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IN'rRODUCC ION. 

Mixico, 1988, toma posesión del Poder Ejcc11tivo Federal el C. 

Lic. CarJos Salinas de Gortari. 

El titul,::u:· del 1-:jecutivo, inicia su pcriódo gubernamental, an

te un pais con u11a situaci6n apremiante, en Jos aspectos politico, 

social y económico. 

El c.:irnpo mexicano, es el sector rn5s estancado en el dcsnrrollo 

e Jmp11lso cco11ó1nico deJ p5is; ya que en it se acentuaba aun m5s la 

crJsis de detcI:"jodo y i'ltraso, en 1.-l que lil T..cy federal de la Hefo!. 

ma Agr~rin yn no cun1plia co11 la ft1nción social, para la cual fui 

creuda¡ ento es, se Jt,1bí.i vuelto obsolctil, puéfi el ejido no L·espo.!l 

dia a las 11ccesJdndcs del firopio cjidatario. 

El ejiclo constituia tina poses16n precaria de la tierra por Jos 

can1pcsinos llnmados cjid;1tarios. 

r.ste punto rcpr-escntil pcccisament_e, uno <le los pr-o.blemas del 

ejido, es 11uc no cst5 claro quién es él propicti.1cio; por su 

parte el Estaclo, sicrn1lrc l1i1 ejercido una tutela cor1stantc sobre 

los ejidatario~ que en la r.ey Federal de lu Refo1:1n<1 l\graria se u-

centGa de 111ancrn 11otnblc, tutela que llegó l1asta a dnterminac la 

forma de explotación individual o colcctivn, n modificar la exten

sión do la (larccla cjidal cuando cnmbia ln cnli<lnd de las tierras 

ej]dal8s y a disponer. de las parcelan o u11idadcs de clotaci6n vaca~ 

t.es para acomodar cn el Jan ,1 los campcsi nos que cu recen de p.:ltr-im2 

nio, aun c11an<lo 110 purtc11czcan al ejido. 

Esta situnci611 nos conlleva a concluir c¡ue lcJs nGclcos de po-

blación tienen un derecho precario sobre los bienes cjidalcs que, 

en Gltimo iln5..l isjs, pertenecen al Estado. 
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La confusión de la propjcdad ejidal n6 sólo tiene efectos i-

dcoló9icos, sino económicos. 

La falta de claridad y de vigencia de los derechos de propie

dad en las tierras ejidales, son lD principal causa del atrnso ec2 

nóm.iccJ en el campo mexicano. 

Por tanto, en este tral>ajo de invcstigació11 planteo: 

E11 e] pri1ncr CnJlitl1lo, bajo el cubro de ''Antecedentes''; 

g11 el segundo Capítulo titulado "México lndepcnclientc"; 

Bn el tct""ccr. Capítulo bajo el nombre "Mé:dco Rcvolucion.1r:io. 

Lil forma de distribución ele ln t:icrra, lé15 leyes, rcgl.iincntos, 

disposicio11cs, plancs,ctc., (]UB la sustcntar6n, desde 1os aztecas 

hasta dar origen a lu Cor1!.;tilució11 de 1917, en Id cual nace un De 

rccl10 Social, el cu~l l1icna n dar jl1stici~ aJ sector agropccL1ario, 

donrle se [ort<1lccc como b.,~;c del c:Jrnpo mexicano el ejido, teniendo 

como fin p~imorclial cJcstit11ir en forma clc[initiva nl lnli[u11clio. 

Con la Cor1stit11ci6n de 1917, las siguientes disposiciones que 

surgen en 111atcrin agraria, tuvier6r1 como objetivo central la restl 

tuc.ión y dotaci611 de ticcras a los núcleos de poblilción, con las 

modnl.idades que cstablccie1:on los mismos; y que 111111 a una como fu!::. 

ro11 s11rgicr1do, f11ccon perfccciona11do su tócnica j11ridica. 

E11 el cuarto Capitulo t:itulado ''M~xico Contcm11ornn~o''; 

Merh..:::iono lu.~; innovac:ioncs conlcnidas 

Agraria, sobre disposicio11cs anteriores. 

JJ J,ey e.le lu ncforma 

señalo lar; moclif.icaciones al artícuJo 27 Constitucional. en m!!_ 

tcria del presente cwtudio, así como también, la nueva Ley /\gcaria. 

concluyendo qllc estos cambios y reformas ul campo mexicano, se 

suBte11tan en la Política del liberalismo social snJinista. 

señalarnos, libcr..1lismo, pues tomando como antecedente, que en 
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el siglo pasado el neoliberal.ismo nbrió las puertas a compañias e~ 

tranjcras propiciando el fomento del latifundio, que culminó con 

la revolución de 1910. 

fl.horíl bien el ejido os el sector que más subsidios, recursos, 

organismos y progi.-amas ha recibido; sin embargo, el campo mexicano 

sigue en quiebra; está dcscapitali~ado y el financiamiento que re

cibe es ir1su[icicnte. 

t.lcv<1nHJS m5s de 75 años trat.:1ndo de hacer funcionar algo que 

nunca funciortnr5, es asi como lo mt1estra nuestra realidad en el 

cmnpo. 

Por otra parte, de algunn mane~n, se dice que la historia de 

los pueblos es líl llictoria de sus campos~ los asentamientos con f! 
ncs agrícolas Cucron el origen de )a cultura y Ja mayor parte de 

las revoluciones se hicieron por 1.:1 posesión de la tierra, es dc-

ci r, r; i tenemos en cuenta nuec;tra 11 i stori a, sabemos que cad.::i l 00 

años hemos sufrido un levuntamicntn armado ( 1810 la guerra de 1n

dcpcndenci<1, 1910 Ja ['cvoJución), en Jas cunles h.J tenido p<nte 

funda1nental la cucstió11 agraria; que para mi opini6n personal, 

constituye un tcrnor, la nituación crucial que nt.ravicsa el ,1c3ro 

mexicano, para el futuro de r1l1cstro hijos, por ejemplo. 

De a11i EC dcsprcr1dc mi ~¡ran ir1ter&s como cstidiante univer-

sitaria, tratar de entender y an~lizar los cambios de moderniza--

ci6n que se cstan prcset1ta11do en el campo. 

Por Gltimo, a Tii sinodo. como al lector er1 genera], cspcro_hn

bcr logrado mi interé5 en la pt:"oyccción del ¡n~csentc ttubajo de i.!l 

vesti~¡ación. 



IJF.RP.CllO l\GRl\RlO y EL LIBERl\LISMO 

SOCil\J, Sl\J,JNISTI\. 

Cl\PITULO. I. 

1-1.- IDEl\S l\GRl\RillS EN Ef, PUEBI.D l\?.TF.CI\. 

Habiéndose cstablecjdo el pueblo azteca en una lote lacustre, 

la cs~ases de tierras labor·ables, los obligó a aprovecl1ar las -

ci6negas y pfintanos de Jodo,(ormar6n cl1inampas, estas eran, una 

especie de jardJnes y l1uertas flotnntes o iGletas nrtificiales, 

para la c11nl 11ni5n el lodo con juncos y carri~ns, creando asi, -

nuevas especies cultivables de gran fertilidi.ld. 

La economía del pueblo azteca se acentu;1bn en Ja explotac.ión 

agricola de la tierra y el trabajo manual do1 puebl.o, que se de

dicaba a todaB las ocupacior1es r1eccsarias para el sostenimiento 

y bienestar de las distintas clase~ de la com11nidad. 

A medida que los aztecas se fuer6n expandiendo, se apode~aban 

de nucvns ticrr<Hi y Cl sistema de formación de cliinampas se ex-

tendía por las orillas del lago. 



Para la ipoca de lar·cor1qóista lo que actualmente constituye 

el territorio mexicano, se apreciaba a simple vista, un sólo pu!! 

blo, pero en realidad eran tres pueblos, por su civiljzaci6n y 

por su importancja militar, los que dominaban la mayor parte de 

las tJerras de /\n511ui1c. 

Conocianse estos pueblos con los nombres de: 

a.- Azteca o Mcxica; 

b. - •rapa nccü; 

c.- /\col.hu.:i o 'l'excocano.-1-. 

SJtuados 1n11y cerca ele Jos unos a los otros, se conf11ndian en 

u0i1 solu civi liz<Jción; pero, en realidad, eran- reinos diversos, 

uniclos por l~ proxirnidacl de su tcrrJtorio y sus cstrccl1as relaci~ 
ncs pol.ític:as. 

Estos rcir1os formaban un triple alianza o(ensiva y defensiva, 

gracias a la cual no solamente lograr6n mantener s11 independen-

cia e11 medio de los 1111cblos hostiles, sino que extcndier6n sus 

dom.inJos en [ot:m.1 nu logrndu hasta entonces por otros pueblos Í!!, 

digcnas de su mi:;mo 9rado evolutivo. 

Erl su organl~~cJ6n ir1tcrior, se encontrnbnn constituidos de 

manera muy semejante. Rn cuanto a su gobierno, puede decirse que 

era una oliynrquta primitiva, y cvolucionnr611 l1acia una monarguia 

absoluta. 

El rey cr·~ a11toricJad Sl1pre1na,como clnGcs privilcgiad<Js se 

agrupnban, Cfl primer tir1nino, los sacerdotes, representantes del 

poder el i v iuo, que, por lo general r. ran de noble estirpe; los gue

rreros de de altn categoría, nobles tambi&n e11 su mnyor parte y, 

en segundo término, l n nobleza en general, r.eprcscntada por las 

Camilias del abolengo; dcspuis el pueblo, u11a enorme masa de in

dividuos sobre cuyos hombros se mantcn!.:in las clases enumeradas. 

Mendieta y Nu~ez, Lucio. El Problema Agrario en M6xico, Editorial 
Porrfia. M~xico, 1966. 
PP· 3 • · 



Su régimen de propiedad de la tierra se llalJaba en 11n estado 

de transición de la comunal a Ja privilda, pero tcmliendrJ a prcdomj_ 

na r es ta ú J t: i inn • ~ 

Sin duda las cflfo1·encias, de cJase se reflcjabiln flclmenlc cr1 

la distribución de lu tierra¡ el monarca cr~1 dueño absoluto de t2 

dos los territorios Slljetos a sus tlrmas y la conquista el origen 

de· su prop i e>dad; ~ua l.qu icra oti·a (ol."ma de pos0c i ón o de µL·opi edad 

territorial dir1amaba del rey. 

Cu;1ndo t1n pu0blo enemigo era dcr.rotado, el 111on,1rca vcnccdol." se 

api·opiaba de lu Lierras de los vencidos que mejor le• parcciün; de 

ellas, una par.te le scp.Jt·,1b<1 pitra ni; otril J.1 distr!buia bcJjo cíe!_ 

tiln colHJjcionen, o sin ninguna, cnt:t:c Jos gucrt:e>ros que se hubie

sen distinguido <'11 lu co11qujstc1, y el reslo, o lo daba a los no-

bles de la castl real, o Jo dest.inabu a los gastos del culto, o a 

los de ln gl1err·~, o íl otras erogaciones pílblicas. 

lndepcnclier1tc de Jos reparlos y desde ur1a ópoca a ln que ne 

remonta, sin dudn alguna, a la fundación ele los reinos, los puc-

blos que lun co11Dt~ituinn estabi1n 011 posccj611 y disfrutaban de al

gunas exte11sio11cs de tierra.-3-

Esta prc1pjeJ1itl territorial de los pueblos y las propledades de 

11obJcs y gucrrcrcis, entre las cuales las condiciones de la dona-

cj6n cst<1bleciiin difcr·entcs modalidades, cncrón por resultado di

versos gé1101:os y clasc~s de propicdrtd de la tierra; sin embargo, 

es posible agrl1p~rlas en la siguiente clasificaci6n general, to

mando como punto 11c partida la afi11idacl de sus caracteristicas: 

l.- PROI,lEDAO DEl, REY, 

PROPJl':DAIJ DE LOS NOBLl:S, 

PROPIEDAD DE LOS GUERREROS. 

-2-. Cue Cánovns J\gustin. llistorin Soci.11 y Económica de 
México (1521-1854). Editorial Trillas, México 1991. 
pp. 41 .• 

-3-. Mendita y Nuñrn, Lucio. Obra Citada. pp.5 ••• 



2. - PROPIEIJ/\D 1m LOS PUEBLOS. 

J.- l'ROPlEIJ/\D DJ>L EJERCITO. 

l'ROPIEIJ/\D DI~ LOS DIOSES. 4 

[,a orgnn.ización política y social del pueblo azteca guarda es

tre-chas r.elacion•'?::i cou la distribución de la_ tiet'ra. 

)\'hora bién, mcnsio11aremos otra clasificacjón sobre lt1 tenencia 

de la tierra entre Jon aztecas: 

l.- TlEJlRAS COMUNAi.ES. a.-Altepetlalli: Tierras del pueblo. 
b.-Calpulli: Tierras del bario. 

2.- TlEJlllAS P(JOLlCAS. a.-Tecpantlalll: Tierras destinadas al 

b.-Tlatocalallj: 

c.-Milchimalli: 

d. -·reot ra lpan: 

e.-De los señores: 

soster1imicnto de los 
palacios Tlacatccut1i. 

'rierras del Tlatocan 
o Consejo de Gobierno. 

Tierras para su(ragar 
gastos militares y 
de guerra. 

Tierras cuyos produc 
tos se destinan al ~ 
culto póbl ice. 

a.-Pillalli: Tierras de los pipí! 
tzin. 

.c.-'lahutlalli: 

Tierras de los TQcpa~ 
tlaca. 

Tierrns que estaban a 
disposición de las 
autor.idades.-5-

-4-.mendieta ._y Núñe4., r~uci_o<c?bra Citada~ pp. 6 •• 
-5-Lemus Gnc-cía,Raúl. Derecho Agrario Mexicano. Editorial 

Porc-úa, México~ 1991. 

pp. 70 •. 



-PROPJRDAD DEL REY,DE LOS NOBLES Y DE LOS GUERREROS. 

TIERRAS DEL REY. -'rlatocalalli y Tecpantlalli. 

Eran tierras pct't.encncicntes al monarca por dominio propio o 

por derech·.> de conqu1 sta o de ocup.ición, cuyos productos o rendi

mientos corrcspo11dian al rey y ala corte. 

El rey podta dispo11cr de sus prpicdades si11 lin1Ltaci6n, ya que 

podia trasn1itirlns en todo o e11 parte, por do11aci611 o enalcn.irlas, 

o darlas c11 usufr.ucto. 

Podía tarnbiin c1ona1~las bajo cict'tas cor1diciones especiales. 

Las persoi1as c]lle f¡1vor~cia el r0y con tierras y condiciones 

er.an gcner~lmc11te: 

-Mic~bros dcln familin rc&l, bajo condJció11, de trasmitirlas a 

sus hijor,, nl exLi11guir-sc la fnmilia en líne.::1 recta o al abandonilr 

el servicio del rey por causa nlgu11a, estas tierras volvian a la 

corona y A~nn succptil1les de nt1evo reparto. 

Lo qua el rey rccil>ia ele estos nobles, por haberlos favorecido 

le prestnbnri servicios pnrtict1lares, cuidabnn de sus jardines y 

p.:ilacios. 

Estas tierras donnclas n la 11obleza rccibia11 el 11ombrc de tic-

l·ras de los nohJcs o pillalli. 

También la donnción podíci d.,rse sin condición alguna, de tras-

1nitirsc a descendientes; y se otorg~ba en recompensa de servicios 

por parte de un noble éste podia enajenar o donar su propiedad,

teniendo el limite de trasmitirla n los plebeyos. 

1\dcm5s de los nobles los guerreros recibian, también propieda-

des del 1~cy, en t.'cconocimiento de sus je['arquías, hazañas y ser-

vicios, para 6stos, tambifin podian otrogarse bajo condici6n de 



ser trasmitidas a sus descendlcr1tes o no. 

Sin embargo, no todas las tierras poseidas por nobles y guerr~ 

ros, provcnian tle la conquistJ, su origen se remontaba a la ópoca 

en que se [tJndarón los reJnos. 

Estas tierras era11 trabajadas, en beneficio de los propietarios 

por mncchualcs, peones del campo, o renteros. 

Cuando las tierras provenían de la co~quista, y al donarlas 

el rey, 11cJ implicaba despojar a los a11teriorcs propietarios de 

las mismas, sino que estos continuaban ejerciendo el goce y la p~ 

ncsi611 de las Lierra:i co11quistadas. 

Bn estas tierras c1 noble o guerrero propietario, era en si 

una especie de np~rc1~ro, pu&s sólo rccibia ur1a parte de los Cru-

tos de su ¡Jropicda~. 

Como se puede observar, la distribución anterior se hacia en 

función dclal'l jnstituciones gue se sostenían de su usuíructo. 

-Ynhutl¡1Jli.- lndnpendientcmcnte de las formas de tenencia 

que hemos rncncionado,cs útil consignar la existencia de las llam!!_ 

das Yahutli1Jli, q11c oran tierras ~eciS11 co11guistadas por los Az-

tccas y a las cuales la autoridad corrcspor1dicnte r10 l1abi~ dado 

un destino especifico, c11contr~ndusc a disposici611 de lns autorl

rladcs. 

Se les equipara a las tien:as que, en la Colon i ñ, recibicL·on 

el nombre de realengas y a las que en la actualidad se les denoml, 

na 11aciona1cs o bnldias.-G-. 

Los puCblo~ de la _triple _al_ian~a,,_ fuerón fundados por trjbus -

-6-. Lcrrius_ Gal'.'cía,Raúl. Obra ·citada~ pp. 72 



Cada trHm ne compunín de grupos emparentados, sujetos a I,1 

autoridad del rnfi~ anciano. 

Al ocupar el territorio elegido como rcsidcncJa dcfJ11ltiva, 

los grupos ,Jcscendie11t:es de unn misma cepa se agrupnrón en pequeRas 

secciones sobre. las euales edificarón sus l1ogarcs y se apropia-

rón 1.:is tÍc>l'.TilB necesarias para su subsistencia. 

A cstQs hari:ius e !•eccioncs se les llamó Chinnncalli o Calpulli, 

palabra qu0 scgG11 -Alfonso de Zurita-, signi(ica, ''Barrio de---

ye11te co11ocida o lina.1e a11tigul1'1 -7-,y a las tier~as que le pcrte-

11ccian, cal(>l1llaJ 1 i, c¡ue significa tierra del calpulli. 

Postcrinrmcnle en lf.l época de 'l'echot]ala y con objeto de des-

truir la unitlfld de Jni: culpulli,fundLldil en el parentesco o linaje, 

para evitar que s11s t1¡1bitl111tcs se cntcncliaran f~cilmentc en 11n l~ 

vantnmientn, ¡:;p m<111rlo que rlc Cildu pueblo ·~.:iticriJ un cierto nluncro 

de perso11as y llllC se fuc~c11 a vivir c11 otros pllcblos de distJnta 

familia, de lo5 que, il Sli vez, salía igual número de pobladores 

n ocupar l;1s LicHras y l10~1accs ilb<Indonndos por aquél los en acata-

1nic11tc> ele la real orclP11. 

Debido ;1 este intctc.imhio, en lo sucesivo, los calpul li queda

rán como propict¿¡1-ios de lils tjcrrils que cada tJTIO comprendía en 

RUS t~rmi11os, segG11 In pri1nltiva dlstrib11ción. 

Pero lmi usufruetuacior> ya no fuerón gC"nlc de la misma ccpn, 

sjno simples vecino:; del hrirrio, habiendo qucdilcio, por costumbre, 

ta desiQnación de calpulli con un si911iíicado pur:amentc etimilógl_ 

co, sin correspondc11cJa <Jlguna del nuevo estado de lris cosas. 

Las tierras llu1t1i1dils cal pul U -en plural capul lec-, pertenecían 

en comur1ldad al nGcleo de población integrante del calpulli. 

[,as tierras del calpulli se dJvidian en parcelas ll~madas 

-7-. 'l'omado por Mcndieta y llúíiez,Lucio. Obra Citada, pp. 7 



Tlolmilli ,·cuya posesión y dominio útil se otrogaba a las· familias 

pertenecientes al bDrrio. 

Su explotación era individual o, mejor dicho,fnmiliar y no co

lectiva; en sus cultivos utilizaban una vara larga con punta mol

denda a ruego, de cobre, llamada cóntl. 

Cada familia tenja dorecho a una parc~la que se le otorgaba 

por conducto, generalmente, de] jefe de [amilia. 

El titular de la parc0lala usufructuaba de por vida, sin poder 

enajeuarla ni gL·avar·J,,, pero con la facultad de tasmítirla a sus 

herederos. 

Si el ptlseedor moeía sin sucesión, la parcclu volvía a su cor

poración. 

No se e~taba p0rn1iticto el ocnparamiento de par.celas. 

tlo era j lícito otor:gar parcela ,, qu.len no ('Ca clel calpul li, nl 

enaje11ar.tn a otro bar~io, 

Estaba prohibido el ur.rcudnmicmto de parcelas y los poseedores 

ten:ian la obUy;:,c;ión ineludible de cultivarlils personalmente. Sin 

embarqo, confon111: ,, los usos y costumbJ:"C!i de los aztccils, cJ:"a pe.E. 

mitido que, c11 cano~ tle excepción, un barrio diera en arrcndamien 

to p.it·te de sus t:icrrils ;1 CJtro, destinándose el pr·oducto a gastos 

comt11Hlles del ctilpul 1 i .. 

F: J pariente mayor, Chinancallec, con el consenso del consejo 

de ar1cianos l1acia la clistJ:"ibución de las pnrcelas entre los miem

bros del calpulli. 

f:l titular de una parcela no poriía ser desposeído de ella sino 

por causa juBtific~da. 

El poseedor de una parcela perdia sus tierras si abandonaba el 

barrio para avecindarse en otro o era expulsado del clan. 



El usufructo, como ya mensionamos, era trasmisible de padres a 

hijos, sin limitación y término; pet'o estaba sujeto a dos condici2 

nes esenciales; si la familia dejaba de cultivat'la dos años cons~ 

cutivos, el jefe y señor principal de cada bat't'ÍO la reconvenía 

por ello, y si el siguiente año no se enmendaba, perdía el usu -

fructo irre1nisiblcmente.-B-

Et'a la segunda condici6t1 permanecer en el barrio a que cot'res-

pondía la parcela usufructuada, pués el cambio de un barrio a--

otro y con mayor raz6n de un pueblo a otro, implicaba la pirdida 

del usurructo. 

Como resultado de estn org.1nización, en todo tiempo únicamente 

quienes descendían de los habitantes del calpulli estaban capaci

tados para gozar de la propiedad comunal. 

Cuando alguna tierra del calpulli quedaba libre por cualquier 

cosa, el jefe o sefior pri11cipal del mismo, con acuerdo de los an

cianos,la rcpartfa entre las familias nuevamente formadas. 

Cada jefe de calpulli, estab~ obligado a llevar un mapa o pla

no de las tierras en el q\1e se asentaban los cambios de poseedor. 

Las tierras del calpulli c1Jnstituian la pcqueíla propicadad de 

los indígenas. 

Cada parcela estaba separada de otras por cercas de piedras o 

magueyes, lo que indica claramente que el goce y el cultivo de e~ 

da una eran privados y que, sucediéndose de una misma familia de.!!_ 

de una época inmemorial en la posesión y cultivo de ur1a parcela, 

llegaba a formarse, de hecho, una verdadera propiedad privada, -

con la limitación de no enajenarla, pues los derechos del barrio 

solamente se ejercitaban sobre las tierras vacantes o incultas. 

Ademis de las tierras del calpulli divididas en fracciones ---

-8- Lemus Garcia,RaGl. Obra Citada. pp. 71 •• 
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entre las familias U6Ufrustuarias, habia otro clase, común a todos 

los habitantes del pueblo o la ciudo.d; carecían de cercos y su gQ 

ce era go::nct·al. 

Enrn lnh1:nclas por todos los traba ja dores en horas determinadas 

r.stos terrenos se llrnnaban /\ltepctlalli y se asemejaban mucho 

a los ejidos y propio~ de los pueblos espafioles.-9-

U11a parte de ellas se destinaba a los gastos pGblicos del pue

blo y al paqo del tI:"ibuto. Con los productos restantes, se integra 

un rondo común que dio or.igcn u cajas de comunidacl que reglamentó 

en la Cotonín la t.cgi:1lación de las lndias.-10-

'l'ír~HRl\5 Dl~t. EJEJH~l'l'O Y Of; LOS DIOSES. 

Eran qrandes extennio11es de tierras que estaban destinadas al 

sostenimie11to del cj~rcito en camp~fia y otras a sufragar los gas

tos del culto, 

Las primeras recibí.no el nombre de Mitlchimali; mientras que 

las segund<Js recibí.an el nombre de 'l'copantlalli. 

Estas tierras se dubats en arrenclamicnto a los que asi lo soli

citaban, o bien eran )ab~allns colcctlvamcntc por los l1abitantcs 

del pueblo n que corrc-spondían. 

Este tipo de tierras pcrtenocian a una propiedad de instituci~ 

nes: el ejércjto y la cl.1sc saccrdot<Jl. 

En este mismo grupo dcbc11 colocarse las tierras que el monarca 

-señalaba a ciertos empleos o cargos pí1blicos; el goce de tales 

tierras correspondía a in<Jividuos particularmente dcsignadoi; p~~ 

ro no la n11da propiedad, q11c era de ln institución. 

Esta ern la organizaci611 de la propiedad, antes de la ipoca de 

la coi1quista 1 y 6ste tipo <le organizaci6n, re[lejaba la organiza-

-9-.Mcndieta yNfifiez,Lucio. Obra Citadn. pp. 9. 

-10-.t.emus Gar-cía,ftaúl. Obrn Citada. pp. 75. 
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ción f;ocial,· entre el pueblo azteca;: ya que el rey, la clase sacc_;: 

dotal, los guerreros y, la nobleza, eran los dominadores del pue

blo y los que gozaban de todas las preeminencias. 

La tierra cst~badjvidida, desde un punto de vista ideológico, 

en bni;c a los distinl.os q6neros de posesi6n y usufructo de que 

era sucep ti ble. 

La propiedad <le la tierra, como ya lo sefialamos, era la base 

de la prce111ir1cncia social, de la riqueza y de ln influencia polI

ticn de un tJrupo de f'~-;d1Jiclos o selectos, que lo constituían ol 

rey, los nobles y lo.s gu1~rret:"os; que eran los gr.:indcs lati(undis

tns, cuya propiedad ci:a !iÓlo trasmiLida 0ntrc ello:;. 

(,n pr:-opi 1~d~1d comunill, en cambio 1 no rc~u ltabu ser su( icien te, 

ya qt1c s6lc1 correRponclia a los descendientes de los fomilias que 

la lH1bitaban 1 y conforme se incrcmcnt<:iba el indice de poblnción 

se i~cremet1t6 ta1nt>i6n el i11dice <le masas de indivicluos corcntcs 

de tierra ~1Jgu11a. 

Para la sul1sístcncia tle 6stos; tinos se emplearón en las artes 

plásticas, la imlustría, la cerilmica, micntr<rn t<lnto otros se 

hacia11 labrndorcs, 

t.os nobles que no podian cultivar sus tierras, empleaban n los 

plebeyos, asignÍ111dolc~; una raci.ón por su tro:lbajo o dándoles sus 

tieI"ras como en a rrendand en to, cobr,1ndo en (rutos urw determinada 

renta. 

l\sí pues, eran las co11dicioncs de las clnses rur<1les, antes de 

la conquistn, existiendo un griln número de asillariados, cuyas CO.!,!. 

diciones eu:rn tau preearias p<ira subsistir,; además con la imposl, 

bilidad legal para adc1uirir propiedades~ y s6lo distinguiéndose 

en ln gucrrn podía escalar altos puestos y gozar, así, del dere-

cho de propiedad. 
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Sin embargo, el plteblo reconocía y respetaba l~ desigualdad de 

la distribución de ln tierra, porque r:econocía y respetaba las d!_ 

siguatdades sociales. 

Los aztecas sict1du u11 pueblo puramente tcocr5tico: las creen-

cias religiosas, normabnn en la sociedad m0xicana, hasta 1.os ac-

tos m5s insig11LCicantcs de la vida individual, co100 colectiva, 

siendQ, por otrn parte, uno sanción del estado de cosas existen-

tes y de unu discipli.na efjcaz. 

P0t: tanto, la org<.1ni;rnción de propiedad entre los aztecas, di!!, 

taba mucho de :=rntis[nce1· lns necesidades del pueblo. 
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VI RREYNl\TO. 

A raiz d61 descubrimiento de Am&~ica, el punto de origen de la 

propiedad de tierras del dominio español, se sustenta en: 

a).-Lns lll1lns l\lejnndrinas, 1493, (Bula Hoverunt Univcrsi). 

l.os espaiiolcs,se apoderarón, mediante la fl1erl\za de las armas, 

d~l territorio dominado pee los incnos, con lo cual no hicieron 

otra cosa que sc~1u ir con l;i contumbt:c de lar. pueblan (uct:"tes ul 

someter n los débiles. 

Y.os esp.Jfíolcs quisieron dar n ln conquista una aparencia de l.s_ 

galJd;id, para lo cual invocnrotl como nlgumcnto supt:cmo las bulns 

tle l\lcjant11:0 VI, que iunc:ion.J.rón como t1P.n especie ele laudo ilL"bi-

traJ, con el qt1c 1·u6 t;olt1ciona11a ln disp11ta quo cntnblar6n Espnfin 

y Portugal, sobr(• la ¡•ropicdad de tierras dcscubiertils. 

•rrcs lmportilntcs bu) <is fueron dad.-1s por el Papa 1\lcjündro Vl, 

las dos primeras conocidas con el 11ombre ele "Jntcr Caetcra", y la 

i"iltimn con el de "llodie Siquidcm' .-1-

1,a pdmer·a hula,contc11ia el dcn~cho de propiedad en todas las 

tierras dcscubicrtns y por. descubrir, desde Jti primera linea hacia 

el occident~ y 1nediodia, <lcsdo 1492 y 1493. 

F.n las siguientes bulas nlcj<lndrinas, Ja clona.ción es aun m5s 

precisa: ln sc~uncla de el las dnta irnncc1inla11111ctc de la primera, y 

la tercer-a seis mcscfi después, donde A}ejandr:-o nocgia,ilmplia la 

concesi6n, y vuelve a retiCicar, que da a loA Rcye~ Cat6licos el 

mismo domi11io parn sus cor1c1uistas que se \1abía dado,y a los Reyes 

de Portugal otorga la Gui11ca e indias Orientales, y que se entre

dice, a todas las que se hicieren hacia el Poniente y Mediodía, 

-1-Lemus Garcip,RnGl. Obra Citndn. pp. ?B. 
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14ue por otro príncipe cristiano no estubiescn pr imcro ocupadas y 

qo7.asen de ellos y sus sucesores perpetuamente con todos sus señ.2. 

rlos, llaciendus, fortcl.czas, villas, lugares y jurisdicciones unl_ 

versales,siendo y quedando en lo abso]uto scfiorcs de ellas con 

plena, libre y omnímoda potestad, autoridad y jurisdicción.-2-

Cualquiera que sea la jnter.pretación que deba darse a estos 

documentos, es eviclc11tc 11l1e el 1iLlpa 110 tc11ia ningGn derecho algu 

no pa1:.1 disponer del Continonte descubierto. 

b).- El 'l'rnt,1do de 'l'orclc~dllas, entre España y Po['tugnl. 

J,a imprcl!isló11 de .las bulas par:n potlcL trazur la línea ÍfllillJÍ

narii'I r1e polo a ptJlo, a pLlrtit· de cien lcc3uas al occide11Lc de -

las islas A~orcs y <le la:¡ d~l Cabo Voccle, avidcntc1nente <listnn-

tes ut1ils de otros, detcrn1in6 la hist6ricn reunión ele los reprc-

sentantes de f.:;p1111a y PorttHJill en la Vi 11~-i de 'l'ordcsillas e1 7 

ele ,Junio de lil'J<l, Uonde J ug.:1r tt 1 tratado que .Jdoptü su nombr·e. 

En nl se convinó en il\1mc11tnr la distancia de las cien leguas 

que (ijaban las bulas, y tomar como punto de re[ceencia para el 

t:rnzo de la líncn, lo Ls)tl más occidental de los .:i1:chipiéla9os 

re(criilos. 

Este convenio it1ter11~cionnl que rntificn las bulns en parte 

substancial, se ha csmigrido como tílulo legítimo ptJra [undar 

fundar los derecl1os espafioles sobre el territorio 11mericano.-3-. 

e}.- I,as leyes de partida. En atención de los t1ntcriores 

documentos par,, npoyar el derecho de Espaiia sobre los territorios 

de /\méi:lca, se rccui:rio u otras con!dderaciones, como el dere-

cho de conquista, nsentué\ndoln como una institución legitima, 

reconocida µor el derecho internacional de la época. 

-2-Mend j ctn y Núñe7., I,ucio. Obra Citada. pp. 28. 
-3-Lemus garcía,Raiil. Obra Citada. pp. 80 •• 
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, El propio Derecho Público de Espéliia sancionaba el derecho de 

c6nqulsta, segOn se colige del c6digo de las Siete Partidas. 

El mismo principio es noncio11ado por la Ley 24, Titulo XXVIII, 

<le la tercera partida y e11 la Ley !,Título XXVI, de ln segunda. 

El antecedente ele estüs nornws lo podemos encontrar c:ncl Der.~ 

cho Romano, que ta11ta infl.uoncin tuvo en la confor1n~ci6n dcCinl

tivo de lns instit\1cianes hiS[)fitiicas.-4-. 

En efecto, on el slstcn1a juridico romano ln occupatio betlica 

era unt1 institución legí.tima, mt?diantc la cual el pueblo romuna 

se npropinbn de torios loct bie11es del enemlga, ast como de los 

prisioneros rle guc1:ra a quienes somctÍü a csclu.vituJ. 

! ... ;;ls üul:.ocjdadcs cspaiiulas en sus documcnLos oficiales no usa

ron el término Lli:-rccho de conquista pura fundar sus prctcncio-

nes sobre lila tc~ritocio:; de 1\m6rica; cllus llamaron cristiani-

znción,paci(icación i' población de lus tierras descubiertas. 

Co11 base 011 ese dc1:ccl10 se ustiinabo legitimado el dominio cs

paíiol sobtc tos pueblos l. nd i .:1110:.. 

/\hora bien, el dcrochn ele conquist:a, r<tzotli'lb]emC'ntc no puede 

fun1lat: el j11sto tltul() q\\c preocupo a los Heycs de r.spaña, porque 

no IHl tenido, ni ,1nte:. ni ahorn, validez \.'niversal y permanente; 

y porqne, desUc el punto de vista del valor justicin, se npoya 

en el ele recito del más fuerte. 

Pcr.·o si l<:1s bulus ele 1\lcjandro VI no rcpresentilron un titulo 

fuerte p~~a justiCicnr el dominio de 105 reyes espnfioles sobre 

las lr11lias, y aun así, se 01~ropicaron de las tierrns que poscian 

los pueblos sometidos ~ nus nrmas eri virtud del dcrcc\10 de con-

quiBtn, como ya le> mensionamos, aceptado como legit ímo en aque-

llo~; tiempon cl1nndo sn ejercía en tierras de lnCiclcs. 

-'1-l,emus García,Raúl. Obrn Citarla. pp.81 
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1\ "est'e ttitulo unieron el de primeros ocupantes en aquellas 

comarcas· incultas y dcsi ertas. 

Estos dcrechon que se podran tener como ineficaces según las 

ideas modt~rnas, recibiet·on la sanción del tiempo y se vieron fo.!_ 

talecidos ¡1or u11n posesión no interrumpida en el trascurso de 

ti: es fi ig lofi. 

J,u. pre~;cripci~Jn e~; una institución no sólo de derecho civil 

sino de derecho el~ gentes -nos dice Vnttel, escritor. y publicis

ta-u/\un cu<tn<lo no cxist<1 título especial de adquisición, y aun-

que se pued::i. prob,Jr qlle Ju tomo de posesión primitiva fue el fr~ 

to de violencia y de la viuloci611 <l~l dcrcc\10, sin embargo, si 

Ja posesión pricifica l1a dunJdo un tiempo hnst,,ntc largo para que 

los habit,:intcs lnyun reconocido la estabilidad y la necesidad 

del nuevo ot:"dcn 1le cosa:;, dcbc1-á admitirse que el tt:"anscurso del 

tiempo ha legal i 7.~1do lor; derechos," -5-

Si n embacgo, l,1g considcrucioncs que encict'rn lo anterior, rc

prcscntiJ t.1 justi ficnci1ln jurídica modet'11ll de Jos l1cchos pastldos. 

Pero e11 ln 6pocR y d.1do el espiritu religioso del pcblo espa

ñol, la bula de l\lcjandt:o Vl fué el vcrdudcco titulo y único que 

justificó ln ocupnción de las tierras de i\111édc~1 por 1.Js fuer.~HS 

reales de Espaíia; éstos no conquistaban lus ticrr.Js dcr;cubicrtas 

tomaban po~csión ele nlL1s r!n nombr~ de los reycg y para los reyes 

de España. 

Bas5ndcse en Los a11tcccd1?ntcs citndos, se prcte11dio conscdcrar 

guc toda Am6rlca correspondio an propiedad privada a los reyes 

católicos; pero deacucrdo con la división que hace Grc9orio Ló-

pez en la Glosa ·1 de lü J.cy t, Título 17, Partida 2, el patimonio 

real se encontraba constituido por tres clases de bienes: 

1.-Propicdades, rentas y derechos con que istn dotado el tesoro 

-S-Tomado por Mendieta y NGnez,Lucio. Obra Citada. p¡>.26. 
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Re~l parn subvenic a la dmlnistración, orden y defensa del reino. 

Esta clase de l1icnes componen el patrimonio del Estado, es de

ci.r, el ¡mtrimordo de la corona. 

2 .-Propi cdildcs, ccntas y derechos con que está dotado la casa 

real para sus gastos. 

Esta clase de hicnc:;. comíormn lo que se llnma el real patrimonio. 

3.-nienen que el rcy posee como persona privadn, por hcrenci~ 

donación, lef)allo, compra u otro CUillquicr titulo que le sea pro

pio y pc1:sm1<11. 

Estos bir.ncs cli11[ornwn el pal:rimonio pdvn<lo del rcy.-G-. 

/\hoi:n hicn, por· el ori9cn,quc fl1e una donación, en la cual fu;::_ 

ron bcncficindos los reyes cat6licos por la bula de Alejandro VI. 

Puede consiclcrursc los territorios ele /\mér.ica, dentro Oe la 

propicclad privndu <1c los sobecnnos cspaíloles. 

Para aµoyar lo nntcrior, tenemos la teorin llnmadn Patrimonia

lista del Esta,Jo,cGtü tesis su5tenta que lns tierras dcscubucr-

t.::is en i\11161·icn 1 pC'r.tcnccen como proiedt1d privadr1 a los reyes de 

l~spaíla.t pués la bula de l\lcjnndro Vl no dio n ~sto~• únjcmncntc 

la propie1J,;c] de lus ticrn1s, sino que <11 mismo tiempo, 1cs otor

g6 ln sobcrn11in y jurisdicción. 

Sin cmbnr90, desde otro punto de vista, por. mfis que el dcscu-

bcimjcnto rlc Am~rica !iC l1Jya ccnllzndo con fondos de lo~ reyes 

c:utólicos, y por: m5s que la conqui!;ta y la dominnción dt~ los pu.E:. 

blos indígenas se llnvara a calJO con fondos de pnrticulare5; el 

descubrimiento, l.:i conquiqta y l;i dominación, no pHcden set:" co_n

sidcrados en el orde11 privado; y por HU 11aturaleza entran dentro 

del derecho r1Gl>lico. 
Esta co11lradicci6n se sustenta, en que los territorios de Amirica 

-6-Me11diotn y NGílez,Lucio. Ob~a Citada. pp.26. 
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en realida<J, constitt1yeron, un reino gobernado por virreyes, es 

decir, por perso11as tiue hacian las veces de los reyes de EspaRa, 

o por otrils autorjdacles qun: represent11ban alas mismos,no por si!!!. 

ples administadorcs ele l>ie11es particulares, sino que la corona 

obraba en este asunto, más que como pr-opiet<Jrios, como gobcrnan 

tes. 

Por tanto, Ja t:corj,1 patrimonialista del f.stado, fué imposible 

sostener. 

J,n conquista [ué unn empresa que se llevo a Cilbo con fondos 

par.ticularcs, pués ln corona española no ten.ía ejército suficie.!l 

te p;ii:-a llc-var:la n cabo. 

Consumada la conquista de lo que seria n15s tarde la Nueva Es-

pafia, el botín se empezó él repartir entre los soldados y capita

nes, en proporci611 a su categoria y a lo que l1ubicsen aportado 

para tal ex¡ledici6n; astos repnrtos estaban autorizados por las 

Leyes de Pdrtida. 

Estos netos de rcpartici6n f11eron más tarde co111 irmados por la 

coronil, nl conccc.lcr ..i lo::; conquist:adorcs, en pt:"cmio de sus serv.!. 

cios, len derccl1os sobt:"e los tierras, con un titulo investido de 

legalidacl 1lan1ado Merced Rral, reprcscntar1do la forma original 

de propiedac.I privncla en Ja Nueva Espa~a. 

La dispoHici6n n1fis nntigtta es In Ley para la Uistrib11ción y -

l\rreglo ele Ja Prtlpiedad, dnda ell8 de junio de 151J; a los rapa.E. 

tos hechos en vil'."tud de esta ley, se les dio el nombre de merce

dadas, por:quc pata ser válidos cr:u necesario que fuesen confirm!!_ 

dos por una disposJción real llnmadn merced. 

t~os primaras repartos ele tie1~ra en virtud, de esta ley, fueron 

simultincoR n Ja f11ndnci6n de los puc!Jlo~; cspaílolcs en tierras 
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conquistadas. La colonizaci6n de la Nueva Espnfia se rea1iz6 por 

medio de fundaciones de pueblos cspnfioles que sirvieron de punto 

de apoyo en los territorios antes dominados por tribus indigenas. 

Con lo dispuesto en las Ordenanzas de Poblnción, se orde11aba 

que los pueblos se fundat·ar1 deacuerdo a las capitulaciones o ca!!. 

venias cclcbra<loR con los gobcr11antcs de las 11ucvas provincias y 

las persorws mtis c.1puccs y con mejoL·es dotes inora1es, quienes se 

comprometin11 a poblar loR puntos que con ese f i11 escogieran. 

En cua11to a l~ tca~n del pucl,lo, 11na vez escogido el lugar, 

las ordenanzt:i8 no hic.icron otra cosu que repetir J;1s leyes y ca.§_ 

tumbrcs c1uc en Espofiaíl S<! seguian al (1111dnr 1111 11uevo contra de 

población: deberla determinarse una ex.tcnnión de ticrrn su(ic.ic!!. 

te para del1csa~ (licrr·n ncotadn y dcstinacla n pnslos) y ejidos, 

otrn pnra ¡>ropion (terrc11os que cada puclllo lcnia para cubrir 

sus gastos µarticulares) y el resto se diviclia c11 cuatro part~s: 

1rnn para el que hflhÍil obtenido la capitulación, las tres restan

tes para L·cpartit cntt:"c Jo~~ pohlüdor·es, y lo que por falta de p~ 

hlación quedase sin t:"cpartir se reservi'lbil par-a los que posterio.!:_ 

me11tc se entablccíora11 c11 el pt1eblo. 

De este 1nodo fuc1·or1 fur1dndos un sin número de puc~blos de espa-

íloles. 

Oicl10 lo antcrio~, Ja Merced Real se conccdJo: 

a.-Dajo cncomicnc1a y, 

b.-Un sii;tcma de reparto. 

"r~a l~ncomicnda-scgún Solórzano y Percyda-,fué un derecho conC,!i 

dido por merced renl a los beneméritos de las lndlD.s para recibir 

y cobrar por si Jos triblttos do los indios,quc se les encomenda

re11 por su vitl~, y la de un heredero conforme a la ley de la ---
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sucesión, Con cargo de cuidar el bien de los indios en lo espirJ-.. 

tual y en lo temporal, y de habitar y defender las provincias 

donde fueron e11comen(Jados, y hacer de cumplir todo esto, omennje, 

o jurnmento pnrticul11r.''-7-

•rambi5n me11cior1aremos otra definición sobre la c11comicnda: 

''LLam5ronsc cncomicncla n estos repnrtimicntos, porque al entrc-

garse a los cspaiicJolcs los indios destinados a scr:-virl0s y .1 tr.!. 

butactes, ~;e cncomcndab;in a su amparo y protección, tanto para 

el buen trnta1nie11to ele sus personas, como para c1ue recibiesen la 

fe cristiil11n, y también porq\le qucdabiln los indio~ I:'CFartidos en 

poder del cncomc11dcro en cuJid<Jd de guardo o dcpósito."-8-

Del concepto nnlcr.i or podemos .:H]r.ugnr. que 1 a encomienda, signl. 

fice para los cspniiolcs: 

: l nd í gcrnas encomendados. 

r.ncumi cncia"':_ 

=nepilr.to ch~ tierrils. 

Puntos totill1nentc tlislinlos, pero ql1e se desarrollaron paralc

lamenle, es decir, l<1 c11co111icnd<1 no se configuró únicamente como 

una c0.sión de ticr.r.1s en fovor de los conquistadores sino el si!,! 

tema por ni cual los co.lonizLidores españoles contraínn el compr.f!. 

miso ele cristianizar a Jos indios que a ellos se encomendaran y 

u pr::ot.egerlos, a cambio de tributos y ser:-vicios de éstos últimos 

en las tierran y las min~s pr:-opiednd de aquillos. 

'l'cót·icmncntc, la encomienda estabil i ns pi rada en r incs de pr:o~

tección, clcfcnsa y cristianización del indígena.-9-. 

El anteccder1te !1ist6rico de t~ encomienda fueron las leyes es

paiiolas <le Jlarticla, qlte sancionabar1 el derecho de conquista y 

despojo de tierras de infieles. 

-7-Tomatlo de Mcndinta y NGflez,Lucio. Obra citadn. pp.43. 
-8-J.ópez Gn110,Manl1cl. Economla y Politica en la llistoria de 

~lixíco. Ediciones el Caballito. Mixico, 198P. 
-9-Cue Cfinovas,Agustin. Obra cit~da. pp.61. 
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El ori9e11 <legal> de la encomienda fue la Ley 10,Titulo 8 de la 

recopilación de Leyes de lns lndias, que instituyo el reparto de 

los indios entre los nuevos pobladores, para que cada uno se en

cargara de los que Ct1eren de su repartimiento, los cte[cndlero y 

administrara los sucra1ner1tos, guardando el r0al patrona~go y en

sefi5ndolos adcrnfis a vivir en orden, etc.-10-. 

Según la cncomi endo que, como hemos 111cncionado 1 pcrsecJUÍa ( i --

11cs religic1sos \' fiscales -m5s los scyun<los que loR pri1ncrofi-, 

las relaciones entre los e11co1ncn<leros e indige11~s no l1allia11 de 

};Cl- puramente d0l orden cconómii;o sino t<imbién cspirituul. 

E:l encomendero lli1di1 pcnlía con lu mucrL€ de los ín<lio!-> cncomc.!!. 

dados pues los caciques indígenas cstLtban oh.ligados n substituir 

]as pérdidas n mcdidü qu0 ocur.cier.an. El indio encomendado no 

tenla nsí ningún valor., por ]o que se le obligr1ba a prcRtar Jos 

LCcJb<tj0R m5;, rudos y a p.1c.iur tt·ibuto eLtdei vez mfis gr~avasos. 

Los cncomenclelOS .icudi1::-ron, con lt·ecuenciu, al recurso de al-

qui lilr indios de ~;11 encomienda paru len-; peligrosos y agobinntcs 

trabajos ele las 1ni11ns. 
En un print;ipio, co1110 tencmQs dicho, Jus i:-11comiendus los t1:?-

pactos de tierra cr.ir1 simult511cos. 

Pct:"o esta institución fue evolucionando husta lh!IJ.Jr ,, ser lo 

que significa-c11 \<t pcim0ra definici611 de encomienda que mensio

numos.-, de morlo ql1e tam!Jié11 se dieron encomiendas sin que impll 

cara11 ncccsari~mc11tc rcp~cto de tierras en ínvor del encomendero 

sino como Ulltl. íorm.1 di.:! r1~Lribui t· servicios o de dar mercedes i'.! 

los cspaíloles por 111edio clcJ tcil>uto que p~gnhan los indios. 

Los encomenderos ejercieron a principios de ln ~poca coloni~l, 

una especie de sciiorío sobre el tcrd torio h'1hitado por los in--

-10-Cuc C5novas,Agusti11. Obra citada. pp.Gl. 
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dios que les habían sido repartidos, o encomendados, y muchos, 

~1husm1do de esta circun!;tancia, se apoderaron de las tierras que 

6stos poseian y cxte11dicro11 asi, arbitrariamente, las propieda-

des de que se les hiciera rnerccd. 

Los rcp,1rti1nientos y cncomiendns de indios significaban, en 

realidad, ln osclnvit:11d de 6stos, y merecieron e116tgica reprolJa

ción de lon p1·i111cros rni~;io11e1·0~ esptlíioles, quienes se const:itu-

ycron en cncmi'JOS del sl stcmn. 

Carlos V pn~Lcndio su¡it:imir esta forma de explotnción inicua y 

al c(ccto cxpidio unn rc~J c6dula de 20 de junio ele 1522, pero 

los inten:::~cr; creado~;. 1,15 situilcioncs de hecho fuertemente nrral_ 

gurlon, i111pldir?ro11 la ceali;:nc:ión de este propósito. 

Se Lr.ató de utc111pet·ac el sistema ,:rntociz5nUose los repartimie!!. 

tos y cncorniondas pot u11.:1 vida.-ll-

M5.s tar:clC', 1.1 CU["Ol\'1 autorizaba a la primera /\udlencia Gober.n!!, 

dor.:i, paca que las c11comicndas se otrogai:an con una limitación 

de que a ni 11c_¡uno se l n a~> i~111nr·<i más cic trcc ientos i n<lios, dispeo

sición que no rue [iclmC'nte acatadél, ya que se l lc<Jíiron a desig

nar e11comicndus 1:on 111,'is d~ 10,000 indios. 

En 153G se esti1blccio la L2y de la llerencL1 dut·tmtc tlos gene-

raciones, quC' confir111•1ha t.1 cncomiPtHla h.ist'1 por un,1 se~lunda vi

da.. 1-:n 1542 se di«taron L.15 Nuevas Leyes, de resultilclo priíctica

mcntc nulo. Hc:~peL.'LO ,1 in<lios y cncomienrlns los Huevas Leyes cs

tahlcc:ie1·011: li11cn triltO pai:-a 1~)5 indiqcnus, libi:-rtad par::u ]o!; e_!! 

clavos cuyos d11ciios no dc1nostrarun poseerlos en vjrtud a un tit~ 

lo legitimo, q11e se redujeran las cncomier1das desde el punto de 

visto de indios encomendados, el cobro de tri1Jutu5 se hiciern 

previa tnsnci611, ctc.-12-. 

'l'res años dci;pucs lils Leyes princip.:tlcs de las tlucvas l .. eyes 

-l 1-Mendietu y Núñcz,t.ucio. Obra citada. pp.45. 
-12-Cue C511avas ,Agustin. Obra citada. pp.61. 



23 

fueron suspendidas en su aplicacjón. 

A partir ele 1551 la c11comic11da entra en decadc11cia como sistema 

de trabajo, pero no <lesapa~ecio, dicha institución fue con(irmada 

por tercern vida, en el J5o de 1555, despu~s paso a ser por cuar

ta vida la encomienda autorizada por la Coro1l<1 en 1607: y por 

_quinta vldri en 1629, con 1,, circ1111stancja de que c-n esta ocación, 

el-rey se l1izo pagar al cor1tado, mudiantc el rcct1r~o de compoai-

-clón, es decir, el vnlo1~ de clos o tres aílos de tributo. 

Sin embargo, l~ cncomiencta l1abia ido pcrdi1~ndo yradua·1me11tc su 

Jmportattcia como r~gi111e11 de trab~Jo, a pesar de su periódica con

(irml1ción en la 511ccsió11 de lti misma. 

Con el tic111¡10 se l1nbi;1 convcrtJclo en u11 sistcmn de pago <le tri

butos. 

J~a ilbolició11 dcfinitivtl de la cncom.icnda ocorr.ió en 1720, hd-

bi~ndose oc<lc11ado que ltis tributos relativos a cll~ pasaran a la 

Corona: Pero desde el siglo >:VI había ido SU['giendo el tr.;ihajo a 

jornal o pconu je; es te in (luyo des i ci vamcnte en 1."l trans [ormaci ón 

de la enco1nic11da en mero sJste1na de pago de trih11to.-13-. 

En el siquicntc siglo el trabajo a jornal crcci6 r5pidamcntc al 

prod11cirse la odscrlpcifit1 del trabajador a la tierra, por motivo 

de deudas. 

h.-!Jn SisLcnm de Reparto.-

El l:ributo de la real merced exigia que las tierras concedidas 

no se dejaran de tral>aj~1r. 

r~as extensiones de tiorrns agrariüs, otorg.1daS a loS- c0ñ{iu1Sta-

dores se les llam5: 

1.-Peonla; 

2.-CabiJ.1Jer1a. 

-lJ-Cue cánovas,/\gustin. Obro citnda. pp.64. 
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f.n la J.ey pat·a 1 a Distribución y Arreglo de la Propiednd de 1523 

se marcaro11 est~n medidas a que debían sujetnrse los repartos de 

ticr-r-a. 

Se C'ntJe11dc por. Peonía.-"Un solar de cincuenta pies en ancho y 

ciento de Jargo: clen hanegas de ticrrLJ de labot·, <le trigo o cebE_ 

da; diez do maíz; dos l1ucbras <le tierra para huerta y ocl10 para 

plantas de otros 5r·bo1es de ~eclaca]; tierras de fJasto p~ra diez 

puercas de vicnt1·e, veinte Vílcns y cinco yeg11as, cien obcjns y 

veir1te cabr·as. 1'-J~-

Y por Cab~llcria.-''Un soJar r>~ra casa de cien pie~; de ancl10 y 

dosie11tos ele largo y de todo lo dem5s como cinco pconias.''-15-. 

''llancgas.-Fancgncla de t.icrra.-Medidil agraria, Regfin el marco 

de CastiJln; co11lic11c 57G cstadales ctindrados, equivalentes a G4 

3reas y 596 miJi3rcas.Esla cifr~ varia scgGr1 las rcgJ011cs. 

/\rea.-Meclidn tiqr.aria que equivulc a diez mi;tros cuadrildos. 

lluobras.-Yugi:1da.l 1 orción de tierra que pueck~ arr1r una yunta en 

un día. 

Yugada.-Porción de ticrra,quc en algunas pilrtcs es equivalente 

a 32 l1ectáreas.''-lG-. 

/\J ordenar.se los primer!)::; rcp.1rtoH de tierra, fuerón t·cprcscnt!!_ 

dos por la peonía y J.1 cub<'lllcría. t.a prirner:íl (ue una porción de 

t.ierr« llsign<'lda a un so1dade> de il pi1~. Lil c.1h'1l lerin fue asig11adc1 

a los soldados de i1 caballo. 

Posterior111entc 1 scgG11 es de verse cr1 la Rccopilaci6n de las Le

yes de las 111dias, se prcccsar~1 1n5s estas medidas, orde11~ndosa 

que a los soldados o pco11es se les dicra:''6LJO vartis cuadradas pa

ra edificJr su CJSd;lOBG para 1¡1 t1uerta: 188,536 para siembra de 

granos de E11~op~ y 18,85~ par~ el cultivo del m~iz.''-17-. 

-14-López Gallo,Manuel. Obra citada. pp.26 
,JS-L6pcz Ga]lo,Manuel. Obra citada. pp.26. 
-16-DlccJonario Enciclop~dico Quillot. EdJtorial.Cumbre. 

·romos. l • V 11 1 , X 11 • 
-17-Mendicta y NGílez,Lucio. Obra citada. pp.34. 
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Con estas medidas (peonia y caballería), responden a la costum

bre que hübía de rcparti r entre los soldudos conquistadores el b.2_ 

tin -recogido al consumarse la conquistn¡ estas n1ismns mc<lidas se 

tomaron como bcJsc para hacer el reparto entn~ los col anos españo

les, seg\111 se mnndilbt:i en lu Recopilación ele las t.eyes de lils in-

días; pero aun cunndo en el L.1 se prctancU ó resol ver las dudas que 

hubiese sobre la extensión de unu cnballerL1, lr.-joR de s~itisfacer 

su objetivo proclt1jo gran i11ccrlidu1nbrc en la interpretación de 

lüs medida~; .JCj[<11-L:1s, lo que dió llJCJ¿¡r a CJUC, en la Nueva Espaiia, 

algu11os virreyes se viesen obligados ;1 e>:pedir ordenanzas aclnra

t.ori.:ts. 

IJas primeras oLdcnanza!~ que ~•e expidieron n razón de la materia 

son las del virrey don Anto11io de Mcndoza, en 153G; ~1 cual mando 

hacer una vara y se ordenó yuc cs.1 v~1r.a fuese lc1 unidad de las m~ 

didas de 1011gitt1d, y con ~rreg1o a ella se designó la extensión 

de una caballcria ele tierra. 

Así pues, u11a cal1allcria co11staba, c11 total, comprendiendo el 

solar, la tiet·r.:i p.-¡ra la t.1bran7.a, cte., de setenta y tC"es mil se 

tecicntas vcintiocl10 varas cu~dradas; y una peonia, era ~proxima

damente como la qul11ta parte <lpllntada.-18-. 

En la práctica, estas or.denanzas, dieron lugur· .1 grandes irre-

gularidadcs en la apropiaci6n y titulación de la tierra. 

Poster-iormP.ntc, en 1589, desaparece la peoniFl y Ja cabnllería, 

como medidas agrarias, pcrfil5ncJosc a nuevas mcriitl~s agrarias fc

flnitivamentc; tomando como medida ta vara mexica11n: 

1.-Cabnllcria de tierrn.-Con una extcnsi6n de 1104 varas de laE 

go por 552 varas de ancl10.* -Eqt1ivalcntc a 42 l1ect~reas y 

fracción.** 

-18-Mendieta y NGfiez, Lucio. Obra citada. pp.34 
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Fanega de sembraduria de maiz.-Con un~ extensi6n de 376 varas 

de largo por 18'1 varas de ancho. *-Equivalente a 3 hectáreas y frac_ 

ción.** 

3.-Suerte de tierra.-Con 11na cxten5i6n de 552 vnras de largo 

por 276 varas de ancho*.-Equivalente a 10 hectárens y fracci6n.** 

4.-Solares de tierra para casa,molinos }' ventas.-Con una exten

sión de 50 vnras por lado*.-Equivalente a 17 J1ccL5rcas y fracci6n•• 

5.-Sitio de gmrnclo m<Jycn·.-con una extensión de ~00 varas por 

lado*.-Equiv 1lontc a L7S5 t1ectáreas**. 

6.-Criaderu de ganado 111<1yor.-Cort"cspondc a una cuurta parte de 

1« anterior.-Equi.valentc a 43U hcct.'Jreas y ft"acción.•• 

7.-Sitio do ga1rndo inr:not«- Con una extensión ele 3333 varas y 

una tercia por lndo*.-Eg11ivalenlc a 780 hcct5rcas y (racci6n**. 

8.-Crindcro de g~na,lo 1ncnor.-Correspondc a una cuarta parte de 

la anterior mcdicfo, que equivalen u 11)5 hcct5rcns y Eracci6n**. 

Todas estas s11¡Jc1:ficicii se median tomando como punto de partida 

la casa de vivic11da. 

En un principio esL.1s medidi!.S pudieron hacerse sin grandes ob!!. 

t5culos, pero no nr.í cuando la tierr.:i empezó a set- acapnrada por 

numerosos colonos; enLonccs los linderos de una tierra ya repar:tl 

da impedían muclws veces la ti·aza cort"cctn de la superficie. 

En otros casos, el i1npcdimento ero natural, es decir, un rio,un 

lago, etc.; y cual fuese el obst~culo, se otorgaba la superficie 

totn l. 

Para los efectos de las mercedes reales y lns VQ11t~s de tierra, 

se distinguian tres c]ascs de ista: 

1.-Dc pan sembrar; 

2.-De pan coger: 

(*)-,-19-Mendlcta y Núñcz-;1.ucio • .Obra citada. pp.39. 
(*~}=-20-Cue Cinavas,Agus~ín~ Ob~a citada.·pp.115. 
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3.-IJe pa11 llevar. 

r.as primr!1:nr, son lns pr.opiciils p;ira el cultivo <Je trigo: se llE,_ 

mabnn tam1Ji6n de trigo nventurcro. 

J,í\s segundas son las tierras de dego. 

l.ns últinws, son liln t.i.erras de temporal. 

1~1- r.ap~rto de Lierr¡1s dcllcrin de l1acerse teniendo en considera

ción la c<ilidC!d de las mismns; las extensiones de tierra inútiles 

se median, pero 110 se compuL::ibun en 1L1 mcdid.i total; cuando se m~ 

dían tjer.r•1s de ptin d1? J levar o de pun d0 !H'mhrilr., dcbcrlan de hQ. 

ccrsc con l:ocla e:<<H:t i tud, sin despcrd ir ia r nada. 

No así Ctlündo :;e tr.;1taha de 1111~dir sitios o cr.iadcr.os de ganndo 

mayor. o menor.; se rnandnb,1 r.ca 1 i :.:n r 1 as medidas, por ene ima de pe

ílas y de rios, sir1 dct~pe~dicia1· las tierras ir1Gtilcs, subiendo y 

bajando cerros, lomas y bar.rüncos y corrienclo lt1s medidos por en

cima de la~1unas y nrrc1yo~;. 

Bstos clinposicJ011cs obecl0cia11 nl dcstJ110 de cada clase de tie-

rL·as; lai; ¡nimcrns pe1·Lc11cccn ol cultivo, nlit:!ntrns tanto, que las 

segundos sirven pa1:a pasto y en el las los accidentes naturales no 

impid011 su uprovechand cnto. 

A partir de la conql•ist:a, la propiedad de bienes ~aiccs, seor-

ganizó de la siyuicr1te mnncra: 

n.-Propicdatl 1>1·ivada de los cspafiolcs; 

l>.-Propic<lad eclosi~sticar 

c.-PL·opiedatl tlc los pu<)blos de indios.-21-. _ 

En el primer grupo cown ya lo hemos seílalado, fueron en.un prin 

cipio la merced renl, la qlte constituy6 este tipo de propiedad, Y 

[iostcrio1·mc11tc, la Corona vendió tierras a c1>lonos cspafioles que 

quisieran ver1ir o la Nueva espafi~ n poblar. 

-21-Cue C5novas,ngusti11. Obra citada. ¡>p.115. 



28 

1.as necesidades <le la conquista, la codicia de los espafioles y 

lue<;io la incer:-tidumbrc q11e existió en cuilnto a las medidas aqra-

rias, provoc6 l1na gra11 distorsión en la titulación y posesi611 de 

la ticrru ele l i1 Nlu?va Es paila. 

Muchos e::>pañolcs sin tunee título de propiedad, se poscsionoron 

de grandes extcnsioncn de tierras~ otros extendieron sus propied~ 

des m5s <le lo c¡uc 1narcaba la merced real o titulo de venta. 

con el oh:icto de r0priniir los abusos y el desorden, se e:<pidie

r.on una :;ei·ic de disposjc:ioncs ~ohr.e la materia: 

J,n m5s i1nport..1ntr?, lu€- expedida por la Real lnstituclón en 15 

de octub~e cJc 1754. 

La cual dcsi9naba a11to1·iclades competentes, un procedimiento y 

el valor de los titulcis de propicd~d. 

'l'ambién tlisp<1nja la prfictica de revisjón por medio d~_ com_isiones 

encargadas de n11~clir y dcRlindar. los terrenos, en vista de los ti

tules que ne prese11ta$en. 

Con [acuJ tad de pt".'lcticat: l.1 venl 3 y composición de tierras y 

baldjos. 

pcr:o además, e] n~y ma11d.:i ba que se t:"espctasen las propiedades 

ele los pueblos de los indios, en una extensión suficiente para 5!!._ 

tisfacer S\IB 11eccsidades. 

De lo anterior., la adquisición de la propiednd, ele carácter in

dividual,flc representa por: 

a.-Propicdacl ele los espnfioles (latifundistns), adquirida por 

merced real,poc adquisici6t1 de tierras realengas o baldias, por 

uni enes nm tri moni al es ,¡n;Jyorazgos, despojo de propiedades de i ndí

genas, ele .. 

b.-Propledacl de caciques y nobles indigenas (estancias}, culti-
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vad~s por tcrrazg11eros indigonas. 

b.-Propicdad Eclesi~stica.-

En la épocn ele lil consum~ici.ón de la conquista, de lo que más 

tarde debla de llamarse Nucv~ Espafia, ya dominaba en los gobiernos 

de 1.os paises cristianos la tendencia a impedir que las socieda-

deR religiosas nc~ccontnscn sus bie11es ralees. 

I~s ta proh i b i e ión, oucon tramos su an tcccden te, en las cons ti tu-

clones de los ein¡Jcradoros Valentiniano y Graciano. 

1·:11 Espaíla, en \;1!;; corl<'s de N5jera,dc 1130, J\lfonso Vll prohi-

biú la enajc11ilci(m dl: bienes t"e¿llcngos a monasterios e lglcsias, 

previendo 0\ ¡1~liyro que e1itraíla ln amortización <le bicr1es raíces 

por parte tlel Clct·o, !lUCs con[orme ~l derccl10 can6nico, ios bienes 

cclesi5stico~; 110 puden ~;er cnaje-nados salvo r.arísimas excepciones 

l'or lo que rcspcctn n la Nueva F.spaiia, la prohibición existente 

en la pcni11sulc-:i fiC rcpt:"tHlujo expt:c!wmcntc C'll ln códula Ue 27 de 

octt1l1rc de \SJS.-22-. 

Pero dado 01 espíritu religioso de la époc,, impedía qun se lle

vasen a cabo cr;tan prohibiciones; los mismo:-> sobcr.Jnos daban el 

cjcmp Lo hnc iemlo q C'llndc:; dona e\ oncB u templos, conventos y socie

dades rcliyiosas. 

El ilntcc.:cdcntc tlc> lo a11tcrio1:, lo tenemos, cncundcado en el pa

tronilto i:e•i 1. 

l'alronat:o Rcn1.-Se da con Rodrigo Borgia, csp•1íiol, que postc-

r i ormen te, asu1nc el c.1 rqo de Sumo Pon l 1 fice bn jo el no1nbrc de 

Alejandro Vl. 

co11firm~ nntc los Reyes de Espafia, el Titulo ele Cat61icos, ce-

diéndoles üdemás, los derechos sobre el Clero Mexicano.-23-. 

Al1or~ bic11, npen~s realizada la conquista del territorio de lo 

-22-Mendieta y Núnez,J,ucio. Obra cita~a. pp.50. 
-23-Lópcz Gtl)lo,Manuel. Obra citnda. pp. 42. 
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que serin la ·Nueva Espaiia, se iniciil el proceso de cvangelizilción 

de los indigenas. 

La 1glcsia, en u11 principio ostaba subordinada a lu autoridad 

de los reyes de ~s¡Jaiin, yn que ~stos designaron dircc~amente: 

-canónigos, Obispos y /\rzabispos: 

~NUn1ero de Diosc~is y sus li1nites: 

-Cantidad y l1bic;1cifin de las l.gJesias, conventos, hospitales e 

institucionos religiosas, para la fJueva l~spnfia; 

-'J'nmbién se concudió la perpetuidad de diézmos y rendimientos 

que el clero pcrcil1ie1·a por el ejercicio de sus funciones religig 

sas. 

1-;11 Jos primct"os años de evany0lL~nci.ón, los fr:Ltilcs y clérígos 

fundaron cscuclns, cnsc~aror1 u11 oficio, 1~cdactn1·on catesismos y 

cat·t:il]ns b.ilingue~, p1H·n una mejor y efectiva cvaw:1elización. 

Comenta Manuel P.1y110-[u0 11ccesario que de limm.;rrn se les conce

dicca a Jos p1:imcros religiosos que llegaron a la Nueva Espa~n. 

los prJmcrvs salo11cs para f11r1dar SllS conventos.-~4-

~sto co11~tiLuyfi el oríg~J11 el~ la propiedad cclcsi5stic~ c11 la 

Nueva Espuíia. 

Se logrd cdiCicar- sobre aquel los salones, lglcsias y monaste-

rios, vnli6ndosc del trabajo de los indios, y co11 el apoyo de los 

encomenderos y autoridadcH. 

Conforme nl transcurso de los años, los bienes de la iglesia 

fueron incrementándose, por donaciones particulares. 

Asi tambi&n se ir1crc1ncr1l6 u11 cspiriLu intransigente en el ele-

ro, con la llegada de 1nás frailes y cl6rigos, 5vidos de riqueza y 

de poder. 

Cometie11do sobre los indígenas m~todos de convnrsión, oblig5n--

-24-Cue cfinovas,Agustin. Obra citado. pp. 120. 
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dolos al bnutozo, confesión y comunión, predomi1wndo la violencia 

y la crueldad. 

En 1551 se establece la Santn lnquisici6n en la Nueva Espafia. 

La Sn11ta lt1quisició11.- Viene a ser el nlma politica de primer 

9rado y hase del ohscur:-antismo enquistado de la colonia. 

Eatablccldn pnra pet·s~guir ln herejía y la defensa de la fe 

crietiann. 
Quedando rxct1t11s los itidios de su (unción. 

Esta instJtuci6n no contcrnplnt>a el parentesco 11i lo amistad, ni 

la distancia, ni lil muerte. 

t..os acusfü.los perdían su~; bienes, los C\Hlles p.1sab.i.n a poder de 

la Coron~ y de la Rat1tn i11,1uis.ici611. 

Desde r11uy temprano se inicia la µL·ospéridnd y cnriquesimiento 

de lüfi órdenes rel igiosr;i~; y funcionnt" ios cclcsiÍlsticos. 

PoL· otril par:tc, templos indíqena~;, itlolos, cócliccs y pinturas 

jero9lífic11s, se dcstt·uyen)n en su Lotnliclad; al grndo de cons-

truit: las lqlesi;1s, donde antedormcnte se localizllhün los templos 

indígcnaG, cstS clcstrucció11 fu6 justiCicoda, como mani(cstacio-

nes de png<rnismo y ba1:baric1<.ld por par:tu de los rwturales. 

Adc1n5s do l~ conveci;i611 cn in~Sil de los indigenns, se tuvo q\1e 

acudir en lu forma individual, con resulU1dos sumamente efectivos. 

Como Cuentes e.le ~nriguisimicnto pnra el cleLo fueron: 

-J,~$ dc>naci.ones; 

-1,us ahvcncioni::·s p<nroquialcs o pago pui: lu administración Oe 

los sncramentos: 

-lcgadc>s y pacticipnci6n de l1ere11ciaA.-25-

En 1555 por cirlula 1:cal, se µrohibio a clescubrJdoces, poblado-

res, nsccncticntee, que enajenarnn sus propicdndcs a lglcsias, ---

-25-Cuc C5noVlls,Agustln. Obra citada. pp • .120. 
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mo11aster1os u otra persona eclesiástica, con pena cl0 perderlos. 

Obv1amente cst5 disposición no se acató. 

La Ley 32, 'l'.itulo 1°, Libro (i, de ln Rccopilac1ón de las 1.eyes 

de las lndlas, indicó: Se prohibe que los enfermos en el momento 

de moL·ir, dejasen parte o la totalidad de la herencia a la lgle-

sin, por r.C'mordim\enL(¡s ele conciencia, tras una vidc1 poco piadosn 

espernndo comprar c:on cst~ donnció11 1<1 gloria clcrn~; aun exis-

tiendo l1cr.0<lcros. 

Ho obs tu11 te .J cédu 1<1 s rct1 les y órdenes que se µronunc i ñ r;Ón, 

donde se p1·ohib.i;1 n lüs c:omuni<bdcs t:"eliqios.1s ndquirir tier.ras: 

convc11to e iglcsi~s [ueror1 convirti~nclose progresivamente c11 

gra11tlt.:'s pt:opictarios l:CtTitori<1l.es, por pürlicipnción de donacio

nes, de l 0qudos y lle rene i us, 

En 1644 ~;e c.:t11t.:cló el pcr.miso pnr<1 rund<:1r más conventos, ya que 

(incas y cilpil.Jlos de los monufitei:ios, iyualLJban m5s de toda la 

mitnd de toda l~ propicdaj del pais. 

Otrn (w;.>11le i111port<i11te ele inlJCesoi;; al clec-o, y que no se rela-

cio11nba co11 Ja nctividud cvu11gGlicn, 01·a la lntcrvcnsi611 en opc-

racioncs Ól? préstamos con ~pra11Lía de hipotéca. 

Cot1!-;tituidil por pré.stamo de dinero a réc1itC>s, el cual se cm1a-

lizabn gcnoralmcnl1! \1<1cia Ja alJricultur:-a, ya que las fincas era 

la únic.J gnrant ía que el clero ¿¡ccpt<ibil. 

Cunndo en los cn~ditos, clejar<in de cubr.irsc los réditos, las 

tieu:..-is lt.ipotér:udo~; pnsah'1n al poder de ln lgle:üa. 

Por ello el clero d0tc11L.1b<J \(15 m5s ricns Lierras, las cuales 

posterior.mente no !1C cultivaba11; y nsi, se formó el más citeñsO e 

improducl:ivo lotif11ndio de la tlucva Espaíln.-26-. 

/\ p.,rtc tenemos los tributos que los indios cttbrínn sln retrib.!:!._ 



33 

ción alguno, ademán, de servicios personales en L""onstrucciones de 

lg1eslas y conve11tos. 

~nmbl~11 ~e les obliyaba llevar trJbuto a las iglesias, en.-los 

lugares que se les indicnrnn, haciendo lnrgas y fatigosas jorna-

das. 

Por ot1:a parte,el derecho Canónico dispone que los bienes de lo 

Iglesia no se podían enajenar, entonces n estos bienes del c1ero 
se_--] es-- 11."lmÓ bienes do manos muertas. 

[,a r iquezü poder del clero, por oposiciones de sus intere--

ses, ncentuánrlosc il está cuestión en los último~> t~_~mpos de la 

colon in. 

~e las órdenes religiosas la más poderosa era la de los jesui-

tas. 

Sin embargo, todus nquellas disposiciones, que se establecieron 

parn limitar el poder del clero en los siglos xVI y XVII, íucron 

inútilcs.-27-. 

Ln ¡Jro¡Jieda<l eclcsi5sticn gozaba ele varias exa11ciones: no paga

ba .i111pue~;tos, y como 1a Iglesia aumentnba el núnu.:-ro de bienes ral. 

ces, r;ndu uno de Jos nucvainentc adquiridos por ella significabr'l 

una r11?rdid,, pt1l1l el etario público, po1:quc dcjalw tlc percibil: las 

co11tribuciut1cs relntivas. 

E11 todo el rci110 de Espaíl~ y sus colonias empcz6 ~ notarse el 

dcscq11ilil,1·io econfimico pcod11cido por este estaclo tlo cosas y con 

objeto de atacar a tiempo el peligro q11c sjgnifjcaba, el gobicr-

no se vi6 obligarlo a cndcrcz.:ir los primeros .:ltnques en r:ontru de 

la amostiznci6n ccJcsi5stica y <le los bic11es del clero. 

En 1737, la Corot1a con acuerdo co11 ln Santa Sf~de, se ncord6 que 

los bienes cclcsi5sticos pcrdicr~n las exenciones de que goznban 

-27-Cun Cfinovas,Agustf11. Obr~ cit~da. pp.127. 



y quedaron ·sujetos al pngo de impuestos, como }as propiedades ci

v.i les. 

En 17G3,se prol1ibc q11e el Clero siguiera adquiriendo bienes, 

y nnte la protesta de los jesuitas, istos son expul~ados tanto de 

f!spaíia como de la Nueva España. 

El iniciador ele e5 tá poli ti ca en contra de .la lg le si a, y en b~ 

ncflcio de la n11toridad 1nonirquica para obtener recursos en las 

funciones y gastos del cst.:ido español; fué c,1i.-los 111, quién emp~ 

zó po~ la exp11lsión de l<Js jes11itas en 1767. 

se- mandó, por Cédu 1 a de 26 de marzo de ¡ 7r,9, cna je na r los bie

nes de lon jcst1itas; con el objeto ele reali~nr esta orden, se 

cre6 en ta Nueva España 11na Deposlt~ria Goncral par~ e] resguardo 

y manejo de len IJienes conCiscados, y más tarde fueron creédas 

juntas pr.ovinc:.iales y mu11icipaJes que proceclierón a la cnajenll--

ci6n de los mJs111os.-2H-

La co11Ciscaci0r1 de estas prOf)iedades rccibJeror1 el nombre de 

tempol'"a 1 idades. 

Bu jo Carlos I.I I, se dió el restublecimienlo de rc11l p<1tronato, 

medi~nte divc~sos tratados dura11te 1780. 

M.íls adel¡:ir1tc In Real Ordenanza de intcndentcn, dispuso que in

tendenten y go~ernndores civiles fuesc11 j11vcstidos con el cargo 

de vicepntronoR eclesi5sticos. (1786). 

Posterlormer1te, Carlos IV, atacó la inmunidad eclesi5stica de 

frailes y clcrigos corructos, 1nedinnte la creaci6n de jueces lai

cos, e11 lribunales religiosos, en 179S.-29-

Parn 17 1 1~ y añon siguic11tcs, Carlos IV autorizó por-Reales-Ci

dUlils, sc1b~c bienes eclesi5sticos, donde se obligaba al Clero a 

contribujr er1 los gastos del entado. 

-2B-.fle11dieLa y Nfifiez,Lucio. Obra citada. pp.51. 
-29-.c:ue C511ovas,AgusLi11. Obra citada. pp.165. 
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Dcspufis, expide en 1798, la Ley donde se ordcr1a cnajc11ar los 

bienes ralees de fundncioncs y estnblccimientos religiosos, el 

producto da las re11ta~ se depositaban en la Real Caja, se autori

z6 en 31 de i11terin anual. 

Pero el 26 de noviembre de 1804, Cnrlos lv, 01den6 In Real c~

dula de Consolidación, donde se recogi[in los capitilles ele jusga-

dos de capellanias y de obrns pias, para ser enviados a Espafia, a 

su vez la Coro11a se obligó n reconocer y a pngar los rfiditos de 

ta t1ipdtccn de rc11Las reales. 

Estas Gltimas disposiciu11es dadas por Carlos JV, provocó un 

qran desco11tento del clero, y 1a mayor parte de los grandes pro-

pictarios de fincas rGsticas y 11rbanns¡ el resultado fu~ la opo-

sición de Jos podct"osos repcesentantes de dicho grupo social, PC2 

vacando ur1 ca1nbio ¡1olitico dcilcuerdo a sus J11tecescs y a los de 

la lglesL"l. -30-

El trilrnnal de la Inquisición fué suprimido en 1808 por Napo-

león, quh~n. al m.i~mo tiempo, redujo los eo11vc1dos existentes en 

ggpañu a Ulli1 tercera pilrte; m5s tat"dc su hermano, los suprimió t2 

talmente; con posteL·ioL-idacl los gobicn1os c.spaiiolc~ ratificarón 

est<Js medidas y orden.Jr.Ón la nacionali zació11 de los bienes perte

cientos a las corporaciones suprimidas. 

Est<Js fuer:dn li1s pd.ncjpulcs providencias que se tomarán en la 

fipoca colt>nin1 en contra de la nmostización eclesi5stica y que, 

unas veces dirccta1ncntc y otras de modo indit"ecto, afectar6n las 

propiedndcs cJcl Clero cr1 la Nueva Espa~a. 

c.- Propiedad de los Pueblos de Indios. 

/\ntcs ele .la conquiata, la totalidad•'de las tierras laborables, 

-30-Cuc C5novas,Agust111. Obra citada. pp.168. 
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se encontraban _ocupad ns por los reinos de México, 'l'excoco, Tacuba. 

Después de la conquista, estas tierras fuerdn de los primeros 

que por c.lrcunstancias las ocuparán. 

En CODnto a la propiedad de los indios, sufrió graves ataques, 

desde el comienzó de la conquista; solamente en ciudades y pueblos 

de nueva [undación, rué posible hacer repartos de tierras, cn~re 

los colonos sin leHiortar la propiedad indígena. 

Se puede suponer que los primeros repartos se hicieron de las 

prol>iedadcs de los reyes, Ue los príncipes, de los guerreros y º.2 
bles de n1ayor alcu1·nio, adcm5s, tambi6n los campos destinados al 

sostenimiento del r:ullo el(! los cUodcs, así como, los del sosteni

miento del ej6rcito. 

Pet'o t.Jmbién, es pi:-obnble, que la propiedad m5s respetada fué 

ln que pectcnccía a los b.1crios (calpulli), es rlccir, ta pt"opi.e-

dad comunnl de tos pueblo:.;. 

Cuando se empezó n te~Ji.Hlar sobre ln m.r1tcria, se ordenó que se 

respetnse ln propiedad de los i11dios, que se va oryanizJr so~rc 

las mismas b~s~s que las s\1stentnban n11tes de la conquista; esto 

es, en la formil de propictlnd comunal intransteriblc de otro rnodo 

que no fuese herc11cia de lns fa1nilias que la usuCructuaban. 

La mayor parte <le la propied~d de los pueblos de los indios 

quedó, pero muchos indi')ctws qo;!arón de la peopiedud privadn, de~ 

conocida para ~llos l1astn er1to11ccs. 

Por Cidula de 28 de nbril de 1526, disposici6n m5s a11tigua, se 

entregaban mercedes de tieri_·as a muchos indígenas que fucrÓn ndi_s 

tos a la co11quista o que prestardn servicios a }cJ; Coron~. 

Otros indios, adquirierdn tierras por compra a la Corona. 

EstcJ; forma de propiedad reviste lüS siguientes modalidades: 



1.- Pundo legal; 

2.- l~jidos; 
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3.- Tierras de Repartimlcnto; 

4. - I>ropios, 

1. - Fundo J.cgal. 

Con la conquista, uno ele los fines principales ele la Corona e~ 

pa~ola, fu& el evangelizar a los indios; durante los primeros 

afias de está, se dificult6 la r5pida cvangelizaci6n. 

Pat"a lograr dicho pt"opfüdto, el l:"ey Carlos V, ot"denó al conse

jo de las lt1dias y represcr1tantcs de la Nueva EspaAa, se ocupasen 

de este asunto; fu6 entonecs, que se tomó la dclcr:min<ición de CO,!! 

centrar a los indios e11 pl1cblos, parn que no viviesen divididos y 

separados por las sierrns y montes privados del beneficio espiri

tua 1. 

P~ra constituir este tipo de propiedad comunal se estableció 

definitivamente; por C6dula Real el 12 de julio ~e 1695, los pue

blos que se fundasen tcn<jr6rl una cxtcnsi6n de 600 v~ras, a partir 

de la iglesia, y a lO!i cuatro vientos. 

El no1nbrc de (u11do legal no se us6 en le lcgislnci6n colonial, 

pues dicha expresión .'.lparecc por primer.·a vez en una ley de 26 de 

marzo de 1894.-31-

El fundo legal es 110 lugar reservado paca caserio del pueblo: 

es ln zona urbana dividicla en manza11as y solares, con sus calles, 

plazas, mercado, templo, rastro, cemGnterio, corral de consejo, 

escuela, cabildo y dcin5s edificios pGblico~. 

l\demás por su orig~n, el})567, se señaló una mensura de 500 va

ras d~tcrrcno medidas a los cuatro vientos; dicho mandamiento fue 

reformado por real cfi<lula de 4 de junio de 16U7, aumentando a las 

-31.-.Lemus García,Hnúl. Obra citada. pp.90. 
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600 varas menslonadas anteriormente; está ··forma d,.e propiedad (ué 

declarada inajenable. 

t.o extensión dc[initivil del fundo legal, tomnndo en cuenta, las 

medidas de 600 varas, desclc el centro del pueblo l1acia los cuatro 

puntos cardinales, daba como resultado un cuadrado, cuyos lados m~ 

dia 1200 varas, y una superficie de 1'440,000 varas. 

El fundo legal se entendí.a como la minima y no como Ja máxima 

cxtcns ión que debct"ía tener cada pueblo. 

Por ci<lula real de 19 ele febrero de 1570, se est~bleci6 que los 

indios que 5e juntar.:in par.a fundar el pueblo, que tuv.ict·an tjerras 

no se les privaran de las mis1na!;: pu6s si l1nsta entonces las l1a--

bían tenido en pr:-opicrlnd comunal, ivtin a continuar cHsfrutando de 

ellas.-32-

El [undo legal comprende únicnmente el casco del pueblo, más no 

los tcrre11os de lnbor d9Rig11adon para la subsistencia de los t1abi

tantcs. 

Sir1 emhoryo, se dictarJn mis disposiciones en las que se estn-

bJecio dotar a los pueblos, no s6lo del fundo necesario para la 

construcción de sus cilsas, si110 tambié11 de tierras suficientes pa

ra la labranza y la crja de ganados. 

2.- Ejidos. 

En 1573, se establece por cédula rE'nl¡en los sitios en donde se 

l1a de fundar el pueblo reducciones, deben tener comodidad de a--

guas, tierras y montes, entradas y salidas y iabra~zas, y un ejido 

de una legun de largo, donde los indios puedan tener sus ganados, 

sin que se revuelvan con ot~os de espaílolcs. -33-

Lo palabra ejido deriva del latin, cxitos, que signiCica salida. 

-32-.Mcndieta y NGfiez,~ucio. Obra citada. pp.60. 
-33-.Mendieta y Núñez,Lucio. Obra citada. pp.62. 
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Joaquin Escriche, define al ejido de la siguiente manera: 
11 Es el campo o tierra que est~ a la salida del lugar, y 110 se 

planta ni se labra y es común a todos los vecinos. "-34-

Adem§s, de los ejidos, eran tambi6n de uso comfin los montes, 

pastos y aguas, siendo comunes para espa~oles e indios, estableci

do en 1533 por c&dula rea]. 

Consecuentemente, el ejido en los pueblos de indios además de 

las_ finalidades indicndn~; cuando se referían ~1 ejido en los pue

blos de los cspaíloles, tenía la finalidad especlfJca de servir-pa

ra pastar nl ganado. 

Su cxtc11si6n es relativamente pequefia, pltis una legua equivale 

a 5'572 metros de las medidas vigentcs.-35-. 

3.- Tierras de Repartimiento. 

8stas tierras correspondían en cierta forma a lo que (ue el 

cnlpulli; pués al (undar:-se los pueblos, las [amllias que lo habl-

tarón y tenían tierras yti repartid.:is, antes de ser reducidos, con

tinuarán en el goce <le las misrnüs; además, de cst5s y las que para 

labranza se les otorq6 por disposici6n de 19 de (ehrero de 1560 1 

constituyerón cst.c tipo de propied.id. 

Estas tierras de rcpnrtimiento se daban en usufructo, a las fa

milias que t1abitaban en los pueblos, con obligaci6n de utilizarlas 

siempre. 

/\.l extingu.it:"se lc3 (amilia o abandonar el pueblo, etc., si las 

parcelas quedaban vacanLes eran repartid~s entre quienes las soli

citasen. 

El nuevo r~gimen gubernamental s6lo introdujo variacJones en 

cuanto t1 l.:\s nutor idades encargadas de hacer los tepartos, pues 

-34-.Ll?mus García,ltaúl. Obra citada. pp.91. 
-35-.0iccionario Enciclop~dico Quillet. Editorial Cumbre. 

'l'omo IV. 
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or~~nizada,como Cui la Nueva Espafia en su reg1mcn administrativo, 

sobre la base de Municipios, sus ayuntamientos ruerón los encarg!!_ 

dos· de todo lo relativo a las tierras de comunidad, y, en general, 

de cu-an.to se relncionaba con las propiedades agrarins de los pue

blos. 

•1.- Propios. 

Desde lfl época prehispánica (ue costumbre que hubiese tierras, 

cuyos productos obtenidos se dcstinah11n a cubrir los gastos .ele 

los dioses, de los nobles y de la guerra. 

Siguiendo cst5 costumbre, el rey de ~spafia, dispuso que se crea-

ran tici:t:"c1.H dedicadas para tos g.:istos del ayuntaniicnto, o del pU!::, 

bles minmo. 

Estas tierras no c~~n cultivadas cotcctivame11te, sino qu~ los 

ayuntamic11tos como al1toridades encargadas de su administración, 

las daban o cc11so o las arrendaban entre los vecinos del pueblo. 

5.-1'icrras naldias u Realcnyas. 

A fines <lel siglo XVI, se sujeto a revisi6n los titulas de 

propiedad otorgados desde el princjpio de ln dominaci6n cspafiola: 

destinando Lodns aquellas tierras que no estuvicset1 amparadas le

gnlmcnte a propiedad del rey, con el nombre de baldias o realcn-

gas. 
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1-J,- LI\ INDEl'ENCENCll\. 

Desde la conquista en su inicio, se empezó a organizar la pro: 

piedad privada en la Nueva España, sobre una base de desigualdad 

absoluta, que favoreció, por un lado, el desmedido acrecentamien

to de la propiedad individual de los cspa~oles y, por otra parte, 

la decadencia paul~ti11a de la propied~d de los indios. 

Sobre está ba:;c de desigunlc1:3d, la pt"opiedtid privada de los e!!_ 

pañoles evolucionó en una (orm.:i übsorbcntc, con detrimento de las 

pequefias propied¡iclcs indígenas. 

Puede decirse qL1c la ~poca colotiial en cuestión agraria se ca

racteriza por unil lucha entre los 9randes y pequeños propietnrios, 

en la Cllal aqu61los tcndf~n a cxte~dersc invadiendo )os domi11ios 

de los indige11as y art·ojando a 6stos de los terrenos que poscian, 

hasta hacer que c:omo último L·erugio se encen:nscn en los limj tes 

del Cundo legal. 

Está Jucha empc7.Ó en Jos primeros años de la colonia y se pro

longo hasta [ inc;, del siglo XlX, épocc1 en la cu11l la pequeña pro

piedad indigetla <tltedó defir1itivame11tc vencida. 

Porq11e, desde Jos pri111eros a~os de la dominación espaílola, los 

indios [ucrón vietimas, desde entonces, de innumcrnbles despojos. 

En los nílos subsecuentes fucrdn nlimcrosas laR cfidulns reales 

que ordcnar¿n el rcpeto a la propiedad de los i11clios y mandando 

hacer repartimientos y restituciones ele tierra para que no carc-

cicsen de ella~ pero el principal <le[ecto de las Leyes de lnrlios 

consistia en que raras veces eran debidamente c11n1plidas.Ml-

La ignorancia y desvalimiento de la clase indigcna favorecie--

-1-.Mcndicta y Núñcz,T.ucio. Obra citada. pp.79. 
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rón gradementelas especulaciones que los españoles hicieron de 

sus tierran, pues aün cu~ndo las leyes les impartian dccidJda pro 

tección, ya se l1a dicho que la mayor parte de las veces eran le-

tra muerta. 

En los ·Gltimos aílos de la 6poca colo11ial, Abad y Queipo, en 

su 1'Rcprcscntilci611 a 11ornl1rc de los labradores y comcrclantes de 

Vall<1doli.d de Micl1oac5.n", cxpouia un profundo nnálisis de la sl-

tuaci6n social y cco11ómic:a de Ja Nueva Espa~a; prcvi6 la rcvolu-

ción de ir1dcpendc11ci~ y cor1 una cJara visi6r1 scíla16 la 11ecesidad 

de que se expidiera una t.ey /\gr.aria por medio ele la cu;il se dis-

tr lb11yen1n las U cri:-as reaJ engos entre las poblaciones rurales 

m~•:csitad~1s y propuso otras rnuchas rncdid<Js de cadlctcr pol ítlco 

y económico tendientes t1 tenni11ar con los abusos del poderío cs-

paíiol sobre el pr;-olcl:u.ri,,do indígena. -2-

n principios del !iiglc1 XIX, el nGnicro do indigcr1as despojados 

eril ya muy grande. 

para cst5 ~poc11, clcntro de Ja sociedad mexicana se contemplaba 

la cuestión de lucha de closcs, pués el problema mc'is -fuerte era 

el de las castns, ya que r10 ter1ian capacidad para poseer bienes 

inmuebles; así, los clcsónJcncs do:? estos desposeídos y su miscdLJ 

(ucroñ campo fértil que convLJtió por un movimiento del que sólo 

sal)ían si podiar1 ~edi.tuar algur1a ganancia. 

J,os indios y li1S cdstas consideraban a los cspaíloles como cau

sa de su miseria; por eso en la guerra de i11depcnd0ncia encentro 

en la pobJaci6n rural su mayor co11tinyente. 

Las masíls de i11dios no combatierón por ideales de independen-

cia y deniocracia, ya que eran conceptos muy por encima de su 

mentalidad. 

-2-.Mcndieta y nGfiez,Lucio. Obra citada. pp.79 
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T.a guerra <le :independencia, fué un movi.miento en cuyo fondo se 

agitó el problema agrario. 

La cuestión agraria 110 fu6 la causa G11ica de la guerra de inpell 

dencia, pero constituyó uno de los principales motivos de est5. 

l\nte estcí atmós(cl'.:"a en la Nueva España, upen<Js iniciados los d~ 

sórdenes en las colonias; el gobierno español preocupado por la si 
tuación, trató de deíinir cuales eran las causns para buscar el r~ 

medio. 

Entre ellas, figuró el mal reparto de tierras, entonces emite 

un decreto el 26 de 1nayci de 1810, el cual liberó a los indios del 

pago de tributos, adcm§~;, tamlli~n les otrog~ba otras Cranquicias; 

publicado en M~xico, el 5 de octubre de 1610, el resultado, nadie 

le hizo caso, primet:o pon.tuc ln guerra crecin, y segundo porque ya 

nadie creia c11 1ncdidas que no sol\tcionahan n~d~, pues ya la expc-

rie11cia era de tres siglos. 

Para lograr una mcjot· comprensión de la guerra de independencia 

se tiende cstfi fl dividi1· en tres 6tapas: 

l .-Pri1neca ilapa <le i11iciación; 

2.-Segunda étapa de organizi!ción: 

3.-Terccra 6tapa ele decadencia.-3-

1.-Prirncra Etapa. -De lniclaci6n. 

La propiedad eclesiástica favoreci6 también en gran parte para 

la decadencia de la propiedad de los indios, por cuanto amortizaba 

fuertes capitales y oubstraia del comercio grandes extensiones de 

tierra. 

l\demiis, de los despojos de que [ueron víctimas los indios, se 

deshicicr~1 voluntariamente de muchas de sus propieades en favor 

-3-Cue C{rnovüs,l\gust.ín. Obra citada. pp.211. 
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de la lglesia mediante donaciones y testamentos. 

r.a lglesia era, en la Nueva España, propietaria de inmubles, h~ 

ciendas y ranchos que explotaba para beneficio del culto y acrece.!! 

tamiento de stts riguczas.-4-

Al inicio de la guerra de i11dcpendencia, encabezada por el cura 

Mlguel lfidalgo y Costilla, para atraer a las grandes masas de in-

dios y hombres de casta, les prometió entregarles tierras. 

En un principio fu6 declarada l~ gl1crra de independencia como 

un movimiento popular, desordenado y violento, es decir, el cjércl 

to de 11idalgo, era una contingencia, sin fusiles y sin recursos PE. 

ra obtenerlos, adcmfis, era un aglomerado sin orden. 

Sin embargo, esté movimientn <Jencró de forma jnmcd.iata el des-

bordamiento de odios, impul:10s de un pueblo oprimido durante tres 

siglos.-5-

Para cump1 ir el programa sociill llidalgo, decretó una ser.le de 

medidas agrarias, c11 Guad~lajara el 5 de dicieml>re de 1810, de en

tre las cuales las m~s relevantes son: 

*Entregar a lon naturales las tjcrras de c11ltJvo, y que no pue

dan rcr1tarsc, cst5s con posterioridad; 

*El goce exclusivo de tierras coml1nales en beneficio de los in

dios: 

*M5s tnrde decreta La nbolici6n de la eéclavitud y los atribu-

tos dndos a indios y me~tizos.-6-

Por otra parte, para el criJlo la independencia signiEicó la s~ 

pnraci6n respecto n Espafin, la s11stituci6n del espafiol en el gobi

erno del país. 

Para el indio y las castas el movimiento era de carScter social 

pués su e11foquc,c1:a terminar con los explotadores.-?-

-4-Mendicta Núíiez,J,ucio. Obra ciatada. pp.83. 
-5-Cue c5novas,Agustin. Obra citado. pp.211. 
-6-Cue C5novas,Agustin. Obra citada. pp.213. 
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Así, la finalidad de Miguel llidalgo se convirtió de política a 
una finalidad social, de gran contenido agrario, de una lucllil de 

clases para suprimir la explotaci6t1, sin importar la afilación so

cial de 1 os mismos. 

2. -Segunda Etapa. -De org;rni zacion-. 

1\ lü muct"tc de Hidalgo, va a surgir el representante de las_ cl2_ 

ses- populares cxpl Otilclas' la bnsc fundamental de ros. v-et~dadcir.Os f.!. 
nas de la guerra de i11depcndencia, él es Josi Maria Morclos y Pa-

vón. 
José Maria Mor.eles y p;:iv6n es quién rcívindlcil social y económ.!. 

camente el movimiento de erndncipación. 

Morelos conccntl'Ó de igual manera su esrucrzo pnra organizar P.9. 

liticamcntc y juridicame11tc la guerra de independencia, empezó por: 

t.a cuestión mil 1.tar.-Morelos reclutó su ejérc.ito, entre la clu

se media rurill, represent.Hla por rancheros junto co11 peones, pred~ 

minando las me7ti~os y 1n1Jlutos. 

Su ejército no rué mayor de bUUO hombres, y ll pcs<lr, de ser tan 

reducido, sin contar con el arn1~1ner1to suf icicnte, sus l1ombrcs que 

no estuban habi litnclos milit:.urmente, formó lu gesta militar más 

brillante de lil 6µoca. 

Empleo la guen.-illa como un método de lucha auxiliar, díspersos 

por todo el pa.is, surgidos del ejército de llidalqo.-8-

Realiz6 cuatro cnmpa~as: 

1.-se reafirmó como or.qa11izador de ejircitos, e inspirador de 

jefes militares; 

2.-Corrospondc al sitio de Cuautla en 1812: 
3.-se configur6 como el genio de la estrategia y t5ctico de los 

-7-Cuc Cflnovas,Agustín. Obra citada. pp.214. 
-8-Cue Cánovas,Agustin.Obra citada. pp.218. 
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ejéCcitos, también reune al Congreso en Chilpancingo; 

4-.-Es él- custodió del Congreso que había reunido. 

Ante está lucha de emancipación las Cortes de España expidicrón 

primeramente: 

Un decreto el 9 de noviembre do 1812, en el cual se ordenaba la 

nbolici&n de las mitas, se exime de servicios personales a los in

dios y se dispone que se les entregen tierran. a los naturales cas!!_ 

dos mayores de 25 años, tuera de la patrla potestad.-9-

Mi tas. -cons is ti a está en la obl i tJaci6n que tcní nn los pueb tos de 

indios de prestar t~abajos forzados media11tc pago en las haciendas 

o las minas. 

Para tales servicios seleccionaban a los natjvos mediante sor-

teos; la permrJnencta en el lugnr del trabo.jo variaba según ltt fin-2_ 

lidad agricolo o minera. 

La mit¿i agrar.i,1 los retcnia durante los meses de labor, lu min~ 

ra se prolongabil cnsi un .:iiio. J.a 1.cy pr.ohib:ín a quienes hicieren 

uso <le la mita,traslador ~ los indios a m5s de diez legu~s do su 

lugar de oc-igen, y les ordcniJbé.'1 que los gastas de traslado y retor. 

no dcbian correr por su c11cnta. 

Por Dltimo, ln mita desi11tegrb en grado considerable a los pue

blos de indios; ~·, con el tiempo, sustituyó fl la encomienda. 

Consecucntcmcnti:- es la qéncsis del peonajc.-10-

0cspuéB el 15 de noviembre de 1812, se expide una r~al orde-n en 

ln c11al se pl~ntca la reorganizilcibn de las cajns de comunidnd, en 

los pueblos de indios. 

La real ardan y el decreto antes mensionDdc, ft1C"rón publicados 

en lü Nuevn Esp.:iña hastn ol 28 de abril de 1813.-ll-

-9-L6pcz Gallo,Manuel. obra citada. pp.52. 
-10-.L6paz Gallo,Manuel. Obrn citad~. pp.29. 
-11-Cuc C5novas,Agusti11. Obrn citada. pp.220. 
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El 9obier110 de Espa~a. agobiado en sus propósitos de remediar 

la situaci6n de las colo11ias, a fin de obtener sus obediencia, or

~ena una medida para soluciona1: las cuestiones agrarias, motivos 

principales de los djsturbios¡ el 4 ele enero de 1813, ley qua de 

l1aberse cumplido t111bicra tcnidc>s pro(undns consecuencias en todo 

el imperio espaílol, <licl1a ley csta!Jlcce qiie: 

-Todos los ter re110~ baldios o realer1gos, y de propios y de arbi 

trias, en la Pcninsula e islas adyaccnteR, como 0n las ¡>rovlncias 

de ultram~r¡ excepto los ejido~ ncccs~rios a los pt1cblos, se rcdu

ciran a propiedad pat:ticular-.-13-. 

-Se mundnba, ele igual [ocma, reparUr tiet"ras entre o(icinles y 

soldados qLJe contribtiyernn il l~ ¡lacifJcnci6n de las colonias, en-

tonces inst1rrecta:;. 

-J_.a real orden, tlondc r;c maridaba ei;tos repnrtimicntoi; de tie--

rras, contcmplabn tLimbién, la pt"ohibición de trunsfcr-ir dicha pro

piedad a 11i.1nos muertas, en ningún tiempo, ni por título alquno.14-

A pcsac de to<lns esas 1linposicionen, el pueblo r10 cei;aba on sus 

i11ter1tos 1lc ir1dcpe11dizarse de ~spaíla, 

Postet"ionnentc las Cortes de C5diz, dect"ctan una serie de refo!:, 

mas libernlcs, co1no: 

*La declaració11 de igualdad entre los españoles y los habitan-

tes <le la colo11ia; 

'Abolición definitiva de la inquisic16n y nacionalizaci6n de 

sus bienen; 

*Supreeión del tributo, repartimientos y todo servicio obligado 

a los indios: 

•ordenü el reparto de tierras con dotación de aguas,ctc.715-

Estns reformas alcanzar~' culminación al promulgarse la Conati-

-13-López Gallo,Manucl .. Obra citada. pp. 53 
-14-Cue c5novas,Agustin. Obra cJtada. pp.222. 
-15-Cuc cSnovas,Agustin. Obra citada. pp.224. 
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tución de Cádiz de 18 l2, y sus principios fundamentales fuerón: 

*Monarquía l1ercditaria, pero no absoluta, división de poderes; 

•t.a religión católica como única; 

*Igualdad polltico y jl1ridica de todos los habitantes del domi~ 

nía español; 

*Sujeción de todos los iudividuos a tribunalcG comunes, conser

vando los Cueros cclcsifistico y militar,etc.-16-

Por otra pürtc, en 181.1, Morc1os convocó un Congreso con el ob

jeto de u11ifi.Cilr Lcndcncias del movimiento insurgente: 

*Estableció autoridadcn civiles y cclcsifisticas: 

*formuló el t·cgJamcnto pura la elección de diµutados .:il Congre

so, los cuales se reunirían en el Congccso de Cid lpanci.ngo. 

El 14 ele scpti0mbr~ de lHlJ, élntc r;>l Congreso, Morclos p['esenta 

un documento Litulado "Sentimientos ele la Nución.º, en el cual 

pras1na sus i<lcns rioliticüH y sociales, como ahnclos de un pueblo 

explotado; compuesto de 2J ['u11tos, el contenido abstracto de dicho 

docu1nento, es el siguiente: 

*Ser un país lil>re o ir1dcpcnclicnte de toda otr·a naci6n: 

*Que la sobcr<:111ia emane del pueblo; 

*Dividiendo el pode[' en ejecutivo, .legistativo y judicial: 

*Las leyes q11c <lictc el Congreso obligen a la constancia y pa~

triotismo; 

*Mcjot·,:nnient.o en l.i~ costumbres del pueblo, suprimfr la ·fg-rúJI:ai!.' 

cia, la rapiña y el hurto; 

*Prohibe en la legislación la tortura; 

*Abolición de todos los tribl1tos, do la esclavitud y de la dis

tinción de castas.-17-. 

Más tarde promueve ante el Congreso la declaración de indcpen--

-JG-Cuc Cánovas,Agustín, Obra citada. pp. 223. 
-17-Cue C5novas,Agustín. Obra citada. pp.224. 
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dencia¡ es hasta 1814, donde el Congresq,.reunido en /\patzingan, de~ 

conoce la constit11ci6n de C5diz de 1812, y expide un decreto cons

titucional para la libertad de América Mexicana, con car.lcter de 

Constitución provisional ele la NacJ611 libre en tanto se dictara la 

dcfinitiva,cstá contenía ideas poljticas y sociales de Morelos, P.ll:. 

ro se encontraban ausentc!i los preceptos (u11clamc11talcs de democra

cJa social. 
Creada bajo un criterio liberal, que favoceci6 a Jos intereses 

de las clases prlvilegiad~s. 

:J.-'J'erccra Etapa. -De clccadencía.-

/\ lc:i muerte de Mot"elos, se inicia la étapa de decadencia de lél 

guerra de J11dependcncla, caracterizada por: 

•r,ucl1a~ de tipo ofensivo o resistencia al enemigo; 

*Lils cnmpuñils miJitat·cs, sólo fucrón hechas por Guerrero y Mina; 

•Predominio de guerra entre guerrillas; 

""F:l gobierno español se fortclece militarmente. 

En está étapa, tmn!Jién se empiezan .1 observar cambios trasccn-

clcnt.:ilcs por la luc.:lia de cmancjpación, pürticulat·mcntc desde 1816, 

ya que ~traves de libros, y Ja acci6r1 ele logias n1os6nicas en Mé-

xico, en 1820 se asociabiln para llevar la independencia de México. 

trüR una décadil de revolución la independencia hilbía llegado a 

ser no sólo causas innurucntes, sino tambi~n, de las clases mAs 

privilegiadas y del alto Clero regular y secular. 

con la restitución del absolutismo de Fernando Vl J, éste recen.E, 

ce y juro la constitución de Cádiz de 1812; ...:ontcnicndo algunas r,2. 

for1nus dirigidas en contra de la amortización ec16stica y autoridad 

del Clero. 
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En la Nl1eva Espaíla, se aplica con el virrey dc.Apodaca, y 16gi
camente· como era de espernrsc, la lglesia asume un papel. de rc--

veldia, y se inclina a actuar en favor de la independencia. 

Su actitud coincide con los grandes propictados, comerciantes, 

altos jefes del ejército, etc,. 

En 1821, se empezó a organizar una compirnci6n en favor de la 

independencia, por grupos pr i v i.leg lados y a ten ta do por a 1 tos ( i-

nancicros del Clero, 

Motias Monte5gudo rcprcsc11tante del alto Clero, dirigió la 

conspiración llamada "lle lil profc:~~1", y sólo faltaba elegir el he.!!! 

bre adecuado para llev¡1rln n cabo. 

El homr.c elc~¡ido fué /\qur.t.ín de lturbide, quién se nombro como 

jefe de u11 lcva11ta1niento mjlitar, para combatir y dcstr11Lr a Gue-

rrero y n su ejército. 

En su primer. intento, no tiene éxito; entonces decide consumar 

la i ndcpendcnci<J 11.1cienc10 pnrti cipar a Guen:ero. 

Aoi surge el l 1 lnn de Iguala, proclamado el 24 de febrero de 

1821; con esté Plan se co11s11maba la independencia, pero no con los 

principios de llid.J.lgo y Morc~)os. 

roe otru pai·tc, lil corona española, enviaba como virrey a Don 

.Juan 0 1 0011ojú, que vendría a otorgar la independencia, con las ma

yare!; ve11tnjns 11aca Espníla. 

En la Villa de Cór~oba, en Vcracrúz, el 24 de agosto de 1821,se 

reunen 0011 Juan O'Uonojú y Agustin de lturbide, creando asi,. el 

'l'ratado de Córdob<:1. 

En cst6 docume11to se reconocía la soberania e indepe11dencia de 

Mixico, y su constituci6r1 como ltn im¡Jerio, llama11do a Fernando VII 

para el tt:'ono o de lo c:ontrnrio, la pcrSona que designaren las CO!, 
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tes del itnper io mexicana¡ con está c)j spos lción /\gustín de lturbidé 

s~ perfilabn hacia el trono mexicano. 

1a Tratado de Córdob.:t, consumaba definitivamente la contra rev2 

luci611, iniciada por las juntas de la profesa, y llevada a cabo 

por Agustín de lturbide, que nada tuvo que ver con los ideales de 

libertad social, y reforma económica de la democracia insurgente, 

representada por Miguel Hidalgo y Costilla, José María Morelos y 

-Pavón y Vicente Gucrrero.-18-. 

-18-cue C5novas,Agustín. Obras citadas. pp.233 ....•. 
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Cl\l'ITU[,Q;. II. 

_Il-1.-_EL PRIMER IMPERIO. 

Durante los primeros años de vida independient,e, se modificó ln 

relación entre las diversas estructuras que subsistieron al orden 

colonial. 

1\unqua sobrevivieron la comunidud indigena, la hacienda, et obr!!_ 

je, la sociedad de corte eclesiástico colonial, <.Jran número de co

municlades recobra rón su autonomía. 

El orden sociocco1161nico, en u11a profunda crisis ne a9\1di~aba, 

produciendo una incstnbiliclad total al nuevo estndo que surgia. 

Estfi incstabil idad social i1npidi6 la consolidnci6n d(! la rirodu5 

ción. 

Fue car.1clct·ística de está per-iúdo el band11li!;mo, el arrihismo, 

el oportun!smo poi ítico, la cspeculaci6n usuraria, la dcsocupución 

y la mendicidad urbanas. 

Los acontecimientos cotidianos cstnban marcados por:- loJ incstabJ:. 

lidad de Ja sociedad mexicana, contrastando con la cstabiliclad co

loninl .. -1-

Por otra parte, l.:i socied.J.d se cncontrilbJ. supeditada a ln in-

fluencia del clero. 

Ur1 Clero podetoso~ que durar1te tres siglos habio logrado acumu

lar en sus manos la n1ayQr parte de la propiedad rar.~ de la 11aci6n; 

-1-Cuc Cfinovas,Agustin. Obra citada .. pp.250 
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se valía de ln i11fluc[1cia que atr&vez de la enseílanza, tenia ~obre 

l~s grupos de poblacjón, par.a infundir los principios e ideas que 

ivnn a consolidar. cacla vez m~s su autoridad. 

A partir de 1821 c1btl1vo ascensos y privilegios que permitirían 

influir en l~ vida del Estado. 

1'odo elcnmnto de ol"den rué destituido por e] estado perman-t.e 

de guerras civiles y de a(1arguia que parcelan cor1d\tcir al pais en 

una total e i11cvitable quiebra. 

Deacul!nlo con el 1'"['attldo de Córdoba, se peocerlió a formar una 

junta provisio11al yu~ernativa, y para septiembre de 1821, cstfi de

signó a los miembros de Ja Regencia, nombranclo a llurbide pre!';ide.!!. 

te de la mjsma; adcrn5s del cargo de generalisimo del ej&rcito. 

El pri"1er Dcto de Ja junta fu~ proclamar ol acta de indepetlden

cia del imperio, con est~ se i11icio muy pronto l~ lucl1a de los pnE 

tidos, uno pug11al1~ por la ildoptaci6n de los principios libcr3les 

republicílnos, y C'l otro por lo:-; monárquicos. 

Rl 21 de fcbrc·ro de 1822, so instaló el primer. congreso mcXÍCL\

no, el cual, m5s tarde dcclc1rabll que lturhidc er,1 clcclo cmprn:ador 

constitucional.-2-

Al consumnrse ln independencia, la población no se encontraba 

extendid.:i uni (ormementc por todo el pnis; en los lugares más pobl!!_ 

dos, el problema agrario se acentunba mis, ya que eran 1nuchos los 

pueblos de indios completamente encerrados entre latifundios parti 

culares y latifundios de la Iglesia, que no podion sostener n sus 

respectivas poblaciones r:on el producto de suo -tierras y de -s11s p~ 

queílas indtistrias.-3-

En base a los a11tecior, el pais presentaba en lo cuestión agra

ria, dos aspectos: 

-2-Cue Cánovas,J\gustin. Obra .citada •. pp.262. 
-3-Enrique Serna {coordinador)~ MékicO, u~. puéblo en· la historia. 

Tomo Il, Editorial Nueva lmagen:. México,1.983. pp.93 
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•o~[ectuosa distribuci6n de las tierras~ 

*Defectuosa distribuci6n de los habitantes sobre el territo

rio. 
Consumadu la i ndependoncin, los góbiernos de México se van il i..!! 

cll~ar por al scgl1ndo aspecto, ya qt1e se creia que el país lejos 

de necesitar un reparto equitativo de tierras, requería de unn me

joi:- distd bución de i;us habitan tes sobre el t:err l. torio y de la po

blación europea para que lcvantar5 el nivel cultural del indiqena. 

Toda está cuestión se va a reflejar 011 la serie de disposicio-

nes que mis tarde se expiden: 

*La primera, disposición que se dicto en México indepcndJcnte, 

en materia <le coloni~ación interior, fui la orden tlictacla por ItuE 

bldc del 23 al 24 de marzo de 1821, 011 la cual se conscdia a los 

militares q\1e probas1!n que l1abia1l pertenecido al ej6rcito de las 

tres garantias, una 1"anega de tierra y u11 par de bt1cyes, en el lu

gar de su 11aci1niento o en el que l1t1bicsen elegido para vivir.-4-

•Dlirantc la i11dcp1,n<lcncia y al finalizar dicl10 1novi1niento, no 

existía un criterio l1~sc sobre competencia de autoridades para 

distrJ.buir las ticrrfls balti[as del p~is, y por acuerdo de 28 de 

septiembre de 1822, ol Ayuntamie11to <lol Real de n11 Antonio de la 

Baja california, declaró vfilidas las consccioncs de terrenos bal-

díos, re;3lizac1as en la circunscr;ipción del Ayunt.1miento.-5-

*0ecreto de enero ,1 de 1823,cx:pcdiclo por la j1111ta Nilcional ins

tituyente, se co11ccd0 el permiso de culonizaci6n de extranjeros 

otorg5ndoles tie~ras para establecerse en el pala, para lo cual se 

autoriza ~1 gobierno, para tratar co11 em¡lresarios, aquellos ex:tran 

jeras que trajcrnn cl1ando menos docientas [amili3s. 

Ootfindolcs comt> compensaci6n, de tres l1aciendas y dos labores por 

-4-Mendiet."1 y Núñcz,t,ucio. Obra citadn. pp.89. 
-5-Mendieta y NGñcz,Lucio. Obra citadn. pp.91. 
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cada docientas familias, y no m~s de nueve l1aciendn~ y seis !abo-

res, cunlquiera que fuese el nómcro de familias que introdujcr~ al 

país. 

Pero al cabo de veinte afias, dcbertan de vencler las dos tcrce-

ras partes de toda ln extcnsi6n, para evitar el latifundismo. 

Se est11b1ccía tilmhién, que en la c:olonizació11 se darín prc(el·e.!! 

cia a los nacionales principalmente a los milit11rcs del ejircito 

triga r"an te. 

SeqGn csti dec~eto, a cada colono se le dotai~ia de un sll:io de 

medida cuadrangular de cinco mil varas por lado; pero si pa!1ados 

dos años no se cul tiv.:ibn el terreno se cons.idernba libre, cr;tá ex

tensión por re11ur1cia del ¡1ropictario. 

J_,,:i disposición m5s intcrc!ic::inte de esté dccrcto,cs la conlcnida 

en nu artículo 11, en el cunl se cstipu1.:i que Jns tier1·.:1s clehetiln 

quedar repartidas cquitativnmc11tc, y cuando se E·nc11entrcn acumula

das grandes porciones de tierra, en una sola persona y que no las 

pudiese cultivut·, cst5s fier..5.n repartidas eutrc otros, .indcm1üzan-

do tt.1 propietut:"io al 1necio clel juicio de! pcritcis. 

Estó decreto causó dcsconte11to e11tt:"e intereses, en c111e se cum-

plleru tal disposici(rn, [JOCO después de tres meses de su publica-

ción, su vigencia quedó suspendida, por la orden de 11 de abril de 

1623.-6-

*E] 4 de jmdo de 1823, se decreta cancelar tiecras nl ejército 

permanente. 

*Rl decreto de 30 de junio de 1823, por ~l que se repartió la 

·hacienda de- san Lorenzo, entre- los vecinos de Chilpansingo pr:-ovin

cia de Puebla. 

*El decreto de 19 de julio de 1823, se concedían tierras baldías 

-G-Mendicta y·,Núñcz,J,~cio. Obra citada. pp.93. 
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a quie11es l1ubiesen prestado servicios a la causa de indcpendencia 1 

en los once afias de la lucl1a. 

*Decreto de 6 de agosto de 1823, que otorgaba tierras bal<lias a 

sargentos y cabos del ej5rcito que quisieran retirarse.-7-

*Decreto de 14 de octubre de 1823, dispone la creación de la 

Provincia del lstmo teniendo como capital la Ciu1lad de tcl1ua11tepec, 

con el fin de promover la colonización de los ter.renos haldí.os del 

centro del Istmo y la barrnde Coatzacunlcos. 

El decreto divide cst5s tierras baldías en tres partes: 

1.-se destinaba a repartir lotes entre los millt.1rcs y personas 

que l1ablan prestado servicios a la patria, con u11a 5rea cuadrada 

mínima de docientas cincuenta varas, por lado de tierra de l,1bor, 

la que podía aumentar en propocsión a la familia, 9cudo o merccimj_ 

cotos del beneficiado. 

2.-se otOC':JabJ a c¿1pitul.ist.1s n~1cio11alcs o extrilnjcros, que se 

cstnblecicríln en el país, con(onnc a las ]cycs generales de i:olonJ. 

7.i.lCiÓn. 

3.-La tercera parte seria bene(iciacia o repartida entre los ve

cinos carentes de propiedad, por conducto de las diputacione~ pro 

vinciales.-B-

Por otra parte, el lro de febrero de 1823, José /\ntonio di? Ech_!. 

varrL Y- las tropas a sus ordenes, destinadas por el gobierno.--1mp~'!"

rial a convatir a los sublevados, se lanzan contra lturbide con el 

Plan de 1a Casa Mata. 

En el sur Vi.ccnte Guerrero y Nicol~s Bravo, secundan la reveli6n 

contra el imperio. 

Finalmente a Ja caída del imperio, en marzo de 1823, México se 

convertía en una República Pedcral.-9-

-7-Mc11clieta y Núfiez,Lucio. Obra citada. pp. 93. 
-B-Le1n11s Garcia,Rafifi. Obra citada. pp.128. 

-9-Cue Cánovas,Agustin. Obra citada. pp. 257. 
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11-2.- I,I\ REPUBLICI\. 

A partir de 1824, las formas demoliberal y conservador centra-

lista, conservaron las mismas bases clásicas del poderi la misma 

concentración del ejÍ;rcito e incluso los apnr-atos de cstndo del º!. 

cJen colonia l. 

Sin embargo, c1·a 1ltra la situaci6n de la estructura ccon6mica. 

Bn la política se debatían tende11cias contradictori~s, expre-

si6n del proceso general. de transición, en 61 que se l1allaba sumi~ 

do el pafs en su conjunto. 

Durante está étapa, la institución del Cler-o fortaleció su pod~ 

ria, constituyóndose en un verdadero sistema comunicador, que tra~ 

pasaba e integraba todas las clases, capas, regiones y estructuras 

sociales. 

Ante el dctcriodo regionalismo, inestabilidad y camlJios de po-

der civil, fu€ la sociedad eclcsi5stic.:i la Gnica fuerza col\Cfiivn, 

general y orgánica dot país. -l-

El 4 de octubre da 182•1, el Co11grcso Constituyente pGblicn la 

Constitución Fedcrnl, que establecía un.:i forma de gobierno semeja!!. 

te a la de los Estados Unidos. 

Ese mismo nno tom6 poseci6n del pocler ejecutivo, como presiden

te de la Rcpfiblica cl2cr1eral Guadalupe Victoria y en la vicepresi

dencia el general Nicolas Bravo. 

El indio se convi1·ti6 en ciudadano, y aunque se le había supri

do los tributos, uhot·a como ciudad.:ino tenia q~c p~_951.r _~_~p~e~-~~H:t!: y 

prestar servicio militar. 

Durante cst5 itapa las disposiciones que se dictarán e~ mat~ria 

de colo11izaci6n fueron: 

-1-Cuc Cánovas,Agustín. Obra ·citada. pp. 269. 
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*La prJmern Ley General en materia de colonización. 

Está ley ordc11oba que se repartieran los baldios, entre aquellos 

personas que quisieran colonizar el territorio n.J.cional, prefirié}l 

dese a los mexicanos, sin t1acer entre ellos otra distinción que la 

se sus mdritos personales scgGn fuesen los servicios que hubieran 

prestado a la patria, y en igualdad de circunstancias, tcndrian 

preferencia los l1abitontes de los pueblos vecinos. 

No pennitín que en una sola mnno se reuniera como propiedad más 

de unn legua cuü.drada de cinco mil varas de ticrcn de rcgadió, CU}l 

tro de s11pcrficic temporal y sois de ilbrovadcro. 

De igual [ormil, también prohibía pasar cst,-J propiedad a manos 

muer tus. 

El Congreso [¿1cultó a los Estl1dos para legislar sobre la mate-

ria, en los tcrre11os baldios hubicados en su jcr1sdjcci6n. -2-

EstS ley estuvo vigente l1asta 1830, en que se dict6 la Segunda 

Ley Gcnera.l de Co.lonizac.iún, UtlL«Jnl:.c 1<1 prcsir1cnci<1 de l\nnst.:1cio 

Bustamantc, el 6 de abril del mismo afio. 

En cst5 segunda ley se facu]tab<J al gobierno ¡>ara 1101nbrar comi

siones que visitaran las colonias fronterizns, con el fin de com-

probt,r del1cuerdo a la ley, que el ejecutivo tomará los terrenos 

que consideraba propios pnra fortificaciones, aranceles o colonias, 

en la consl:rucci6n rlc obras de defensa. 

'I'ambión ordenaba que las fam.ili,,s 11acionalcs que quisieran col2 

nizar, recibiran tierras su[icicntcs, útiles paca 1a l.Jbc.:inza y un 

afio de ma11utenci6n, adcmfis, gastos de traslado. 

Pt:'ohibicndo ln entrada ilegal de extranjeros en la [rentera no.!_ 

te, y La colonización de familias de paises cxtrnnjcros en las zo

nas colindantes. 

-2-Mendicta y NGfie~,Lucio. Obra citada. pp. 94. 
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Está ley, a parte de contemplar la conservación de la integddad 

del Estado a base de medidas de defensa; también ordena el reparto 

de~ierras de baldíos en familias nacionales como extnrnjeras dis-

puestas a colonizar Lugares disponibles, porporcion5ndoles fondos 

para viaje, manutcnsión y utencilios de labranza. 

Si11 embargo, cst5 disposición signiflc6 una carga económica ex

cesiva para el. erario nacionaJ.-3-

Se cxpJdicrón también, leyes y dcccetos, sobre materín de co1o

nizaci6n, por parte 1Je J.os ~stados. 

~cmplo rJe lo arlterior, dcscmpcfinndo el cargo de Gobernador, 

Don Lorenzo de ZavaJ;1, sostcr1ia que el progreso del pai~, debería 

tener como base el fomcnlo de la agi:icultura. 

E11 cuc~ti6n a la f1ropieda<l territorial, era p~rtidiario del 

fracciona111ionto de los latlftinclios y flistribución de la tierra a 

los pueblos. 

En 1827, distribuyó tierras entre los ir1digcnas en el Valle de 

'l'oluca, aún contra ]<1 protesta de los grandes hacendados. 

M5s tanlc, con la sólida idea dcJ fracciona1rdento de los lati-

fundios en las gr<lndcs haciendas, cuyos ductios vivían en el extra!!. 

jcro. Por decreto c11 dicien1Lrc de 1832, se cor1cedi6 la ocupnci6n 

de las propiedades del Duque de Montclco11i y Terranova, radicado 

en España. 

Pero además, logrando que el JO de abril de 1833, la legislatura 

del Estado, nacionalizar~ los terrenos antes descritos. 

l.a aportación más relevante de Lorenzo de Zav51a, en el desarr2 

llo de su progran1a ayrario, fu~: 

*la r.cy expedida por el Congreso del Estado de México, el 29 de 

marzo tle 1833. 

-3-Lemus García,Raúl. Obra citada. pp. 129. 
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Donde se nacionaliza las propiedades de las n1isiones de Filipi

nas, ordenándo la división de torrenos pertenecientes a fincas rú~ 

ticas, en partes iguales suficientes para mantener una familia, e.!!. 

tre los agricultores pobres; quienes deberían d~ pagar un 51 al 

año del valor de la propiedad, entregada a censo perpetuo. 

Se autorizó aJ Gobcrr1ador para distribuir la tierra entre los 

l1abitantcn del Estado, prcfiri~ndosc ~ los nacidos en StJ territo-

rio y a los ciud~<lanos que hubieran prestado servicios a Ja causa 

de independencia. 

Adem5s, se estipuló, que las parcelas por falta de cultivo en 

espacio de tres aílos a µJrtir de su designación o ct1yo p~seedor d~ 
jarfi de cubrir las r1:ntas durante el 1nismo peri6do, perdían el de

recho de propiedad, para set· nuevamente asignaclas.-4-

l'or oli:a parte, tenemos que los bienes de 1,1 Iglesia, a fines 

de la época colonial ya eran cuantiosos y ziguiero''n acrecentiindose 

miis y más. 

Para est5 6poca deacuerdo con una relaci6n del Doctor Mora, FO

bre la prOflicdad cclosi5stica, puede clasificarse en Jos siguicn-

tes gLupos: 

*Bienes muebles, consistentes en alhajas, pinturas, esculturas, 

objetos Lcligiosos, etc. 

jCapitales, irnpuestos sobLe bienes raic~s, para capellanias. 

Se entiende por- cupellanja la obligación conti:-aíd~1 entre una e~ 

pilla determinada y una persona, por medio de la cual Ja capilla~ 

ceptaba la carga de celebrar un nGmero determinado de misas anua-

les en favor del alma de quien le designase el fundador de la ca-

pcllania, y esti a su vez, grababa una finca o dercct10 real en fa

vor de la capilln. 

-4-Enrlque Semo, coordinador. Obra citada. pp.111. 
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*Del mismo modo, son los capitales destinados ,, misas y a Ltnive.!. 

sarios perpetuos por el alma de sus fundadores, o funciones de los 

santos u objetos conocidos como piadosos. 

Casi todos ellos son legados testamentarios influidos a los ri

cos por el Clero, para el descanso de su alma. 

*Bienes desti11ados al sosteni1nientos de instL1.1acioncs religio-

sa~, regulares o manacalcs, debiclos tambiAn a legados Lcstamenta-

rios. 

*Bic11es de cofradías. 

Las cofradias eran asociaciones o comunidades civiles, con fj-

nes piadosos, bc116ficos y adictos a algGn Templo o Iglesia. 

Los cofrades dcstJnaban, para fines de la comunidad, bienes y 

capitales, que constituyeran con el tiempo importantes riquezas. 

*Los edi(lciou de 'l'emplos, l<]lcsins y Monasterios; y los capi-

tales adquiridos por concepto de die?.mos, pri1nisias y limosnas. 

"Bienes destinuclos a colegios, seminu.rios, hospitales y en gen~ 

rala i11stituciones de bcneficicncia pGblica; que casi en su tota

lidad estaba aclministrada y dirigida por ~l Clero.-5-

Para Cines de 1832, no existían dalos precisos, sobre el valor 

de los bienes de la Iglesia, paro c~lculos m\ty aproximados se rea

lizarón en su momento, a criterio de Pallares el cfilculo que se a

proximó más, Cué el realizado pot: el Doctor Mora, con un valor de 

$179'163,754.00. 

Existen otros como ól de Lucas Alam5n, que estimaba un valor--de 

$300'000,000.00. 

Otro de Migl1el Lerdo de Tejada, con un valor de $250 1 000,000.00 

• $300'000,000.00.-6-

En abril de 1833, Santa 1\nna ocupaba la presidencia de· la Repú

blica, y el Dr. Valentin G6mez Farias la vicepresidencia quien va 

-5-Mendieta y Núñez,I~ucio. Obra citada. pp.97. 
-6-Cue Cánovas,Agustín. Obra citada. pp.271. 
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a intentar trasformar las condiciones sociales y politicas del pala 

tras una reforma. 

F.O base al sistema representativo y [arma federal del gobierno, 

sur"9e y se desarrolla una clase media letrada, influcncioda por 

doctrinas liberales, dispuesta a mantener las instituciones demo-

cr~ticas y federales, condici6n que aseguraba su desarrollo y cre

cimiento como grupo social y refor1nista. 

l:sté grupo reformista asccn<lió al poder en 1833, actuando como 

consejeros de Gómcz Farias. 

Expidiendo una serie de leyes destinadas a destruir las institu

ciones y privilegios de las clases que entorpecían el progreso del 

país. 

l,as leyes que se cxpi dicrón fuerón: 

*El de junio de l833, la Secretaría de Justicia expidió una 

circular prevJniendo al saccrdicio c¡uc se concentrar& a predicar la 

religión católica sin inmiscuirse en i1suntos políticos: 

*El 17 de agosto del mismo año, se expide una ley que ordena la 

secularización de los bienes de las misiones de ambas Californias: 

*Más tarde, se expide otra ley, donde se cedía a los Estado~ la 

propiedad de las íinci1s que habian pertenecido a los jesuitas y 

que se encontraser1 en sus respectivos territorios; 

siguió la ley relativa a diezmos, que aCectalla las rentas a 

bienes de Ja lglcsia, dejando el pago de estós a voluntad de los 

contlbuycntcs: 

*Ley que supe.la la coacción civi 1, di recta o indircctamcnLe, P!!. 

el cumplimiento de los votos man5sticos. 

*En noviembre de 1833, se expide el decreto, contra la libre 

disposición de los bienes de los regulares por ellos mismos o por 
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la lglesia.-7-

Todas cstis leyes tenian el propósito de despojar al Clero de 

sus bienes, pero también se dictarón leyes para destruir el monop2_ 

lio del Clero en la cducllc.ión, siendo las siguientes: 

*Ley que prescribió la extinción del Colegio de Santa Maria de 

todos los Santos, destinando sus fondos a la instiLución pGblica: 

*Ley que suprimió la Universidad, institución al servicio ñc ln 

minoría privilcgir1da; 

*Ley que croa \10 sistc1nn de escuelas populares, dependientes de 

la Dirección General de Instrucción PGblica, establecida al efecto 

y al mismo tiempo suprime cualquier intervención de la lglesin en 

la enseñanza.-6-

Siguiendo con el lineamiento cot1tra el poder económico de 

tu lglcsi¿i; 1.oren;.~o de Zuvala prescnt,1 ante la C5mt1ra de Diputados 

un proyecto pa!:"a C!l <Jt·rcqlo de l<J (icuda pública, en el que pr.opo--

11e la ocupnci6n ele los bicr1cs de lu 1(3lcsia, obteniendo dictil1nen 

[avorablc poco dc~pllés. 

El doctor Mora tam~i~n propuso nbicrtnmente q11e para el a["rcglo 

de la deuda exterior se tomaran bienes cclesi5sticos. 

En resumen, las leyes crnitidns fucrón: Contra la influenci~ del 

Clero en lu educación, contra sus privilegios econ6micos y e11 pro 

de su separaci6n y subordinaci611 respecto al Est~do. 

fsttis leyes íucroó hacendarios, para sacal.' el crürio pUblico de 

la bancarrota, ir1sidicndo sobre la dcsamorti~aci6n de los bienes S 

clesi5sti cos. 

Pero todos estos proyectos (racasar~1 ante la resistencia del 

Clero. 

Porque la obra reformista de G6rnez Furias y su grupo dur6 esca-

-7-Cue Cánovas,l\gustin. Obra citada. pp.322. 
-8-Cue cánovas,Agustín. Obra citada. pp. 329. 
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samente un aílo 11 1833''. 

Santa Anna, apoyado por el· Clero~ nulific~·cstas disposiciones. 

En marzo de 1835, Santa Anna reasume la presidencia, estableci

~ndo un rigimen centralista. 

El 7 de noviembre del mismo año, los colonos de Texas se pronun 

ciaron en contra el centralismo de Santa l\nna, proclamando la rec

tura del pacto federal. 

En diciembre, tambi&n del mismo año, se promulga la Constitu-

ción Centralista, llLimada de "Siete Pilr.tjdas", que deroga lili Con.§._

titución liberal de 11124. 

En 1035, estalla Jn guct:"ra de Tcx<ls, que dcbin ser el inicio de 

la guerra con los Estados t1nidos. 

Los colonos 1101~tcamcricilnos que se habían establecido con P.ste

b.Jn l\ust!11, en aquél l~stado fronterizo, del noL·te de la República, 

se sublcvnrón cor1tra M5xico y postcrJ.ormentc se ancxar6n a los Es

tados Unidos. 

Al año siguiente, en marzo de 183G, Santa Anna reconoce l~ jnd~ 

pende ne i a de 'l'e.x.;rn. 

El gobierno provisional mexicano desautoriza el pacto y relnl-

cia el conflicto.-9-

En mayo del mismo afio, Estados Unidos declara la guerra a M6xi~ 

co. 
Mientras ta11to, el 4 de diciembre de 1846, se expidi6 un regla

mento sobre colonizacJ6n, por Josi Mariano Salas. 

En el cual se ordc11aba el reporto de-~ierras baldias, scgGn lns_ 

medidas agrarias coloniales¡ pero al sitio de ganado mayor se le 

señaló una extensión de l66 varas y dos tercios por lado, valuánd_e. 

se las tierras en la cantidad de cuatro reales por acre y dos rea-

-~-Cuc cinovas,Agustin. Obra citada. pp. 325. 
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les en .ta .naja. y Alta Cal ifor.nias; el reparto no dcberj a hacerse a 

titulo.gratuito, sino en subasta pública, tomando como base los 

precios antes .ind ict:1dos, y dando preferencia a quienes se comprom.s, 

tian a llevar a los haldios subastados el mayor nGmero de l1abitan

tcs. 

En calidad de viccprcsidcnto G6mez Farias, y encargado del po-

der ejecutivo, expide una ley aprobada por la c5mara de Diputados 

el 10 de enero de 1847; en la cual se a11toriin nl gobierno para 

proporcio1larsc l1anta 15 n1illoncs de pasos, l1ipotccar1do o vcndlcndo 

en subasta pílblicn, l1jc11cs en 1nanos muertas. 

l\ fin de continuar lu querTu con los Estados Unidos; la respUC.,!! 

ta no se de.ió esperar el Clel·o se sublcv.1, pr·oduciPndo dificulta-

des que no fucr:of1 posibles de vcnccL". 

Pués Santa l\nna volvió a encargarse~ del poder ejecutivo y expi

dió el decreto de 29 de marzo de 18'17, por él que dci:oga Ja ocupa

ción de Jos bienes cclcsi5sticos. 

El cj5rcito tlortcün1crica110 tomó Ja Ciudad de H&xico el 1'1 de 

septiembre de 18'17. 

El 2 de febrero siguic11te, en ln Villa de Gua1Jalupe ltldalgo, 

l.os invasores yaquis ~1nponcn un oneroso tratado de pago, por el 

cual N~xico perdió 111,882 lcgt1as cundradas.-10-

Este Trntado llnmndo tambió11, de l,nz, Amistad, J.imltcs y nrre-

glo Definitivo ci1trc la Rcpüblica Mexicana y los Estados Uniclos de 

l\mórica. 

por el cual México cedió a lc"'l n.:1ción veclr1a, ndemiis, de 

Tcxt:rn, el tcr;rltorio situ.1do entre ltis Nueces y el ílravo, pertene

ciente a 1'iHnaulipas y Coahuila, Nuevo México y J\ltn California; r~ 

cibiendo l111a indemnización de qui11ce millones de pesos, por p6rdi-

-10-Enric¡ue Scmo. Coordinador. Obrn citada. pp. 124 •.. 128,179 .• 



66 

da- de Su terr i tor lo. 

Con csi.:é Tratado México cedía más de la mi.t.,d de su territorio.* 

*-11-

Por otra parte, el 16 de febrero de 1854, el presidente Santa 

Anna, expidió una ley sobre colonizaci6n¡ por virtud de est5, se 

nombra un ngente en Europn a fin el"' i..j\JC favoreciera la inmigración. 

A los co] anos se les scíialó, cuadros de tierra de docientos ci.!! 

cuenta v~rns por la<lcl, y a las fnmilias que 110 bajasen de tres mi

embros, cundt:"os de mil var:-ils por Cildn frente, ndcmiis, se dierón t,2 

da clase de fncilidndcs parn el trC1slC1do de Jo~ colonos, a Jos pu!!. 

tos de colonizaci6n. 

F.o estiÍ ley se encarg.:irón por primcr;i vez los asuntos de tierra 

a la SecreLarlu d~ Fomcnto.-12-

cl 13 de dicic111brc de 1853, Santa An11a y jamen gadsdcn ministro 

de los Estados u11idos 1 cor1ccrtnn el tratado de la Mesilla, en el 

cual se vendía no sólo tol tcri:-itorio dQ.Ja Mcsil ln, situ<ldo en los 

confi.ncs ele Chihuahutl, sino a<lcm,ís, otn1 porción ele territorio na

cional. 

Por la cantidad de diez millones de peses; siete millones de PE. 

sos se pa9nrlnn nl canjearse las ratificaciones del tratado, y los 

tres rcstn11tcs cuando se mnrcar5 ltl nueva linea divisoria.-13-

Sin embargo, el scnudo not·teumcricano, sólo aceptó el pago de 

siete millones de pesos iniciales: para la realización del tratado 

se tuvo co1110 prclexlo la figución exacta de los límites, que seña

laban en el Tratado de Guadalupe llidalgo. 

Finalmente en el pueblo de Ayutla, en la costa del sur del Es-

tado de Guerrero, el general Florer1cio Villarrcal, se levanta en 

.:1rmas, desconociendo a Santa /\nnci, el lro de mcirzo de 1854, pr;ocl!!_ 

-11-Cue c5novas,/\gustín. Obra citada. pp. 405. 
-12-Mendieta y Núiiez,J.uclo. Obra citada. pp. 95. 
-13-Enrique Semo. Coordinador. Obra citada. pp.189. 
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mando el Plan de Ayutla, deacuerdo con el gener~l Juan Alvárez. 

El Plart de Ayutla proclamaba la caída de Santa Anna, ademis, 

convocaba a un Congreso para la elaboración de una Constitución, 

se reestablecía el sistema republicano, representativo popular. 

Santa Anna abandona por Gltima vez el. poder el 9 de agosto de 

1855. 
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II-3.:. l.I\ REFORMA. 

1~a· socledaO mexicana de la época de la reforma, representa en 

ese sentido la última fase de una crisis estructural que venia co.!!. 
vulsionando al pais, desde la guerra de independencia. 

Es entonces cuando sus contradicciones internas afloran con una 

violencia in\isitada y se ¡llantea 1a modificación de la estructura 

social. 

La imaycn extcrr1a de u11a sociedad estancada, compacta, semejan

te a la qllc c:dslía en los últimos años de lc1 colonia, eru sólo a

parente, sus contradiciones condl1jer6n al trJunfo del movi1nicnto 

liberal de la refoi=ma, pt·imen1 grun modificnción introducida en la 

cstructurn de la sociedad traclicional.-1-

f\ partir de ese momento, los qi·."lndcs terratenientes y la clase 

industrial y comet:'cL11, luCfJO de habcL- crr,:idjcaclo al Clero como 

fuerza social, quedando como los únicos amos del p:ií~. 

La est1:uctura social qt1e caractcri~6 al 1)ucblo mcxicnno,antes y 

durante ln guct:'ra de tres aílos, fue ln siguiente: 

1.-Elclero. 

L;;i socicd.1d mexicann de 1855, cr.-:t todavía li1 socicdaU de los úl 
timos añon, del pcrióclo colonial, en muchos aspectos: por tanto, 

los acontccimlcntos que siguicrón a la independencia del país, hi

cler6n remarcar m5s los reza-gas sociales de los grupos dominantes. 

Así u11 nuevo y disfrasodo sistema de exp1taci6n se desarrollo 

dcspu~s de la independencia. 

El Clero por su parte, con poder económico y social, 1Jcg6 a 

constituir el eje central de la vida nacional. 

-1-Enriquc Semo. Coordinador. Obra citada. pp. 127. 
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Sin embargo, la aparente uni6n de las clasen privilegiadas de 

sociedad económjca mexicana -el Clero y los ter.r11tcnientes-, no 

podían unirseles ~ ellos, la aparición de clasus sociales interio!. 

me11te opuestas a sus estructuras. 

Como lo iva n significar la aparición de unil clase media, que 

co11stituyerón los lilJcrales sin intereses materiales que defender, 

además, de ser los Gnlcos que podían concebir la idea de la nación 

en términos de integración, desarI:"ollo -:?conómico y soberanín. 

ndvirtiendo en sus ideas, que la rc[ormu interna, l1nbria do po

ner en 111<~lmicnlo las riquezas nacionales, cnnjenndas por un gru-

po minoritario como lo er<J en gcan p.:irte el el c.-ro. 

l~n la époc.:t de L:i rc(oi.:ma, esas mjsmas riquc?z,rn del Clero, lle

garón a ser un c[ica~ catalizador rlc 1novimicntos politicos de con

junto, partici.pnndo r;cctorcs ele intereses, que en otr.as épocas, h!!. 

bia11 sido advcrs.:icio~;. 

1'odO el mundo l lcr¡Ó r1. Codici<ir los bienes du lil lglesia, los C2_ 

merciantcs, los ti~cr<1tcnicnlcs laicos, la.=> clil.!-:es median. 

Dcbilit.:ido el poc..1e1.- sociill y económico de 1(-. lc3\es.irt, los come.E. 

ciantes (armaban ya •111 grupo poderoso, con capit~lcs q11e se acre-

ce11tnban e ideas que codiciab.:in las viejas <ispiri1ciones liberales. 

Muchos hascencJudo:; se habi.:in pasado ol pai=tido libernl, con la 

esperanzil de participar en 1os bienes de ln lqlc:;i;t; al igual que 

la clase privilegiada que so manten(a il ta perspectiva. 

Po~ otrn parte, se hab(.-. loqrado, la creciente agitaci6n entre 

distintas capas tlcl ~ucblo mexicano: 

*Sublevaciones campesinas; 

*Motinea de dcsoc11pados; 

~Protestas de artesanos. 
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Sectores todos, que de un modo u otro, se vjerón obligados a 

pñrticipar en lc1s luchas nacionales que produjcrón el tr..iunfo de 

la 're forma. 

Su gr:-an podcrio económico, aseguraba al Clero, una enorme in[l~ 

encia dentro de li1 sociedad mexicana, ningfin otro grupo o clase 

social, disfrutaba d(! semejante prcpondera11cia social. 

Cazaba de una gra11 influencia, por ser el m5s rico propietario 

del pní.s, pero su poder social y político, eru aun mayor ul cquiv!!. 

lente, u su poder económico. 

Los miembros del Clero no cRtaban aislados, yn que participaban 

en la organización en todo el país, con resto de ln población, es 

decir, en nu ccrcnnia a los grupo rle ¡1obl~ci6n, ~;e encontraba una 

causa de In am¡Jlitud del poder social. 

E11 el cnmpo, cst5 i11[luoncin la cjvccin nctivan1cnte gracias al 

sistema de l~ npn1·celnrin, utilizado por al Clero en S\IS tierras, 

o tambi6n por los pr6stnmoR de dinero que otorgaba a los cultiva-

dores. 

En las ciudades la in[l\1encia del Clero, no era menos grande, 

el arrendnmJcnto de sus numerosas propiedades, le permitia co11tro

lar directamente, a un 9ra11 nGclco de personas, \" ·1dem5s, como el 

gran monopolio del comercio de dinero, aumentaba la masa de sus 

deudores, incluso entre las clases m5s pobres de la sociedad urba

na. 

Pero la in(lucncia del Clero, provenia tambi6n de su ascendien

te moral, sobre un pueblo ciue perm~11ecia ¡Jrofundamente católico. 

En esti dominio el Clero, era sumamente poderoso y dcfcndia cc

losnmcnte, la autoridad espiritual que ejcrcia sobre la gran mnyo

rin de ln pobluc.ión. 
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Las grandes riquezas del Clero, no constituían una fortuna, de 

la que pudiesen disfrutar todos sus miembros, sino al contrario, 

era una minoría, la que monopolizaba el disfrute de los grandes 

ingresos cclcsi5sticos, croando asi, una división profunda en los 

rangos de la Iglesia mexicana, en la cual no ccsJGan de ma11ifestaE 

se graves disputas internas. 

El Clc1·0 goza))~ en sus actividades de la prolección 11uc le ase

guraba su Cuero, cst6 privi.legio lo ponia ~1 al>ri~o de todo inter

vención civil, lo qUQ estimulaba grandemente a su Jrres¡lo11s~bi ti-

dad cclcsi5sticn. 

Para ponct· íin a CHiOs privilegios del fuct"o, los liberales mm<.!. 

canos e incluso muchos conservadores, habían considerado nccesat"iü 

ln dcsnp¡:ii:-ición ele dichos privilegios, cuyil suprcsjón, on 1856 prS?_ 

vocó el levanta1nicnto cot1ocido como ''Religión y fueros''. 

Seria naccsario el Lriu11ío <lc(i11itivo de la reforma liberal pa

ca liquidar no solu.mentc el podcr:-io material del Clcr.:-o mexicano, 

sino tambi6n, el ¡1r.:-ivilcgio de inm1Jnidi1d de que se l1abio hccl10 una 

prctToga ti va trild ic io11u 1 de cnsta i nconci U a ble con unn estructura 

social que cxigia cn1n!Jios profundo~ y r5piclos.-2-

2.- Los grDndcs 'l'or.ratenicntes. 

l.a otra herencia social de la colonia, C!ra el poderoso gr.upo 

formnllo por los graneles propietarios de tierra, cuyos ]ütifundios 

ocupal1an una inn1cnsa pnctc del territorio. 

Después del Clc~ro, está. cla~~c constituia la segunda ruerz<:t so-

cial del país y su ir1fluencia igualmente. 

f.n México independiente, se vierón grandes capitales comercia-

les, canaliz~rsc l1acia la ¡Jropiedad territorial, constituyendo con 

ello, una nueva aristocracia agraria de origen hurgues. 

-2-l~ópez C.'.imarn, i:-rancisco. l..il Estructurn Económica y Social de 
México en lu P.poca de la Reforma. Eclitorinl. Siglo XXI. 
MéxJco.1989.-12a edición. 
pp.191. •••• 
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Despu€s del triunfa de la reforma, y de la venta de la propicd~ 

des eclesiisticas, l1abrian ser principalme11te, las clases ricas, 

las que aprovechnndo está situación sustituyerón al Clero, en el 

monopolio de la tierra, multiplicando el nfimeru y exter1sión de los 

latifundios. 

i~a época posterior. de la refocma, har:-á del ltnccndado, el clcmc.!!. 

to fundamental de Ja cstn1ctura social de México. 

Durante la rc(ot'ma }'<1 se anuncia un proceso de consol idución S.2, 

cial de Jos gcar1dcs ¡Jr:-opi•?tarios tcrracenicnte5, nu importancia 

porterior en la vida futura del pais y sus carnctcristicns genera

les. 

Pu La asegurur la :rnmisión de las musa campesinas, que le perte

necían tanto como Ju~:; tierras de su hacienda, los lutifundistas, 

go?.nbnn de:;dc lu c.:on:rnmación de la j ndcpentlcncj a. una libertad 

prácticamente absolu':a en los ilSUntos de su propiedad: para dispo

ner tanto de l1eclio, como a su yus to de Ju persona de lo!> campesinos 

de sun fa1nilias o {Je sus propios bienes. 

Era sum,1mnetc raro que los campesinos enaje11Lldos, de este modo 

pudiesen ol1te11cr ele sus pauperrimos ingresos eco116micos, suficien

tes para c:ubr_ir ::;us deudas, inc;luso aunque tuvlc:;cn la intensión y 

el modo de loqr.u.rlo, :-;usamos se 1<1s arreqJarian par~1 hacerles a-

bandonar tales intenciones. 

e.os hacendados tenían no soJamcnte el derecho de regt·esar por 

la fuerza n loa c~1nµcsinos, qua te11Inn deudils cor1 ellos, sino tam

biin, el de l1acerJos trabajar 11ara obligarlos a cumplir con sus 

compromisos. 

Este sistema prometía al l1acendado asentar su autoridad y su i~ 

fluencia, sobre una verdadera escl~vitud, no obstante, las leyes 
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que lo Prohibían en México, desde l.J guerra de .independencia. 

poseedores de enormes propiedades, amos absolutos en sus domi-

nios~- disfrutando de una gran autoridad en la sociedad, y en la vl. 

da política del país; los hacendados se distin9uían por su gran al 
tives arist6cratica y su egoísmo, su incapncidad en la producci6n 

agricola, su espiritlt refractario a toda i<lca 11ucvD tanto econ6mi

ca como social y politica.-3-

3.-la Clase Media. 

Dcspue'"s del Clero y los Gr.:indcs propietnrios de tierrn, el s -

guiente rango ctl LJ. jerarquía social es una clñse medin; en la ép;:?, 

ca de la reforma cstft clase social, era bastnnle reciente. 

Durante el filtimo peri6Jo de la colonia, el grupo de loR comer

ciantes, enpaílolcs cr1 su rnayoria, tuvo u11 florecj.rnicnto
1
tal que se 

convirtió, r5pidamcnt.o, on la Cuente financiera n1Ss importante del 

pais. 

Después de la rJucr·cu de independencia u11a gt"at1 parte de esté C2. 

mcrcio, cayú en m.:inos de negociantes extranjeros, no españoles, P!:. 

ro princip«lmcntc Crilccscs y brit.'inicos, riuc tubicr~n gran prospé

rldad, grnc.:it1s a ln 1 ibcrtnd comcrcinl dccrctadiJ en México.-4-

La industria minera, llegó a ser tilmbién, dc-spués de la indcpe!!. 

dencia, u11 sector reservado a los capital~s ingleses. 

En cuanto al Clcro,los extranjeros l1abian rlcscado siempre, la 

confiscación de sus bienes, conside['ando que podinn compr.;:irlos de!!_ 

pue""s nl gobierno. 

En e(eclo esto ocurrió, cunndo se aplicar~1 las leyes de desa-

mot·tización y naclonalización de bienes cclesi5sLicos. 

Los nc~¡ociantes cxtt"anjcros, fuct"Ón entonces los principales 

comprodorcs de los blcncs puestos en venta.-5-

-3-Lópcz C5mara,Francísco. Obra citada. pp.20&. 
-4-lbídem. pp.210. 
-5-lbídcm. pp.214. 
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4.-Clnses lnferiores. 

Por debajo de las clases o grupos sociales anteriores, en la s~ 

cicdad mexicana, se encontraba sin duaa la mayoria de la poblaci6n 

pobre del. país, aglutinada en las clases inferiores. 

Son los compcsinos los obreros, y en general todos Jos asalilri.f!_ 

dos del país, pues constituían los puntos m5s representativos de 

estos estratos sociales. 

Dentro de las capas inferiores, los cam¡>csinos era l~ capa m5s 

pobre e in1portac1tc do M6xico. 

J.as ca1npesinos eran en su moyoria indios y se encontraban gene

ralmente vinculmlo al trah<1jo que se realb.aba en las haciendas. 

Si11 embargo, cxistian indios qu~ no eran campesinos, se tratabn 

de los indios 110 sometidos, que recidian en el nocte de M~xico; a 

los cuales se les conGi<lcr<J.bLi como S<J.lvajes,crt:1n cultivadores: a-

dcm§s, se distingt1i<J.11, tambi~n. <J.qttellos indios que no pertcnecian 

a l1acicndns, nlgu11os crn11 aparccroR de las tierras del Clero, y 

~ro, pcqucílos ra11cl1cros libres. 

Babi.a también, comunidades jndí<3enas 1 sometidas ul gobierno, 

que dJs[r\1tnban desde la 6poca colonial, de la propiedad comGn de 

algunns ti erras. 

Pero la enor:mc mayoría ele campcr:inos recidían en las haciendas, 

en calidad de peones, en situaci6n de vcrtladesra scrvidl1mbre pers2 

nal. 
Las cof1~iciones c11 que vivi~n los c~mpcsinos en las l1aclendas 

era realmente de5favorables. 

Pues los jndios en el peot' estado de abatimiento y de ignoran-

cia, eran asi, los prjncipales victimas del despotimo y ambición 

que caracteriznba la orga11izaci6n social de M5xico en la reforma. 
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lndios enfermos, mal vestidos, descalsos, durn1icndo en la tie-

rra, eran los campesjnos de Mixico, sin embargo, est5 raza indíge

na o meztiza, durante csti ~poca, no parecían ya tan sumisos como 

en pcr1ódos pasados. 

•rantos ngravios acabaroh por cansarlos, y desde hace varios años 

se l1ahinn visto surgir en diversos puntos del pais, levantamien-

tos de campesinos, que sembraban sobre S\J paso liJ miltilnza y el in

cendió. 

Estos movimic11tos campesinos se les llnmo ''Guerra de castas", 

los hubo ele tal magnitud, que llegó a creerce que se trataba de una 

verdadera guerr~. 

Estas g11erras <le casta no eran !;olamente levantamientos en con

tra de auloridadcs oficiales; se t~ataba de algo mucl10 m5s grave, 

los leva11tnmicntos indige11as estaban especialmente dirigidos en 

contra de los grnndcs t1accndados, y sus jefes exiginn el reparto 

de tierra~ n los cam~esinos. 

Estos movimic11tos agrarios, se insertaban el los ideales de 

ciertos sectores políticos de la reforma, reb«zando así, los obje

tivos liberales del pnrtiJo radical. 

Con el triun(o de la rcvoluci6n de Ayutla, el federalismo res-

taurado, permjti6 a varios legislaclores , legislar ciertas leyes 

~igrarias: 

*En el Estado de San Luis Potosi, se convoc6 a los terratenien

tes a alquilar sus tierras no cultivadas; 

*En los Estados de Querétaro y !\guas Calient.es, se decretó a p~ 

gar salarios n1ini1nos a jornaleros, so pcnn de confiscar las tie--

rras del hacendado. 

Fre11tc a las protestas campesin~s alentada5 por sectores libe--
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ra~es del pais, los grandes terratenientes, s6lo podian apoyarse 

en- la inf:iuenci'a del Clero, bastante poderoso entre los indios.-6-

El proletariado, en las ciudades y poblncioncs de moyor impar--

- tancia, varios sectoC"cs de .ln sociedíld mcx icana pcrtenccínn a estñ 

clase .. 

- -- ~Pare~c que su situacJ6n material, con todo lo miserable que ern 

resultabn un poco mejor qt1c la de los campesinos, y represontab~ 

asi, un escalón más elevado en la jcrurquL, social del paíR. 

Estas capas sociales C5tn1Jan por lo menos libres de la nervldum 

brc impuusta a los campcsi nos de las hncienclas. 

Los m5s i11dcpcndicr1tcs de todos ostos trab~jadores, eran natu-

ratmentc numct·osos vendedores que rccorr.ían la~:; calles y las pla-

zas de las ciltdades <lura11tc el din. 

Bn Ci11 era toda un 1nultilud de pcquc~os comcrcinntcs de produc

tos salidos de los t.1llercs ilrtcs,1nnlcs. 

lJurante la 11ochc era (~] momento de los ''serenos'', pilgados con 

las propinas de los vecinos. 

r1uy corcat10 a estos grupo urbanos, se encontraban los damisti-

cos cuyo nGmcro era bastn11tc elevado. 

1.a siluaci611 de los dom6sticos era desde luogo mucho mejor que 

\a <le los campesinos, cr,111 principalmente albaiii les, mozos de cor

del, pc<)t1cs, covañorcs, cte. 

A ellos podiR agregarsclcB los oficios csta\)lecldos como: car-

pi11teros, ebanistas, zapateros, l1errcros, etc. 

Todas estas actividades eran realizadas por indlgcnos o 1nezti-

ZOR, que se ctJrigian n las ciudades, en busca de u11a nueva vida 

mejor, que en l~s haciendas. 

Peco lu mayoría del proletariado mexicano se constituia en dos 

-6-Lópcz cámara, Franci seo. Obra citada. pp.'216. 
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sectores obreros, má$ importantes del país: 

~Trabajadores d~as minas; 

•obreros de f5bricas y manufacturas 

*Teniendo un tercer factor importante: Artesanos tradicionales 

que representan la transición entre las clases campesinas y el pr.Q. 

letariado.-7-

5.-Grupos Marginales. 

Desde la época colonial, las ciudades del país, registraban ya 

una multitud sorpt·cndcnte de desocupados, méndigos y vc:igabundos, .:l 

los cuales se excluía de la vida e1=on6micn, por su origen social y 

por la (alta de fuentes de trabajo. 

!lijas ilegitimas do cspafioles e indio~,campesinos desarraigados 

del campo o desocupados cr6nicos, estos 1nisernbles eran segregados 

también de todas laR clases sociales. 

Llcgarón a formar por:- ello, una especie de inCr•lcstructura soci, 

al, cuya existencia l1nbrin de agravitar la vida del pais. 

Su situación se agrav6 a conse-cuencia ele la a11arquia y la mi

seria que tuvo que padecer el pais en su incJC¡'cndencia. 

Durante la rcfor1nn lleg~rón a ser un gigantesco lumprenproleta

riaclo o lépero:;, como se les conocja, y (uerón durante casi todo 

el siglo XIX, una de las mayores plagas sociales del pais. 

Los 15pcros, parecian ~cunir todos los defectos, todas las for

mas de patologia social, reflejando Ja confusi6n moral de una so-

ciedad que se disolvia co11 violencia. 

Eran también uno de los grupos menos evolucionados ideológica-

mente de la sociedad mexicana. 

No tenian ln conciencia de clase, ni el esplritu de defensa y 

de organlznció11 que comenzaba n desarrollarse entre los campesinos 

-7-López cámara,Francisco. Obra citada. pp.221. 
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artesnnos y los obr'cros. 

Los bandoleros, la aparici6n de los salteadores de caminos, que 

polulaban por todo el país, fué por supuesto, un íruto directo de 

las convulsiones revc>lucionarias que se pr'csipi~arón al independi

zarse Méx leo. 

t,a miseria el hambre y la falta de recur-sos y medios de traba--

- jo¡ la existcncJa, Ja destrucci6n o la paralisis de la i11dustría~ 

la dcsorg~nizacJ611 de la agricultura, y en (in, un desplome gcnc-

ral de la ccot1omia del pais, tanto corno la desaparición de toda a

toridad y todo cont['ol oficial, aLrojnrón numerosos sectores de la 

población l1acia el asalto y el pillajc.-8-

En resumen podemos decir, que la estructura de la sociedad mexJ.. 

cana, durante la reforma fui: 

1.-Claae Privilegiada. u.-Clcroi 

2. -ClmH? Media. 

b. -•rerra tenien t.es. 

a.-Comercial; 
b.-lndustrial; 
c.-Manufacturera. 

3.-Clane baja o inCerior. a.-Campesinos; 
b.-Proletariado. -Obreros, 

-Artesanos, 
-Domésticos. 

4.-Clase Marginal. a.-Léperos; 
Bandoleros del camjno.-9-

Por otea parte, el Plan de Ayutla proclam5 reformas jurídicas, 

sociales e ideológicas, que apuntaban hacia 1.1 instauración de un 

Es ta do de derecho y una sociedad civ i 1 moderada. 

-8-Lópcz cfimara,Francisco. Obra Citada.pp.227. 
-9-lbídem. pp.235. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

rm DEBE 
BIBLIOTECA 

El 15 de noviembre de 1855, en calidad de presidente interino 

el general Juan Alvárez, entra a Mf.xico, con su 'Jabinetc, y de i,!!. 

mediato aplicó tres decretos: 

*Formar la guardia nacional; 

*Convocar a u11 Congreso Constitl1yentc; 

*Supresión rlc los fuero:i ec1isi5sticos y militar, y ]os tribu

nales especiales, consagrndorcs de los privilegios de las clases 

dominantes. 

Esti Gltima conocida ta1nbiin con10 Ley Jufircz. 

En diciembre del mismo n~o, el general Alv5rez deja el poder 

asumiendo al cnrqo Ignacio Comon(or. 

Entonces ln lucl1a entre gobierno e Iglesia se agudizó más. 

Una lucl1a en ln cual el Clero utilizaba los bienes de la Igle

sia donados por SllS fieles, para fines exclusivamente religiosos: 

para fomentar las luchas civiles, como lo fué, por ejemplo, la S.!:!, 

blev,Jción de X.icapoaxtla Lnicindil y sostenida por el Clero de Pu~ 

bla. 

Con el objeto de in1pcdir que cor1tinuer5 cst.5 !iituaci6n, ~l en

tonces preside11te Ignacio Como11for, orderi6 por decreto de 31 de 

marzo de 1856, fuesen intervenidos los bienes del Clero de Puebla. 

A raiz de los acontecimientos, en los cu~les el Clero to1naba 

pilrticipacíón (Jirccta, se fue esclareciendo, sjn duda algt1n~, que 

la a~oitlzació11 eclesifistica, !Jlgnjficaba un 0Gti1nc~miento, en el 

estado económico del pa is, ya que el Clero concentraba en sus ma

nos gran parte de la propiedad raiz, y en ocaciones exccpcionilles 

realizaba 1a venta a un particular. 

Bajo estas circunstancias se dictó la ley de 25 de junjo de 

1U56. 
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La Ley de Desamortización de los Bienes de lns Coorporaciones 

Civiles y Eclesiásticas de 25 de junio de 1856. 

OC'dcn111Ja qu<? los fincas rústicüs y urbanas pcrtenc:cientos a 

coor.porucíones el viles o eclcsitisticns de la Rnpública, se adjudJ. 

en sen a los arrendatarios, cal culündo su valor por la t'entn consl 
dernda como r~dlto al 6\ an11al. 

l~o mismo dC!bCt"ia !wcci:sc con los que tuvies~n predios cu Qnfi

tonsis, capitalizando el ca116n que pagasen al 6t At1ual, para de-

tarmi11ac el valor del predio. 

Las atljitdicacianes deberían de- hacct.·sc dontr.o de tres meses 

contados a par ti t" de la fecha de publicación de la ley, y si así 

no se J1ncin, rierdia sus <lerocl,os el arrendntario y se autorizaba 

el denuncio, c1tor9antlo como premio c1 denunciante Ja octavu p.:trte 

d~l precio q\te se octubicse en la venta de la finca denuncJada. 

f,¡_u; ( i neos dcnuncí.)tias se vendían a 1 mejor postor, en subasta 

púb1 icil, 9n~vónd0He por lod.is estas operac iooef; en favor del go-

bj en1n, con uno alc.:1bala de ~'t como derechos poc la trllslacíón de 

dominio. 
81 articulo 25 incapaclt6 a las coorporocio11cs civiles y reli

giosa:l para adqttirir biene~ y ralees o admi11is1~rarlos, can cxcep

ci6n de los edificios desti11ados inmcdlat~ o i11dircctamonte al 

servicio de la institución. 

El ürtículo 3ro, detec·minó cuales eran las personas morales 

com~rundJdas en las disposiciones de la ley. 

Bajo el nombre de coorporilc iones se comprenden todas las comu

nidades religiosas da ambos sexos, cor i-adi ns y a l'.'Ci1 icof rad i us, 

congcogacioncs, !1crmnndadcs, parroquias, ayuntnmlentos, colegios 

y en ~1eneral, todo c~;tablecjmient.o y íundación que tenga caráct.cr 
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de duración perpetua o indefinida. 

El articulo 8, estnbleci6 que l~s propiedades pertenecientes a 

los ayunt3mientos se exceptuaran los edificios, ejidos y terrenos 

destinados al servicio pGl>lico de 1as poblaciones a que perteneci~ 

ran, sin contemplar las tierras de repartimiento o comunales. 

Pero el artículo 11, del reglamento de la ley, expedido el 25 

de junio de 1856, en el cual se comprendian a las comunidades y 

parcialidades de indigenas.-10-

La ley, de desamortización tení<i como fines e:;,clusivos el punto 

ccon6mico, ya que no se tentaba de quitarle o privar~ al Clero de 

sus riquezas, sino de cnmbiar el sistema de propiedud. 

Pu6s el contcni<lo de eslá ley, consldci·a que uno de los mayores 

obstficulos pnr~ la prupicclnd y cng1and~ci111icnlo <1c la naci6n, es 

la falta ilc movimiento o libre circl1lnci6r1 de una gran parte de la 

propiedad raiz, base fundamental de ln rJqucza pGblica.-11.-

Por tanto, se trataba de carnbiar el siotcma de propiedad comu-

nal a un 3iste1na ric propiedad privada, que no estorbara el progre

so del pdis, y [avorecienclo el comercio, las artes y las industri

as. 

El articulo 2G de la ley de dcsamortizaci6n encierra su verda-

dera esencin, porque faculta a las sociedades civiles y eclesiSst! 

cas para que empleen el dinero obtenido por adjudicación de sus 

propieades en imposiciones sobre fincas o er1 acciones de empresas 

a9rícolas y roer.cantiles. 
El objeto que se pcrcibíil al dccretnr la desamortización, se u

prccia clnrame11tc en la citcular de 26 de junio (le 1856, dirigida 

por Lerdo de Tejada a los 9obernadores y autoridade::; del país, sie.!! 

do dos as1)cctos: 

-10-Mendieta y NG~ez,Lucio. Obra citada. ppllO. 
-11-Lemus Garcla,RaGl. Obra citada. pp.148. 
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1.-Como la resolución tendjcnte para movilizar la propiedad 

raíz; 

2.-La medida fiscal para normalizar los impuestos. 

J.os efectos que causó la ley fuerón negativos y contrarios a los 

objetivos de la misma, ya que la clase popular en nada se benefi-

clo con su aplicación. 

Por cuestiones económicas; los arrendatarios de las fincas de 

propiedad de la Iglesia, si se convertlan en propietarios, tenían 

que pagar el. si de alcabala, una mitad en numerario, y la otra en 

bonos consolidados de la deuda interior, si la adjudicación se l1a

cia en el primer mes; 

Dos terceras partes del numerario y una en bonos, si se· h~1cia 

dentro de 1 segundo mes; 

U11a cuarta parte en bonos y tres en numerario, si se realizaba 

la adjudicaci6r1 dentro del tercer mes; 

Adcmfis de la nlcabnla, los gastos de la adjudicaci6n eran por 

cuenta del adjl1<licatario. 

En resumen, con los gastos de la alcabala, de la demanda y la 

expedición de las escrituras; el comprador tenía que pagar réditos 

mucho mayor;cs que la cantidad que pagaba por alquiler. 

Pero m.ls que por cuestiones económicas, preclomi na rón los perjul_ 

clos morales y r:-cl igíosos entre los arrendatarios, para que aprov.!:_ 

charar1 los beneficios de la desamortización. 

El Clero, por su parte declaró la cxco1nuni6n, a quicr1es compr:-a

ran bienes eclcsi5sticos. 

El mayor efecto en sentido politice que produjo est5 ley, fue 

que el Clero se negara rotundamente a sujetars~ a la misma. 

En lo que se rc(icre a los denunciantes, dentro de la ley, al 
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hacer el denuncio, está les otorgaba una octava parte del precio 

de la finca, est5 circunstancia les di6 ventaja en las subastas 

sobre otros competidores. 

'l'enemos que los denunciantes era gente acomodada y con gran ca

pacidad económica. 

Por lo que gran parte de los bienes de manos muertas, quedó en 

su poder; pues a(Jqui~ier6r1 liaciendas, ranct1os por· entero, y en viE 

tud de que no habít1 limite parn adquirirlas, comprarón hasta don-

de les fue posible. 

/\sí. en vez de que la amortización contrJbuyeril n aumentar el 

nGmero de pcqueílos propietarios, fnvoreci6 el JaLJ[undismo. 

MSs tarde estos nttevos propietarios, protegidos por su riqueza 

lograr6n cambiar la actitud del Clero, estableciendo el sistema de 

contentas, el cual consistía, que los adjudic.ita1·ios de bienes e-

clesiisticos, aportarnn pcguefias cnntidades, para quedar libres de 

responsübilidad religiosa. 

Asi se ajilizabu el tr~slado de dontinio de propiedades de manos 

muertas, que constituian tus m5s ex.tensas y altas en su precio, p~ 

ro gu~ su<:cdía, con aquellas propiedades de bajo precio y propie-

tarios de pueblos de indios, como los bienes del ayl1nta1niento. 

Melchot: Ocampo, rc(iriéndose a las leyes clti desamortización, 

demostró que aquel las propiedades de bajo pr-cc i o, se re."l liza rón 52_ 

bt""e ellas cierto número de tr<Jslaciones de dominio, par,1 <..JllC ]a al 
cabala. del S't . .::idsorvicse todo su vulor, el gobicr-no pretendió ate

nuar estos defectos de la ley y extender el beneficio de la misma 

a la clase media para lo cual expi11i6 la resoluci6n de 9 de octu-

bre de 1856, en la que se reconoce el perjuicio que estaba causan

do la ley de des~mortización a los pueblos de indios y facilitar a 
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los necesitados la adquisición del dominio dirccto.-12-

La resolucJón del 9 de octubre de 1856, dispone: 

" •..• todo terreno cuyo valor no pase do 200 pesos, conforme a 

la base de la ley de 25 de junio, se adjudique a los respectivos 

arrendatarios, ya sea que lo tengan como reparli1niento, ya perte-

nesca a los ayuntamier1tos, o esti de cualquier otro modo sujeto a 

desamortización, sin que se les cobre alcal}ala ni se les obligue a 

pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco ele otorgamiento de 

la escritura de adjudicación, pues para constituirlos dueños y pr~ 

pietaric1s en toda forn1a, de lo que se les venda, bastar~ el titulo 

que les dar~ Ja autoridad politica, en papel marc:ndo con el sello 

de lí! oficina, .... "-t3-

Los efectos do est5 disposición provocó la de!;amorti~ación de 

los pl1eblos de indio!; y de los bienes del ayunt.amiento, por perso

nas extrañas a los pueblos, que comenzarán a apoclc.>t"arse de 1 as pr.2 

piedades de los mismos, actuando como dc11ur1ciantns; motivo por el 

cual los indios se empiezan a sublevar. 

Con está resolución et gobierno quizó cn:-ar una propiedad priV!!, 

da, dcmaciaclo pequeña a comparación de la gran pr·opiedad privada, 

tambi~n, pero proviniente de la desamortización ele bienes del Cle

ro. 
Otro efecto pt·otluctivo de las leyes de dcs.rn1ortización, fue la 

deficiencia de la titulación, pues en las adjudicaciones de bienes 

de manos muertas, que se realizarón en su niay1)r parte con reveldia 

de las coorporaciones afectadas, se negaban a presentar los títu-

los de propiedad, lo cual produjo la deficiencia en los referente 

a los linderos y dcmarc~ciones de las tierras, adjudicadas, que no 

pudieran señalarse con presición. 

-12-Enriqtie Scmo. Coordinador. Obra citada. PI>.150 
-13-Mendieta y NG~ez,Lucio. Obra citada, pp.113 
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En medio de una aguda crisis política, dur•1nto todo el año de 

1856, se reunieron los diputados constituyentes, bajo la presiden

cia liberal de Villcntíi1 Gómez Parias. 

Comenzo rón las ces iones en el Congreso Consti l.uyente, [ igurando 

entre sus componentes brillantes ideas de avanzado penscJmicnto so

cial, tendientes a resolver a base de medidas modernas y radicales 

la cuestión agraria. 

El 5 de febrero de 1857, el Congreso aprov6 la nueva Constitu-

ción, que se11taba las bases del Estado nacional, bajo la forma de 

una RcpGblica Oemocr5tica, Represe11tativa, Liberal y Federal. 

Consag1~aba t.:Jmbién la división rle poderes en ejccut1vo, lcfJÍSl,2 

tivo (unicamcral} y judicial, Así como los derechos del hombre co

garantías de libortad, igualdad, propiedad y seguridad, la aboli-

ción de los fueros y desamoi;tiza.::iún de llls coorporilciones civiles 

y eclesiásticas. 

El Clero mexicano por indicaciones del papa Pio IX, cJesconoci6 

la constitución y excomulgó a todo:; quienes jurasen rcspetarla,con 

lo que desataba Ja sedición rcaccionaria.-14-

El artículo 27 Constitucional, quedó confi13urado de la sigui.en

te manera: 

''Articulo. 27.-La propiedad de la personas no puede ser ocupa-

da sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y pr~ 

via indemnización. 

La ley determinar5 la autoridad que debe hacer la expropiaci6n, 

y los requisitos en que el la haya haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, c_ualq~ie~a, _q~e -sea su 

carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adqui 

rir en propiedad o administrar por si bienes raíces, con la única 

-14-Enrique Semo. Coordinador. Obra citada. pp.156. 
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excepción de los edificios destina<los inmediata o indirectamente 

al servicio u objeto de la instituci6n:"-15-

El Art. 27 Constitucional, vino a consolidar y a ratificar la 

Ley de desamortización, pero dejó pr6cticamente sin resolver el 

problema del latifu11dismo. 

Elevó n la categoría de preceptos CundamcntalC's, en el orden p~ 

litico de la RepGblica, los postulados esencinles de la ley menci2 

nada, con lo cual quc<l5 definitivamente establecida la incapacidad 

legal de todas las cor:-poraciones civiles y eclesiásticas para dlrl, 

glr bienes o administrar los capitales impuestos sobre ellos, sal

vo excepciones que el mismo articulo establcce.-16-: 

Con la actitud revelde del Clcro,se produce la guerra de tres 

nños. 
El Clero ospiciaba, fomentaba y sostenía la gucr.ril económicame!!,_ 

te, ya que uti 1 iza.bel el dinero que rccibia poi: la venta de sus pr,2. 

piedades, para proporsionnr elementos a los ej~rcitos defcr1sores. 

El Presidente Constitucional, g0neral lgn<lcio Comon(or, abando

nó el gobi.erno en 1858, ert cuya virtud, el J,ic. Benito .Ju5rez en 

su calidad de Presidente de la Suprema Corte ele Justicia, asume la 

Presidencia de la República. 

El 12 de julio de 1859, en el P11erto de VccncrGz, el presidente 

de la república Benito Ju.~rez, expJde la t.ey de Nacionalización de 

Ulenes Ecl~si5sticos.-l7-
Lü Ley de Nacionalización de los Bienes celes iásticos, conform.!!_ 

da de 25 artículos: 

El primer artículo estnblece: -Entran en el dominio de la Na--

ción todos los bienes que el Clero secular y regular h~n venido a~ 

ministrando con diversos titules sea cual fuer.e la clase d~ pre---

-15-Lemus Garcia,Raúl. Obra citada. pp.1G7. 
-l6-Me11dieta y Núfiez,Lucio. Obra citada. pp.119. 
-17-Enrique Semo. coordinador. Obra.citada. pp. 158. 
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dioS, derechos y acciones en que consis~an, el nombre'·y aplicación 

que liayan· tenido 

El.artículo 4 dispone''Nula y d~ ningfin vnlor toda enajenaci6n 

que se haga de los bienes mencionados en esta ley. 

Se exceptuarán de la nacionaliz.:ición sólo los edificios destin~ 

dos directamente a los fines del culto.'' 

Asi se declar6 est3 ley, l~ separaci6n entre la: Iglesia y el Es 

tado, liberando civilmente a los ciudadanos del poder de está. 

Los apncatos del F:stado Cuerón reestructurados cambiando el si~ 

tema juridico civil, la educación, la hacienda pfiblica y en la po

lítica económica. 

Los efectos que produjo la ley de nacionalización de los bienes 

del Clero, Cucró11: 

•rrivac al Clero ele su riqueza económica; 

~someter a una potestad civil, 11n poder politice como lo era el 

de la Iglesia. 

Los efectos de estn ley principalmente fuer6n políticos, pues 

en cuanto a ln organización de la propiedad raíz, en nada modi(jcó 

lo establecido por las leyes de desamortización. 

En resumen podemos decir, que lns leyes de desaruortizaci6n y de 

nacionaliznción, pusicr6n fin a la concentraci611 eclesi5stica; pe

ro (avorccicrón en su lugar al engrandeci1nicnto del lati(undismo, 

y dejnr6r1 a su merced una pcqucíla propicd~d, rlemaciado reducida y 

débil en menor de la µoblación inferior del paí.s, cultut"al y econ.§ 

micamcnte incapacitada para desarrollarla y conservarla. 

una vez que la des<1mot"ti zación fue hecha en su Lota.1 idad, se CJ! 

pidi6 la t.ey de Liberación de 12 de noviembre de 1892. 

J,a cual facultava a los propictnrios de toda clase de fincas 
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pnt'n solicitar de la Secretaria de Hacienda, una declaración de la 

renuncia absoluto del fisco sobre los derechos eventuales que por 

la 11acio11alizaci6n, o por otras causas,pudiera tener sobre los ex
presadas fincas.-18-

g¡ presidente Benito Juárez restableció r.u gobierno en la capi

tal del país el 11 de enero de 1861, fecha que marca el fin de la 

guerra do tres ai\os. 

1n 20 de julio de 1863, el gobi e roo juari sta expide la t.cy de 

Tercenas Baldíos. 

Con está ley todas las cuestiones referentes a tierra b~ldías 

qucdar6n dentro (le l~ competencia [eder~l. 

t.as leyes ele tcrr1;nos baldíos y de colonización, gm1.rdan una r~ 

laci6n muy estrccl1a, pl1cs ambas tienen un mismo fin, el aumentar 

las Cuer~as soclalcs del pnis, alrayando elementos extranjeros pa

ra el trabajo agrtcola, procurando tener u11a Cl}uitatÍVd distribu-

ci6n de la tierra, facililallo por ln adquiui6n de baldios a parti

culares en general. 

t.a ley de 20 de julio de 1863 deUnió los terrenos bnldios, de 

la forma siguiente: 

•· ..... todos los terrenos de la rcpGblicn que no hayan sido des

tinados a un uso pGblico por la autoridad facultada para ello, por 

la ley ni cedidas poi~ la misma a ttitulo 011eroso o lucreativo a ill 

dividuos o corporaciones autorizadas para adquirirlos.''-19-

Por lo que fucrón denunciados como terrenos bnldios: 

-Los terrenos no ocupados; 

-1.os terrenos por quienes no tení.an derecho, por carecer de tít~ 

lo o por que el título en que se fundaban su poseción provenía de 

autoridad incompetente: 

-18-mendieta y NG~ez,Lucio. Obra citada. pp.117. 
-19-Lcmus Garcia,RaGl. Obra citada. pp.173. 
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-Los terrenos ocupados por personas incnpacitnUns por la ley. 

ci;tá ley concedió a todos los habitante!; del pnís el derecho de 

dcnuncior y adquirir terrenos baldíos no mnyorcs de una extensión 

de dos mil quinientos hectireas, exccptuanrio a los naturales de 

países limítrofes de la República. 

Rstablecía facilidades de pagos, a adjudicatarios con el fin de 

que se generalizarS en el país las propiedndes medias y pequcfias. 

Cl denuncio de las tierras debería hacerse nntc el juez de dis

trito bajo cuya jurisdicció11 estubicsen situadas las tierras. 

contiene adem5.s, la idea de colonizar unida con la de adjudica

ci6t\, nl estnblecer ~ los propietarios de los baldios ~ mantener 

por lo menos u~ l1abitante por cada docicnt11s hect5rcas adjudicadas 

so pena de perder c~icrecho al tcrrcno,y lo qui! por 61 l1ubiera ob

te11ido si dejaba de tcr1er los habitnntcs corrcnpo11dienlcs durante 

cualro meses en un aílo. 

para rcn1cdlac las de(icicnci0s 1Jc cst5 ley, posteriormente 

se dict6 otra el 26 de mar~o de 1894, conserva11do la esencia de la 

anterior, aun de las reformas que contcnia cstfi attima. 

I-!ntrc las principnlcs reformus que introdujo ln Ley de 'l'errenos 

Baldios de 26 de m~r20 de 1U94, fuerón: 

*nivicHó los terrenos propiedad de ln_naciéin en cuatro clases: 

1..-Tercenos bnldios. tarl. 2o. )-Son baldios Lodos los terrenos 

de la RepGblica, que no haynn sido destinaclos n 1111 uso pGblico por 

la autorida<l facultada pnrn ello por la ley, ni cedidos por la ml~ 

ma o a titulo oneroso o lucrcntivo. 

2.-Dcmacias. (art. Jo. )-Son demacins lo!i ter·r•?nos poseidos por 

particulaces con titulo y u11a extensi6n mayor: que la que estb de-

termine, siempre que el exceso se encuentrn dentr:o de los 1 inderos 
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señalados en el título .... 

3.-Exccdencias. {art. 4o)-Son excedencias las tierras poseídas 

por particulares por veinte años o más, fuera de los linderos que 

señnle el t.ítulo primordial que tenga, pero colindando con el te-

rreno que est5 ampare. 

4.-Tei·~enos Nacionalcs.9art.5o.)-Son nacionales los terrenos 

balclios clescubici:-tos, deslindados y medidos por comisiones oficia

les o compai'iías nutorizadas para el.lo y qui'~ no h.1yan s.ido enujena

das. 

Tambi~n se cor1sid·~ran nacionales los baldios denunciados por 

particulares, cunndo se l1aya abandonado el denuncio o se l1ayu dc-

clarado improcedente, siempre y cuando no !;e hnya realizado el de,!! 

linclc y medida del ti~t"r:cno.-20-

Uc estas leyes en vez de tener un e(ecto primordial, el de lo-

grar llna 1najor distribuci6n de la tierra, 1·avorcció la clecadencia 

de la pequeña propiedad y el c11gra11dccimiento del latifundismo: ya 

que los beneficiados con est5s fuerdn los extronjcros, los hacen-

dados y l,15 co1npaílias deslindadoras. 

En carnl1io, la clase indígena, no se bencCici6 de estíls Cranqui

sias, por razones principalmente de incultura. 

Regresando a nuestra 6poca ele estudio, el 12 de julio de 1868, 

rodendo del ulto cler·o, tcrr:atcnicntcs, militi1rc~ rr:?accionflrios y 

del ejército invasoi:-, ari:-iba a México Maximi 1 iano , llamado para 

gobernar, pero antes clebcria contrnrrcstar el poder liberal. 

Maximil.iano i:-econoci6 y cati.fic6 las leyes de desamortizaci6n y 

nacionalización, provocando un descontento al Clero. 

Muria fusilado en el cerro de l~s Campanas en Queritnro el 19 

de junio de 18G7. 

-20-Mcndieta y Núñez,Lucio. Obrn citada. pp.135. 
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El poder clerical había sido vencido con está victor í.a del gru

po libernl que conquistó en definitiva el poder. 

llac.ia _el año de lBGB, la reform.:1 había expropiado al Clero cua.!1. 

tiesas riquezas, para despu~s ser transferidas a las clases privi

legiadas, pero simultáneamente despojó a cientos de comunidades 

campesinas e indJgenos que vivían como arrendatarios de las tie--

rrras del Clero. 

Las rcvelioncs indigenns rucrcin una respuesta espontfinea y dc-

sesperada <le los camµesinos frente del atropello y de l« violencia 
de que fu~rón víctimas. 

F.stas s11blevacioncs (ucrón aniquiladas, por caudillos liberales 

que legitimac-ón su acción sostenic>ndo que los indígenas, eran ma

nejados por el Clero. 

La agitnci6n ca1npesina coincidi6 con el descontento de mucl1os 

caciques liberales contra la imposici6n de Juirez en las eleccio-

ncs de 1867, y co11 la ¡Jar5lisis del comercio exterior, merced a la 

crisis mundial de 1869-1872. 

EL movimiento campesi110 1n5s significativo lo encabezó en Chalco 

Julio Lópe;i: Chc'ivcz, el 20 ele abril de 1869, está revelión rué la 

primera C<lll un proyecto sociopolítico deliberado; López Ch5vcz Eud 

fusilado t!l 8 de julio del 1nismo ufio. 

E11 1871 ncnito Ju5rcz se reelige para el pcri6do 18711-1875, el 

dcscontcnlo se gc11cratiza, estallando reveliones militares, la m5s 

connotada fuó la iniciada por el general Porfirio Diaz lla~ada Plan 

de la Noria, 011 Oaxaca el 8 de noviembre del mismo afio. 

Pero el 18 de julio de 1872 muere Benito Juircz asumiendo la 

presidencia interina Sebastian Lerdo de Tejnda. 

Lerdo de tejada volvió a la política de desamoctizaci6n de los 
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bienes ecl.esi5sticos, con un tinte anticlerical, provocando varias 
revelioncs crJstianas. 

Expidió una Ley G~neral sobre Colonización de 31 de mayo de ---

1875, la cual füculta al ejecutivo para procurar la inmigración de 

extranjeros al pais, bajo condiciones determinadas, por medio de 

laacción directa de Estado o atrave's de contratos a empresas de C.,2 

lonizaci6n a las que se co11ccden franquisins c11 favor ele las fami

lias que lograsc11 introducir al pais, asi como los terrenos bal--

dios, pero que se repartiesen entre los colonos con obligación de 

pagarlos en largos plazos. 

F.n la fracción V del artículo lr:o., se autorizo la formación 

de comisiones explotadorus p.::ira medir y deslindar los terrenos ba! 

dios. 
r.n la fracción IV del mismo artículo, otorga n quién mida y de~ 

linde un baldío, lil tercera parte del mismo, cc11110 premjo a su f;er

vicio. 
Esta polítjca de colonización iniciada por ejecutivo proporsio

nando gra11dcs privilegios a compañías particulares; las cuales van 

a originac las compañias dcslit1dadoras, cuya acción tuvo gran i11-

fluenciD f!n el desarrollo del problema agrario. 

En 187fi el gcncrul Porfirio Diaz se sublcvn contra el gobierno 

de Lerdo de 'l'e jada, bajo los lemas: 

*Sufrajio efectivo y, 

*No reelección. 

Bxpres~rios nn el l'Jan <le Tuxtepoc.-

Al año siguiente Porf1rio Oiaz tomó posesión de la Presidencia 

de la RepGblica oficialmente, por primera vez.-21-

-21-Enrique Serna. c;oordinador·~ Obra citada. pp.171. 
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JI-~.- EL PORFIRillTO. 

El 24 de noviembre de 1877, el general Porfirio Diaz, asume la 

presldenci.a para el peri6do 1877-1880, y de 1884-1911. llubo un pe

ri6do intermedio presidencial de Manuel Gonzilez de 1880-1884, 

aunque la línea política trazada no sufrió variantes importantes. 

El gobierno personal y autoritario de Porfirio Diaz contribuy6 

a formar un Estado liberal oligárq11ico llamado rorfiriato o Porfi

r.ismo. 

Los 34 años de esté peLiódo se caracteriznro'n por desarrollo 

del capitalistn y del crecimiento ccon6mico sin precedente para 

la historin del pais, aco1npaílado de grandes injusticias y contra-

dicciones que contribuyer~1 al estf1llido revolucionario de 1911.-1 

Las lir1eas seguidas para el dcs~rrollo durnntc el prof lriato 

fuerÓn: 

*lnversi6n Extranjera. 

El régimen porfirista ilbri.ó ampliamente las puertas de la ccon.2 

1n[a nacior1al a la ir1vcrsi6n extranjera. 

Predomi.nando el capital norteamericano, seguido del capital in-

glés y el (rancés. 

*Política Agraria. 

Diaz continGo una tendencia proviniente de los liberales. 

t,a formaci6n de un sector latif11ndista laíco con miras a desa-

rrol lo más ampliamente el capitalismo que con la ley de dEisamot!_-

zaci6n y nacionalizaci6n de los bienes del Clero, se pudo lograr 

esté proceso capitalista en el agro mexicano. 

se adopta la via ''junter" {terrateniente), conforme Díaz 
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aceler6 el despojo territorial a las comunidades. 

~ara lograr esté fin se dictarón una serie de leyes. que modif! 

carón pro[undamente la estructura ngraria mexicana. 

Para entonces los lati[undistas, su gran mnyoría de ellos en m~ 

nos extranjeras, conformaban el paisaje rural mexicnno, caracteri

zado por r·elacioncs i11humanas, en las que numerosos peones eran 

bcutalmente explotados, por unu lucha pcrrnC1ncntc de comunidades 

contra la voracidad latifundista. 

El despojo de las comunidades su aceleró a partir de 1883, cuan 

do las leyes de colonlzacl6n di.er6n el auge de las compa~ias des-

lindadoras; el resultado de esté despojo, adcm~s, de la concentra

ción lati[undista de la tierra, fu6 el crecimiento gigantesco del 

número de peones agricolas.-2-

*Gabit1ate Cuecte ~· pa~ socinl. 

En un páis donde la pésima situación política y económica, pro

vocabo lln desequilibrio, donde abundaban las reveliones, lineas 

sistemáticas de destrucciones y saqueos. 

Ento11ces la estabilidad social constituía un anhelo y al mismo 

tiempo unti condición purti el desarrollo económico del país. 

El instaurar la estabilidad, proporcionaba garantías a la pro-

piedad y n la inversión que propicie al enriquesimicnto, es decir, 

la condición, sin la Cllül ningGn gobierno podría emprender obras 

de alcanse nacional o porteger las iniciativas ccon6micas de las 

clases poHcedoras. 

En gobierno fuerte tuv6 sus primeros pasos en la época juarista, 

sin embrago, alc~nzó su máxima expresión con Díaz, basándose en la 

reelección. 

Por tanto, el anhelo de paz social, no podría ser concedido sin 

-2-Recopilaciones,Colenares M,lsmael. Gallo T,Miguel Angel. 
González G, Francisco. Bernández N, Luis. Cien /\ños de Luchas 
de Clases. (1876-1976). pp.15. 
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un go~ierno fuerte, esté se fué edi[icando a costa de la instaura

ción de una dictadura personal de corte militarista, que Oíaz ma-

nejo segGn las cJrcunstacias, la conciliación y ln reprcsi6n a los 

disidentes políticos y a las clases explotadas. 

*El positivismo Pcofiriano. 

Para lograr justificar el slste1na de buen gobierno, se instauró 

la creación de una clase conocedora de la ciencia positiva del 

buen gobierno, la ü11ica autocizada parn hacerlo fucr6n los llamados 

'
1ci€ntificos.''. 

*I,ucl1a <le clases. 

Al comienzo del presente siglo, el desarrollo cconómi.co porfi-

cista perdió Jmpu]~o. 

Naturalmente la crisis y el incremento de la explotación econó

mica, tenía que ir a favor de un despótico gobierno. 

Sus o(ectos, Cuc r¡ue se organizarin movi1nientos de huelgas, a 

pesar de la reprcsi611 y la prol1ibición legal, que culminó con las 

de cananea y Rio Blanco. 

Los conflictos sociales se cmpc~~r6n a desarrollar a partir de 

1906. 

Pues ln situaci6n de la sociedad mexicana ponia a la orden del 

dia un cambio, a est5 neccRidact politica respondió el Magonlsmo 

con el Programa del rartido Liberal Mexicano. 

Documcr1to que conlenia el resultado de lo vinculaci6n obrero-

campesino de dicho partido.-3-

Las formas qucrcvisticr6n la propiedad agraria, la condici6n 

social de las clases rurales, así como, las relaciones entre las 

mismas, posterior a la reforma, [uerón determinantes en el proceso 

de consolidacl6n capitalista, y en la gestación de graves problc--

-3-Recopiladores. Colmenares M,tsmacl .••• Obra citada. pp. 27. 
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mas internos, a la larga cxigierón una nueva convulsión revoluci2 
mu: la. 

L'a lucha entre las formas comunales de la propiedad de la tie-

rra, data desde el inicie en la época de la colonia. 

La hacienda había constituido la unidad básica de trabiljo rural 

frente a la comunidad indjgcna, desde el siglo XVII, y i.l partir de 

entonces, l1abia l1ido perdiendo su papel básico, a mitad del siglo 

XIX. 

Pués Ja reforma contempJaba la cr;eución de una multitud de pe-

qucfios propietarios ~gricolas o rancheros, a trav6s de la Cracmen

tación de las gründe:; haciendus, y la disolución de la~ comunida-

de~;. 

Entonces las tier~as del Clero y de los pueblos, se vierón vio

lentamente arrebatados por los poderosos terratenientes laicos, re

sultando lo co11trario 011 lo propuesto en las leyes de reforma. 

Durante los Gltimns vei11ticinco afias de) siglo XIX, y la prime

ra década del presente, la vida rur.:il del pnis giró en torno, del 

enfre11tamicnto de la l1acier1d.:i y el pueblo. 

La J1acicnda contaba con el apoyo de las leyes, del gobierno y 

del ejército. 

El pueblo, se aferraba a parder la dignidad de campesinos con 

ralees en su tierra y vinculados a un conju11to l1umano, quedi sen-

tido y raz6n a su existencia. 

Al tiempo que se despojaba el pueblo, gran cantidad de pcqueílas 

propiedades, [uero'n quedando englobadas dentro de los limites de 

las haciendas, y buen nGmcro de ra11chos pasarán a engrosar las f i

las de camp'esinos sj_n tierra o con propiedades insufucientes. 

Las tict"ras de los pueblos comunales Cuerón denunciados como 
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tierras de nadie, porque el pueblo no era sujeto de propiedad. 

Las haciendas se fuerón convirtiendo en centro rectores del ca

~italismo agrario, era frente a los pueblos, la mnterialización 

del Estado, y se manifestaban como instituciones que invalidaban 

·_tod,:¡ tradición•::omunaria y dcmocr5.t ic;a de la población rural. 

Con el f.in de proiroycr el desarrollo de la agricultor.a, de di-

fundir la privatización de la propiedad agraria y de acelerar la 

colonización de lns tierras vírgenes; el régimen porfirista promul 

ga u1la serie de leyes, cuya consecuencia fue modiCicar la estruc-

tura agraria de M5xico.-4-

naj9 l~~prcsidcncia de Manuel Go11z5lcz, se decretó la primera 

Ley de Colonización )' Campaílas Deslindadoras de 15 de Oiciemre de 

1883. 

Está ley autor.izaba a los colonos, cxtrnnjeros o mexicanos ad~ 

nunciar tierras baldí<Js, y a constittli.r compafiíns deslindadoras, 

con laR c11nles el Estado formar.la contratos. 

I~as compañías o coloflos r:ecibla11 a título de pago un tercio de 

las tierrns dcslindaclas, y gozaban de un derecho de opción y de t~ 

rifas prefere11cialcs, para comprar al Estado los otros dos tercios 

en largos plazos, pero nunca en uno extensión mayor de dos mil qu.i 

nicntas t1cct5rcas.-5-

Numerosas superficies clcclaradas baldins, y en realidad pertene 

cían a comunidades indígenas, fuerón incorporad;;is a las zonas des

lindadoras. 

Los indios no lograró11 l1acer prevalecer sus derecl1os, pues no 

tenían titulo jurídico de propiedad, y si esté título existía de 

todos modos no correspondía a las normas legales, mal -conocidas o 

desconocidas del todo, por las poblaciones indígenas incultas, en 

-4-.Enrique Serna.Coordinador. Obra citada. pp.199. 
-5-Mendieta y NGílez,Lucio. Obra citada. pp.123. 
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consecuencia se invalidadan. 

~n el caso de lo& grandes hacendados, para Ralvar q11e sus tie-

rras (uesen consideradas como baldins, se procedía de igual forma, 

necesitaba presentar los títulos que acreditaban sus derechos, a-

hora bien, la meyor parte de los propietarios carecían de títulos 

perfectos y se vicrón en la disyuntiva de entablar un Jitigio,sie~ 

pre costoso y largo, en co11ta de las compafi(as deslindadoras que 

contaban con toda clase de elementos y apoyo oficial. 

Tenian otra opciór1 el de entrar con ellos en composiciones pa-

g5ndolcs <lcterrninadas cantidades por las extensio11cs de tierra que 

poescyeri'ln con título o sin titulo incompetente. 

rn 1889 y 1890, 1\t1evas leyes vi11ierdn a fortalecer ~1 movimien

to de concentaci6n de la tierra; e1;t5s obligaban a las comunidades 

indigcnas a dividir sus tierras y a establecer títulos de propie-

dad privad;1. 

Carentes de todo senti<lo de prc¡1icdad, los indios se convirtie

ron en presa [5cil, para los espect1ladores de todo tipo. 

Muy rápidamente la mayoría de los titulas fuerón venclidos a los 

l1acendados y compa5ias deslindadoras. 

El 26 de marzo de 1B9•l, se dercr.cto la scgt1ndn l.ey de Terre-

nos baldios, antes descrita, en ~l tema anterior; y como y<J habla

mos seRal~do, que las leyes de colonizaci6n y de terrenos baldios 

guardan una estrecha relaci6n entre si: pues con est5 ley, la ac-
ción de ln compañífls de.slindadoras se vuelve implacable. 

Las leyes de 1889 y 1890, supri1nían ln pro(licdad colectiva, en 

su conjunto no habían tcnJdo efectos posteriores, y muchas comuni

dades indígenas no hnbían dividido sus tiorrns, en consecucncla 

los terrenos de los ¡1ucblos no se encontraban sin titulo, en 1894 
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se ·les consideró baldíos y se les incorpor6 a las tierras deslio-
dadas; asi pasar6n legalmente a las compaílias deslindadoras o a 

los grandes l1acendados. 

Las compa~ias deslindadoras ace]erar6n la decadencia de la pc-

queíla propiedad; no cumplier6n sus fines, como el de fraccionar y 

el de poblar los terrenos deslindados, pero si contribuycr6n a la 

formación de extcn~os lati[ur1dios, porque los terrenos deslindados 

de que pt1do disponer el gobierno ft1eron vendiclos a terceras perso

nas, y los que a L::is compañíns corr.cspondierón como su premio de 

sus trabajos, (ucrón cnajc11ados poi- est6s a un corto nfimcro de pa~ 

ticularcs. 

Debido n q\tC In (t111ci611 de las compaíli~5 desl indador~s so siem

pre rcsultar611 u11 brillante 11cgocio para los empresarios, desapa-

rccicrd11 ~ principos ele cst& siglo.-6-

Las leyes de aguas que tambi&n per1nitier6n con mucl1a eficacia 

despojar ~ los indios de s11s tierras. 

A partir de 1888, se atribuyerón co11ccsion0s ~ sociedndes que 

se compro111cticran a promover l<i irrig<ición. 

tenían derecho a proceder por iniciativa u la cxprr1piación de 

los ribe~eros por causa de utilidad pfiblica. 

Así mismo se convicticrón en propietarios tle yacimientos miner!!_ 

les, de las zonas carboníferas, o de las salinas que se descubrie

ran durante la prospccci6n de tierras, tambi&n se les eximió de Ífil 

puestos durante quince afio:;. 

como l~ ley cxtendla sus efectos a los territorios atravesados 

por las afluentes de los c11rsos de agua que serian utilizados, ba~ 

taba con que un individuo o una sociedad se hicier,l otorgar una 

concesión sobre un curso de agua importante o de una cuenca l1idro-

-6-Enr 1que Semo. coordinador. Obra citada. 205. 
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gráfica. El latifundista o sociedad prohibía entonces alos ribeñe

ros, regar sus tierras con aguas del río que controlaba, y los 

obligaba as[ a desprenderse de ellos. 

Rn el afio de 1902 marc6 una nueva ~tapa en el desmantelamiento 

del sistema agrario tradicional, se hiz6 posible celebrar contra-

tos entre el estado y particulares para la explotación de tierras 

nacionales. Esté sistema permitió la constitución de nucvüs y gra.!!. 

des explotaciones. 

Los concesionarios no compraban la tierr~, sino que sólo debe-

rian de pagar una pcqucíla renta e11 especie 1 bajo ln forma de pro-

duetos explotados. 

Las propiedades \1asta <los mil l1ectárcas, mis o menos, no se 

consideJ:"ahan haciendas sino rnnchoR, estos estaban normalmente en

globados por Cincas más extensas, o eran vecinos de las mismas, 

las cuales merecían el nombre ele l1acicndas. 

La política de colonizaci6n tuvó pobres resultados, aunque se 

fundar6n colonias agricolas, muchos abandonar6n el campo, para 

trasladarse a las ciudades e incluso emigrar a los Estado Unidos. 

l\ pesar del auge explotadot:" y del interés de muchos hacendados 

por aumentar la extensión de ticrrns dedicados a cultivos de gran 

demanda en el exterior. 

Las l1aciendns se explotnban segGn la regi61\ y el cultivo de 

que se tratara; pero sólo una parte minima de ellos co1\jug6 el 

trabajo agrícola, ga11adcro, con el procesamiento de sus productos. 

La mecanización se introdujo casi exclusivamente en el proceso 

de maquila en la materia prima,y muy raca: vez en el trabajo agríc2 

la, ya que ln mano de obra resultaba en estas labot"es m5s barata 

que la maquinaria.-7-

-7-Enrique semo. Coordinador. Obra citada. ·pp.218 • 



101 

La destrucción de la comunidad y de la peque~a propiedad, rcpr~ 

sentó el episodio fundamental del proceso de liberación de mano de 

obra indispensable a la industrializaci6n; que en aquel momento 

tan incipiente, que la gente liberada de sus propiedad o de sus l~ 

zos comunitarios, pcrma11cció en proporsi6n mayoritaria en el campo 

al servicio de los terratenientes. 

la dificulta<l para el r5pido traslado de los productos aqrico-

lus a lor. centro ucbanos en gcnerill, la (alta de comerciali7.nción 

de las coscchai;;, [ucrdn [actoi:-es que caracterizaban i\ los tcrrete

nic11tcs mexicanos; sus interesas m5s encausados eran los de obte-

ncr beneficios a la altura de su condición social; casas, viajes 

al extranjero, sirvientes, \)ienes suntuosos y de lujo: impactantes 

di1ncnsio11es de tierra qucdar6n sin cultivar, por estS causa. 

llubo poco ir1tcr~s en general, en inversiones arricsgadoras en 

l~ industria, en las minas y en la misma agricultura. 

Rn muchas ocnsiones ~stos l1acendados, eran rentistas que 11unca 

vivian en el can1po y cuyas propiedades quedar611 a cargo de un ad-

ministrador. 

No obstante en el campo se dió, un proceso de acumu1aci6n capi

talista, que en el caso de algunos cultivos, como la caña de azú-

car y el hcncquen, se tradujo en cuantiosas inversiones destinadas 

a incrementar la pr1,ducci6n y a facilitar el proceso industrial y 
el transporte.-8-

1.os terrateniente~ modcri1oS y tradicionalci=;, reforzados en sus 

privilegias, podíon explotar la fuerza de trabajo, que representa

ba el peonaje; y las tiaciendas que controlaban a veces grandes re

giones, pudicrón en los momentos de contr:acción del mercado, limi

tarse en su producción casi al nivel del autoconsumo. 

-8-Enrique scmo. Coordinador. Obra citada. pp.223 
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otras pce(crian cnriquesersc es¡Jeculando con el precio de los 

granos de consumo popular, antes de incrementar la producción con 

mejores tccnoligias, asi, los granos resultnbnn caros para el con

sumidor. 

las relaciones entre los hacendndos y sus peones, causo fuertes 

aspectos scílortalcs, (]Ue durante c~té pcri6do, la situación real 

de los campesinos se acentuó en una srvidumbrc arraigada. 

Los peones fijos o acasillados 1 eran libres sólo de nombrc,pucs 

la medida cJc conscrvnrlos en las haciendas, con métodos de coac--

ción extraccónd en, y sujeción de deudas a través de adelantos y de 

la imprescindible tic11da de raya, sobre todo el áreas donde csc~-

siaba la mano de obra o donde la corcania de fuentes de trabajo 

distintos, (acilitabn la c~capatoria y el empleo Cuera de la juri~ 

dicción del hacendado. 

En cambio, en el centro del pais, crn llna zono de gran densidad 

de población comuriera, despoj.:lda do sus t:icn:.::.s, que necesitaba o!! 

tener con trabajos eventuales o Cijos, los ingresos que antes pro

porsionaban ln parcela propia. 

El niimero de trabi1jadorcs migralorios que ivan de l1acicnda en 

l1acienda, o que se ocl1paba11 temporalmente en minas o ciudades fue 

creciendo a lo largo del pcriódo de 1876-1910. 

en las yra11des haciendas l1abia ¡1eones de distintas catcgorias y 

nivel~s, pero los eventuales llegaban a dcsempcfiar la m3yor parte 

de las labores, reprcscnta11do el mSs alto gardo de proletarización 

del trabajador agricola, ya que normalmente no recibian adelantos, 

ni contraian duedas con la hacienda. 

muchos de los ca1npesinos libres del centro, eran contratados o 

enganchados, para ir a trabaja~ a las fincas de cacao, hule, café 
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y tabaco de Chiapas, tabasco, Oaxaca o en lus haciendas henequenc

rns de Yucat.:in. 

en el sur o sureste, la existencia de comunidades, la fuerza del 

sistema tradicional hiz6 necesaria la utilizaci6n de mano de obra 
foránea. 

Ln p6rdida del acceso de la tierra, por parte de los comuneros, 

acercaba cadu vez m5s, la condición del peonaje endeudado a la de 

esclavo. 

las haciendas se vendían con las familins campesinas, al igual 

que_ se comprobaban, a precio por pean que variaba según lils condi

ciones del mercado. 

otra modalidad del trabajador de la tierra, rué por acrendamie.!l 

to, bajo diversas condiciones y nombre medieros, terrarzqucros, a

parceros, cte., que uportaban sus instrumentos ele trabajo y canse!. 

vaban la mi.t(1d de Ja cosecha; o bien, recibían de la hacienda semi 

llas, ~rada y yL1nta oporlando la qL1inta parte para pagarle al pro

pietario. 

En muchas haciendas los arr-c:-ndat.:ir.ios se vierón forzados a se1n

brar, aquello que determinara el propietario y no lo ql1e sus nece

sidades de stibsistcncia cxigian. 

En ocasiones se pagaba trabajando parn la t1acienda cierto nGme

ro de días al aílo, u11a cantidad determinada de sercos.En fin, es-

tas relaciones vnria11 para su realizaci611.-9-

Lo importante, es que los arrendatarios, al igual que los even

tuales, no estaban obligados, como los acasillados a prestar ser-

vicios personales; aunque la mayor parte de los primeros te~~l~~-

ba endeudada y sujeta, por ello a normas internas de la l1acienda, 

perfectamente bien establecidas, incluida la administaci6n de jus-

-9-Enriquc semo. coordinador. -obra citilda. pp.229. 
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rales existía cárceles llamadas Tlapexquera, en las que los peones 

eran recluidos y castigados. 

Los trabajadores fijos, eran pagados, en especie, por fict1as, o 

por vales que s6lo podia11 cambiarse en las tiendas de raya de la 

l1acienda, y luego dej6 de pagarse asi el salario, y cada familia 

Gnicamente reclbia lo indispensable para su subsisLencia. 

Por otra parte, las rcvelioncs fuer6n incesantcn desde las le-

yes de desamortizución de 1856, incrementándose en los últimos 25 

afias del siglo y hasta 1910. 

La mayoría de los levantamientos de los pueblos despojados, por 

comuneros que de[cndia11 s11s tierras o trataban de recupcraralas. 

F:n 1877, hubo rcvelloncs en Sierra Gorda en Qucrétaro, GuanajuE_ 

to, Michoacan, Guerrero, Oaxaca, Dut'ango, Coahuili:i y Distrito Fed~ 

ral, en ltidalgo en las tierras de san Jacinto fucr6n oct1padas por 

trabajadores de la misma, quienes alegaban que lo J1acian porque 

eran de todos. 

Rn ese mismo afio, se rc11ni6 en la Ciudad de M6xico, el primer 

Congreso Campesino, mientras los despojos continu.iban y la rcvelión 

de San Jacinto cundia en 1'ula, Pachuca y Actopan; que dospu6s se 

propago a San I,uis Potosi, donde se mantuvo dura11tc aílos, con al-

tos y bajos, üCaudillada por un gobernador indígcn¿i llamado Juan 

Santiago que desclc Tancagt1itz (Ciudad del Maiz) y Tamazunchnlcs, 

sacudía toda la lluasteca. 

Lr::>s delegados del primer congreso campesino se constituycrón 

en Gran C6m.ite Central Comunero, pero no (uerón escuchados por las 

autoridades, y en 1889 último arreglo pacífico, se organizó al co~ 

grcso de los pueblos indígenas de la rcpGbllca, que fuerón dura---
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m~nte atacados por la prensa oficinl.-10-

En Sonora los TT1ayas se ~:;ublcvarón en 1891, despuCs de una con-

centraci6n multitudinaria en Yamla Bampo: los mayas fuerón disuel

tos y sus tierras entregadas a la Compafiia Nueva de Santa Rosalia, 

que los oblig6, sin lograrlo del todo, puós muchos se remontarán a 

la sierra, a prestar sus servicios en las mi11ns. 

En 1892 las tierras de temochic en la sierra de Chil1uahua, fuc

rón otorgadas a Ja Chihuahua Mining Company, el pueblo se levantó 

en armas conLra el despojo y Ctt~ victi1na de u11a supresión que tuvó 

como consecuencia final el casj extcr1ninio de sus l1abitnntcs.-ll-

Los movimientos de resistencia t:omuncr., r¡uc .se mnntuvicrón por 

mis tiempo, y que co11stituyerón motivo de prcocupaci6n constante 

para el gobierno Cucrón: 

*La guerra de los muyas tlanwda gcnéric:arncntc "gucrrn de castas" 

*La guerra del yac1ui;-12-

Habiéndose recrudecido ambas luchas en la décüdi1 de los 80 • --

( 1880). 

En todos loe:; casos, la resistencia unte cl_s1espojo, motor princ.!, 

pal de las rcvelio11es, Cuó resultado de la desaparición con que los 

pueblos i.ntentarón afrentarse al avance de un sistcmtl en que el CS!, 

lectlvismo de la comunidad no tenia c5l>idn ni lugar. 

En una soclednd capitalist~ el carnpesit10 tradicional con todo 

su mundo de maniCestnciones culturales, seria barrido por el sist2 

ma, y la resistencia adquirió, asi,la Corma de dc[e11sa ante un ti

po de desarrollo que cxcluia cualquier posibilidud de supcrviven-

cia para las clases sociales mayoritaria~ del cumpo mexicano. 

En forma simult5nca a la lucl1a c:a1npcsif1a y confundi6nsc con 

ella, el bandorclismo se presenta, en (arma const~ntc durante csti 

-10-Enrique Serna. coordinador. Obra citada. pp.233. 
-11-MolJna Enríquez,Andris. La Revolución Agraria de M6xico. 

Libro cuarto. ''La Dictadura PorCifiana''. Editorinl. Talle
res Grificos. móxico. 1934. pp.99. 

-12-lbídem. pp.113. 
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periódo, aunque su origen como fenómeno social se remota más atras 
pero la vlolenciíl ejercida sobre las clases rurales lo intensific!!_ 

ba. 

lios terratenientes y el Estado, por su parte, consi.dcraban cual 

quier sublevación campesina como un acto delictivo. 

El conflicto de clases y el nacionalismo se confundían y se 11a

cian uno, en las circunstancias del momento. 

~n los Gltimos meses de vida del r6gimcn, todos los sectores de 

la población, que de un modo u otro, suírian los efectos de la po

litica de la dictadu1:a, estaban dispuestos a combatir por sus obj~ 

ti vos y los comunes. 

Sólo los grandes haccndLldos, el grupo de los cicntíCicos y el 

grueso del ejército, seguían fieles al general DL:iz. 

J\nte el panórama de opresiún, e:':plotación y miscri n, la paz fo.E_ 

111ulad¿¡ po1.· el réc_¡imcn por.fi rista se quebró por los constantes le-

vantamientos de i11conformidad, tanto en el campo como en la clase 

obcera, tendictites a 1ncjorar ]ns condiciones precarias en que se 

en con trabiln. 

EsLas luchas coincidicrón con un i111portantc cambio en la pol.íti 

ca del país. 

Un sector de cmprc&arios y terratenientes, descontentos con el 

profiriato, 11abían decidido tomar con la iniciativa y presionar 

por un reflcomoclo en los grupos del poder utilizando la coyontu!'a 

cle~t~rlal y la aperturn dcmocr5tica <lel clictador, a concecuencia 

de la entrevista que concede Porfirio niaz al periodista norteame

ricano James Creclman, en la que of re.ce el juego político en el s,i 

guiente pcriódo electoral, y alie11ta la formación de partidos pe-

líticos de oposición. 
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el antirrelcccionismo encarnado en Madero y su partido, presen

ta los intereses poljticos de un sector de terratenientes y empre

sarios nacionales que tradicionalmente l1abian estado vJnculados al 

poder port:irista y se hcJbíc1n beneficiado con su política, pero que 

a p~rtir de 1906, hablan empezado (1 resentir en carne propia la 

crisis económica que ponía en peligro su~ ganancias y aspiraba a 

una mDyor purticipociún en el apnrnto del gobierno que les pc-r:mi-

tiera realizar lils n:?focnhis necesarias pata n1trntcncr su condición 

pi:ivilcgiad<J. 

En reaJidnd sus opcrüciones se centrabart c11 el objeto do ganar 

la viccpr~sidenciu, la cual les permitir.in el control sobre el ap~ 

rato burocrático y ü:>Pg11r.«rse Ju pt,esjdencia ante la ccroana muer

te del general Porfirio llinz.-13-

La intransige11cia de Oinz 1 que nl 11cgnrsc n cede~ l~ vicepresi

dencia patn las elecioncs de 1910, cerró Ja~ puertas a la tra11sac

ción desead.a por el maderj sn10, empezó esté scctot" a rcunit" las mn-

sas. 

Al principio, como simple elemento de chantnjc político y, fi-

nalmcnte, recurriQndo de plano a su movilizaci6n. 

F<'.llta señalar l<l irnportuocia políticn que tuvo un sector ende-

ble económicamente pero peligroso por su contucto con periódicos, 

la cultura y el Estado; los sectores medios de la sociedad, emplc!._ 

dos profesionistas, intclC'ctoal~s, a los que se sumarón pequi::-ños 

comerc:iant:cs y rancheros, descontento~ todos con un sistema que 

los asfixiaba a medida que su daterJodo ccon6mico y social avanza

ba.-l4-

De estos sectores soci.:ilcs salierón muchos da los posteriores 

lideres de la oposición y desdo luego, de la revolución de 1910. 

-13-Molina Enriqucz,l\ndr.és. Obra citada. pp.142 .. 
-14-Enrique Scmo. Coordinador,Obra citada. pp.241. 
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l~n noviembre de 1909, los reeleccionistas postulan la planilla 

de Porfjrio Díaz y Romón Corral, para presjdente y vicepresidente 

respectivamente, del nuevo periódo. 

El 15 de abril de 1910 la Convensi6n Nacional de los Partidos 

Nacio11al Antirrcelecionista y Nacional Dcmocritico, postula la pl~ 

nilla Francisco t. Madero y Emilio V~zqucz Gómcz. 

Madero es encarcelado en San Luis Potosi el 22 de junio de 1910. 

El 26 del mis1no mes y o~o, se realizan l~s elecciones primarias 

y el 10 da juli~ las secundarias, en las que oficialmente resultan 

triunfantes Porfirio Díaz y Ramón Corral; y el 4 de octubre son d~ 

clarados por decreto presidente y vicepresidente. 

Por su parte, Madero se fuga de San Luis Potosi nimbo a 1-os Es

tados Uni<los, y ¡>roclama el Pliln de San I,uis.-15-

*Plan dn San J,uis, í:ccllüdo el 5 de octubre de 191 O: 

Su contenido es fundamc1ltalmc11te político, ya que dcclari nu-

las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, M!!_ 

gistrados de la Corto y Oilupados y Senadores; 

Desconoce tambifin el gobierno del general Dlnz, adem~s, de la 

Constitución y leyes vigentes; 

Declnrlí Ler· suprcm<l de la república el principio de "no reelec

ción". 

Madero asume el car~ctcr de presidente provisional de los Esta

dos Unidos mexicanos y, seílaln el clin 20 de noviembre, para que la 

ciudada11in tome las arma~ en contrn de 1~ dictadura. 

De lo anterior podemos decir, que el Plan de san Luis, se trat2,_ 

ba simplemente de la sucesión presidencial, pero en realidad su 

~xito se debió al descontento de las masas rurales, que obedecia a 

5U vez, a la pisima distribución de la tierra.-1&-

-15-Enrique Scmo. Coordinador. Obra citada. pp.305. 
-16-Molina Enriquc?.,Andrés. Obra citada. pp.170. 
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Del Plan de San Luis, solamente el párrafo segundo de la cláu-

suln tercera de dicho plan, alude a un aspecto de .la cuestión agr!!. 

ria, ya que considera la restitución de las tierras comunales a 

sus' antiguos poseedores, expresamente regula: 

*"Abusando de la Ley de terrenos baldios, numerosos peque~os 

propietarios en su 1nnyoria indígenas, t1an sido despojados de sus 

terrenos por acuerdo de la Secretaria de Fomento o por fallos de 

los tribunales de la república. 

Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los 

terrenos de que se les despojó, de lln modo tan arl1itrario, se dc-

clararón sujetas a revisión, disposiciones y fallos, y se exigir~ 

a los que adguiricr6r1 de niodo tan ir11nortal, o a sus herederos, q\1e 

los restituyan a s11s primitivos propietarios, a 'Juicnc~ pagnr5n 

tambión 1~ indemnJ~ación de los perjuicios sufridos. 

Sólo en caso c]c q11a los terrenos hayan pasJ<lo ~ terceras r0rso

nas antes de la promulgnción de este plün, los antiguos prop.ieta-

rlos reci1Jicr5n indemnización de a(¡uellos en cuyo beneficio se ve

rificó el dcspojo''.-17-

La form11laci6n as ambig11a; no sc~ala procedimier1tos, instancias 

ni plazos para la restitución de las tierras. 

Deja abiertas todas las puertas para despuds ser negada o des-

virtuada. 

pero n11n asi, esa mención de la cuestión de la tierra bastó pa

ra atraer la atención y apoyo de los campesinos de todo el país. 

El hombre que llamaba a las armas llamaba también a que se de-

volvieran las tierras despojadas a los campesinos durante esa lar

ga guerra de expropiación de los propietarios orjginarios, que ha

bla sido el profiriato. 

-17-Lemus Garcia. obra citada. pp.186. 
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Ese hombre, adcmis, era una figura politica nacional, es decir, 

alguien que permi tja a los campesinos salir del encierro de las S.,!!. 

blevaciones locales con jefes locales, siempre aislados y derrota

dos, les permitia encontrar un centro a nivel nacional y un punto 

de apoyo en las clases urbanas. 

Pero esto no quiere decir que Madero haya tenido una visión am

plia, en cuanto al proble1na agrario; ni tampoco haya considerado 

la cuesti6n de la tierra como un verdadero problema. 

Mlentras tanto el movi1niento ar1nado que generaliza y ganaba el 

país. 

I~n distintos puntos de propia inici.Jtiva, bandos armados de pe!! 

nes y comur1eros tomaban las tierras de las l1aciendas y empezaban a 

cultivarlas bajo la proteccl6n de sus fusil~s. 

Bl 10 de mayo de 1911,la rcvolució11 maderista tenia bajo su po

der Ciudad Ju5rez, m5s tarde la rcvol11ci6n del sur tambión tenia 

su capital, las fuerzas de Emiliano Zapata tomarót1 Cuautla y luego 

Cuernavaca. 

Estos acontecimientos uprcsurarón el acuerdo que los cumbres di 

rigentes buscaban para impedir que la revolución campesina desbor

dará a todos. 

~se acuerdo se firmó en Ciudad Juárcz, el 21 de mayo de 1911, 

entre Madero y los rcprcsc11tantes del gobierno. En ellos Porfirio 

Diaz se comprometía a re1111nciar y a entregar el poder interino a 

Fr~ncisco León de la narra, quien convoc<Jria a elecciones generales. 

Se daba por terminada la lucha armada y se disponía que las 

Eucrzas revolucionarias entregaran sus armas al ejircito [ederal. 

Pero nadu se decía de lil tierra, ni de los otros puntos del 

Plan de san 1,uis.-18-

-18-Molina Enriquez,Andris. Obra citada. pp.175. 
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El 25 de mayo de 1911, Porfirio ·oíaz ieÓUn'cia- a ~-ª·~'residencia 
y parte rumbo a Francia. 

El 7 de junio del mismo año, entra FranCisCo ,I.: M~aerO ~· la Ci.!:!, 

dad de M~xico.-19-

-19-Enrique Serna. Coordinador. obra citada. 318. 
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CllPITULO. 111. 

Mt:x1co 

·nr'-1.;.. PLllNES ''·EN MllTERill l\GRl\Rll\. 

f'rancisco I. Madero fué elegido presid_cnte_en las eleciones del 

lro. de octubre de 1911. 

cEl 6 de noviembre del mismo año tomó poseción de su cargo, ahí 

comenzó la República parlamentaria que señalaba Madero. Pero que 

duró muy poco, pués fue destruida por la violencia de claseu en la 

revolución. 

El gobierno de Madero fui indiscutiblemente l1óstil al movimien

to obrcco. 

Pero no impidió su organización: m5s bien trato de controlnrla 

y reglamentarla. 

Por otra parte, la luct1a del movimiento obrero no amenazaba la 

estabilidad y la continuidad del Estado, se limitaba a perder con

quistas económicas o democrSticas, dentro de los marcos de denomi

nación del Estado. 

En ningGn momento ponla e11 cuesti6n la legitimidad de est6, ni 

se proponía sustituirlo, así como ninguna de sus tendencias se pr~ 

ponla prolongar la revoluci6n hasta la expropiaci6n de C5bricas y 

minas. 

Distinta era la relaci6n del movimiento campesino, esti fui el 

punto de desequilibrio constante del Estado y el gobierno maderis-
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ta y el que finalmente lo llevó a la ruina. 

Durante los primeros meses de la revolución, dos fuerzas con 

distinta plataforma politica, desarrollar6n paralelamente la lucha 

contra el profiriato: 

*El partido Liberal Mexicano comandado por Ricardo Flores Magón, 

enarbolando la bandera de ''tierra y libertad''¡ 

•Madero con el lema de ''no reelección''. 

Cuando Madero llegó a 1,1 presidencia, no bastaba, para los ma92 

nistas,participar con 61, era necesario un nuevo deslinde politice 

e ideológico que perndtieru arrancarle al antirreelecionismo la d.!, 

recclón del movimiento e impedir que la tomar~. 

F.l manifiesto de septiembre de 1911, constituye una nueva plat!!_ 

forma politica que viene a Sllstituir el programa del partido libe

rül de l9Uh. 

Est6 nuevo programa cor1signa la expropiación de la agricultura 

extendiendola a lu industrj3. 

En el manifiesto de soptiambre dr 1911, primeramente se recono

ce ia declaración p6blica del anarquismo por parte del grupo 1nago

nista, y en efecto, en él se proclamaba: 

•t;l objeto de abolir la propiedad privadu, acabilr con toda aut2. 

ridad e i11staurar una sociedad de productores libres.-1-

Sin embargo, no es est~ el significado principal del manifiesto 

desde el pu11to de vista politice, y para todos los efectos pr5cti

cos inmediatos, la linea que sostuvo en esos aílos, Ricardo Flores 

Mag611, representaba una disyt1ntiva revolucionaria y popt1lar al mo

vimiento de masüs in!~iado en 1910. 

El manifiesto representa, como lo mencionamos anteriormente, el 

grito de guerra de tierra y libertad, (rente a la consiuna maderl~ 

-1-Enrique Serna. Coordinador. Obra citada. 321. 
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ta a·e no· reeleción. 

Por otra parte, era evidente que el madcrismo, había servjdo P!!. 

ra desatar la torr;ente lucha popular que lo rcbc1saba. 

En unos cuantos meses, Las masas obrero y campcsinaA se l1abian 

radicalizado espontáneamente; las huelgas proliferaban, y las fue.!. 

zas campesinas independientes, como eran los zapatista en Morelos, 

comienzan a tomar tierras. 

En resumen, el manifiesto de 1911, políticamente hablando cons

tituyó el punto do deslinde táctico entre las corrientes concilia

doras y puramente reformistas, que aspiraba11 un cambio de grl1pos 

en el poder y una serie de ajustes políticos desde arriba y las 

fuerzas real1nentc revolucionarias, cualquiera que fuese su progra

ma, califiquensc de liberales o agraristas, 115n1cnse Sl1s lideres 

Emiliano Zap~ta, Fraticisco Villa o Ricardo Flores 'lag611. 

La revolución de Madero había concluido y su gobierno se volvía 

ahora contra la revolución campesina de zapata, buscando aniquila~ 

la. 
En cambio, Zapata mantc11ia la continuidad inintcrrun1pida <le la 

revolución mexicana, expresada en el Plan de Ayala.-2-

El Plan de Ayala, fu& expedido el 28 de novimenbre de 1911, de 

al1i e1t adelante ''l 1 rogrnma riel Zapatismo''. 

El Plan desconoce a Francisco l. Madero como presidente y como 

jefe de la revolución, llama a su derrocamiento y, en sus articulas 

de fondo plantea lo siguinclc: 

*t~os pueblos o ciudadanos que tengan los títulos correspondien

tes a las tierras, montes y aguas usurpadas por hacendados y casi

ques, entraran inmediatomente en poseción de ellos y ~antendr·án di_ 

cl1a poseción, mientras que los usurpado~es que se crean con dere--

-2-Bnrique Serna.Coordinador. pp.325. 
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cho, tendrin el 6nico recurso de presentarse a hacerlo valer ante 

·tribunales especiales, que se establescan a fin de la revoluci6t1. 

*Que se expropiar.'í, prevía indemnización, un tercio de las tie

rras y propiedades· monopolizadas po[' poderosos propietarios, n fin 

de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, colo-

nins, fundos legales para pueblos o campos de sembraduria o de la

bor:, y se mejore en todo lu propiedad. 

*Se nacionalizar511 los bienes de las l1aciendas o caniques que se 

oponytm <lirectan1cntc o ir1directa1nente al pr~scr1tc pl~n, y las 

dos terceras partes :;e destinaran para indcm11izaciones de guerra, 

pensiones para 1~~ viudas y l1u6rfar1os de las victimas c¡ue sucumban 

en la lucl1a por est& pla11. 

*Para ejecutar lo!; movi111icntos de los bienes nntes mencionados, 

se atcnder5 en lo dii1pucstu en las leyes de tlesamortizaci6n y na-

cionalizaci611 aplicaclos poi- Benito J115rez n los bienes del Clcro.3 

t.a vinculaci6n m~~ evidente entre la idcologia del l'~rtJdo li-

beral mexicano y el ~apatismo, se encarna en la figura de Anlonio 

Diaz Soto y Gnma, cofundador del p~rtido librera! mexica110 en 1901, 

exiliado a los ~sta<lcis Unidos j11nto con Camilo Arriaga,Saral,ia y 

los Magón. 

Regresa l1asta 1911 situado a la izquierda del maderismo, y pos

teriomentc se una a Zapata; sin cmbnrgo, antes y dPspuPs de su in

corporaci611 a las fuerzas zapatistns, el partido liberal mexicano 

ma11tuvo co11tactos directos y oficiales con el mando sure~o. 

En 1912, Ricardo Flores Mag6n envia a Magdalena Conlreras para 

que alerte a Zapata de Madero. 

Después del m.vimiento entre zapatistas y maderistas, Jos& Gue

rra n11evo enviado del maginismo, para encontrarsr con Zapata. 

-3-Mcndieta y N6~ez,Lucio. Obra citada. pp.172. 
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1\1 parecer fué Guerra quien traslado el ejército del sur, la S!!_ 

gerencia. rápidamente aceptada por Zapata de cambiilr el lema "Jus-

ticia, Libertad y 1~ey", adoptado en el plan de aya la, por la band~ 

ra magonista de ''Tierra y Libertad''.-4-. 

La prensa que apoyaba el poder, en la Ciudad de Mixico clamaba 

contra Zapata, y contra la incapacidad del gobierno de Madero püra 

tirminar con il. 

Al igual, el Cor1gceso exigia el cxtcrmini6 de lus zapatislas. 

El 3 de dicic1nbre de 1912, el Lic. Luis Cabrera, presenta ante 

la cfimara de Di¡>utados, un proyecto de ley, el cual contemplaba la 

l:'econstrucción de los ejidos de los pueblos, como medio para t"eso.!, 

ver el problema agrario.-5-

El proyecto, por modcraclo qt1e ft1era, tcrmin6 por alarmar a los 

terratenientes preocupados por la persistencia de la rcveli6n za-

patista. 

A prJncipios de 1913, la crisis del Estado se expre~aba en los 

intereses colegiados contru el gobierno de Madero¡ los terratenie.!!, 

tes temerosos, J.on ir1dustriales vcian crecer las huelgas y organi

zarse los sindic11t.os sin que el gobierno los persiguiera como en 

la ipoca de (Jiaz. 

El ejircito descontento por su impo frente a los zapati~ 

tas, los inversionistas extranjeros preocupados pot" está tut·buleE 

cia que Madero parccia incapaz de controlar. 

Todos estos intereses convergierón en el goJpc contra Madero. 

Golpe que comenzó el 9 de febrero de 1913, co11 la sublevación 

del general Mondragón, el cual puso en libertad a los generales 

Bernardo Reyes y F&lix Diaz. 

El general Reyes tom6 Palacio Nacional y Filix Diaz el edificio 

-4-Enrique Serna. coordi11ador. Obra citada. pp.328. 
-5-Mendieta y NGfiez,Lucio. Obra citada. pp.177. 
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de la Ciudadela. 

El ~ingular sitio terminó a los diez dias,-Acontecimiento llam~ 

do de la Déccna •rrágica.-{por el alto número de bajas civiles y mi 
litares, todos ellos inGtiles), con un acuerdo entre el jefe de los 

sitiados, Victoriano lluert.:i, por el cual se destituia a Madero, se 

-d~~i~naba a Iluerta preside11te provisional, se formaba gabinete y 

quedaba Diaz en l.ibertad para presentar su candidatura a presiden

te en la próxima elección. 

El acuerdo se firmó el 18 de febrero de 1913, en la sede de la 

embajada de Jos Estados Unidos y con la i11tervcnción directa de 

llenry La ne \•li lson. 

Se le conoce como pacto de la Ciudadela o pacto de let Embajada. 

El mismo dia fucr6n apresados en el Palacio Nacional, el presi

te Francisco l. Madero y el vicepresidente Jos~ Maria Pino su5rez, 

al dia siguiente renunciarón a sus cargos bajo promesa de que sus 

vidas serían respetadas. 

El 22 de febrero fuerón asesinados en la cercania de la c5rcel 

de Lecumber¡;- i. 

Los acuerdos de Ciudad Juirez l1nbian sellado la continuidad ~el 

l~stado entre el gobierno de Porfirio Díaz y el de Madero. 

La base de los ncucrdo5 era clara: 

*Terminar con la revcli6n campesir1n. 

Madero fu€ liquidado no por un general porfirista, sino por su 

propia ala derecha, su ministro de guerra, Victoriano lluerta, por

que fué importante para cl1n1plir co11 la condición fundamental. 

Por eso el golpe de lluerta no fué un simple cuartelazo afortUO!l_ 

do, sino que tuvó el apoyo de la mayorla de las clases poseedoras. 

con Madero desaparecía el último resabió de legitimidad con la 
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·cual el gobierno podía contener una buena parte de los campesinos, 
_que. todabia esperaban de quien había lanzado el Plan de San Luis. 

La revolución campesina, que ya hervía bajo la superficie de t2 

do-el pais, tuv6 así el motivo para estallar a plena luz. 

Victoriano Huerta mantuvo las conquistas obreras del periódo ID!!, 

derista, e incluso promovi6 varias leyes laboralcR. 

Por otro lado, se dirigió a las fuerzas campesinas o intento 

neutrnlJzar y atraer a Crezco que combatía en el norte y sobre to

do a Zapata en el sur. 

M5s tarde Pascual orozco se une a las (t1erzas 11uertistas. 

f:n cambio, Zapata en 1913, como en 1911, frente a M.:idero,se pr2 

clama luchar co11t1·a llucrta, está actitud (ué decisiva pa['a la con

tinuidad de la rcvc>l\1ci6n. 

La lcgiti1nid~d y f"uerza de atracción del zapatiGmo crecía con 

ella, circu11stnncia que aceler6 el pronunciamiento de Venustiano 

Carranza en el (torte del pais. 

E:l llamado de Carn1nza se concretó en el Plan de Guadalupe, el 

26 de marzo de 191~1. 

Toma su nombre <le la llacicnda de Guadalupe, en Coahulla, donde 

se ficmaró11 por los jefes y of icialcs de lo que alli en adelante 

se dcnominaria el cj6rcito constitltcionalist~. 

El Plan desco11ocia al gobierno de lluerta, al parlamento, los 

juaces y los gobernadores de los Estados, que reconocieran al go-

bicrno federal. 

se dcsig11aba primer jefe del ej0rcito constitucionalista a ca-

rranza, adcmfis, se encargaria del poder ejcc\1tivo cuando ocupara 

la Ciudad de Mixico, convocando a clecioncs generales.-6-

Las fuerzas constitucionalistas se organizarón, en el curso de 

-6-Enriquc Semo. Coordinadoc. Obra citada. pp.349. 
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1913, en tres cuerpos militares: 

1.-El Ejército del Noreste, dirigido por Alvaro_ Obregón, a par

tir de Sonora; 

2.-El Ejército del Noreste, al mando de Pablo González, ·a par-

tir de los Estados del noreste; 

3.-Ln División del Norte, encabezado por Franci.sco Vill.a, a paf. 

tir de Cldhuahua.-7-

I~as batallas [undamentulcs de la guerra civil, se dierón sobre 

la linen de avance de Villa, por el centro, y de obregón por la CO.!!, 

ta del Pacifico. 

Al e:iército de Obregón, se incorporarón los campesinos y obre-

ros de la regi6n y desde los primeros mome11tos un contigente de la 

tribu Yaqui, los cuales buscaban recuperar las tierras de su valle, 

arrebatadas paulatinnmcntc por los terratenientes, y a partir de 

1916, ya en dcsce11so la revolución, fuer6n cruclmc11te reprimjdos y 

asesinados por el general Calles y otros jefes carrancintas, afir

mando que s6lo asi so les quitaría 10 revoltoso y dejarían de so-

ñar con sus tierras. 

En cambio,los soJclados incorporados a la división del norte 

eran sobre todo campesinos de una zona donde l«s relaciones capit!?_ 

listas en las hacicnclas, einpezando por la relación salarial, esta

ban mucho más def;arrollada!'i que en el sur. 

Su asp.i ració11 de la tie1:-ra no se basaba en 1 os Viejos titi.Jlos 

de los pueblos, como en el sur, ni consiguientemente tenía ese or

ganismo natural como en el centro. 

Era más bien una lucha contra la explotación capitalista de los 

terratenientes, 

Su ligazón con la tierra no era concreta y materializad~ en la 

-7-F.nrique semo. Coordinador. Obra. cita da. pp'. 352. 
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inst.itución campesina tradicional de los pueblos; ello les pcrmi-

t[a -una libertad de movimiento mucho mayor, que trasladar6n al e-

jérclto villista, capaz de recorrer grandes distancías y continuar 

combatiendo. 

Por otra parte, Villa disponía de importantes recursos financi~ 

ros para pertrecl1ar sus tropas y pagar sus salarios, necesidad que 

no se presentaba en el ej6rcito zapatista, que vivia de sus parce

las y del sostén de sus pueblos, vendicn.do las grandes cantidades 

del ganaclo de las l1acicndas del norte expropiadas por la rcvolu-

ción a los compradores nortea1nericanos del otro lndo de la fronte

ra. 

Para mantet1er est6 comercio y est5 fuente insustituible de aba~ 

tecimie11tos, Villa respeto las propicclades norteamericanas, en sus 

tierras y minas, que prácticamente no fuerón tocadas: obtuvo recu!. 

sos, cambio, fijnndo impuestos que comenzarán a provocar (riccio-

nes cuando las ncccs idadcs mili tares comen za rón u incrementarse r! 

pidamente. 

lndudablcmcntc la frontera fu6 una de las enormas diferencias 

entre ln revolucJón del 11ortc y la del sur. 

Este conjunto de facture~ sociales, económicos y politices, da

ba a la división del norte u11 grado notable de autonomia en rcla-

ción con el mando carrancista, pero aquella autonomía no era com-

pleta, pues el villi:;mo nunca llegó a formular un programa propio, 

coherente e lndepend iente del Estado dominador, como pudo hacerlo 

el zapatismo.-8-

En su momento de auge se adhiri6 al programa de est6, pero le 

resultaba muy complicado traducirlo, al lenguaje de las condicio-

nes econ6micas y sociales del norte, y en efecto, nunca lleg6 a 

-8-Enrique Serna.Coordinador. Obra citada. pp.355. 
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hacerlo. En el resto de su trayectoria no superó sino en aspectos 

fragmentarios el programa politice nacional del constitucionalismo 

Y quedó en consecuencia atndo a esa perspectiva de la revolución, 

aunque alterfindola y desbordándola constantemente en ln práctica 

con su empuje plebeyo. 

En abril de 1914 seda la ocupaci6n por tropas 11orteamericanas, 

que co11 un prctcsto secundario realizar6n tina intervensión m5s en 

el territorio, su efecto militar inmediato [ué cortar el abasteci

miento de armas inglesas a Huerta por el Puerto de VcrDcrGz, en 

consecuencia debilitar la situación de los federales. 

Cuando la suerte militar de la guerra hacia ya vislumbrar la d~ 

rrota <le llucrta, era natural qt1c hiciera crisis la hetcrog~nca a-

lianzn revol11cio11ari.:i que lo en[rentaba y que se abriera pasó en 

el seno dc> estó, la segunda guerra que allí se incubaba; la guerra 

de clases. 

Así paso a primer plano el conflicto e11trc la dirección en po-

deL de Carranza y los ej~rcitos campesinos cr1 los cuales se apoya

ba, 

llabia que contener el ascenso militar y social del villismo, en 

torno cuyo avance se alzoban las esperanzas de las masas campesi-

nas, las tomas de tierras, los ajustes de cuentas con los explota

dores, todo el desorden necesario y violento de cualquier revolu-

ción verdadera. 

Había que impedir, sobre todo, que fuera la división-del norte 

quien ocupara México, como estaban proyectondo Villa y Angeles, 

pues ello debilitarla la posición de Carranza en su doble disputa 

con la tendencia campesina de Villn y con ello la tendencia burgu,!! 

sa de Angeles. 
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:La 6i.visión del norte desconoce a Carranza como primer jefe, con

fi~an a Francisco Villa como jefe de la división y esté se declara 

insubordinada y autónoma. 

Por su parte, Carranza toma medidas.habicrtas de hostilidad mi-

litar contra la división del norte, como: 

*Cierra el paso de armas y cartucl1osr 
*Corta el abastecimiento de carbón para los trenes villistas; 

*Destituye a felipe Angeles como subsecretario de guerra en su 
gabinete, l1acienso a generales dedivisión a Obregón y a Gonz&lez; 

*Manteniendo a Villa cono general de brigada. 

Pero Huerta tadavía no había caído y la crisis tiene que quedar 

contenida. 

Sin embargo, ambas partes buscaban una solución provisoria a 

travis de una serie de conferencias en Torreón: entre delegados del 

ejército del Noreste por el bando carrancista y la División del 

Norte por el villista. 

De ahi sur~Je 01 pacto de TorrL6n, firmado el 8 de julio de 1914, 

entre fuerzas supuestamente bajo un mando Gnico. 

En el pacto Villa reconoce a Caranza como primer jefe, que deb.!:_ 

rá convocar a una convensi6n de je[es constitucionalistas, que fi
jará la (echa para las elcciones y arpobarán un programa de gobie.E, 

no, esto después de la derrota de Huerta. 

El filtimo punto del pacto de Torrc6n en su octava cliusula, luc 

go llamada ''clásula de oro'', impuesta por los villistas, en el 

cual se formulaba por primera vez el esbozo de un programa social 

por parte del constitucionalismo, decía así: 

Siendo la actual contienda una lucl1a de los desheredados contra 

los abusos de los poderosos y comprendiendo que las causas de las 
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desgracias que a(lijcn al pais emana del proletarianismo, de la 

plutocracia y de la carecia, las Divisiones del Norte y del Nores

te se comprometen solamente a combatir hasta que desaparesca por 

completo el ejército cxfcderal, el que substituido por ejército 

constitucionalista, a implantar en nuestr<J nación el régimen dcmo

critico; a procurar el bienestar de lo~ obreros, a emancipar eco-

n6micamentc a los campesinos, l1aciendo una distribución equitativa 

de las tierras o por otros medios que tiendan a la rcsoluci6n del 

problema agrario. -9-

La posici6n de Villa en este pacto muestra la influencia de la 

lucha social del zapatismo, que llegará a su cúspide en la convcn

sión de Aguas Calientes. 

Para Carrnnza el pacto de Torre6n, no pasa de una de las tantas 

maniobras políticas; ya que después desconoce el pacto, únicamente 

acepta lo ~eferente a ln subordinaci6n de la División del Norte. 

El 15 de julio renuncia Victoriano lluerta: el presidente inter! 

110 que lo sustituye el Fra11cisco Cnrbajal. 

Los constitucionalistas exigen su rendición incondicional; Car

bajal renuncia, y su sustituto, el jeCe militar <le la plaza firma 

finalmente el 13 de agosto de 1914, el ·reatado de Teoloyucan, por 

el cual M~xico qt1edn en poder de los constitucionalistas y se dl-

~u<!l\"c el ejército (cdcr,11: en su punto lV, del tratado de 'l'coloy.!:!. 

can dispone: 

•Que la qticrra de clase contra el zapatismo no se interrumpe, 

y el ejórcito constitucionalista toma ahi explícitamente el rele-

vo del ejército federal. 

La disolución del ejército (cderal y su substitución por ejérc.L 

to constitucionalista marca una ruptura de fondo en el Estado, 

-9-Enrique Semo. Coordinador. Obra citada. pp.342. 
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-tanto como el relevo de áquel por esté, expresamente pactado, fre~ 

te a -los zapatistas, marca una continuidad de rondo. 

En agosto de 1914 el mando zapatista lanzó un manifiesto al pu~ 

blo mexicano, en el cual rechaza toda soluci6n política sin refor

mas sociales, y decía que el presidente interino, quien debla ser 

elegido por una nsamblea de todos Jos je(es de grupos combatientes 

debería aceptar los tres principio5 del Plan de Ayala: 

*Bxpropiación de tierras por causa de utilidad pGblica; 

*Confiscaci6n de los bienes a los enemigos del pueblo, y; 

*Restitución de los terrenos a los individuos y comunidades de.§_ 

pojadas. 

Sin lo cual la lucha creada continuará h.:ista imponerlos. 

Carranza cxigia el sometimiento de los surianos a su mando y se 

negaba a todo repartimiento de tierra; por su parte, los zapatist~ 

exigían la aceptaciórt del Plan de Ayala, como base preeliminar de 

todo acuerdo. 

Mientras tanto, el gobierno del sur sc~¡uia dictando sus propias 

leyes; el 8 de septiembre de 1914, en plc110 enrrcntamiento con Ca

rranza, dicta un decreto, en su arllcl1lo primero dispone: 

*Se nacionalizaran los bienes de los enemigos de la revolución 

4ue defiencle el PJan de Ayala, y q11e directa o indirectamente se 

l1ayan opuesto o siga11 oponi&ndosc n la acci6n de sus principios, 

de conformidad con el articulo 8 de dicl10 PJan, y el articulo 6 del 

decreto de 5 de aUril de 1914.-10-

Los articulas restantes, determinan las modalidades de expropi~ 

ción y los Cines a que se destinaran estos bienes. 

El decreto est5 fect1ado en el cuartel general de Cuernavaca y 

esti fir1naclo por el general en jefe del ejªrcito libertador, Emi--

1 iano Zapata. 

-!O-Enrique Serna. Coordinador. Obra citada. pp.357. 
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El Pacto de Torreón, el Manifiesto de la nación de los zapatis

tas, las medidas políticas de obregón en la capital, todas las de

claraciones y acciones de los jefes de las (racciones revoluciona

rias, inestable u objetivamente coaligadas al vencimiento de Vic-

toriano 11uerta y destruido el cjircito federal, convergían en plall 

tear una 11ecesidad: 

*La rcorga11izaci6n del Estado. 

sobre este punto estalla la crisis de los vencedores, porque e~ 

da fracción se l1acia una idea diferente <le esa reorganización segGn 

los intereses de clase que predominaban en su seno. 

Villa y la dirección <le la División del Norte, se habían ido r~ 

dicalizanclo con el progreso de la gucrrn civil, su ruptura con ca

rranza estaba consurnaJa y coir1cidia cada vez mfis con las posicio-

ncs de lon zapatistas. 

Mientras los emisarios de carranza discuten infructuosamente 

con los z~pati3tas, Obrcg6n viaja al norte para l1acer lo mismo con 

Villa, ~l cual pretendía llegar a un acuerdo, pero Villa recl1aza 

la propuesta de Carranza en realizar una rcuni6n con todos los je

fes milltares el lro. de octubre en la ciudad de Móxico, afirmando 

que esa reunión debe postergarse y presisarsc de antemano, que en 

ella se tratar5 con prioridad absoluta el reparto de tierra y la 

convocatoria a elecioncs federales y de los Estados. 

Es la convensi6n sobre las bases puestas en el Pacto do Torre6n, 

que se aproxima muct10 a lo que desde el 6Ur planteaban los zapati~ 

tas. 

Nuevas negociaciones c11tre villa y los jefes constitucio11alis-

tas llevan a acordar la celcbraci6n de una nueva convensi6n de je

fes militares en la Ciudad de Aguas calientes a partir del 10 de 

octubre de 1914 y a resolver, en el intervalo, la suspensi6n de 
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hostilidades y movimientos de tropas. 

En un principio la convensión empieza el lro. de octubre en la 

Ciudad de México, según el calendario de Carranza y no el· acordado 

con Villa, y estuvó integrada por delegados militares y civiles del 

primer jefe; la respuesta de Villa no se dejó esperar pues avanza 

l1acia al sur llegando a las puertas de Aguas calientes, a conse--

cuencia de est6, Carranza acepta que la convensión se trasladara 

a la Ciudad fijada en los acuerdos. 

Finalmente el 10 de octubre de 1914, jnicia sus trabajos sola-

mente integrada por delegados militares carrancistas, encabezados 

por Alv<Jro Obreq6n y villistas, con el nombre de Convensión Mili-

tac de Agt1as Calientes. 

En sus primera resoluciones, la Convensión dcc1ar6ser soberana, 

es decir, no sometida .i ningun<J otra u.utoridad, y resoJvió invitar 

a los zapatista a incorpornrse a ella. 

Las <Jsamblcas se diluyen en cuestiones secundarias y de proccii 

miertto, que sustituye a las cuestiones de fondo para las cuales 

los delegados presentes no tiene un programa claro. 

La incorporación de los zapatistas, el 27 de octubre cambia la 

situación. 

Los zapatistns acucden con voz pero sin voto, pues Zapata con-

diciona gue en la convensión sea aprobado su Plan de Ayala; la 11~ 

gada de estos provoca su inmedita conjugación con el villismo. 

todo esto determina que el 28 de octubre la convcnsión apruebe 

por aclamación de los articulas 4,5,7,8 y 9, el Plan de Ayala, to

dos estos artículos contienen demandas políticas y sociales, y lu~ 

go los artículos 12 y 13. 

Esté triunfo de la delegación del sur, marcó el rostro program.!!_ 
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dor que la convensión tcridr.ía f'n Jo sucesi\1 0, cnnst:ltuyó .un mnmen

t~ culminante y, al 111lH111c1 thrn1po, .:ibL·ió tu c1·i!1ir; en lci cu<ll vivió 

toda su exlstenciLJ. 

El 30 de octulne la convcnsión c11frrrntn Jn primer..-1 pr.uelia renl 

de cuul cfcctiv;:i eril su enrñct.C"r soher,1110: 

•Hcsuclvc el cese de Carran7.il corno e11carq.11do del Poclcc l·:jecut:i

vo, y da Villu corno jcre d0 1~, Divi~;ión del t/ort:o;: ar-;í tniH1110 t1csi2 

na el lt·o. dn noviembreo PI qcnc•r.<Jl l·:u.l.'1lio Gutiérrc2; por eoncc--

cuc•ncia Cilt:rnn~a r;c dct:l<1r,1 c11 reveldí.1 y pn1 te u Veencrliz donde 

est<lblece ln cede (le Slt ~1ul1i0rr11J. 

ilf;Í unn línc;i rn11y pre(•j:;.t S('paL·il ,, lun b:it1cl•)H cnírontudos: 

~Pe un .lado, lo;, doc. ~¡L·,111.JC'~· ej~1-cito:-> cu~·o ohjcl:o e!;, .:rnte to

do, r.l ~~pilrlo dc l:ic~t·n como c•j1::! de .1;1 rcorc_1.:ini;'..:ici1Jn nilcio1rnl; 

lli:J otro, lnn [ucn'!•1s di:! 1,1 r:l<H:!• clomi11aute )' J.1 elanc medin n! 

ta C:ll\'O proqeama consistf~, lt<1st:1 c~;p mrn11e11to,y unte todo, una reo.r. 

gnni;:nción poi ític<1 de111ut-r.lli(~·i1 del pilÍ~; con IJ.lf.:r.:- en el respeto de 

lil pr-opied.:1d pt·iv.1da y q11e H'::' oponen il los mt•tod(,s 1·t1dic.,l0s rlc.l 

cnmp~sinaclo. 

/\ mcdittdos de novii:?mbre (!f~ l 1Jl 11, lc1 t;onvensión lan;:il u11 m;ini--

ficsto, el c1ncu111c11to decín: 

*Que 1.1 i·cvolución e 1·<1 molivad<J por ¡:HOÍUIH]<JS nccc>sidades i;o--

ci.1le~, no rrn m0rils fúrmul.i•; políticas, y que cuando lns institu

ciones v.1c.i l<lll y !>(" deL·r:umlrnn, lc:s S<1beranin lit cjecc el pucb.lo en 

lor; cumpos de lnti1 11 n. 

/\dcm5~, proponin: 

•un progr.ilrn,1 111i11imo: IJcr.oc:upución del territorio n.:icjonal por: 

las fuerzas no~tcnr11c~lc:nnan; 

•ocvoluci6i1 de los rjiclc>s n los 11ucblo;: 
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*í{cpar.to de ltls grandes pc-oµiedndes, entre quicnc!l lns trub:1je11: 

*Mucional i.zacirSn de los bienes de lo~ cnemi9on de la revolución: 

*Libertad de U!iOc.iacilin y de huc~lga pi1L"a los Lt·ab11jm.1ot:cs.-l l-

1Jcspués de la 0ntrat1u de.l ejército c1mveusion.Jlista n L1 cupi--

tül. Francisco Villa y E111ili,1no Z¿¡p,tlil :'e cul"re\'ist.:111, poe primera 

vez en Xoc:l1imi1co; de r>fw r.Punión sui:gió r>I l l;1111.:1clu pü.clo de Xoch_i_ 

m.ilco, que c1:.:t mci~; b.ic11 un a1:nc1:clo f;ohn~ las l ínca:l qcncrnlc!t parn 

lt:i continu<1ción do t,1 lucli.1. 

l·:n el cu,11 con! innu.n el objetivo ccnl r1l de su lucha; el 1:cpar.

to de la LictTa, y reconocf~ m11tn,1me11tc qu::! tendr,111 que ceder el 

gobier-no a los in:;truiclos, pc1:0 cnmu d(~i;c•Jnfiallan dC' ellos, He to

m<1r;u1 ul mismo tiPmpo, mt>di<L1s q11e Jos co"1trolnran con sus at·mas. 

Fuera dC" está 110 ilpt1rccP. otr.-1 pcrspr.ctivn polítiett, salvo de 

conli nu.1r cada uno lil t_1uc•rr·,i en !IU t·c3 ión. 

J.o:, cnmpf'sinos han tumado M6:-::ico, la sede del pod0r, pc1:0 no el 

poder. 

Nc:i es sólo qnc no l:icncn r:,.;p1"!rie11ci.i personal ni conocimicntoG; 

no tienen como el.;1sc polític,.1 11.icionul propia ni planes que la ex

presen, Cuera de J ,1 plH:0c i ún e.le ¡ ,, l i r?rTa. 

Si nn apoyan ,11 pndctaC"itHlo,.:i Bu proqrtima de or9;111ización no

ciali~tn, no ti0nc11 lll:Íf; salidu que f;cquir y llevac aJ poder-,, llllil 

u otra rn1cción de la~; c}.1sr~!' domi11ttntc>~ ~, a ~u pr.ogrnma 1lc L1 or

g<rniz,1ciót1 rlilciona.l. 

No es un µrohlcm,1 de cuLL11r.1, cumo quior.cn pro:~enlurlo mucho~; 

intelectos, sj no qlle es un pi: oh 1 ClllilJlC pt"o9ram,1, ctty<l c:ict: ión e 1 

burgui"Ss iucu.lto puede enc<Ir-9,1r <1 :;11 ¡mr~soutll político mientras él 

se dedica a sus nc~¡ocio!'I privados, cnt:anto que el campesino no pu~ 

de encargar a nad.ie Ju ej0cución de uu pn1grnma •1uc como clase no 

-11-cm:iqnc !1C'llln. Coot·di11nd1n. Ohrn citad.1. pp. 357. 
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posee. Su situación de explotado lo dcjn .11 proletariado, cuyo pr~ 

grama se b.:isa en la supresión de la propicdnd p1.·ivrHlfl do los medios 

de pt·oducc ión. 

Pero su aspiración do L1 tiPrn1, i1 n(lr propinturio, lo Jj{Jil con 

aqueJ gnipo reaccionado, cuyo prOfJt"i11n<l ne f11nrl.:1mcnt . .1 en La dc[cn

su de Ja propiedad privada d~ rsos medios. 

Poi." oso, cuiJ!ldQ se rcvc>lt1 y tu oLi r0volucio11<11.-i.i fl5cie11d0 pre

doni111<1 en él el pr.im0r plano; !JP.t·o f;Í illl.Í c.1 movimic11t.o ca111p1~si.110 

no 0s gan.1dQ por~ •:?! progr.1ma social i~ti1 clr.J prolet;i1~iildo y recono

ce en e~Lé <1 su di r.cccírJn, cuund<.:i intr.nta upl icut· Rll pL"ogr:ama, crn

pie~~a ,1 prodo111i11ar: en f.J, el ~c·r1u11do nnpc1~lo, 01 n1Eir; c.:onsr?rViHlor, 

aquel que Jo li<Jil t::on Ja c;J,150 pccdumi11.1nt:e r>n (•I po1lcr. 

flic.icmbrc de l'Jl.J, marcó i:!l momento culmi11,1nte di'!I latqi:-) ancc11-

so r0v0Jucionar-io de las m,,s,1~ m1?xica11.-1~:; cuntro cifion en 1 Jer¡nr il 

la Cima, cJiÍOS SctnJHildíJS í'fl l.l b,1t<tJ Ja, ele !H!Ct'if icio r Hi ;lhOLLl JlO 

rcci.bi.an el debido c11m1•I imicnlo de r;u nl_1jcti\·o, nr.1 inevitable t.Jll0 

la tonsión cxtrem;1 dr~ 0~;0!"'; ,1!ios c~dicr-,1 )' dcj-'.lrtí en nu lillJilt' c1 SÍ!!_ 

toi1wn cr.cc.icntcs de c.111siln<:ii) c11tt"c la~> 111,sa:>, c·~;to:; clcmcnlns se 

CU!ntiflc1tÓfl p,1r,1 dnt.cnninar: r <1Cf!l0t"lt 101 Ct"iSi!; del IJObien10 Con-

VCOCion,dh;l:.1; quf! t1·,1s l.i oeu¡n1:ió11 dP. Mfüdco ror viJUst..1s y 7.<1-

patistas, rcíl•::ij.11!;1 J.1 c;ul1rdn<Jció11 de 1111 largo y enonnc C'f;funrzo 

de g11crr.1, y que ,-1hor.1 HC' veía la impotcnci;:i dP. sus diri1Jcnt<~s pa

ra resolvet· los pn>h](:?lfl<is clc!rn~nt<tl0s, pata estahl('.'cer un gohlcrr10 

máfi o menos efectivo, p;1t·a dic:t.it: siyuiec1 unu Jcy c19rurl<1, que t"..9_ 

partiera ltt ticru1 de i11mnciL1t:o, y decn~t:ir. lar; demnndas obt'cras 

que los convcns i 011,1lj sl;<tB lwh.í.111 prornet id·:>. -12-

r.n c.1mb.io, cl'."~1 mu}' 11t·u11dc <~l contrate ·:>n el b.::indo contrar.io y~1 

que li!S fucrz.:1s constit.uciona.l i';l.an, cu el aspecto social, su poder 

-12-Enriq11c Scw10. Coordinadoe. Obra citadn. pp. J!'.i9. 
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el.e atracción es notoriamente luferior illdc .los njél:'citos célmpcsi-

nos en la cGspidc de SllS triunfos; mfis [ialiticamentc, C~rrnnza y 

Obrc9ón snben que hacer:, Vi 1 lü y 7.;1patn no. 

ílajo la ¡>rcsió11 de Sll a[flci l situaci611, Cal:'l"nll~a il Jnnla11ciü5 

de Obregón cede e impl·imc un giro rndical a ~u políticn pill"ü uan<11· 

bnsc social en J.oscnfrcr1La111iontos con el vil li~n10 y o] zapntismo, 

es decir, liJ co11tt:",1ofcnsiv.1 cc·n~;titucionil1iritn no comienza milit,1.!:_ 

mente sirio polILicilmontc. 

El cenlro de ciin polilicn es 1'1·ecis;11r1c11te Jo c1p11a~to de lo qt1c 

sucodc en el bando convcnsion,1! i~:;la; aqoi cJ vacio del podc_•r es l.1 

rcql.<1, y Car.ranr~a comíen;'.a il dicta1: de un modo sistc111ático di!:ipOtiJ.. 

cjonc!:i y clcc:ecto pc1ra2t·g¡¡ni;·.·1r. el l·:stncln. 

Ln primer.a: l'l c111 de Vcr-1cní~·, cxpcd ido e] 1 :~ da di e icmhrc de 

191'1, en esté Puen.o, rlicho plan dinpo1u:': 

*El pdmet· jefe dn J,1 r0v•)luc:ión y enc.:<ir.g.ido del poder ejecuti

vo cxpedil"il }' pondrií 011 1..·iqor:- d11r:;111I e L1 lucha, to(hl!i lüs 1eycs, 

disposiciones y 11h.~dich:; 011cL11ni11-1dus a il.ir sat:i~;íacr.iún tl las ricc;e

shJncles CCCHIÚlllÍC"il~·· :;oei.-11<:'!.; "! poi ítC(I!; d~d pa.ís, CÍPCtU·:llldO )ilfi 

rc[ormas qllc J.1 opini()11 pühl ica cxi. 1Je com::> i11d.ispcnsablcs, paril e~ 

tnblE>ccr un r.é<Jimrn que ga1~<:111tic:c l<l jq11.ildad de los m0xic.:-rno cn-

trc si: teyo~ 11g1·¡¡r iil:J que f.1vonn;1·.-111 J.-1 íotmación ele In fH)11u0íin 

propiedad, rli~ulvl~11d11 los 1.1tif1111clios y rcsti.tuye11do a lr1~ flUC-

blos las tiC'r:-t·.1s que les ftH:con injt1sL1mcnte pr.ivaclor>.-JJ-

Es notable la di fcrenci.1 r:on l¡1r; vaqucdacJcs del yobiccno cu11--

vc11si.onat i~l~, ~clcm5s, t.in1bi~r1 0r1 Jns dc!c~ctos y dOCl1tnento9 rle l~ 

convcnsi6n, en cu;1nto .i 1.J pr.csiciQn do l<:>A objetivo5 parét oi-gnni

z.:tr el cstmlo. 

r. l hecho de tener 1111 pro<_¡ rrnn 1 de el .ise y los ho111tHes c.:ipaccs p~ 

ra h;Jccrlo, mat:có la definitiva superioridad de los constltucion,1-

-1 .1-Mend i eta y tlúíie:i:, l.w:l o. !Jhr,1 ci l<1dn. pp. J 7 3. 



l31 

listas. sobre los cnmpesinos. 

t.a cul1ninncjón de est5 lnbor legislatiVn y·~cp~r.atori~ :d~"o(c1rnl 

V<i militar fue en cierto modo, ln 1.cy f\tJrar.lrt di:t· G d.c·,crncro de 

J 915. 

Ley Agrari~ de G de e11ero de 1915: 

Corresponde .:il 1 ... ic. 1.uis Ctil.n.:cra el méritn·do \lc1ber t·cdnctado 

tun importante disposición leqnJ. 

f.n ta exposici6n de motivan de esL5 ley, rcali;;:.ó una sl.ntcs1s 

de ln historia del probl~mn u~1rario en Méxicll, sciial.1ndo, entre 

las c.:ius..is del malestar y d0sco11tcnto tle ln!i poblaciones <1gr1co1.:is 

el despojo de los terrenos ele ¡.•t·ophHlild comu1i.1l u tle rcpartjmicnto 

que len f11p1·un co11Gcdiclo.·1 por: c-J 9nbic1110 t:t1lo1d;il 1:111110 m~din dP 

nscg11r,,r- lLl exislenc:ia d1:;o Lis clilRC8 indí111~11,1s. 

Se indican los nctcs m~cli<nll:t" los cu,,les S•" 110v() ,"\ c;ibo r.1 clc-s-

pojo a raiz de habr.r inclemnizarlo l.:1 propietJ,1d coimrnal con ;1rt·cglo 

il lai> leyes de dcn.:rn101"l.i.~ilci611, y se t.ienc por. tilft~s la~; eonce~iu

ncs, vcttt<1s 1 dcsllndcs, pat-,, f.:lvonH:Pr a los q11r: h<tt:Íi:ln los denun

cios tlc e:.;c<~clcncía~; e• clc111<1cít1.!; y,, \.:1s l ldm.1da!; eomrnfií,1r; dcsli1tdf!. 

dora!:;, ya que cstn!> [01111·15 ill"-"1dit-rú11 11)5 tcrL·cnos dr..' lt1!1 pueblos, 

y en los cuales tenían éi~tn~.; la h<ase ele su sulrnist.ancia.-1'1-

Concluycndo en el senlidn dr que es impcrilti•10 cntre9ar L.1s ti~ 

il lo!> pueblos ¡ifectaOos por· lilr 9raridcs propietLHlc~;, yil n~nt.ituyé!l 

dol.J~; por jllstici<i o bie11 clotll11dol.1s por ll<~c;eslrlnd, y al cfC"!cto, 

ne fnc1J\tn ,, los jefes 1nililarcs para ljtte 11.icieran la cx¡1ropiaci611 

y c1 reparti1nie11to que c:1ti1PCtl cor1vc11i011ta, nj11stS11dosc n lo quo 

se cntilblcce c11 la ley. 

r.~1 ley del 6 de enero d0 l~l15, se componln <h? doce a1:tículos¡ 

e11s ¡Jrl11ci¡,ios csc11cialcR nc111 lo~ 6i9uicntes: 

•se <lcc},1rfl nul.:ts,(.irl:.. lro): 

F"i:.:icción l.-LaR cnajenaci011es de ticr.rns comunales de i11dlos, 

-1 •1-Mend iet:u y Uúíjcz, 1.ucicl. Obra cita da. pp.179. 



132 

si fueron hechas por nutori(ln.df:?S de los l·:st<ttlos en contravensión n 

Jo dispuesto en la ley ele 7•; lle jtmio tl0 ter,r¡. 
4 

( ír:<Jcción I 1 )-'l'od<l.R lns composiciooe.s, concesiones y ventas de 

esas tiernu; hechas por autiH:idntl íf"?clei-al. ilcgnlml"llte y,, pat:"tit" 

del lro. de diciembre de 18"7ll. 

•((racción Ill)-l,.is cl.iliqr~1n.:i<is de vr-11tn y clc:;lindc pi:ilcticadns 

por las compa1llc:ts dci;l idudora~; o pur ílllluridnc\c5 1ocnles {_) reclcrn':' 

les, en el periódo del ticm¡>o .1nl:r:'.'~ in<licndo, si con ellos se l.nvE_ 

lídar6n i leyalmcnle Jan ¡icLLl~11P11ci.1!; (:(imunalcs c\n los pueblos, lai:; 

rancherías, con(_Jregacio11cs o cc1mlJni<-la<lrs inclígcoas. 

*l1ilr.:l L1 t:"csolución <le t"nd:i~· l.1~; r,urstio110s <1qt·4,rins r.rca: 

•art. 4 f.l)-t.1 Cominión 1'1,1r·ion.il l\qn11·ia, con ~J mie111bros; 

"'1Jnu cominión l<.x:.1l ''lJ1·arin, ¡1ne 1.;,1d,-1 l·:studo o tet:['itorio de ln 

Hcpúblicn, con 5 mie1nl11ry:>.(f1 i .. ci(rn fl). 

-.Cómites Pn1·tii:ula1i:s Ei•·c:111 iv():;, qtiC' f'n cada Eslado se ncccsi

tc-n, 3 111iemhrc•!; pnt" ctld<i ctnuit:•·.(\"1nt:t·i611 111). 

"'Esl.ut>lccc lu f.Jcullu.d dp .-1q11t~llon :ii?fes militares prcvinmcnte 

autc>~i~ndos ul cl1~clc1, p~~~ diJtnr o rcstituireji<loG, provision~l-

mcntc, ,, tos pueblos qnc 1o!; r.;ol ic1 t<lscn, bnsánr.~nse en lus dínposj_ 

e iones ele 1 a 1 cy «1 r t • B) • 

Sobr:c esté!~; bn!ir:!R el pnwcdimicnto ero sencillo: 

'Paca obte11cr ),1 clo1·nci6r1 <> rcsliL11ci6n do los ejldo5, el pt1c-

blo pcctc11dicntc dcbcrfi <lit·i~irsn, por 1nedio ~e \lllil solicitud, nl 

gobcenudor del Er,L,odo respc.ctivo, o bien al jefe--militar ilUtoclza

do en el cnso d~ que, que por falta de comunicaciones o por el Es

tn<lo do guerra, 110 fucne posil>le solicitar In i11le~vensi6n de 5q\1el 

[uncionai:-i.o l<trt.bl. -15-

·rrat5nllose de rcstituci6rl, ci:-a necesario ~comriaijac los docume1l-

-15-Mcndict.i y Múiic?.,l.ucio. Ohl"ét c:itnd.1. pp.1.UO 



L 

l 3J 

tos que acreditasen el derecho .1 el la, C"l jerc mi l.itflr o los gohP!, 

n~dores acordaban o 11egaba11 la <lotaci611 o Ja rcstltuci6n, oyendo 

el parecer ele La Comisió11 Locnl Agraria. r.n ca:;o de que Ja rcsol\1-

ción fuese ravor<1htc, los Córnilen t'11rtlct1.lat·cs F.jecutivos cr<:1n los 

encnrgados ele 1nccl i 1·, dcs1 i n~L1r y 11.,1~cr ~nt ce13a de lo~; tc[rcnos clo

tadn:; o t"E'fit i tui do:; ( ;u·L. fi). 

'F.l p.1~·cl de la C01nisiú11 tlnc\on.;il !\•par in, dP11l:t-cl de esl:.e pl:'oc.s_ 

dimlcnto, 0ra el ci0 t1~ibunal n~visc.irt ~-;i c5til Com_if1ió11 Jprobaba 

lo f:.:'jecutado por l,15 .-i11Lnri 1:1;1di::; d':' Jw; 1:~.tadm; o lt:·r·riti:H"ios, el 

Ejecutivo dC' lu unión c~pcdir-fi los t:ítttlos dE'finit:ivns c]Q ln pro-

piedad 0.0 favor dC' Jo:; puelilo~; intC'rcs.1dos, quienes 9ozcJban en cn-

mlin de los t:crrc11os c1u0 !ie> lt?s liuhicsc11 r0sl it.uido o de los que 

se lcfi l1ubJesc dol:iclo, mie11t1·n!; un., lr::-v cspc('it1l cst.ahlccía i,, fo!_ 

mn de 1i ... 1ccr C'l rep--1t·to(.1rt.7,11). 

•f.Ols ticrt·.i~; el(' csl.c1!~ dot.leioncs. d•~h,"!rÍiln d.;> l:omarnn de i,,s ha-

cir.ndns col i11d~111tc~; df? lo~• p11ehlos qu·~ Jas solicitabt111 y lnn pr:o-

pict.1cjof; de• el lilr: qur?dolh,111 1 ac11lt:ado~ ¡.nt:a reclmnai: anti: J._xt Lr·i

bun<Jles de _just.icL1 di?l pnH::Pdimiento, dentro del tér.min1.J de un 

.1ñn; pero en el cu~;o cll' ohl1~11c"· :-;enLencia ruvor.1blc, sólo tc11dri.:1 

derecho de solicil.1r clC"I qo!Jicr.110 1~1 incle11111iz•1ción prevía, tnmbién 

dentro del Lé1:mino di:- un oiín; <::-~·pi1:iindose estos plilzos sin que se 

hiciera rccJ.,m<ición, lo~:; r(•r.Jurlic,11lns qu~drib,111 sin dcn'!chn alquno 

tart. lOl .-16-

i\nte la situación de l·J gu0r:r..i e.ivi.J del p.iís, fue imposible 

re.1 tiza i: las dot.ic 1 onf'5 y r-est i tuc ionc!;, que a llH.!nUdo rcnrn l tilhan 

ser Dlc11tados c11 cont1-~ de la ¡11upjcdntl privada, por no 1;atisfaccr 

los fines que lil ley ¡1crscg11ia. 

se co11sidcr6 que el (:ar5ctcr ¡>rl>vinio11al (]e l~n dotacioneA y 

-16-Mcndista y tlúñcz,L,ucio. Obt""11 citada. p¡i.181. 



resti t·ucioncs era el punto d6h1 i dc> la ley, porque tlcjilh111 en si.-

tunción incict:ta n lo!; pueblo!J y a los htu:endudos. 

En tal virtud, se ce(orrn6 ln ley en el se11tjdo de que lns dota

ciones y restituciones i;eria11 tl•,íinitivns, a efecto de lo ct1~l so 

ord_coaba que no se lleve a c.1lm pt·ovi.dencin '11guna en dt!fln.itivu 

sin __ quc tos expedientes sean 1·{'vis•Hlos pot· l<i Comis.ilin N.1cional f\

gfnria y api:obaUo el dicl,1mcn dr• la mi:;ma por el njecutivo. 

El decreto de 25 do cr1cro <10 19\G, dispo11c: 

" •••• La ley <l<Jl·c:tri,, del t. dr• ü!lcro de 19\'.) ••••••• :;e L"'..?íicrc 

exclu~ivame11tc a l.:1 rr!stituc:iún do los ejidos e.le l.o!i pueblos que 

üctunlnwnte cxislc•11 c11 l.:1 Hepútd ic.1, o ;1 ln dqt.1citi11 de el lo:. <1 

los que no los tcw:¡<in, y de nin•¡UIFI 111a11(•cn n lo!?__fenccion.11uicntos 

de t.1:. ticr1:.:in qur no formen ¡M1 to de Pi ltlos, lo que connlituyc o

tro aspecto del pr·oblt?111;1 z11¡r,11·in, :;ola·p el eH,11 el (' jecut:ivo 1lc ln 

Unión alin no lP.11i:1lü."-17-

f'oL· atril p.:irle, en la Ciudad d0. lcon, Guarwj\J,1t.o, el 24 de mayo 

de 1915, el 9et1et·ol r1·cJr1ci5cc1 Villa, expide ln Ley General A9ruria 

en 20 ;ntícu\of;, en lo~ que (•f'.L,1blf?CC los principios rcct:or.cs de 

su sb~tcmil 219rado. 

L<l ley aqrat:'iil tlcl vi 11 in1110 PSL.-iblece en s11s puntos [undamcntn

tcs: 

1\ct.lro.-Sc corHddct:"a inccu11patihle con la paz y la prosperidad 

de la RcpGbliciJ, la existencia de lns 9r311dcs propiedadett tcrrlto

rialcs. En concccucncia los yolJcr11itdor.cs de ltJS EsLiJdos, dt1rnr1tc 

los primeros tres meses de c~pe<lldn cnL5 ley, pr.occdran a fijnr Jn 

superficie 111.:'b:inia tlc tierra, qnc dcnt1:0 de su~ rc~pec:Uvos tcrrit.9_ 

ri.os, pu cela snr pose ida poL un sú \o duc>iío, y nac1 ic podrá, r.-n lo 5~ 

ccsivo, scgir poseyendo ni ~dq11irirn1lo tierras en cxtcnsi611 rn11yor 
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de la f ljada con 1n Gnica cxcr.¡Jci6n que co11siq11c el artic\1lo 18. 

l\rt.3.-Se decl.:iro en util id:1<1 plihlic:.i el frücionümicnto de lai> 

gran,des propiedades tcr:ritoria10s en 1,, porsión excedente del liml 

t;e que se. fije dc<1t:ucrclo con lo:~ ar tí cu 1 o:=> ante dores, J.os gob iei:

nos de los F:studos e>:¡nopi u r1l11 111ed i nntP i ndcml\i z.nc ilrn tl icho cxce-

-dente en parte o en t.ndn, si:iqlin ],:i.:, nccPsintlr:lcles locales. 

l\rt.12.-Compclc .:i lo~:; i:staclo!~ dictar leyes que dE?bun t:"ejlr lar; 

fn1cciona111i<:-ntos y la~; cul-jwlic.-wi•·HlCS tlr. los lotes, pnra ilc;"omodnr 

unos y otrof; n lar. convivencia:; l1ii::.;ilc:.; pceo al h<1ccrlo no podriln 

api1Ctarsc de las \,ascG lo~a\f?S: 

1.-Las e1wjcn<lc:ionPs sr:> \ln1·.ll1 sÍC"mprP il título onc1:"os1), con lo!i 

plnzos y condiciow's rniÍ!> ravo1·,1hle:; p,11·a los ,\dquiricntcn en rclu

c ión o con ob 1 i gtie i onPs ci11c pcsl~n sobr:P ~ l r:s ta do. l\ t e ( ec to el il.!: 

tícu.lo 1, auloriza a Jos <Jobicr.nos de 1.:is cntidílden fcde1·íltivn~> p~ 

ra crear deuclns loc<Jlcs c11 ln c,,ntid,1d c·strictamentc iudisp<'nsn-

blc pur.i verificill" la~ e>xp1·opi.acio11cs )' surr~,_iar los yusto:> <le lni; 

(raccio11nmicntos, prcvin oprc1b~ci611 <1~! los p1·oycctos {Jor la Sccre>

ta1·ia de llacic11<lo. 

II.-no se cniljcnnr.:i El nin·:iunt1 pc.n·sona un,1 pO!:"ciún de ticr1:M1 mi!_ 

yor de la que g~"lr<lntice> cultivur, y sn sancionó esta dispo5ición 

decltiranLlo ::;in efecto ]ils e1wje11ncionos en la pnrtc que no se cul

tivuba. 

Por lo que respecto ü la poblac.ión intlígenn: 

i\rt. 4.-se cxpn.>piaran también Jos terrenos circundanLcs Uc lo::; 

puclJ]os indígenas, cti la ex\.~nsi611 necesaria para repartirlos, en 

pcqueílos lotes entre los l1abitu11tcs do los 1ni~mo pueblos que cstcn 

en aptitud de ~<lquirir, aquellos sega11 las clisposicioncs de laa 1~ 

yes l ocn tes. 
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Estos terrenos segfin: 

/\r.t.12.-Los terrenos se fcacclonar~111 en p<irceJan cuya cxtcnsil>11 

no exceda de 25 l1ectircas y se adjudJcnr·~11, solamet1tc n los veci-

nos de los pueblos, dcj5ndosc pilr,1 el qocc común di'.! .los p<it~ccln-

rios, los bosques, angostader<'~• y .ilncv(1dcnn:; necesarios. 

La ncccrdd.:id de protc(1cr 1-'l propiC'tl·VI p21rcel.1riil r:ontril lu im-

prevjsión o la miseL·ia d1! Jos mismos ild<¡11i.ri1_'ntPs, se consideró: 

J\rt. 17.-t.os gobierno!:; clr- lo•; Entildos P.X[1Pdi1·<1n l1~ycs p~1rn con::>.. 

titu.ir y proteger el µ;1tr~imoniu f<1111iJ.i,1r r:obn;:? twscn de que este 

sea inulienahle, q11c no podrF1n qr.~1v:1r.Sf~ ni C'~3tai- sujPto u embargo. 

Se considct"a paete intcgr··Jlll'~ del patr·imonio fami.J iar, todo .lo

te ele 25 hect5rc.1B o m01u1~ ,irlq11irid11 en vir.t.11d ele Ion [rncciona-

micrit.os que ordc11il esta Jcy. 

fl.r·t.G.-Co11::;icle1·,, 1.1 0xpr:opia·.~ión de d~!lhlS. 

/\rt.7.-cansidci·a J,1 c:.:propi.H~ión de 1uuchJes upr:-1·os, y nnquin.i-

ria que se ncccsil.r~n p<ir<1 el cultivo d(• L1 po~déin expropiada. 

/\rt.11.-ordena que los qohernndr)i-cs de l.o~; 1:stado~ no podrfln d.9_ 

creLar la ocupación cfl~ lil p1npir~íLid0s nbjcto de esUí ley, sin to-

mar poseción de lo:; ti:nn::-nos C};pnJpindo!;, sin que antes ::;e hubic5e 

piHJrldo indE'rnni2aciún corn::-r;po11dicnl0 en l.i [01~ma que disponga la 

ley local. -18-

1'ambién e:; de m~!nsionars~ ant·crioren planes corno t'l Plan de Oroz:. 

quitcJ 11.:imado Plun de Cl¡jhuahur1, en el que se pidió la cxpropiri-

ción de las grand<'~ h.:1cicncl.:i~: nn cu! tiv.1dirn p.1ra flCr repartidas y 

fomentar la ¿19ricultu1·n J11te11siva. 

/\sí mlsmo el l'l,1n de san Palilo oxtol:cpf!c el 19 de julio ele 191•1, 

que no c5 sino la ratjficaci(rn del l'l.111 de ciy<d.:t. 

Dul"<"lnte l~ll5 lo::t Ci:llnpcsinos de r.!nr<:?los, establecieC'Ón su prop.io 

-IA-Mendictil y flúiin?.,Luclo. Obr.<J ciU1da, pp.175. 
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poder, dictando sus leyes il troves de· u11 qc1bict:"no que se npoynlJa 

en 5\15 armas, las aplicnrón mediante sun Grg~nos de ~utoyubicrno, 

siguiendo ri:;!prescntantes y di 1 i•JE>llti:s c11trc los mimnos p-ucblos, el!. 

propiarón ticrr~s e inyc11io~. 

f·:stublocict·ón, en fin, bojo la rt·0L1JC'.Gi.Óll de un ejército que en 

la rculidad et·ü el pueblo zup,:itista n1 ilr.mafi, Jo que podÍil ll~unar

sc 1111n com1111ern c~n1pesina. 

En l u r:omuncr<1 de More los, 1 os c.1111p<::?!'i i 11on cle.1 sin· dcspl cgn l:"Ón 

SllS iniciativas, rnostrarón sus capacid,Hle:• co)ectivan, impusir:t·ón 

su orden y su p.1;~ 1·cv0Jucio11a[·L1, cjccular~ón sus dc!iicion('n,~tc. 

!lficial111cntc ~l<Jrelo!1, cru 11r1 territorio li~jo el control del 90-

bi0r110 conve11sior1;1Jistil, que ,;i principio!i de enei:-o funcionab11 en 

el llifitt·ito Fcdcr•1!, y debido <ll fortal0cindento del ejército COll!:!_ 

titucionul istn, se c:;t•1blcc:c JllcÍB t.1t·de 0n Mo1:0los. 

De!Jclc lil [ormación clct gnllien10 r:onvcnei(lflLIUstn 1~n L914, un z~ 

patiBta iwJr~so en él como S~CJ(?ta1~io de ogricuJttir<i, el ganr.11 

M-111ucl Palafox. 

r.11 su pro~p:ama, Pa J .1 ío:< conservó bajo su t.'Onti:-ol las ti crrc1s no 

rcpar:tidas a los pueblos. 

!lu proyecto no orr: paqar ind,~mni.zuciú11, sino cxpropinr sin p.i110 

toda l.:i ticera para ~-1li~;fue'!r ruturas necestdadcs colectivas. 

Pero el documento m.5s impot·t1nte del gobicn10 convensionali.st.i 

fue r;in duela I.1 t.0y J\ 1 p.1r·i.i de f\c3uuscfllicntt's. 

Ley 1'\gr.:it·ia de la Convcnsió11 de J\guilS<.:üUcntes, expedida el 25 

de octubre de 1915 y suscr:it-1 P'ff M,111uel Pa]n[ox, ministr.o de agr:"J .. 

ctiltuen y coloniznci6n. 

E11 esta ley Bf! conju9uhun las bases agrarias que contiene el 

Plan de 1\yül.a, expedido el 28 do noviembre do 1911, y los postula

dos consagi:-ildos por Ja Lr.y /\qr<iriil del vil limno expedida el 24 de 
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mnyo de 1915. 

Ft1ndamcntalcs dJsposicio11cs !iC conti011cn rn st1s :1~ articules, 

rcs<lltando por su impot·t,1ncia los siguic-111.C's: 

Art.1.-0rdcnu se rc!itituya a las co1•n111irlcules e individuos lor.; 

tct'rcnos, montes y <HJllfiS, de que fucrón clcspnj.iclos. 

''rt.3.-Dctcnninu, qnC' los pueblos, r.;iuchct·aríns y comunidndcs 

de la RcpGblica tienen plena car1acidad pnra ¡1osccr y admi11istrar 

terrenos de común r.cpnr:timicnlo y ejidos, en lu (ormíl que jusguscn 

conveniente. 

l\rt. ·1. -Posee sumn imporlanc i •1 por.que crea 1 .i propiedad rundadn 

en el dcn~cho indiscut.i!Jlc qw~ ~-miste a t:odo mexicano parn poseer 

y cultivar una extensión de Lr.rrcno cuyofi productos le pcrmlt<in t'.!:!, 

brir sus ncccsidildl::'s y l.:is de s11 f.irni l i.1. 

fl.rt.6.-r.Rtc .:-uLículo dccJ.1r,, la propiecl.:id _n.-1cional, los predio!; 

rí1stjcos de los c110mi13os ele I.1 n.?volución cnLce loR qu0 scii.11,111 ti 

los grl1pos polític1JS y fi11u11cic1·us lJUC la opl11J611 pfil1l ica desig11a 

con el nombec de 1•,1rtido Científico, u lc1!; gobcrnadoi:cs y dem5s 

func ion,1 dos del 1::~ U1do que adq11 ir i f~rón p rop i edudes po (' mcd ios r r,1!!_ 

dulcntos o inmoL·.iJes, ,1b11!1.111do dr. lil po!dción oficial y •l los poli 

ticos, empleados pí1bl icn!; y hombres de nt'gocion, que (onn¡1rón pa1:

tc o su tolill foi:t·unu v.-11 iéndonr- de pniccdimicntos del ictuosos o 

al nmparo de concc!-don~:; 11oto1:L1111entc 9ravosos para el país. 

f\rt9.-Crci1 lo:; trihunale:; c-:;pccialc;. dr:- tinrr.as, [El.C'i1 impttrtir 

ln justicia nqrnrin. 

Los ter renos comun.1 les de 1 o!> pucb l o:i y 1 <i peq11eíia pr.op i celad no 

so11 cnajetiablcs, ni p11car11 g~nv;icse de forma illgur1a, scgGn la rcg~ 

lil eJ aL·tíc11!0 14. 

Act.19.-Dcclarn propirdncl clo Ja tlaci6r1 i1 todos los 1nontcs, los 
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que scr¿in explotados por lo~; pueblos ·• cuyn jnrisdicci6n CDtTcspo!!. 

dan, empleando ptJr,1 ello el siste111L1 C1J111unal. 

Art.20.-0nJena la creación de> un Banco Agrícola Mcxicnno. 

Art.22.-Atitoci~a nl MinisLro de A~rJc\1lt11rn y C0Jonlzn<:i611 pnrn 

confisc~r o nacionnliznr las fir1n<:ns 111·b~11as, obras matcri~lcs de 

las fincas 11acionales o cxpropiadnn o r5bric~s tlc cu~1lquior g~11cro, 

incluyendo Jos muebles, nwq11inn1 ior.; y todos \ns ohjet:os qui~ conyc

b.:in, siempre qun pertcnr:•scan ü Jo:; cn1~mi13os dP Li r.evoluc:ión. 

F.l ministL·o de ¡ic3ricultui:.1 quclIÓ f.1cult::HJ0, por el .:irt:íc·ulo 7.8, 

par,1 est:1blcccr csc:ucl<l~:; rc.•r¡ic-n.oilP!4, forr~stnl0s y csLtlcio11es cxpc

rimonlalcs. 

El propi0t.:irio tlc un lote cgt5 obl iq,,dn, ~(~gún m,,ncJato del ar-

tic11Jo 26, a cultivnrlo dcbicla1nr11te e11 l·t i11trligc!11cja q110 si dl1-

ranl:i:! dos aiios dejar.'.\ d~ hací'rlo, :;cr.'i privado de la ticrrn. 

El artículo 7.8, fncu\·ta n lqs pn1pict<1rio:. de dos o mfi!; lotes 

pnrn unJrnc y fornEtr srn:icdnclc~ coopc1·¡¡ti.v,w, col\ el objl"'t.<> ele cx

plob'lr sus pr~opicdadcs o vender- en coritún sus pt'ocluctos obtenidos. 

Finalmente c1 <Jrl:ículo J?:, n;1r:itlfltll iz,, todos l<is aguas de la H.!l 

púhl.icü.-l'J-

1:sta ley L\gi:ari,;i en s11s di~:;posit·loucs un:n11oce los dcu:-chos de 

los pucblor-;, cxprop i ,, 1 <l!i hnc i c1HJ ,1 s y ele el .11:n (l['O!J i celad nac ion a 1, 

es decir, expropill sin indc11111i7a•:ión 1 .lon hiencf' de loflcncmigos de 

la revolución. 

Pero la misma ley, al clef i11ir 111i11usionamc11te, quienes entran en 

cst;:J cutcCJoria, le da a cf;tá tnl amplitud que c.:isi abarca-a todos 

Jos gcandcs p['opictario~ agrario3 e industrinles del pais en esos 

dí.1s. 

Pot· otra parte, nl rlc>[inir su:; forn1ns de nplicación, 1.:i ley CO.!.!!_ 

-19-l.cmus Gnrci.J,RüÚl. Ohr..:i cit.atla. pp. l9G. 
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portia el aspecto comG11 a todas 1as leyes o clecrctos zapatistas, 

es decir, dejaba lln amplio margen de iniciativa y a la inl.crprct~

ci6n de los pueblos y de los cn1npcsinos, lo cual co11stltuyc uno <le 

los 1n5s proru11dos caracteristic1s revol11clo11arios ~e esa logisla-

ción. 
DcbiJ.itudas las fuerzas cam¡F~sinas del ncn·tc y del nur, en 19lh 

y fortaleciéndose cada vez más 111 poder carr.1ncist:n, convoca il e-

lecciones ele diputados para el 1:ongreso cnn~tituycnte, a rcunlrsn 

el 20 de noviembre:, en Ouctéturo. 
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III-2.- 1./1 CONS'l'l'l'UÓON DE 1917. 

J,a Constitución de 1917, tiene ccmo unt.cccdento directo o inme

diato, la rcvoluci6n mexicana. 

J,a r.evolución surge como rr-o;1cción tle Ja conducta ci.udadana cou

trn el réc_timen dictutor:-ial del gcnerLll PorJ irio DÍn7., y i1Ún CULlndo 

sus orígenes del movimiento n~volur.ionario tienen 1111 énC.1sis deª.!! 

pactos politicos, sin cmlJargo, fuerón lns condiciones do 1niserin, 

h.imbce, inscguridíltl del pueblo mexicano, lor. que determinarán el 

mayor r:onlin90nt.r- ht11nc1rm o la l:;i·1s<l d1~ Ja tcvolución. 

r:sto c:-:pl ict1 [1or que en lu:~ pluncs rC'voluclonarios mfü:> impot'til!l 

tes se encont1.·aba11 postu],1dos lu11rJ01m011t:ales p1·ocl.imados por: lo prS!_ 

hombrC!l de la t·cvolw:ióo; e1·,, la r:-0!;titució11 ele J.rn ticrn1s a los 

pueblos j nd Í1Jcnas dc!>pojado~~ dr· J .1s mi Amas. 

rr:irir.:ipio Íllll(l.1m011Lal C:Oll~>cH_!íoldO ·~n e1 PJ,1n de Sclll Luig en su 

tercer punto, ils.i como en c•I PJ,111 de l\yalu, que proclam.in la rcst.i. 

t:nci.trn ele ltrn Uf'r·ra!; y aún 111<í!·., la 1:011fis1_,11.:Jón de los hicner, re~ 

p~cto de lo crncmi<JOS de la 1-evolució11. 

Pues vemos que la~; (ucrz,1s del norte, del centro y del sur, to

nJilrÓn como bandel"il fu11d.Jmc11lul, el p1·oblcm.i de lus rcivincllcacio-

ncs u~¡rar:"ius. 

f:n el not·tc se mostraba una nwrcncla i.ncl inacíún por el fomento 

y respecto de J i1 pequeño propiedad, en cambio, en el sur y habj._ 

tantes del ccntt"o del país pugn:lhun por (:1 restitución de ticr_ras 

a los pueblos inc.liycoa~;, p(n la reconstrucción de los ejidos. 

Al triun[o ele la t"cvoluci611 ~onstituclonlista, se convoc6 al 

congreso Constituyente, dc1ndo cumpl imicnto ¿ll Plnn de Guudalupe: 
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nl restituir el régimen co1rnti tuciont1J qucln.1ntat10 por rl 9obicrno 

i 1 cgí timo. 

El primer jefe del ej6rcito C()llst.~tl1cionali~tn, cncurgado 0cl 

poder ejecutivo, Vcnustinno Cn1:rn11z~. cnviil 11n proyecto tle rc[or-

mas a un Co119rcso Constituyente, t¡u0 lormal1nentc queda i11stillado 

el Jt·o. ele diciembre ele l9líi. 

El Co11grcso Co11stituyot1to cl~l>in ~•? ocupnr1:e dl1ra11Lc Dll:i ccslo-

nc-s de reformar };1 Constit11ción do .1057, en C1quclloR de H1rn urlÍc!!_ 

Jos que y~ 110 se ajusl.1r~n n lAs t1ccc?sind~~ y i1s¡liraciono~ J'opul2 

res. 

ncl proyecto de C,:irr.:l11z11 (11crón 11ccptadnH e11 su mayoría, las Í,!! 

novaciones en cuanto a In orq~nizacifin polltica del pais ert re1a-

ci6n con el texto de 1857. 

Pero lLJ concepclón <Jencral del proyecto earranclstu cona.J co1u;tl 

tución liberal ajc11a a prol1lc111ns fiOcJnlcs, 110 fu6 accptacln, en \In~ 

serie de arliculon (unclan1c11talcs 1 'lllf' son el eje renovador de ln 

Constitución de 1~117. 

F.n especial (uc!ron lo~; ilrticulos 27 y l?.J, loR que convirticrón 

efectivamcnle el proyecto de tc-(onnttf' <,l texto d0 1857. 

CtwncJo surgen J,15 primcr;1:; P.nmionclil!; al p1·oyncto, se cnl.tHlin el 

artículo quinto relativo :i In 1 ihC'rt:ud de u-atrnjo que durfi or.igcn 

al nrticulo 123 de nuestra Conntitución, donde se establecen )as 

g;ir.,ntia!> socinlcs en fcivo1: del obrcto, y cui1mlo se dnaliza el llL'

tículo 27 dr:- lü Constituci.ón clt~l prüp.in proyecto, en el que se 

conr,.igran los derechos funda111c11tcJles del campo. 

El Congreso ConntitlJyC'11tn doja la diSCl1si6n y estudio del arti

culo 27 de ln const.itución, <ll Cinal de sus trabajos y motiva a un 

debnte de ~r~n tr.isccnclcnci~ l1ist6ricu. 
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Importnnte fue la función qun. descmpeii¡;¡rfln en la configuración 

d~finitiva del nrticulo 27 constituciot1ill, los i11tcgrantcs de Ln 

primera comisión de la Consti tuci.ón, que clahornrón el p1~oyect1J d.!!. 

finitivo que se presentó t1 considcn1cit111 <iel Co119reso Con5tiluycm

te. 

r,os miembros clr efit;Í 1:0111i:.ión fucr.ón 01 gP11C?r:,1l Fr(111cisco J, M~ 

jica que la presicLía, el J,ic. Enrique l{oc·io, 1J] nr.. /\lbceto Hom.:i.11, 

el I .. ic. r.nriquc Coluy., y el µrnf~sor. Luis G. Mon:!ÓU.-1-

f.l constituyC>t1tc , gc11cn.1l lli•ritwr.to Jat:il •.?n su p.irtlcipaciún 

en el debate, seiíoló: Qur~ J.1 inn1cpcll··1ción -:il L~xt0 de ),1 Cnnsl:i-

tución de l.:is gurautias soci;il0r; en L1voL· de lo:;; campcsi11os y obrg_ 

ros, servirían 1lc valli.li:-L<:' p1·otr·ctor l]p los dorcchos de t.1s clmH.~n 

soci.1les ccon6micamente débilc:~. y const ituit-rínn un ejemplo uni-

versa 1. 

Este argumento se ~;usteol:<1h11 c11 virtud, de que ninguno Constit!!. 

ción vigente cu el mundo llM•Lo l9l7, 1:onsugraba a nivel supremo 

los derechos soeí.:dcs en favor. de los intcre~cs ccJmpcsinc1s y obre

ros, y la Constitución Política de lor; Estodo~; Unidos Mexicilnos, 

expedida el 5 de febrero de 1917, sir:vió de ejemplo a los <lcmás 

paises, quienes cmpczun)n a incorporilr esté tipo de gnrnntlns en 

sus C6digos Suprcmos.-l-

Por otr.:i parle, el artíi:nlo 27 co1H>tituclonJ.l, elevó t1 t,1 cat.c

gorin de Ley Constitucional la de b de enero de 191~, y c-r>l:ablcció, 

adcmis, en matcrlil <le pro¡iicdad, J.11novncio11cn aceptadas pn1~a lll\J--

chos y crlticada poc quicmes vicr611 lüsionados sus intecenos por 

la nueva lcgislaci611. 

r.1 artículo 27 Co1u;tit11cional, consiclcril el problemn agrario en 

tocios st1s aspecto~ y trata de resolverlo por 111cdJo de pricJplos 

-1-Recopilador:es. CJrnncnarcs M. ,1smoel ••••• Obra citadn. pp.JOl 
-2-Rnrlquo Scmo. Coordinaclor. Obro citada. pp.359. 
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geneJ:"ales que habrán de servir 1le normn pnrll. ln redlntribución 

del suelo "'-gra-rios mcxicnno y el (uturn equi libr:io de 1.:- pt"opie-

dad ·rústica. 

Los postulados catructt1ralcs de la 1~c(orwa ngrari11 se consig-

nn~,_ primordialme11tc, en el art[culo 27 Constitt1cionnJ, y 6ste 

puede ser consi<ler.ado de!;de divcrso!l pt1nt:os de vist<J, pues conti_g 

ne di spos icionc!; muy impoL"tnntC':.l sobre .1~¡u.:u1, in i.nas, pctr.61 eo, 

etc; pero nos ocu¡larcmon ele 01, Rólo e11 cuanto ~e 1·eficrc a la 

dintr.ibución de L1 ticrt·il, c•n Jo cu<1l t!~ll:ablccc: 

*Como principio central, en (°?l pr.inH~r. piirrafo: 

"t.a propi.cdacl de las tic1·rar.; y iHJua~; comprendidns dcntt:o. de 

lar~ limites del 1:0r.-ritnrio ll.Jclrrnnl, cori:-espondc cn·iglnalincntc i1 

la tlación, ln cuill ha tenido y tiene el tlcn:echo de trasmitir el 

dominio de el lL1.~; Zl los pat·Ucul.11:es, co1n1Lituyendo a la p1~opicllild 

privada."-J-

F.stc principio contiene un pn~ccpto dC?claraLorio que anuncLl y 

afirma };i sol~r..1nía del t-:st<ido Mnxicttrio m1bno· su tcrr.i torio, rcil:;! 

r.:indo su don1inio 11uc tiene clcntro de lns límites del tcrr-itorlo 

nac ion u 1. 

~1 artic11lo 27 Constit\1cional prcse11Lu cuatro n11cvas direcclo

ncs de },:¡ pl."upicc.L1J Lcrritorinl, según ne) seilala el Ur-. Mendieta 

y llúi'iez, c:>rt su obrcJ-F: l P1:oh1 cma /\g L-a cio en México. - : 

l.-Acci611 co11st~nte del Esta~o paca rag11lar el ap1:ovccl14n1iento 

y la distrihució11 de l.:t propie11nd, y paril imponer a ésta las mo-

dalidades qttc dicte el i11tcr6s r>6blico. 

2.-ootación de tierra!¡ a 11Gclcos de po~laci6n necesitados. 

J.-1,imit.:lció11 de Ja pr.opieU<Hl y fcaccionamicnto <lo latifun<lio·s. 

·1.-Protección y c.lcsurr:ollo di"! 1a pcq1wiia propicdad.-4-

-3-Mcnclicta y Nfiílcz,l~ucit>. Ol>ra cit~d~. ¡,p.162. 
-4-lbid~In. pp.1U4. 
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1 .-/\cción del l~stado sobre el .:iprovcchnmir.nto y distribución 

de lü propiedad territorial: 

F.1 articulo 27, en su parte esttibleec: "l.<1 nación tendrá en 

todo tiempo el dor'echo ele impo11cr ,, la propiedad privada las mo

dalidades que di ele el interés público, ilRÍ como c.l de requ.l;n· el 

apr:o\·ech<3rnicnto de )03 elemento:~ nutur;1les snct~plihlns de apt·opi~ 

ción, p.Jr<1 h.-1ccr ur1,1 distt:ihucitlll cquil:<1t.iva de Jil t"iqucza pübli

Cü y para cuid,1r de su cons0rv<H:ió11. Con c>~;te, objeto se dictarn11 

!.Js nu?did.:i~ necc5,1rL1:1 p<11:,1 el r1-<Jccio11r1mienl.o de lo~; Jv.Lifundio!-;; 

para el rlcsar.rol lo de lo peq11eiia propiedad a1Jr-Jr:ol<1 con cxplota-

ciéln; parn lci ct:ctu:ió11 dí"! le.•:. 1111cvof; ce11t r·of3 rle polil<•ción agr:.íco

la~ con tierras y agua~ que le~• sc.111 iruli!:'pensahlcs; parrl el- fo-

mo11LrJ ele la il•Jricul tu1:,1 y p1n1 1.•vitcie lil dcsLn1•.:ción ch:- lo:J cle-

mQnl:o~ 11.ituri1lc.f- y Jrn; d;1ños qu..-- l;1 propicll.Jd p11Nl¿i sufrir en pe.E_ 

juicir> rle In socic(lacl." 

Pdr:a jusqilr sobre la :'1ust lci;1 y convivcnciu., c!;te pl:"ccepto 

constitor:jon,1l, es imli~pC'ns,1blc> l:cncr en cuenLu, mfis que la teo

ría estrnct.1, J.1B c:ircunstancius y ln5 neccsidaclc!-1 ele la pobln--

ción pa1~a Ja cual !:e dicla. 

1:1 pfirr.1fo tr;-1·c~ro en uno tln Jos mls impor·tantcs y tr.:isccnclcn

tnlcs dc!l artículo 27 conslitucior1al, por SllS p1·oyecciones eco116-

micas y sociales, ;1si co1110 ¡>or las ~n1plian facultados qua otoryn 

~l Entadci 1nexicar1c' pa1·n log~nr la justicio sr1~ial <1istrilJ11tivo. 

I .. 1 cunstiún ,1~¡r.1rin rliclil mucho de ser uni:l pugna cntn:! intc1·c

scs ¡1iJrl:icu1nrcR, es olqo q110 afci:t~ ~ Lada 111 ~ociedad, y por 

ello se tia ¡1r·ctcn<lido ~ep~ticla~ veces establecer la distribuci6n 

de J.1 propicUod .:l~Jt".Jrin sobre has1:!s c11tdtñtiv.1s, pero lu codicjn 

y los inlcreses de unn minoeí<t ¡>otl•'?to:;.~1 djsvirtuat"Ón en la pr5c--
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tica, el pt·opósjto expresado en i.11111n1!rah]cs leyes. 

Por tanto era 11ccesnrlo est·at1lcc1~1· tla 1nn11rra cicfi11itJva 011 u11 

ni.1ndcim~ento constiticion<1l, tu fncult.dd dt?1 1:st-adc1 para rcgulnr 

el aprovechamiento de Jos clf'menlo!; 11at:ur.;1l0s succptiblcs de a-

proplüción a fin de hacer. 1111<1 dintriliución r••¡ui t:.1ti\.·¡:i d0 1<"1 r.iqu~ 

za públ ic-::i y para cuid<ir de ~111 co11sP1·v::n:iü11. 

'I'ambif..:n críl p1·cr.:i:10 c~>tiililcc··~t· Ja (c1c:ultild del Est<1do pL1r-i1 im

poner a la prc1pietl<1t.l priv11d<1 las moda.! icL1des CJllC dicto el interé-s 

pí'1blico, par.:i cvit:1r q110, como en el ¡n:;,lflo, vuelva ,1 conccntrar:

sc l.1 propicdcid dP 1;1 l ic1.-r.1 en unas cu,-1111.J!; manos o se 1¡,,<Ja de 

el La un in!1tn1rnent<:i de oprP.:;ión 1 cx¡:dotc1eiém. 

E::;tu disposici0n ~;12 ,,Pº)'il e11 el nuevo conceplo tlc p1~upied¿¡d 

d8L Lodo dil:crcnte al q111:- se dcr:iv;1ba del dcr·ec;ho romano. 

~:xiste u1i.1 Leo1·ía, t>obn• osti? tópico, rn la tcoi·L1 llllmadu d1~ 

utilidtid soci.11, J;1 cual esL1blecc que 1<1 propiP-düd individual es 

la mcjr:>r: ri.1ncru, h-1!:;L,1 ,1/1or.:i, cln utiljz;11· Jan riquczns rwturales, 

y tal utilj;:aeié>n no ~;olatnente> rcdui11Jti en henificio del propieta

rio, sino en hcnr~ricio de t(•da 1<1 colecLivicfo<l, pOPJUC é~;L,1 ncce·

sltci de ella p.it·a nulini~tir.. 

Sin el P.slímulo qui~ si~111iric1 para eJ homhrc l.i p1opi<:!d-1d indj_ 

vidu,1 l, rnt1clms clcmcnlu:. q11cda t"•Yn i 11;1probadm;. -:J-
r.n su te:<to oriqjnal ~·;(' onlcnuba el t·cspcto y desarr:ol lo de la 

pcgu~iia propicd.:id, en L•-·rmi.nos qencralcs, él partir cl0 Ja roformu 

de l'Ll4, seqlin CH de VPn-:0, ~e 05t;obl~cc el r:espeto y fomento de 

J¡1 pequeña prQpiml~1d, a condicitin de que sea iJgrícola y qur~ esté 

cr1 explotación, er1 mirJto a la funci6n social qt1e Je lmpono la 

ley constituciorrnl. 

Por tunto se deduce que son l.r1:?s las facultades en fuvot'" del 

Esl~clo, que otorga origin~lrnontc ol tercer p5rrofo, dcJ itrticuJo 

-5-Mendlctn y Nuñes,LucJo. Ohr.J citada. pp.184. 
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27 constitucional: 

a.-Una, el dei:ccho de imponer a lit propiedad prlvada lns moda

lidades q,1e dicte el intcr6R pilblico: 

b.-Otra, lil r1c requla[" el ilpt'O\·cchmni.P.11to de los rccun;.os nat_l! 

rales suceptiblos de apcopincit)n, p.:ttn h<H:cr ttrrn distribución e-

quitativa da la rir1ueza pGblica \ cuiclnr <le nu co11scrvnci6n: 

c.-Por ílltimo, la dotacifin (l~ tierras n lns r1Gclcos de pobla-

ci611 necesitados. 

!\hora bien, P•Jr- rl<!terminilr los .ilc.inceH d0 la segunda r~,cultlld 

que hemos HCÜalado, 0.5 pr:r:-r::i so mene ion ar que sn ant lende poc mocJ_,2 
1 ir1ad en rd cump•.J jtu-í.d i co. 

GC"amatjcalmcnte, mrJd,1liducl qnjcn! dcci1-: Modo Uc ~;ero ele man! 

fc~t::irsc unu co~;a; modo a BU ve;~ dc1·iv<1 del lat:ín, modus, que si2 

n_ifica: fonna vuri.1blc y dntc-rmi1rnda que puede recibir o 110 un 

SCl' 1 sin qllC por· 1.l?Ci!Jirlo se eclttlbie O destruyü Sll l?~CIJCi-:t. 

Entonces si npl icü!nos c:;ton co11oci1nicntos en la .intcrprctaclón 

de didrn [acuitad, rcsult~1 lo siyuiC>11tc: 

Por moda.lhJad u lu propiedad pc·ivOl<la, Be cntieruJt!, la fqrnrn \'~ 

riablc y determinada legalmc11t0, ·~11c- puede imponersC! a lü inst:..i.l.!!_ 

ción, sin que se c:onsumel Sll ~;u\n;ii;ten1:ia o s0 destruya su cscncl;l. 

Por su pnrtc lci 11 • .S11¡:rc·rn,1 Cori:c d•? .lusticia de la Nación hn 

eY..pr:csado que: 

"l'or: modalidnd a la pr:opicd<1cl privnda clebn entenderse el cstD

blecimiento de un íorn1a juriclicn ele cr1r~cler tiencral y pcr1nar1cnte, 

que modifique ln fi(JU!:"a jurídic~:i de In propiedad."-6-

Las modal idndc~; de 1 u pcopiednd sólo pucd•.rn establecerse rmr 

motivo de interés público. 

l\utorcs como el Dr. Mendictil y Uúiiez, considera que el interés 

-G-t,cmus Gaccin,RaGl. Obra cit•t<f~. pp.242. 
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pú~~lco, comprendo el inten~s socdal y el 11ncio1HJl. 

1.a·.,11. SuprCma de .JugticL1 en e•jc>cut:oria f'ustentm~.ª en el t:1mp~

ro pr6movido. por Mercedes e,,$tc1J,,nos viwJ;¡ do 7.apatn; •r.oca 605/-

3.6-la, ha estnblecido: 

Ln utjlldilcl pública c11 senlidc1 gen6eic1l, ,l\nn:;a tt-cs c.iusas e!! 

ppcíficas: 

•t:a uti l id,,cl púhl ic;1 en !;cnl: ido eH 1: i cto o He.:1 1 CUilllclO el bien 

e·xpropindo sr~ destina din~c1:n111C'lllC' a un Sf?rvioci{_"' público; 

.. l.a uti l idud social, c1uc se cerncle1·i Zll por J,\ ncccsid,H1 de s~ 

tisL1c0r de u1111 manera it11ncdi.1ta y di1·cctn a uun cl<1sc soi:ial dc

termin.1do mediat-Jrncnte a tml0 lil cole:•clividnd; 

•1.a uti lidat1 nacional, q11c e:-i:iqc que sn Ratinfa1Jn l.1s 11cccsidi!, 

des qui::? tiene• 1in p·ii.s de ndopt;1r: medidas putn hace-r (rcnlc a sil,!:!. 

acioncs qu0 te ;Jfr:-ctt~n como cnt iclnd f'ol íti.r:il y e01110 cntitl.1cl intc.E_ 

nucional". -7-

la [ucult.1d de i111po111"?e 111rnlril idadc~ i.:cn:1~0~•po11de ,ll 1:r;l:mlo 111<.nd

cnnc>, r:-cp1~escnLJ<.ln por los poderc~; de, l,1 l·'r.:·tlrr~1ción, nt respecto 

lil 11. S\1prcm.i. Corte ele .lll'>Licia, l1::i €·~~t·c1blccido: 

"t.a ?!ación es \111icu, ~11s clct·ccllos y obliq;H:ionc:'s no pueden ser 

represcnt.1'10!; slno por el Poder FPcletill. l,a la0ult<1d de J,1 Fedct~ 

ción y ele tos 1-;st.ido!; pa1·.-1 dclctmin.it en !;U!"'- rc!~peetivas juriadiE 

e iones lar; CM>OS en que 1<1 nli 1 idild sc<1 \.1 ocupación de 1,1 propiE_ 

dud privada, esta s11bc.11·dinadl.l ;¡¡ d<?tccho que tiene la N.::1<:ión, r_i:: 

prcsent<id..i pot· su;. ói:g~110~; pr·opic-~, (:inr·a dictar l.:w leyes [cdcra

l("S en rcl."lci[n1 con la fncult.:ld aue tiene de impont"?t" a la prnpiC'

d.:id priv<ida las mod::ilidadcs que dicte el inlc-l·és público,"-8-

7..-llotución de Lie?Crél!'i a lo~; núcleos Uc poblución neccsitndos: 

1 .. 1. Última purtc el(?] plit:r:ilfo tt:;t·ce[o del urtículo 27 co11stituc2._ 

-7-Lcm11s Gnrcio,RnGt. Obrn citada. pp.242. 
-8-lhidcm. pp. 2·13. 
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nal, dispone: 

"LOfi pueblos, 1:anchcrlus y c~Jmunida1.lc:-i que cut.:e7can de Llcrt"clH 

y aguas o no Jns tengan en c:.J.ntidad suficiente pnC'.i las necmdcl.J

dcs de su pob]Dción, tcndrr'in derecho a qt1!'! r.c les clot:e de ellas, 

tomándolas de l.:rn propicd;1Uc•s inmC'Uiata~•. 1~espetflnclo siempre 1~1 

pcqucñn pt·op icdad. 

f'ot'" lanto, se confiC"1ti.1n Jr1s dotació11c.'s qt1c ne lwynn heclto has

ta nhoru de confonnida<l con r!I dccn1to de íi de cncl·o de 1915, [,a 

aclqujsición de lafi propi<!díldcr; pr.:iticuI.-ir·cs necC"surias par.1 con-

seguir los objetos antes 0:'(prc~;.1do~-;, se considerar.; de util.irl.:ld 

pl11JJ ica''. 

Lil parte en su fonna ot·i•Ji11<1\: "f,us pur:ohlos, rilncl1crlas y COllli!_ 

nidndr?s que Cilt"P.7.can •.••• ", Íll'J sui;t:iluida por 1!l concepto nú-~·

cl1.•o!",, di? :.JOi::dar.ii1n, en lil rf':'fon11,1 de 19J4, cort el propósit.o de e

vitar clificl1lt~dcs en I~ a¡1licn<:i6n tla 1~ 1eformn agraria. 

Adcm5s, también se suprimio (!Of1 las reform•1s de 193•1, el piir.r·a 

fo final "Por tanto, He co11(ir:m<111 l<1!1 dotaciones ••••••• ''. 

Con está disposici{rn nace llllt'L tll1C'V·J concepción de utj 1 idad pú

blica, desconocido por nuestro dceech•J anti(JllO, t.1UC sóJo Liclmiti.1 

ln expropiación do lu propiedad pt·ivt1da cuando se tratt1bi'l de unn 

obro ele beneficio iJcncr.aJ; pcn1 d•:! nincJunu m<1nern de que se pt"iV!!_ 

sn u un p<.1C"ticulc1l· de nns p1:oµiprf,1dcf; r:-ic.:i nntreuurl11!: o olro pil.f._ 

tic.i.1l.1r. 

Podria dccicse que 110 es otrn J,1 f.inatjdut1 de cJiclHl diHposi--

cjón, ya que píJr virtud de ella, :;e priva a los lntiftindi.stat> de 

par-t:cs de sus bienes l'í!r.ritor.ic1lc-:; pill."ü cntr.cqarlos a los níictco!:> 

de población n0ccsitado~. 

El apoyo de cst("! pt:eccpto se encuentra en l.:i hisl:ot:ía, minmil 
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del- problema agrario. La concc11troclón de lr. ticrrn trajo consiqo 

el pcC"sistcntc mLJlcsta1~ económico ele J.;:; mnr.:is cnmpcsinas, q11c o

riginaba [recuentes desórdenes, de ta] macla, se hizó indispensa-

blcs la retlistribucilin del sucio p,1ru n:d9m1t l~• pc1z.-9-

3.-t,jmitación de lu pr.npicdild y frnccionamiento dn lati [u11di1)n: 

10 lutifundio en México f:e 11:1 co11sid0r;ulo como lHl frac<lso de:;·~ 

de el punto de vist;;i cco11{iinj1:0 1 pue:Jto que J,1 tpnn propiedad (uo 

inc:apa7. de cubrir In c1C'ma1ula il•JrÍco\;1 dr~l país, para satisfacer 

sus ncccsid;:ulcs, r·ccibjenJo f;i0mptc a la impor.tación. 

Desde el IJ\Jn to ;.;ocia l, enr_·on l.r-amo:; quP c•n Mé:-: leo, no ex is Le 

un~i clase mcdi<l ntrul, :;ino q110 por los antci:Qcl('11tc!; de lu propi!:, 

dn.d rústica, ésta se encu11tr;1ho1 divididci en do!; puntos: 

•La grande pnipicdafl de tipo latifundio; 

tt.:i pcqucñn p1·opicd¿¡d de Lipo par::cla. 

'Junto a unos poclcr·•)sos ti:rr:,1tcnient:e>s; 

*Una gran masu de ¡1t-<)lc•t:ari<1,los. 

El articule) 27 conr>idcra 1.:!Sl:nn puntos y manda c'l Joo Esl:ildo~ P.!!, 

ra que estal>lc11cn11 leyes cr1 lo~; cu~los ~en señalnda la m5xi1na cx

tcns ión, que den t ni de sus j111· i :;di ce iQncs pueda poncer una pcroo

llil o sociedad mcx i c,.1nt:1. 

Estipulando atlcm,)s, la qnr t'·•Ri::> de esté límites será fraccioni!. 

do por sus propicturioB o, en rrov•::-ldía de ellos, por los gobicr.-_

nos locales y ltls frac.::ionc:; sP por.lrfin a la venta en condiciones 

Cicilcs pura el adc¡uirientc. 

r.n caso de rcvledía por los propiel:acios, los yobicrnos loc~-i-

lcs pc1ra llevar a CllbO la vcnt:il th~ Uncras qua excedan de los li

mjtcs seíialm.los, p1·occclec5.11 .1 líl m·:pcopiación de el l;:1s, cntrcgrrn

do bonos de un<J. deuda ngcnd.:t, que poc1rán contraer cunndo el Con-

-9-Mendictn y Uúiic;~,1.ucio. Obra cjtnda. pp.188. 
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gceso de la Unión los (acuite p•1rn r.llo.-10-

f\horn bien, el nrtí.cul.t) 27 consiqna, en su p,lrcafo SCtJUndo: 

"r~ns expropiaciones sólo por11:5n Ji,-¡ce1·sc por CéH1sn de uti lida(l 

pabtica y mc(lia11te indc1unizJci611'' 

rrimcramente, decimos lo oitJ\1ie11t.c: 

Expropiació11.-t-:s ."lc:ci1)11 v efecto de expropiar. 

Expropiar, tf>nilino cumpw:?~;to el·::?~' pJlah1·a latina qu-c siqni(i. 
en -fucrn dt~-, y propio, qu•:- al11d·:? .J -pr!rlc1wncia- o !iC?a el d<!rc

cho do propi0dad que (!tJt"t'C'spon1lc? .:¡ llll·] pcrsCJ11·1 nc>b1~c una cosa. 

AplicandrJ estas noeit111es, s0 c~t~~lccc: 

r::-:propiación: l'1:iv;ir de 1<1 pt·oµicd,,<1 de ~111 bi.en nl titulilr, 

por motivos de tili 1 idod públ icll y otorg[indolP a cambio, mic.1 .indc!!!. 

ni 7.nción. 

r,,1 cloctritrn morlcrnn fundamc11l:e el clerccilo <le expropiación en 

el principio de no\ idi1ridad, cu virlucl del cti.11, el inter6s clcd 

pDt·ticular c:cdc él\ supc·rior de li1 col1?t:livit1,J1l, nt:endicnclo n ln 

f\.111ción social que debe cumpli1· l.:1 i111;titució11 de la propicdt1d.ll-

P11cs tenemos que lz1 C'X[Hopiaeió11, <11~0.cueL·dq crm el tcxl:o cons

l:Jtuciona], procede por motlv<..'!> ch~ int:etés púhlic..:o (ill cu.,.l ya 

nos rcfel"itnos ctJtrnclo hnht.,mos de .i111po11r?r JnO(h\ ic1uctcr; •.••• ), mc--

dia11tc inclc1n11izuci(m. 

F.l at:"tícul? constiu1cionnl de 1B'.J7, disponía que líl expr:opin-

cjón onlcnllhil q\\e s1~ria prevía intlemni.:~acifm, cst6 cumbió motivos 

de divccsas interprot~c:io110G. 

t.a 11. suprema Corte ~e JL1stici~1, o~iqin~l1n1lntc c~tnbleci6, que 

la in<lcmnj;:-Jción clcberíü sc1· pt:eviu o Himultfinca, exccptunndo las 

cxpropincionos agr~~ias. 

l,a Ley de Expro~1iací6n fija 11n rn5ximo de diez nfios parn o] p~-

-JtJ-t-1l"?11dletL1 y thíiiez,Lucio. Obr., citada. pp.189. 
-ll-Lcmus Garc-1¿1,Ralil. Obra citada. pp.238. 



go do la "Jnrlcmnizaci6n; se r.xcnptuu dnmlc lu0go, lil!i cxp1·opincio·

ncs agrDrias stijotns a un ~6gJ111an especial. 

r.n cxpropiució11 debe !51?~ dcclai:-ud.:t pr>r l t1 u11t or.idud Dc.lnti n i.str!!. 

ti va corrcnpondic11tc, 5Ct;JÚn su compctpnci<i c·r'.",.osl ituciorrnl, aten-

dícudo .:i lo qllC Cfitahlecc el ill•..!iso sc9111Hlo, f1:;icción VJ, pát'r:a(o 

noveno de.I netículo 27 co1wt i tnciob,d, nn r!) qur: GC' disponr;-: 

"Lus lcyc::i de l.:i FedeTar.;jljn y dt' los E~;Ladon en Bits rei;;pccti-

v:i:s jurisdicciones dcLcrmin,:ir,:111 los caf<ns ('O q\IP Sí'íl de 11tilidacl 

públic(i. lü neup<1citm cl0 la ['t·o¡_,¡e(Lid p1 iv;idt3, y dencucr.du 1:011 di

d1<1s leyes l.i autoricJ,otl üdminir"Lra.sLiv,1 IJ,11-á la rJcc:lnr.oción co--

rrespondicntc •.... "-12-

4. -Prol.:-cción y dcr.;,1rr.ol lo dr• l<l pC"'i.p1eiit1 p1:0¡1icdad: 

r.a pr.opjeclüd pcquc1i.1 Vil ci 1F1ccr en el mc1mcntu que entrn en vi

(jl)t· l:t Constitucitm c10 l'.117, y 1.1 'lllf! s11n1~• por t.:i nplic.oci6n del 

nrLículo 27, son d0 olJ:jetn rJp prot0c:ció11. 

Puesto qm:~ cstf~ pn~ccpto P)1~11.i t\ C,Jl1.•ytnL:1 el•~ g.1t"r.i11tL1 lndivl

dual, el r.e~;f''~to n Ja pcqueiia p1upi('d3d. 

r.sc respeto ero (~1 íinico 1 í ___ .rnit0 <:t J¿i acción Uotatc•rÍ.1 y ccnt:i-

tuloría: de moclu que J,1 vida dr~ J.J pn·~llPiÍ.1 pi-opicd.1tl, cstil pot· º.!.!. 

cima e.Je la distr.ihuciú11 de> La 1.ier1·a r?fll r-c loc.; 111íclcos do pob]il-

ción nccC'nit.odos. 

r-:1 at"ticulo l."i •_:(rn~;Liluciut1.il, 110 :iÓlo ni.111da el [·espeto absol~ 

to de la pcquciic1 ¡nopi1~d.:id, sino que ordena que i~I r-:iitudo debe 

procurur el clcs.ot·t·otlo de J.1 misrnil, y mi'is tunlc con ).i.s refor.ma!; 

ele 1934, onlcn<1 ni f.sl.1do ro111P11t.1r la misma. 

i\BÍ quedó completo el pl.:111 de re(ocmi'l ..igrucill, que contiene el 

nrlículo 27 constit:ucioual, scq\111 r!l i;ual, sólo scr5 posible Jn 

cocxi5tc11ci.n de lu riropicdild c·jidal y d0 la pr1qucl1il propiedad, 

-12-1.crnu~ (;¿n:cí.-1,Ralil. Obrii c.:ltacla. pp.239. 
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[IUCS la propiedc:itl mcdinna que se derive di? lns leyes de Jos 1::t;tn

clos, en los cuales se seilale c>I mii:dmo en cxt:cnsj611 t;egún su ju-

rl~dicción súlo podrá exintir micutt·llti 110 sea imlisµcnsablc clolur 

de ticrr;lls ,, algún núcleo de pobl<1(:iéi11 eucnl. r.·11 virtud 111 cn:•ci

-miento de los poblados campes i 110!-i C!>:i stcnto:i, ¡,, m0cliL1nu propi n-

dad tendrá que r:-cducirse u los limitC'S de J,1 Pf'rlllf'Íiü propicd.:.d, 

única pura la cuul se 0stahlcce al ce>~pP.l:n <1hsoluto como 'Ji1r<:ir1tL1 

consti.tucional.-l J-

-11-Mendictn \' Núilcz,Lucio. Obi·n citado. pp.189. 
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·r.L ·2a 'ac diciembre de J~J?O, riP. expjde la primer,;i ley rcglilman

ta~ia de los principios rectoren 011 1nnter[a ngr·ür:ia, que co11tic11c 

cr:articulo 27 Con~titucio1rnl 1 en la que, Cundamtrntalmentc, se r.s_ 

giJJa la distri.buc.ión de la p1·opi1?-dud 1.-111:-al y se intcura el nistr

ma cjidal n11:?xica1m. 

F.stcJ ley vicnC' i1 compcndi<le )il:'l cll~;posici1mC'': c:ont.cnidilS C'll 

]¡:¡s mútt;pJcs cin:11lc:i1~cs aclnd11isl:r.1tiv.-i~ C'(JlCdicltts n patii- de la 

ley r:cglnmcntacin del Ci di:i enC't·o do .1915 y dr?.l .1rtículo 27 Const:l_ 

tuconcll; hnst,1 19~!0, txat.J11do de evil:ür. confusionE>s, dudas y con

tradicioncs en lo intcr·prcl.icií)n y apl icilci1'l11 de );is 11orm.1s cons

titucio11ale~.-1-

Se re! ierl? u Jtw cJ0Laci(-11u:?s defini t iva:-1, f~S dC'cir, r;cglrn estíl 

ley no cr.1 poBiblc entrC~J·lf" In pof>cciún de J¡1s tie1·ran a Jos pue

blos pctjcionnrios, 9i110 l1asta qt1e el 11rcnicl0ntc de la RcpGblica 

rcvi:.:;LJra 1.Js resoluciones dict<1di11; pc-•r. 1or1 qobcrnarlocc!l do .los F:!:!, 

ta<los. 

Onerló .isí, m,1L·cada una prim<:"•r,1 l<:rul~ncia 0n ru.:iter.ía de rcstit:!. 

cio11cs y clotacio11cs rle tii!rr~s. 

Otro principi•J dci-lvado ele ro~;ta ley, que influyú 1~n la legislE_ 

cjón subsecuente y que pri~3cnt<'.1 •Jr.indcs dj íicult-.ndes en la prácti 

e-a-, rué' el relal:ivo ;1 1.1 1·1l·t::>'J'.'1·í¿¡ pcllt:icil r'tc los m1jcton colcc-

tjvos clcl derecho ejidal. 

DcclilrÓ t¡uc los únicos 11ücl0us de población t..:on dorccho il recl_ 

bir ejidos puc- dot:<1ción y res ti tuci6n, serían: 

*Los pueblos, r,111ehcríi1:~ 1 congret¡ucio110s y comunidades, sjqui-

-1-Menc1icl:i1 y 1JiJñcz,I.111:io. Ohril citncla. pp.193. 



en~o en pnrt<? la letra del .1rt.ículo ;•7 Cmw1 ittwional; pero 110 su 

eñpíruto, que no en el dotttr: o c:c.stlt.ul e ejido~• a núcleos de po-

blac.lón según sus clenomimac:lonns, sino ~HHJÍlll su!; nc·ccni.(Ji\clcs o sus 

dct:'echos. 

Los núcleos rle pobli1citm SC'Ct<J.líldos por l,, ley, llcbci:fin probar., 

-pnca_ obtener li1 ~estitt1ci~n o ln tlotat;ión de! ejidos, e11 el primer 

caso, el derecho que t\lvicsen parn t"í:_•\vlntlit:11t:lo5, y en e\ segundo 

caso, ncrcditür la necr.sidrirl o co11ve1dr~11ci-, el~ l<J petición. 

Ln ncccsidntl dC'l núcleo de ¡iol.Jl;iciiSn :w Jll ucha: d<;!mo~Lr.nndo qHt:' 

cnrece de ti1HT<1s ~.dfici0nlt~s pzn·.1 que f:lln mic>mliror; <Jhtcn•Jnn el c1!_!. 

plo del sn l.1t:'io que ~;e p<i•p en ln ceg ió11, o que no t•:?119an los me-

dios imlispc11su.hlcs parrl ~~1 so;;t:i:-nimienlo Íi1lllÍ llur, yD pon¡ue hu-

bícsf~n !::Uprimido cr.nt:ros 1:0111~."!rci-Jlcs o facl.Cl1·iil~>, obligando o la 

mnyt>rÍü de \,1 pobl0ció11 ;1 d1~pc11r1cr de J!l!5 lt1l lfundio:; col i.nd.:intc!~ 

con r.l fundo lcq.Jl; ,1~5f mi~1110, ju~;Lific·.111do qun hnbí,1 tenido tic .. -

rt:.1.S co111unal1?5 h,1r;Lil el :?'i de.> iunin dC' \H'.if1, ·:;in po:.ibili<LJdcs d~ 

loqror reivindic,1r sus pr.imilivo.'' L1"?r1·!~IH.l!i, 

Prohnbnn lu r.:onve11iC'nci.1, drmqf,lr.~11<lo que• fm~róu t:onr.titt1idos 

con 11ost'!?t-iori(.L1d ,11 •:\ÍltJ d,.... 18'1() 1 y que lu clotnción de Licrras po

drÍil contt·ihuir il su ,11·c<1iyo y t:onso\jd.u:ión económica, o bien 11\\c 

exin.Lín 10 eitc-1111st;1n<~io dP qtti:? CRtuhi0srn ~ubon1inodon a algu11<1 

ltHi\1str{,1 y que 1nccJi.-.1ll1! 1.J dotcic:ión clP.- tictTcrn les (uefic posiblü 

rccobrat" fi\l <iulonnmi.-:1 y constlt.11i..r~:~:- l?n •lyr.:e•:1,11lns ¡iol ítjco~ ind1?--

pcnc.lie11tes dc?l c:apit<iliBmo. 

r:stil últimn di~;posición c-r:i nn at:uqllC in{undndo n las indus--··

trlrw del p,1is 1 que n(o1~t:unnd;i1u1~nt:c, dc~.1pnrcG.io de las lcye5 ag1:!!. 

rinH sibsceucntc~•.-2-

l>c esta 11rnnc1·n 1.n t~ey ch: Eji1los regulo la Cflp-'lcidnd colectlvn 

-í~-Mcndir.>t:n y Núiicz,Lucio. Obra Cit.1dn. pp.194. 
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partiendO de la cntegorín política. 

*Autorldndcs agrarJns: 

La Ley de Ejidos de 28 de dicicmbc-~ d~ l921J, r.:c9ul11: 

f.l funcionilmiento de .ln Co111i~i~j11 M.1cio113l /\grnr.ia y de la Comi

siones locales, otorga i1nporla1ttPs facu1tadcA de claslci6n y cjccu

tJva5 en m'1tcr.la u11rarL1 a ln!': qobfnn.ic11,n~s d.-:- lq::; l~stados y nl 

PrcsidenlP. de lu ltepúbl icu, ;1 q11i1:n y.i .<"'.C'l~ ccnsirlrra la ~rnpreuw 

out:orid;id, sin cmh¡1c90, cxcPpltí,1 •1 Ion jet~:-; mi1iLnrcs uulot:i•~ctdus 

pCll' el jefe del E'mlcr Ejccut.ivo, pnr 1?~;ti111.H- •1uc en ]ns condicic1-

ncs gencralc-s del pilÍ::> ¡ia1·,1 11J).O, ~;e l1t1bíu opr.:-ra.Jo un Ci1mbio iJ] 

normol.izilrsc P\ sist:omn in~;tilucion<ll, es decir, considera como 

autoridades nqrarias tu:- 111if·111;:is ~;eí\,1lml<1s por~ lil ley del G de ene

ro de l9l5,con c~cepció11 di; los jr~fes mi 1 it:<1rP5 ,1 quienes yu no se 

les concedió intct·vcnciún ,1l1Jun<1 c11 vi1t:11d dr> que 1<1s C<Jncliciones 

del p,,ís yn no lo hacín11 ll('~·c~t'lt·io.-J-

•proccdimie11tos. 

t~il Ley de Ejidos e:.tnb\cciS ~·n rnr1tr.rí<1 de pC'occdimicntos algu-

nas di(cr~ncins :wl~stanci.1l0n c11tre la rc>Atit:uci6n y tlot.ición, m11-

bas tenían do~; i11st~11eins: 

l.ll pr.imcra.-Se lniciilh.1 con 111 ¡in!sc>ntación r1E? l.:is solicitudes 

respcct i v;:1s il l gobr. e nado r do:> 1 E:~ 1:<1do a cuy.-J :iu r i ~'dice i ón pe t: tene-

c icr,, el nlicl(?O de po\Jlnciún sol icltantc. 

Si se- trnt"1ha dn dotac·iún,cl qubernadnr. remitin In solicitud o 

la Comisión Loc:.:il 1\qrari=\, con lHHl s-eric ele d.itos: 

-Censo del puch1o pel.:ieionario; 

-Cnlidnd clt:.'"' ticrt-D.n; 

-Precios .-1ctuillcs de ilrtic11los de con:.umo, y otro como¡ 

-I.~ (01:111u hahit.u:il ele lm; contrntos de apurccriD.. 

-3-Mendlctn y tl(1iic7.,1.llcio. Ohr.il citadil. pp.194. 
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F.stos dnl:os dehiiln ser comp1cmentndoP> pn1 ln Comi!;lón liocnl f\-

grarin, con otros cuya .:t.dq11isición nn1 <lif.lcil eo impt>siblc, como 

los t:"Cfcr:c11l'.r::s u tu hisb:H ía <h.• \u proplNl11c1 1.:011 f'!'l lugar y en tu 

ccgión. 

t.u scijutHln.-Sc inicialh1 con l<i t"evi:.ión d•~ oficio, que tnrini.ta

ba la Comisión flilcionnl 1\•p-;:¡1~ia y culminalia con In t·esolución pre

sidc-ncia! dclinilivn y :;u 1~j1!cu:;ión, en cn~10 ele ser positiva. 

lni.ciatlo el cxpcdicnl:f:> ;1nl:c r~I go\Jen1c1dor del r.~tado, sn sc(3uín 

un procedimiento rh1al, ad111i11iBL1·,-itivo- j11dicinl. 

La autcnlicidc1d de lo:; Lit:ulo~• de pn1pjC'd<1tl C('f.1 calificnd.:l por 

111 Comisión U.lcion:d li•J1·;1r i.1, pr Pvin ·Jictumen periciul; y lus .in-

forn1ac iones y pru~lias tc~;t i 1rio11 i ,:1 l ~!; r.·1 1 end Í.•111 .111 tr~ 1 ilS <Hltor idn-

dcs j11dici.:ilcs dC'l Cuero C(l111Úll. 

lntc9rndo el 0···.pcdientc, Pl lJ•.ilJ•Hn,Hlot· dchcría de emitir su fn

llo dentro del término de c1wtrn nwsc·.;; olcto continuo, pa::w n revj_ 

sión del Ejecutivo Fcdct¡ll; 05to en c.1:w d~ juicio!> restitutoeiw-;. 

E11 los canos d·~ dotn1!i611, el qobcr11~c.lc11· rc1nit.ir los ex¡Jcdict1tc5 

correspondiente!> ,1 la Cnmi~ifm I.nc,i.l A•pzirL1 como y.1 De mcncion<>¡ 

t:ermin<Hlt:1 ];1 si:-cuenci,1 dn la primci:<i i11sU111ciil, el expediente 

s;e cnvíabu ;:i .1.:l Comisió!!!:h1t.~io11,11 1\9r¡:ii:ia t1,1c,1 la n.~'JÍ!iiÓn da ofi-

cio, y ést:n en l'l pl.:i;•.o ele lit\ rnr:; d0.b1~rí.1 formular el dlCLLlme11, :H! 

scrvir:5 de bilsc p.-1ril el t·:jecutivo l·'cderul pa.ru rc:mlvcr en dcfini

tlva.-4-

{,o ley de fi de c-n-:?rn de 11.115, dei.:la1·ó que los terrenos cjidnleti 

serian de propicrlad comunal micnlras ~•e dict.1ba Ullil ley cstublc-

ci~ndo ta foi:mn de reducirlo5 ~ ¡ir()pie(liHl indivirhwt. 

l\ f<Jlta de ley rcglamentui:-ia ln Cotnísión N.1cio11al f\gr.:ir;i.:i ere·{¡, 

por me.dio de unn ciL·cular. c:-:peclidn el lB de .1hril de 1917, lo!:-1 ---

-4-Mc11dlcla y tlüficz,l.ttcic1. lJbrn cit~d11. pp.195 
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C6mites Admi11istrntivos, encargados de 111 ncl1uinistracl6n y lu dl:,

tribuci6n do tierras cjidnlcs.-5-

Lü ley de Ejidos de 2H de di1.:icmhre de \!1?.I), cst.:ihleció en lu-

gJr de ~st.o~ cómitr.?-s lfl'-i l l<1m;icl.1n ~iunL.-\.<'t 1k f\pr.()vcchnmienlo rle lw1 

Ejidos, cou nt:rih11ci.01tf''.J n1:·m0jn11l:t"s, plll:OR t(•nin11 a ::;u cnrqo: 

-Repr:-escntnr .1 !;:1 ccnn1111id.1d pñra 01 piltJO de contdbuciones <.1l 

Est;1clo, al t·1unicjpio il 1;1 Fc·-.ilf'.'1.1r:ión, poe .l¿ir- ticri:a:; comunales; 

-Dlstrihuir. <leacucrd1J con A11::; c:otr1tutos pill:ticularo;s l.1 ticn:-n, 

que c.,aa uno de lo:, micmhnJ~. 1h~ Ju cqm1111itlt1d debcr.i'il de ut: i l.i zar 

en catla tcmpor.arln, dlr.tnndo la~~ mcdid,1:: .opropilldus ¡1ara que ltJ!'l 

tr.rrenos c:iidalcs pudi,:-i:.1n '::-t~r 111.ili:~:ic\os f?quit.<lti.v.io1cntc, y par~, 

ql1C torJo~l aqu~llo!; cu11tri\111yr~:;c11 por· i·pial 111 coid.1dc1 de los eji.-

dos y ~i los tJ;istos ncr;c~;,,r io~;; 

-Vigilar FOr PI cutnplimi011!.o de l.:1s Jcyr:.::. n ... J.1t:ivo:i a J;1 conAC'f. 

vnción de bosques, y prohihiL·, ~;¡ fucs0 cnnvc1de11te, tn Lila de 

los montes y tic }•J<> c;impos, rcql.:1m~nt.111do la replanlni;ión de iirbo

l~s fitilca Cfl cnd~ cjillo;-l··-

-lntcn:ensiém por 01 11!W ~q11i L,1Livo ele los p.i:ltos y de lils n--

guns del terrc110 c1)111u11nl: 

-lnterver1ir en todo n(¡l10Jlo c¡uc cc1111ic1·e 1~ rcp1·escntaclón ele 

la comunidad en su:~ t:el.1ciu11e~ con el fir:c·o, y lafi ;'t\Jtorlclndes po

litic~s y ngrn~i~n, asi co111,>, en tcJdo lo qua reclamano la nutori-

dad de l.i comL1nidn11; y 1·c[>f<?~1c11tnr a la n1isma a11te las autocid~dos 

judici.itlcn: cjccut.:indo todaH las accio11cs y Ucrcchos corrcsponclie_!l 

tes poi~ fiÍ o por: .ipodcr;u.1os. -7-

' Extcn8i 6r1 del e_jldo. 

SegGn la ley, ln superficie de los ejidos, deacucrdo con ln ca

lidad de las ticrn1s,sc1·5 aquel la cxtcrnBión que protluzca como mln! 

-5-Mendictil y tlúñei.,luclo. Obi:a citnda. pp.l9G. 
-6-lbídcm. pp. l!lG. 
-7-lbf(lem. pp.197. 



~o a cadn jc[e <le familia, ~l duplo del jn1'1h1l medio tliariO qL1c :-;e 

pnga en ln locnlidad, 

Por vez primcca en ln lnqislnci6n aq1:n1:ia no trnt6 de astnble-

ccr_-la extensión de los cj idos, uún cu.111dn An 11 izó clC'. unn mane tu 

vuga, ya que se dispuso que ln superficie seria suflcicnta y tlea-

-cucrdo con ln neccsickulcs ck• J,1 poblnciún. 

Li.1 elustici.dlld de rn;Lc prec:cpt:.o fuvureció la irrcgúlar ·üpl icu-

c.ión ele lu ley, y.i que In bese que se t.nmílbil, p;1r.n la cxtnnsiún 

del cjic1o, el sul.irio, 1·c::::11lu11.i.1 i11Pst.1l>le, ne' ne tomaba en cncnlil, 

tidcni.)s, que en México, en J.1 u.q1 iculturu :;e h;:in pa9ado salnrlos b!!, 

jisirnos, por lo qur:? rcsutt·{¡ no ~;oti~fJcloL"io \In duplo, pnn1 cubrir 

lns ncccsid;1dcs clel tra\Jnjndc1r· di::·l en1npo y ::;u [,1111il Í¿i4-8-

*/\provci:ha1nií~nLo de cjid!Vi. 

Con el objeto ck• promover f'l uso 111.-ís cficiont:c y aproveclrn111ii:!ll

to i.ntcg1·.1l de los ejido~, l.1 l<>y ,1ulo1:i;~6 ti la condsión tl.ic.ionnl 

r..~!r'1r.i.i, par,, cxp•-.flil'.' snbrL-. el ¡i.1rt:ic:ulr11~ las t<~<Jlns qcner:nles t1 

los que dcbet:.ía sHj~t¡-1n~c ~;u racio1...-1l 1:>>:p10l:uci(m, pl:'\?VÍn nprr.wa-

t:ión riel EjQrutlvu Fcclcrnl.-!l-

•,1,1sticin n~t·ar·i~. 

La ley cr.lnhleci:• un sistoma C"\emcntnl en el cmnpo nl dctcu11in;1r: 

que en los conf 1 ir·tl)S que oc.:ntT~111 r.on motivo llel nprovcchnmi.ento 

inlf'':.Jt"ül ele lo:. liil'.·ncs ejiclillcs, i11tcrvc11ga la Comisión Local AcJr!! 

ria p~ra re~olvcrl1Js. 

•sa11cicJncs atJratias. 

se cstnblcc~ q\1~ toclns l=1!i nutoridndes agrorias, f\1ncio11arios o 

empl ci:ldos, CT cxc.:cp1:= ión ele 1 Presidente de la Rcpúhl ica, son t'.cspon

sabl cs de los del it.os, fctll:1n y omisiones, en qtte inc1u:ra11 en el 

ejercicio ch"' sus. fnncioncR tm 111,,teria <1gt"ilriu.-n-

-8-f..C'11ius r..::ncí,1tal11. Obra cilncl.i. pp.2B9. 
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Se est:.ibleció q1.1c los pn?c:cpLos del C6cll~10 i~cnn1 del fl,F., sc1-

bre coho;!cho,pccul,,do \' conc11si611, nc.,n ;lplic:nblen n lon cmplcildos y 

func.lonarioR u qua se rc[icr.e la lr>y; con~d<lci·ó como <:1gi:nvanlc de 

terccru claBc el cohecho sea pnr 111i0111lno, (qncinnario o cmplcuclo 

de lu Comisión tlacional Ayt·.u·i¡L 

t.as omisiones, parcit1licl.11l o demor;1~ injustificadas en ln!i t1~.:1-

rnitr:icion0s aqrntiil!::, se custigilt·iin por 1il Comisión Nacionul J\c3ra-

r.i'1 con el ecse dPl cmplcndo rosp0.ctivo, sin perjui1;io de co11si~1-

nat"lo .:1 la uutoridad judicic1l p,.•1: J,1 1:omi~ión de n1gún delito. 

F.n J,1 priictica, lil J.0y dn Ejido~~ de ~8 1]0 rlir·icmhrP de 11no, 1·E:_ 

t.ardo el 1·cparto .:iqrario, 011 virtud do q\10, ':nn n¡1oyo en L1!i ll!ÍOE_ 

01<)5 7,B y CJ de la Ley clr> fi rl" "111~1:(.> do IS1 l'i, ICLlli;:ildas por e•\ de

creto d0 llJ de r;cpl:icmb1:c cl0 1~1\¡, 1 dcclar:-ab,l i1nprocetlcntc l« ejec!! 

síón dg_~u.s 10snluciunes rcstitulori:1s y dot<:itqri,,:.; pr0visio1Htlcs, 

lo que provoco nn llon11o malestar ent·_n? el c.11npc:;inado 1 por lo cli]E_. 

tado de los pro(:edimientos y lo~ n: ... •t:un~os 11t:iliz<trlo:; por lon Jali

(undi~L1s ,,fcct:i1dor.• (JUC impPdínn la aplicac:ic)n (ir-m0 y cxpccHti1 de 

la!; lcyns <1~ c~I0[1\ll en tnntt~tÍil nyrnria. 

T-:st.:is circunsl;,111cias del:C'tminarón lil a!Jolición d0 In Ley d0 E'.jj_ 

do~, por decreto del 22 de novir:-mbt:c el(' l'J2l .·-!.1-

-9-r.emun fi<1ecL1,H.1ÍJl. Obra citacJil. pp.290. 
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•oECRP.'l'O Dí-: 22 IH~ NOVIEftl\RT·: 1m 197.1. 

Rnte dcc~etc' dc!clnr~: 

Q11e 1 i1 J cy de (1 de <'IHHn de- l fJ ¡ •-,, ltnbLi. !; 1 dd clcvnc]a ,;i l r-<.:mgo 

dci L0y Con~! iL11ci1111.:i.l, r>n :~11 l"!<L•.• 01-.iqi11-1l, y pot· cunsec:ucncia, 

el cl~cn:ol•:.l µrec·on~:Lit111·io1i.1I d•" 1~} de• s~ptii>mbn~ de 1!116, que re-

fon11q lns .1r.·tic11\r1~• 7,gy•J tl1· 1lichr1 lf'y, 1pH?d.1 rn plQ110 clc1-ogaclo 

poi:"- P] '1rticulo 27 con!··.1.it1wio11al, en c11y.i. •1ii:L11tl l:i nucv;1 lc9is-

¡,,r¡()n dehc-ri.-1 r0:0.tit:11i 1· ~.l pr..,cedimiPnt:q '!_i•~cul ÍVP dn L1 ley, rc

sol11cinner> provir>innnl1·:; '"'11 ni.11.c1·i;1 d(>1·.·11·01:.i;1 y 1c•;Lil.t1tt)1Ía: 

_..Abrogo 1.1 l.CTy de t·:-ji1k1i; di: 28 de cli<:ir!111lir .::1 de 1'1)(1; 

~::ento la!i lin~;c!-. f11mlam('t1talo::-s di:- J 1 ~rnh11r c11P11tn l1~gi•>l<1cil•n 

gL"<1riu, pues en !;\I tlrLír:ulo tr~rct:>ro, f,1r~u\U:1 .11 i:j('1:11t.ivo Peder.JI 

par·,,_ on;ani~.i.t· y ri:•11la111('nt¿11 pi (1111cio11·1111iPt1! o r\p 1~1~; ,:iutoC"id¿uJi:-~;: 

•Fi:j,1 la8 nirp1i!'lllcs li-1~;('•~ p11:'1 r~g•1l;1r J11s pro~·P1ljmir:-nto~: n·~r~ 

c\or-;; 

•coníonnn ;1 :-;u <1rtí':'"11l1i qui11!:,:-, disJ'•llP"' q11•::- los c(1mit.1~~· pr1rtie~~ 

l-1 ,. f?!: P j'i?Cll t i. \."{'!; t\•'pí"nd1>11 <ic• 1 1 ~; r· •(1\ is i 1111ri:~ f\rJ L"<1 r i.1::; l.oc,1 l 05 r;lr? 1 '1~1 

an1·id-1d0s fcdr1;i1.iv<1:~, y f·~l-1s 111~ la C"n111i~:ión tl.1cin11íll J\q1·:1ri.1; 

-1-()IJ(' las Comi!:ionr.•; l.twJJr~:-:- 1\qt11~ian di:- J;1:, rntidnd~s Fcdcr11ti

v.,c; ~·ubr;tc:11H~Íf'll, l•l:; '~:°':l't'dicn!' 'i (lr• Rll Pom¡;(·l 011~:i;1, dt>nl.1:n del I:~!.:, 

mino 1h:• i:t1üL1·c, 111PS•~~;, c·~1·1 ·ll' k·l•l!i r·on \;1 1 p~nl\11•\ón que clr>bcn pro

pnnet a los t:obc1·nticlocc~; tk l.r 1~11t idad lrdc~t•1ti•1,1; 

*Qu('_ lr.:15 ~¡ob~t·n;Hlon~s (h~ l ,1•: f""?fl\· i.d:t·I,_·~; 1 r:·d<?J'HI ivai;, di r:tcn 1 t1s 

rr:>~oluC'.itJnC'::; qu<:> lns co1·n·:~f-,H11i-111, dr_.111.lu dr:l 111r!:; illl:i".:'di;1to ~iqni

~ntc, i'.ll C'll que 1.1F Cnmísi,::-1v•:-; L•_1c·1lc-!'l 1".1_11-;:1t i,H; r:i<"'r1 !?ll lc;s or.:<p(~·-~ 

di <:'fil<?~ CC'Spr:oct i \"n!;; 

•c111E' en el ct1~'º de? 1¡11c ¡,,\ 1nr-;t1luciot1P~~ ch• Jos q<1l•Q1~n.1dorc3 di;> 

Ja;, '"'llti•lr1c\r_ .. ~: írd••rnt iv,f;, r1·111d"n r•:~!-;til11it n dln- t:ic•rrar. <1 lt:>R 
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pueblo:;, .los cómit:0A pnrtic·uln1:es c~jccnt:iv11i: dn11 a nl1o:; liJS posP·· 

ci.oncs pro\·\:;ionnles cori:r>~.pondieut.es, ,il uwr: sigui(!lll.e,a,1 de que 

tr:.itil }il hilsn anl:cr::ior; 

"<JUe lnfi tórm i n•)Ei se fío l ~do~ 0n l ;1s h,inr.n pcr~ced0nl.cs r;t~iln t:1b:~o

lut~.nm~11te i111pr:orn:i•1n1•!<i; 

~Que• 1~11 el ('a!"11-, ch.~ que tr ·ul!:•:nt·a:.i p·1t·t1 .l<it'> 1Jobcrnad1>rn!'.i ·ac la!t 

entidades rcd(~1..1Li\•nf; ~\ 1:Grmi11n, q11r. i~n ~H'Í1·il" par:n que dichon 

gohc.?1nado1c:::; dict•:-11 ~11 n:•~;<JJ11ci1.i11, !dn qtV" .:·r;·1 1r'solucló11 setl dic

t.idn, (•l delr.qatlu de 1.1 ('01ni•;i{•11 H1cia11,1l l\1?1 ·11·i,1 de ln ent.id.-:Hl 

qua m;o trote, r::cmilin el r•:<pr?di1~11I.~ <1 1<1 J!1ir;1¡1.1 Comi~ión.Jl,1r:ionn! 

pan1 que C'}l,1 cun!ill}l~:- 1.1 r.cr.ol11cit111 [innl di1:ectamcntc? t~u11 r:-1 Pr~ 

~.idr:nt:e d~ la Hcpí1hl it:a, ¡1oc c(•rnl11•~Lo rl'' nll presidr.nl.es, 1;1 Sf?t:r0-

tnrio de ~g~icult111·a y 1}01111?11!:0; 

*'(1uc :;ca cilAO el!' respQn:;.1bi.\ ithd ofi1·l11l d'? los 9ohei:nt1<lorns (fo 

la!~ c-11ticl;.idcs (l~tlr>t-:itiv1s, 1h~ 111:~ 1'{•111i:~i<111c·n L<1··nll'f.l l\~1r<1rios y de? 

1 Or! ('tm1 i l.'75 l'i1 r. ti <;1,1 l .1 ,.,.,.., 1.: ¡ .. ~,~u 1· ¡ l/Q!i t 'l OP 11{1 !:r~ 1·11111¡ 1 la COll 1 n oUf:P_!'. 

vnci(•11 cntricto dC' lofi l'~1111i11r.1r; ~:0ii,1I.'ldo~: f'll la~; p1r:~P.t1le!; \Jasen, 

<lchi•.•rnto hat:01: In Comisión H,iciu11.:i.l f\'Jt<iria ln$ co11si•Jn<1cioncs re.:!. 

pcctiv.1s 1 y 011 p1rt ic11l;11~ l 1 di> lo:; c.pJl•<'tllild(lrt..,!; t1c los l'.stndos, ;1 

la Cilmarn d•~ lHput.ido~• del Cnnq1 eso de l"I l111i6n, dc.:1cucrd() con Ju 

clispui:•Ato en el p5trnfn \1 .Jr>l ·11tí-:·ulo .108 1k 1ri l'on!ltil:twié>n \"Q

dc1·a1.-10-

tcr-cil la procut·,1duri.-1 el.., l'tH~hlo~;. 

El nrlictilo cuarto, 1•nlalJ\ccr: 

"l~n cnda cntidnci (cdí~r~1Li.-..a, la inn:titució11 de pcocuraduríu de 

[1ueblos, p1r.1 p•ll 1 r:•ci.nci1· ·n 1.os ,,11chlon ·que lo-~desc.cn. _yca_t.\LÍ t~11~e_11Lc 

en sus qr.stion0~; th~ dot;1ció11 o LCslitución a~ ejidos, dependií.!ndn 

el nPmbr.imir.nto y i:c-Hnof;iún d0 Jor. pr.ocut:adores, de lu Comisión Mn-

-1!1-Mr•ndir.tn y M(1ii07,J.ucio. Ohrn citndil. pp.200. 
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cional." 

I.:1· p1:ocutmlu1:l~ dn loR puC'li\.011 d~pf~ntljé:, en un princJpin, dr. 

.ln Cnrrd!lÍÓn Nnclonal l\•Jr.:11:i;1, Pll ol .1iit• dC' 1~13·1, nl r.0[01.·111urHC' r.1 

ortículn 27 connt:ituci.o::>tw.l, y :d ·~st:11'lcc('rne CQl\\o consec11t;?nci.• '1C' 

6stu cercrmn el fl•?pat·t.1mcnto /\qr:-ririo, r01111ó parte (1E' éste; zn.ís 1::1r

de [UC 110:.l dcpC'nd•:mciü dr.J. JlCll"lt:'l:illl!Clll,p ele .'\~Ulll:O:t lndÍ9~11ai;, i:1;r~.1-

do el 11·0. de rnc~·o dcl'JJ<i y ni sc>r n1111ri111i.dn c:omu d11pa1·LmnP11to il\1-

LÓnQmcJ, p.:isú n lü Scer.,t,1rí 1 d··· Ednc.••H~ió11 l'tíblie,1. 

La P1·ocurnd11t·i,1 cl0 Pucbl11~;, CQlllO d<'[·Cndr•1wi.1 1lí" ¡,, mi::ima anl:o1·i

dad c11carrJada d<:> f1?sotvci •;r1b1 , .. dotil<~ic11it•s y restj t.llr.:lon(•~• de tin--

1 rilr;, no -JºZilli<1 di~ t.1 .iut11Jr1:1ní1 t¡ue dPl·r;otia tener par·] cumplir n11 

co1n1~l'.idu. 

1:1 d•"C:ccto de ;~2 1le novir·mli1·c dP. 1~.121, consliluyo 11n _avan<'f! l!ll 

el [ll"OCr!SrJ ele pccrocc•i1111m11i.rnlo crn Ju legisl<'lci6n agt·.1rin, y da o-

riqen ;i l-1 i::q::0dic:ión dr:-1 P1·~1l:1mnnto l\•1r.~cin tlr• 17 rlc nb1:il rln 

l 'l;!;i • .l t -

-11··Me11di~?ta y t1úlic7.,l.11c-io. •Ji)r'l cjt,itl.1. pp.201. 
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"llEGT.Mmtl'l'O /\lilU\HJO IJ(~ 17 DI·! 1\lllt n~ l>R 1 !12):. 

P.1 ántE'cCdcntr di r-:?ctc1 de éf>t:C englttlní'nlc•, CF el do?<:r•:>' o '11? ;!;' 

dQ novicmbt:c de 11)?.l, con 1:-a!rn mi su 31 Lh:ulP 3o. 

l~n e!'itC' 1·0ql;i11u:·11to n0 t:r:11..1 dP n~rlur·i1· a 1111 1nínimo lo:; 1:eq11,i~;i 

tos y t1·.iniitcs en Ja l·cronrn n·:ll"EIL·ia, r.il'tn en su co11t.nrd.<10 pPt:f>l!""-

tió r-1. pr.ini:-ipin d~· l•l ley .1 .. ,.... Jid•lf; e11 tl'1ilci6o ,, la c:nl idad de• 

los nú~lr?os tlc pc,blaeión co111•1 b;1i;o de ~;u c:ap,,rd1ln1l ¡•a1:0 ohl:cnr.i: e .il 
dos poc rlot.1cil>n o poi: 1estil111:iún. 

'J'.1111bicn hace tnlen~111~i.1 .1 c1q11úl lc•s 11i1cJcc•'; di:- pol~lnc~j{m existen

tes r.n ]:15 h,1ciendJS <Jl!f' Ji.·1v;1n ~-ido nb¡111dc1n<1,l;15 por ~llS tl\l(•ÍlcH; r 
qun t-11•Jif!run necesidad de 1:11lti\.1r IO!> le1rC'11c>s rl•~ lu inmo?dincinnos 

n rin ele porJPr suli:;ist.i1·, y" l.-1:; r·iudodes y ;1l;:1~; viJllas cuya po-

bJ.11:i«ju lllly<l c.lisminuidn r:cHnid{~111hlr>mnntc, y c¡UC' !lC' h.-iyan pérdiclo 

lu 11111yor. p.1rlc d0 :;us 1·i,¡ur~:. ~~. <1!;i cnmo C'I ,.,,rfí•:Lcr. <11~ CPntron l11-

c1ust;1 i.ttlPSr C.'OIOf?r<:i;¡}('S r) !flillCI•·~;. 

•c,1p·J1~i,1,,d Col<;!':t:ivo. 

En e;lá 111;1t01·i1 !;(:? ("•)W~l1111Íil n} principio.¡,... ('.1lC'1JOl~Ííl }J'.llÍl:.iC<J. 

l'll'"'R 0n !;11 ;11 ti•:ulc- ¡11·i111P10 diH¡•onc: 

''(h1E' :-:;Ól.o p110d':'11 s<~l icit;ll ~ oh\·cn0t ti~1;1 ;is: -10:1 pucblrrn, 010-;

ChPt í-•s, l<H; r::o11qr.r•':lr1t:i1111•~f;, \l:~; ,.,,n.-Jucíi;1vJ:;, lnn comunidt1clcs, lo~ 

nú•·lc,1s de publ.ucit•n •jllP 111e11cic1111110~;; aril:-Jrlnn11a111.e, •.?xjal:cnlcñ en 

laf' h;1c i rndris a ln111lqn<1d.-1r:, ('I e. , ,1clcm5s, l<l ) oy 11 ietJil l.on <lcrcchon 

ag1·arioB a lo:; Ut1rr io~ q111'"! d!'pr.•11 1 lc11 pol ít·.ir:m11(:ntn de• nlgíin pueblo, 

vil 1~1 o ciudad" .-1 :: · 

"1·71 nr t. 20. -e:>I -1h 1 e,., ... _ ~:61 o •¡o;:a can dn J r;1c; tlr:red1os qu~ ol:ocyn 

el <lrl í.culo ill\t~ri•n, ],,¡; ri:·btac:i.oner; qll•) ;uard:it.cn d1~bld-:1111ente en

conl r."1r5f' r•n ,1Jg1111.-i de l:n; CcJt:cqi>t:Í<J!; de ]_,¡ mi:1m.:i dir;posición scífo

lad,,. "-l J-

-12-l.0m11s c;ul:"cí.;i,Haul. Obr:1 l'it:ir1n. pp.J.~1:1 • 
-l 1-J hí<10m. pp. 292. 
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Fil éstP. c1rtículo !iÓlo s~i cowprcndn J,1 r'Ó!·~1 ituclón y la dol·~1---

ci511 <le ti~rras. 

~~xt0nsión ele los cjiclo~1. 

Ga fijo ele Ja :1Lgui0r1te 111nr1~ri1: 

)4,, cxt~nsión dnl ejido :-1Prfi mtf icic-nte p.11.a •tsltJtlilJ: n c:.id,1 _je

fe ele- f;imilL:i o i1Hfivjtl11u 111t1ynr clr lfl .1fbs, nnZl p~1rc(•ln clq 3 n 5 

h~cUii-r'!.JS en torn!llOH de 1·/rg11 o hurnc·c.l 1:1: d1• cw1t ro ."\ st!in ·hnctá,k 

r·r>ñB, on l:errcn0'3 de tc~rnp01i1l o nqulur. pr1~c·lpit:aci•j11 pl11vi'.:il; .y 

d0 (, ti H l10ct<lre.1~·. en 1 ¡,~n ;is ,¡..., '"·1 l t<:?111pr>r·;1 t. 

•f~l 11rtíc11ln J.·; con!1Lit.11cic111I nnncL1 q'l•? .il /¡,1cron;c1 lDr: dotn-

cinncs de t:i1~t·r1.·.1r, !lC n~~•¡ 1 c·t<' nn l•JdC' 1~.r\o l l 11eq111:?fin pn:•picdad, 

pero n<l ]il dafin~. 

L;i Comisión H,1cioual 1\91.:1ci.i suf:ter11 . .-j a (";tn rcf:pr~cto varion 

crit:orios r la 1t1inn<1 S11prC'n1u ('nrt(• de .111nt.i( í 1 de? In Naci•jn 110 

llegó il ei:Lahle>cf!I una .hnlspn1dc11cia 1 irmf' ~'1)iHe Pl p.1rl:icula1~; 

hílsta que Pnt:0 rf19lamcnto .;ill•>ed1) el prr1l>.lf'ma r<'.'!'olvjé>ndol1J, ~n !?1 

s<.:>ntido dP P~:c~ptu.1r ele la tl1,ta1:i"1n de P:jiclc.r; a tu~ niguientcs 

pr.,pied;ides: 

-l.t:1s •::JllC' t0nq:-111 un.1 P>:l:r?n·.;i(•n n•J 11ny111· de l~ifl h.:ct .lreil~;, 0t1 L.s_ 

rl:i:nos el·~ r.inyo (• llum~d•1d; 

-1.,1s qtie l.C?nt¡nn u11,1 nyU~n·~i.~111 t1•1 m-J~·r1r· cil? !50 hPr.:·t ;]1·c;1:i eJJl:c··

rt'cnon d~ tempcir.:il 1 que apr.·J· 1 e~·li011 11111 fllf'C"ipit.icif•n pluvL1l .ihl.lfl. 

dante y r.eyu l.1 r.; 

-LilS qoc tenq.?.11 uno nxl.1!11:>i1~111 no m:1;Pr do las -51!0 hC"ctiireas, 

en t0rrc11c-s de te>1nporc1I df.! 0Lr.1r: C!J::7'il9 c•n C"li1nes. 

r:s de ver8e ql!C el H•~glt1m1~11tc1 A11rarir.1 inl:r:odll'jr:> en este punto, 

un nol.:..Jblc pnr:·focr:ion11mic11t1> en J,3 JeqiFli1cl{Ht n~1rurj;¡, 

'1',1mbi•m e>~ltahlr!·:"ló ni ro p1j11(·ipi(;o, 1?-J rel.11.ivo nl t·espeto de 
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ciertas propic<l,1•.ie~ que poi s11 11ol 11r¡1ls-~--:1 r.r-prcucnt:an u1rn unidad 

iHJ?·icol;i en explo1.~ció11. 

I'cro el articulo 27 Ct..lll!'l i1.11._.lc,nal no .1111nL·i::ó otro rf!npet:o 

que nl de J,1 pP.flUr">i'i;1 pnlpi.t'dad, de tal !l\rJt1•> que por lienef icioso 

que fuese 01 princ•ipi.o .111l:t't 101· dc'l Tlr"1I·1m•::o11l:o T19t,n:io, IH' t0nL1 

}.1 cnl ic!íld rl•~ c~Jrt:·t i 1:ucin11<11. 

'J'.:1mhié11 q•JCtl:u;-(n1 ruf't"<l ]<lS "ÍC'C:l.lCit>ll•:OH c•ji.1hle:;, J.;is f'XtPllB\~ 

nes ele li0rr.1!> r.0111prn11d i1!.:1!~ c11 lof: t.:0nt:r·.1t•>n de colonización c1J-

leh.r .. ;ido!=ó con el •Jc,ldct"no l"Nle1 l I, p11cr. ".Jstft11 <lcnt inadus ~ .see ri:-

p<Jtl ido:; ~nt:i:c lf"J!·. colPt10~: 1•,11.1 fprmnr p~q11f'ÍÍ':lG ptnpiC'déltlf•s; yn 

q11C' p] ¡•t·opii:i ilr:tic11lo .~"! c·l,n!:t·ilut~io11.1I, rnt!~n<1 SP dii::tcn 1,15 mE_ 

di da~ IH'.CDSilf."Í.i1:; ¡•.1r.:1 .... ¡ dc,~~111 •"Jl lo dP 1.1 Pf''lll01i:l 111·c·pir?d·11.l. -\·l-

.. l'rot·ccl imicnl:·:i~~., 

f.11 e!iL;1 lllcl\:('cln 1~1 l!cqli1wc-11!··> fl.qeciti·~ 111·{·~;011\;1 qr,111d•:!E dcfcc-

tos, pues en f;ti .11tit:uli.Hlo s~ "IJ("\1r:>1Hr,1n cliFp~i:sas \ns clispo~i.cig 

nr:-~3 .t~ la:-l r.11<1\c:; no e~; po~:ib!P (k·1 ivC11· 1111 «nnj11ntn ;1r111único. 

t..;1 rcstil:11cií>11 de tiPrL:lf; c.1.-.bc1 i.1 clr? [1111cJ·1['¡;r-, t'n al•:1u11os de 

lt::•s c.:¡nos de nulid-HJ sri'1,1J;;id·-,s ¡ir)l •:?l ;nt:ieuloJ ;1 7 1·onstil111:-ion,11. 

¡.,, dctnci6n dn tier.r;w !'n J;1 11C'cosid.11] qui:· de ell<1f: tuvler:.:i el 

nl1•:t~.·o ele pnhlti·~¡r,11 solic~it,:¡11tro, ]<t cuill n0 pt"ob;1bt1.L~<>n <•I r:pn:,o 

aqt·.nr io y con lo:> t:rah.1 'ios C' in•;t:!:'l.ÍfJill~icrnr~s .u1:dli.irc:; 1~·,t•l fi-

j,1r.l,..,. 

F.n amb<'!' t:.ifio:; r;ol p1oc0dimi011t:o :H.:- i11nL<ll.1t.1ba mecli~nlr¿ ::;ol lc:.i

tud quP <Z?1·n prcf>1~11lnclci .iJ gohc111<1c1or. c\Pl l!i>t .1,]o du11ti:o <le cuyil 

j 11 1·ii::dicción !H?' r.n<:o11tr:n1·,'l el ll'iclco dP p0J1l,-11:if•n pel:icionürlo. 

El ~1ob0r11ndo1. d·~l>eri.1 tur11u1 oL•I LtoLinnlf'Oli? r:.il !~olicLtud a lc'l 

¿r,,.,¡;~i6n 1.oi:"!il.l i\lfr.ir . .i;1 ·pnr.::i su t:c.:imit.:H:iün. 

En los c~"l~;og d~ ... dot.1eión, ~-f'! pro1;cdí,, ~.k~d'? lucqo alccnso agr.!: 
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L·io, C~ue estnba encomen<lad1> n u1rn romJFiiín •::CJmp1ir:ost,, por \111 rcpr!! 

senlnnte de la Comi.sión 1~oc.1l /\r]rntia 1e:1ri:?"•:l:ivn, ot:ro del-pueblo 

sol icltante y otro del nyunt ;11nil'?nl:c• coi r1?spr:i111llcnte. 

U11.1 V0.Z l:0rmina1los los l:r.ími ten <int:e la Comls ifin Lm:ot l\~1rnria_ 

corrc:>spondí.n a 1 gcbnrnntlor ti i et ,u:- la i·0so h1•: i .in prov tOnnr 1·nspcc

ti Vil, dcntt·o de 1 Li-,rmi no de nn ln!?S. 

Ln.'1 Cómitcs l'.:trl:i.culiir.c>~; i:jr:-1~11t:ivo!i 0el1n l•·s 1:011c,,r~111dou-de dar. 

la~ p1n;r~eia110~ pr0•1i.sio11.-1JP..•; c1,.•i:·rel•1d'w dC'ntr·• tl•?I l:él'.mino lle 30 

dia:.. 

!;p exc·cpt:ua el 1:.-iso di:! pt1!;c 1·io11•-·:1 ¡i1 O'llon.,lcs de ejido~; dicta

dor; r11 f:1vor. dC' ln:; cit1d.itlr;s ovil lns, ¡::•uc5 1;:c13ún el í\rtíc11lo io 

del H,....qlilmcnto, cs<1r. pm1eci1111c!; 110 se tle1:ian si11 pr0vlo acuerdo 

de- l;"J Comisión Nucicmal 1\~¡l:'<11 i.1. 

1 .. , resolución ckfinil iv.1 r:-11 todo~; los expediente~ clo C<!!ititu-

ci611 y dntllción, c1~1:rc·!~p•J11dL1 .11 Pi i:sident·~ <lr• 1.1 ll0públic 0"'l, p:;e

vj.1 consulta de 1~1 Comi:dün !Jt1r:io111d l\.-:p,11ia, po-,: conducto clcl S.!:_ 

cr('tar.io d0. f\9ricultU1ü y F'omc11l11. 

El Hc-•1loimentn i11l:rod11jo •'11 <'\ p11)CPllimicn1-,, il•J1·ilcin \1n11 lnno--

Vilr:ión trasccndc111.1l :tl con(:l'd<'I 11 lo!\ pr.opir~lat:io:; ní1~ct;1dos la 

oport1111idi1d de pfC"'~~r1t.or Hl1'; ob~;r.rv,1cionn!:! s1~hcc \o·i c•cnso!;, y C!ll 

ycuci:al, csr.ritofi, prueln~:. ,1}('·-Jc11:~,5 c11 ~HI dcfe113,1. 

1.t1 im¡_¡nrtanci.a c1•· e:;t1• p1111lo f1H? la l1«111s[í)l"!TiflC::ÍÓn 1Je un pcocc

din1iP.nto que hasLa cntotH.:c:.; hahi,1 ~~ido p1101w~ntc i\dministratlvo il 

t111n c:ontiendn j11di~ia1 n111~ ;1t1t.ori(ladn~: ¡1dmí11istrntivns.-15-

*<'ómil.cs l\clmini:~tr.<it.ivP:-:. 

L,1:~ autoridade~~ c:t-c-:<.HLls pnt· 1.-1 ley de fi d,, ene1:0 de 1915, <:>rlln: 

-1.'_15 1Jobcnindn1•"'~i <IP lo!': l·'.f;t<ido~;¡ 

-t.:J.S ComisiOll('S /\91·arias nacio1rnl y 1.oca]es; 

-r.1 Pi-esidcnle 11e lt1 Hcpúhlicn; 

-15-Mi?nclicta y riúíl1~z,Lucio. ohr:,1 citildil. pp. 205. 
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-t.Ós Cómi.tcs f',Jrtlcnlnr~fl 1-:iecut iv(~~. 

Lus c:omiRiont:-B agi:ni:ins cnu1 l.i~ 01w.l1·gadas di? In trt1111itl)c:ió11 

<I~ los expeclientcs. 

Los gobecnado~cs ele pro11lt11cinr las 1~solucio11as provisionnlcs 

y el Presidente d~ l.!1 Heplahl ic;1 l¡¡s r.c~r:Q)\1C'iont:"s defin1Livas. 

1.os cótnitcs pnctit:lllflr·c~; ejC'clll ivm;, est.·•ban pura ejecutar )á:; 

i-csoluci.ones de ]os ~¡oln:?l:tlildo1 u; y del presidenlr?, ponientlo en pg_ 

scción provisionul e-Je! lns t:i01ti!!l y cu pcisceión definitiva o pri

v.iínrlolos <le ellüf:, n los ptirblr:s inti11·c:;ado:..; ¡.;ci:o en todo c,,sCJ, 

é~l;os nnccsitab~ln fle un or·q,111i:::1110 qUf? si? enc,1r1J·Jl"iÍ de re-cihit:" laB 

tictcns y ndministcnt·l.1s en tanlo crc1 posiblP (n1ceionarl3s ontr.e 

los bcnC"(iciado.s, t) 011 tc111t.n 01-.in dcv110ltus ::i f;U'; propic-tclt:ios si 

la resolución [in.1l flH~sc conl.r,1t:iil .-1 los sr)\ icil:nntl".':;. 

t1 ucs ul tri.lUll- .sobr·c 1.i ley de cjidon, 4110 L1 Comisión Nacio-

nnl f\gi:L1rL1 creó al C'ÍPCLO lo:: c<Í111itcs aUimi11lst1·ntlvos 1 que (uc

rón sustit:.11iclo!1 por \ilr. j1111tn1; de .-1p1·ovt?cl11micnto ele 1?jic10~; µero 

al ~cr dCl"CHJiJdos, ni la ley q11r lL• detcqó, ni el lt•?<Jlamenl.o f\gn1-

rio, dispusierón 11adL1 ~;obu• el pill tic1ilar. 

1::.t.J comisiérn ruc su1Jr.;,-111;1di1 poi dN:reto 11':• 12 ch? julio de l9JJ, 

que rc(ornia el iltl·ículo 27 del Rc':.1lnmcnto 1\'.Jr•n·io y fncultó nuc:v~ 

mcnlc,) los pueblo!> p<11<1 qt10 desitJ!llll"fin cómitcs Jidminif;trat.ivos 

d0ucucr<lo con las haGcs r¡11P µ11lo1·izil la Cominión tlf1cional l\gi:atirl. 

t:9ta instituci611 Cij6 lnll lJ~sc~ cr1 u11a circulnr y, scqG11 cllils 

la 01.·ganl:.i:;¡ción, )LIS focult,1dcn y l11s Cuncic)llC!; de lou Cómitcs 
0

1\:l_ 

mini~tt:'.Jtivos, cr~1n }<.ls si~pdc•ntC'H: 

-!le componi.i de tres pe1 f;o11;1~ dcsi911<1d'1s poi.· 1nayoel.a el<·! votos 

por tos vcc i nos del pucb 1 o in t P.nmado y pod.t ·ll1 i>er rct1ov.1dos caclr1 

seis n1cscs si ,1sí Jo aconlnhan \-;-,:-; aqt·it:ultor:cs de ln a!rnmhlc.:1 
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-Tenían capacidad pnr.:i conl:c.--1t;1rso y oh) ignrse cu todo lo re]!!_ 

tivo a la ndministi.-aciún y mejor i1prnvnc:han1icnto du los ·bienes 

cj_idal9s; 

-Podíun cllctnr las tljsposi1:inneoi; tnndlcnten al mcjot' cultivo 

de .los tcrn~nor, cjidalcr., y n La :lpropi.1d,, clir.trihución rh~ las 1!! 

boccs ag1·icola9. 

Se -cstnlilcció ílSÍ u11a csper.ie de com11nismn ,,•Jrurjo, pues si~¡ul 

ende el si~t.cmn s1~ñ<1ladCl en la cjrculnr mcrwion.,di1, los Cómites 

i\rlministr·¿¡tivo::; n() rcp,,rtía11 111 ti1nr<1, F:ÍllP J,,,, lrtllorc~; <1gríco-

LHi cntrC' L:is c,1hr>z.,,-.; d(• U1rni 1 i a 'r' lot; Jr:ivP.IH?S ngr icultores qu'! 

dep'.:'nclí,1n de si mismos, a~;Í como 1:>11t r" J.1:; 11111:iPrc~; ~1oltet·;1s o vi!!_ 

tl,,g que tuviesen 1 ami l i.:i tpF• !H1~•tr)11<~t·. 

!.os ptothu;t()s dcberíun d·~ 1·,~pnt·t.i r~\t! tlc> m'1111~1··1 cqui.till ÍV<l en 

1:1 ror·111a aprob•ul.1 por"" leis rni~il!H1s ·~jjdntar-iO!• en .1.sn111blc.::1 ~¡c11cr.11, 

;,np.,rawlci un <líe-.~ poi· cientr) pt11.-n 1111 rondo d~! isnpnlsión 1:oopern-

tiva, c1Jn ol)jct.o (le illl•1uiri1· 11111qui11nrin, n11i111al~s de lallnr, ctc. 1 

y 11n cinC'O por. ci~!nt.o pilra crni1 riln1ci1111p:;,1:wjorns m.:;itci:iale;. o 

atc11cio11es 1nt111iciliJ)ns. 

En qene1·at todos lo~~ r<!11,li111ie11!.u:c~ qu':! ~;e ubLltVicscn por co11cc~ 

Lo de cx¡:-lot.1ci¿,n de h<)!:tp10r., ¡i.1sl:c.1s, c•tc., r..:'n l•)S terrr~nos ejidl1., 

lrs, dcbct·L111 <1ir.trih11irsc dr? ¡,, 111ism¡1 [01111;1 qllf~ los pr:ocl11ctus 

nt¡rícol as. 

Se prctendio t:,1mbién imp\a11tot· c•l coopC"n1tivismo económicn en

t:1·c los pueblos q11c di!~Ír.11t:.-1\J,1n do ejidos, y al 1?(ecto, }íl <.'omi-

~:;ión nneional i\c_j1-,1t'i<i, por 111ctlio de su Dcpactamento de /\peovccha

micnto de f:jidos, cnvi.1b<1 inst:iJl;1dot·es i:~;pccialC":; íl los p11~blO!J 

con objeto de <.:rnar coopct«1tjv<Js ,,. <:'15CGor~r r-.u íuncinamicwto hns

l:a que pudi.cscn pri)spcr¿'lr !iin <iyuda oíicja}. 
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J.an cooperat:.iv.is crnn administrad.is pc1r. el CÓ/llite Admin.istra-

t. i vo. a umi?n tcJ nclo con ol: ros mi r>ruhr.'<.•l:i. c•n l.t n J •.15 ,~uoJ 1 en 1lP.b1'.' r i ,111 d!l_ 

sifJnar.sr..• 1111 g~renl;c y trcg corna!jC'roR par;1 q11e r1r•se111f11?fi:Jra11 las 

fum:Jon~s <10 sectetat ic1, lm•ot·c1·u y <1lmilcl'.!ni:~t,1, r1~~;pn1:tivilm~ntc. 

l.o!'l beneficios !H:? rPp1r:lía11 011 proporsió11 .il tr.1IJ.1jo i1¡1ort.<tdo. 

f:!lt~ mnvinli.enlo coopenll ivo luvo poi:n é:-:ito. r•on111n r1p.1rt~ d!:> 

qu0 fL1Lt:a!J.:i ut1<1 iostilucíú11 d0 1:n'dit.o p:ir.1 dai· impul!lO ,, los CO_f:! 

pnr.JLivist.1s, PI <'fl<Jf_1e1.1l.ivisrno r::i•Jr:> ci~rto gt·;iclo rl0 c:11lt11r.1 y 

di:1cipl in.i ilb!-iol111,1,difíi..:i Jps d<:- 1•11.-::ont1·.1r c11 1<1 m<1ynrl;1 rJ0 t111cs·· 

tros puPblo;, r11r.1l0s, flll1:>~ t·rn m1lf:ltry3 d•1 el lo.<t ,·1pcr1;1s ~i ~.P habl.1 

el c,;st(!ll.i110.-Jr1~ 

r-:J H0.(jlillTICnl.rJ "·1rario c~1usó r;oma ~fPetot: 11ri11cipil,les: 

-1.,1 te11d011ci.i ,¡,~ loy1·;ll 1111.1 mcj,n· r.lpidP7 r:-11 lof". l:rámi 1 •::-s agr~ 

r:ios q110 p0r111i t.111 impuJ~;nr el u2parto de t ic1 r.;1::: il Jo~ poldarforcr-> 

con dQt'QCfio~.•: -:;in rmbatc;P, clet<>rinin.i qur:• :-:ólP 9ozn1á11 ele l•JS det.·E. 

c!11'lS ,19r<lrins f;1s poblacionc!~ q110 :u:r·edit:<:~n P1Jccntr.1rs1? en nlgunn 

d~ l:1~ c.1tcc1oci.-1s pol.íticas íi j;1da:::; por· J,1 l1~y. In cti.11 pr:-1~jur.1ir:~ó 

,;¡ inuchos núcleo~; d0 pohlilci6n q110 no tr>ni.111 dicl1u ccilC~JOJ'."Ír¡_ 

~)1)i'i.1 l ti, ron Lo.l:J e LH id lrl y pc•,!d e Uin, l 01 un j ·:lud de dotaci éin 

fi "1:111tlo los 1 írnitP.*' d0 l,1 prnpir>cL1d in.ifr:c:t.Jhlc-. 

J-!l Reglamento /\·_¡r.:irio oh::;0rvé1 cicrt¡i imporlain:ia, desde~] Pll!!, 

tcJ de vista priir:t ico, pntr¡111~ ~11 viqcncic1 coincidio c:ou una gran 

tict:ividnd en el r.c•p,Jrlo di:- ti(~1·1il8 ;· CC'fl m1<1 frt1w:il ocicul:ilción 

d1~ t-1 políticn ,1~r,1ri<l 1~11 el s011tldo de extender los hencf.icjos 

de l-1 rcfor111.:i cs1.<1blecid<1 C!ll el ,ir;l".ículo :!7 conntltuciona}, il to

do:. l0rJ pul?lilo.s rur·,1Jr·~.-J i' · 

-16-Mr?nriicta y nuñe:i:,J,ucin, c11lr.:1 cit:adir, ¡.1p.~~Oji. 
-17-Jhidem. pp.208. 
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CONS'l'l'l'UCION IH-:l. P/\TRIMOUIO Pl\UCF.t./\IUO J-:,IJlll\1,. 

llnstn ontes de cstnlcy, lo~~ pueblo!; lwnef ict<iflos con ¿i\gun.:i d_s 

t;ación o rc>gtitución ¡.>0!3C'Í:1 Pll i:;'l)l!lÚfl l;Vi t.jc•1r;:H1 )' iltJUBS COt't:CR-

ponclient.cs lrnjo l.1 <Jclmi.nist1·,1eiú11 <le los C6111it0r. l\dminiBt1:.:itivos, 

q11in0s har:ínn ele \,1 10fo111n ;1q1aci<J :;u ptopin 11c-qoc.:io, tC'p<1rticn

do 1.'lsmcjorcs ti{_'rras c11u:•) q11icn~~s \ps c:ont..·011i:i, irnpooic-ndo tra

h,1joc; p('r.~onalr~f, y obl ig.1cio111's p••cu11n1 j,:ir. ,, lo:.; cjicl.1t.:it·ior;. 

l:st.:i 5il:unción 11r,1dH·"1lm1~11tt:- Lr.:1n!;i_tnri:i, 1·.1.•:.; a perju1..licn1· .:¡ 

1 f".'f? {:ampcs i llO!'. pro le L~11· i .-u1n~. 

t:nn ést:<1 ley se prctcndiú re11H?dini: dic\1, ~i!1rn.ció11, pues C'Jl.:i 

e~tnblc<..:i•'j 121 fonna en q11e dch0rí,111 rcp.,tti1·~1c \,15 ti1?rras y ngu.is 

c>ntre \fJS cjic1<1L;irios y 1<1 11nt11r.1\e7.a di~ l-1 11ropied,1d ejidnl. 

P1lr.1 l, rn<:>jur.- 1c~Jl iJ-1•;iiq1 di"' P.!d:ofl p1·cp(1~;itc,~;, :;e nxpi1lió un 

rccjlilmcnto de la ley el \ d1' 111<11 ;:n ele ¡q2fi. 

Sin cmb.:it•30, el u11L1•1:,,d1 ntc• y 1 u11cla1r.cnlo \eq:il de ÚHl:il ley, SC! 

encurntt:"a b,13<Hl·1 ·~n el .1rL.í1·1ilo l 1 ele ln ley de fi de <mero de- 1915 

e11 el c11a\ 0stal>\0c:i6: 

-"Una ley t:P<J\;:i111011t,1ritl dct•~nnin::irñ l;:i co1Hlit..:ió11 ".'.'I\ qut:' han <le 

qucdnr \os ti:-rn~nn;, que ~;p dev11elv,1n o i;rJ nd judiqti<rn n .lo:; pueblo~ 

y ele l.1 mancrn y nr_'il!:iLin <le' clivitlir.los, c11t;11? lor. "e'-·inofi, quinct~, 

crnLre tnnto, los rli~ft-ut.ufq1 en comün."-lB-

T-:f:t¡¡ íll.:lnd.1mienlo lcq.il y e} ·1put·tiJdC} 9", p·5t-ra(o rin<l1, df?'l u_s 

tlc;u}o 27 conr;l:itucio1wl, i11vo1:.i.do por c-l ;1rl:icnlo ir.u.- dn ln ley 

de 1~ de clici.crnbrc de l'J/.:.1, ;"lpO'{iltl conr.tltucion<Jlmnntc la legislE_ 

ci6n rc9lnmcnt.:1ri.1 en mnt·.(•t·ia 11·'? tcpur.ti<:>ión d•? l:i.nrras C?jid,les 

y constitución clcl p.1.trim(J11io
1
p1rC"clilrio cjidL1l, 

F:st.:i ley m-:pmlirltt dunrnlc- 'el gobierno eow;tit:ucio11al. pt·ecidido 

-18-t.cmus l~nrcL1,IH1l1l. Obra cH~ndn. pp.29'1. 
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por el gcncrn} Plutarco El itts t"nllcs, c:-on•;t;i dn veinticinco n1:ti

c11los que .se distribuyen 1..""11 tn:-::; e;1pit.ulo~;: 

1.-[)c lns Lic1:r..1s cjid.1 lcs y d" Rll -1d111ini~;t:1·,1ción: 

7..-0c ln rcpnrtici[rn de ticn·a:; u ln'l vm:in11r. clf? los p11cbli)Si 

3.-Disposicionns gcnct'ules. 

F.n 01 C(111tc•11ido de 1·1 l.r~y li,...9L1mcnt.1tid ~whi-e H•:>pnrtición tlc 

'1'ic1Tils 1:jidtllc:; y ConsLi t_11t:iém d•'l p,1tdmo11Ío t'ne1:cJ.1rio t·:jidal 

c10 IY <le dicjembre de 197.~i. Sr' cr.L1hlcc::ió qt10 l.J-Cilp;1ciclud jurídi 

C•'l n:-eo11oc1éln p(ir la Cun"t i l twiún il los pueblo:;, p.1r.~ posecl' cl1 

comGn lns tierras, bos.4110~ y ~1111-1!~, q11e lf!R pertnn~cn11, r~dicn c11 

]."J rn:19~ de cji(liltllrios rkl 1H1cl•lo. 

r:l pucl>lo cdc-n:iü ~;us 1\P1·cchos, chHiva<lor> de"' csn capacidad, 

por medio del CDmil.:.e f\olmi11i~tx.1l:.ivo, c1 cu.-il cnnaba en sus (uncl~ 

ncs ,,¡ llcv,,r~.c ,, c.Jhn el f111r:r·i1111amicnl:o de .líls ti.erras cntxc 

los hcnc( i e i udns. 

f,.1 rcp['0~enl.:..:it:iún dr'I pllPh\n \hlsnh.::i 011L011r:cn ,, nn nueve) or~p1-

n i nmo di:!no1n i cl,1do Com i ~~-1 r i ,1do r: i i dt1 l. 

Cnmif>ar~iado Ejídul. -Sr; inst:iti1yC' a loi:; Crnni~:;.iL·iildos gjhL:des, 

cr,mo 6c~1uno5 t""pto!;e11L1t: ivoVi d" lf~R míe leos de pnbl.,cióll 1:-Jid,11, 

nr;i911findolcs la~ ;~ig11i•:•otc~~~ facult,1dcs y oblign1:ioncs: 

-Heprcsi:r:L.11· .11 ejido .111te tc11l;1 cL1sn de <tul:ori1lndcs; 

-/\dmini ~:;Lc-,1t" el ap1·ov~ch..-i11denl.1> de 1.1 ¡Jt:t>piclltid comunn 1; 

-Praccio11ar l~~ ticrrilH cult.ivi1l)lcs riel cjicl11 y rc¡1nrtir cqui-

tnlivumc>nlc lus prircC'l:ls 1~11l'r:-c lo:• c:iid•1t11rios; 

-f\dministr<1c:- la propir~dntl com1111al; 

-HcsponilCt" como c11ulqt1iP1· m,10d11tnrio dn los res11ltndnr; de nu 

g~Rti6n y d~ c~usionur ~11 m11r1cjo¡ 

-co11vocai- ;1 junta gen~n·nl n ppl·ición de 111.ís de tlief •:!jidatn---



rím; o del rcpL·cst;>ntantc de ln Comisiün 11acion'1l 1\<jrtlria. 

In ComisuL·jado ejidal S(? intcqr.:ilrn por tLE'!s pi:opictürios(¡ncsl 

dente, secretario y tcsor~r(1}, y tres ~11plet1Lcn qua durarian ur1 

año en funciones, pucl icnr.lo !>Cn r·cmov idos en cun lqu ic1.· t lempo por 

]<t j1111t.:i qoncral, por OlViet \'<lT" m1la condueln. 

l'1rn S0[ electo mícmbi·•J del eo1ni~.1ri1dn ".iid.11 se roquct·in s0r 

\'cdno del núcleo de p0hl.11·ió11 C'jid<il, 1::011 rr•siclr:rn1;it1 di:! más de 

lrcro .1ilos y no tc11cr lot0 dP t:ic.•rr,1 qu.-:1 d1rnt1·0 o f11~rn d1?l ejido 

cxcc•lil de 2'.l 11~.·ct.í1·c;1s.-l 1J-

"Fri'lcc i.on€1m i cn l.o y ,,1] j11d i cu~: i ún de 1 qs f°J' :i i clo8. 

l.·1 Comi.s i ó11 n:H' i 011.11 1\1p ;1 r i ,1 0.ra la rmc.11·qad,1 dr? mandar: h.1ccr 

un prnyccl:o de [cacc.iun;imLl•11to y ndjmlit!aclón dn los ejidos, con 

suj(:'t:fón ,, l"'.:::!(Jla!; dctcu11i11<1clt1f; corno: 

-J.€1 i;cp.n,11:ión del [1111dt• lt'q-11 d~ 1.1:; ti0rr<1!-' dnl cultivo y de 

}O!i 11\0llLCS ~· pt1.stn;.; 

-llivisión d0 tien-fli; dP i·ultivo o s111~t?ptihl0s dP. cultivo en 12, 

tes, los Cllfllen clrt1eriflll clC' tc11er 1~ cxlc11Hi~n 1ninimn fijr1dn par 

lu C<:tmiAión !~<11:ion,1t /\<Jl'ill'i•1 con ncu·~rd<> dnl Pr·cr.idcnt.c de lil Hc

píiblicu, y en 11inql111 cn!-;11 pudít:tn ~cr:- 1Tif~11orcrc;, .:iíin miando c~l núme

ro tl,... pnr.cclas sucr:-pt·.ihlPf' no cor1cspo111.liC'rfl al tol..:tl do los <HJrj_ 

c11itoccs con dct·ccl10 €1 r:opurto <Je las ticeran: 

-n,111cr..i rl1! ~1d111inísl.1;11· Jo~ p1slo::;, montes y ;19u•1s qu(~ u0 co11-

sc1-vP.n en co1nl111; 

-tln númerr> de p.1rcc~J;1n c1cstincido para 1n- cs~uela-rurül--o cdu-

caciéin de niiios, -1<le111fü:;, un c.:impo de expcri.mcntnclón anexo a la 

escucl;1 r111:a.l. 

/\c1ern5s, ~~;tn ley esL1hleció •1\1e en el cnso de sobi:-ar Ucrr.n!l 

después del rcpnrl:o con nt-ccglo al proyecto, deberlan de Lormnr.sc 

-19-LCIOUB GilJ:L:Í."1,HiTIÍI. Obra colnda. pp.29!.i. 
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zonaH de t~cscrva ¡.,1'lril coloc·ni: en elL1s ,, lo:-; hi.ios tlc lofi cjida-

ti'lrios que 1 lc<:F•ran él ln <!dild ri~q1,:uncnt."lrin y .o lo~ ejidat:arios 

proccdcntcs de ott:"os ejidos clcl C(!llt•JrtHl t1011dc 110 huhicflt? ticr.rar. 

suficinntcs. 

Cuanc1o fnlt;1lrw ti.cn:.1~;, QOL011ccs c1·,1 ohligutorio p~t:a lns no

torld¿\dcs i'.l(_Jraria:: cstudi.:11 la 1111111cr.i d.-. ;111mr•nt.11·lcis; poro sólo 

cncualquicr;i de e:;La~ fornwt': 

l.-Ci_mvirtiundn al c11\l.ivu 1 ir1 r·1.~ di~ pnr;t·o o 

2. -!Je monte o t0r-re110 i 11aprovC"ch,1do. -:J.ll

*tlatura l0z:n ch~ la P1-u¡iit•cl·:H.1 l~jid;il. 

Micnl:t:ilA el ntie\co dr> pc•IJ\ación obtení.n ln teñtitución o dota

ci6n, se <idqui 1·L1 lil pn1¡iic·dnd ';omt11rnl de lus tierras, por: rcspc_s 

to ala~~ tien::ai. jl<~ cu1t ivu ll·•~l 1 c·u 1: • .111to no se fraccionahiln y 

er.1n objeto de uclj\1tlic;iciC1n indivi•.lulll, loH rjiclnt.1rios no conca·E_ 

tlz.:illun su derecho. 

~Ft;1 ley f~AL,bleció pc11· priw?ra vez 0n 1!!.lcgislución ~1qi:a.ria., 

la 11ntl11·~lc~~ cl0 1~ l1ropicd~1l 0jidat er1 c~l sentido de con~iderar

L1 in,11 it.?11<1\)lc- ·~ i11c111h;11~1,;iblr~. 011 juicio o rueL·o cfo 61 t p<1r .-n1tu

r: i •J,1cl <1 l g1111<1. 

C<1niormc ;1\ arLiculo J~., de (•!.;ta .ley, i;cí\alo que ol ac.ljwlicntil

rln de un<1 ¡nr:cct,1 t:cn•Jcfi c-1 pl•nio 1lomin:io, Ct)ll lus :;iguicntcs lj_ 

-mi tac i.unc!l: 

-f.s int1J lenE1hlí~ e i11cmb<il"'J·1hlc; 

-Mo pucdP. ser !!hj0to d0 t11::-rcnda11dcnto, ap,1cccri<l1 hipclccu¡ 

-1\\ fa} lcccr el ¡n-opietario 1lc la par.cela ejíc.1111, sus derechos 

se t1·a11~f ic~an al l1cr0dcLo que, n 1;1 muerte del autor de Ja Rucn

sión, ndquiPen el cni:áctc.·r dP. jn.fc.' de f,1mil i.1, y todos loR micm-

br.•Jtl <lr~ ltt f.011111.i.n 9oz.c11:fin de los dm~cc\ms de lrnUiLüción y dis(r~ 
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I:..~ pc~.sC>na l d1? 1 os productos clr> 1,1 parce 1 a. 

-J\ r.,1t~ de hcr.etlci:o, l.i. p.:ircclri rcv·iert:ti al pobl .. ,do pnrCl su 

ndjudici1ci611 a u11 nuevo je(e de (nntilin. 

Hi ln ley de Cí de cncr<l ele 191-'"l, ni el tu'."tículo 2? constjt.uc:i.2 

11al, scílalnn tal l imitilci611 nl ae1·~cl1'1 de t>rupicdad ajidnl. 

P?ro adem5n, de c~tc n?speelo, Fe r.:icult:n al f.stado pnra impo

ner Lin mocL1l idnc!r5 q\\~ dicte> l'i lnl~1·é9 púhl ico; ya que tle lo 

c:11ntr,1ril">1 i-:inn n" i111po11°r1 t•\r>1 \-,1:: 1 i111i tncinnc~;, en ¡iocCI Licmµo 

p.1~.irl<ltl los lol:cs de loe; 0 ~jitL1t:,1rins n ('(1dc-1- d~ l~rcarog por 111c

cl ÍtJ de compr·;¡vcnt ,13 o c-Otll'• 1·c!;nl l:'1c1CJ dr- pr.6::;1 ~111·1'.; !l~Hlt"ilt 1 os. 

1·:11 rcalhlad c5t.,1cy, 0·;l'.l1bli:-cit1 lil pcopi1:-d.:1cl co1n1111al d~ ]os 

p11chlos solir·c léls tle["ra:-; di:1 ,,_¡ido. 1·cn pO!H•ció11 y qoce incHvi-

d11:1l <10 lot.0s o 1·ar.c0l,1s. 

*l'rivnciiJn de derechos. 

rvlí~m,ís, de lofi límites nl dr·ri!d10 ele pr.opiellad, ésta l•"!.Y esta·· 

blt:>ciú, li1 pér:t1\d<1 de dcr•;1·hns a·p·arios, espr>c\(ícamcnb:i de l.i 

propieri,"lcl cjid.11, uui1nclo r;in 11111tivo justiCicndo, su tit11\;1r la d!..!. 

jr: f;Íll cult:ivo un :\iio, c]Phi0ntl1• líl junl<l ']':>llt't:"ill dí~ r:-jit1nturins 

apt:O\'c"lt" },"l priv,15jrjn que :;<•r.'i 1·evis:;ill}i:o por ltt l'.umir;iÓn U,1cion..il 

l\qt:-1 ria. 

1~~;L1 ley •Z-11 cirlto 111odo constiLuy6 1111 n~Lcn·11n a 1.1 le~1islació11 

CO\Olli,"ll, mrls ilÚfl, il \;;\ 01·9;111iz;H.:iÓfl il<}l."•Jl'i.il prr.!1iHp-Ít1i1:n; propiS!_ 

d,,(1 1~011nmal de l.J Lierr;i p<)1· c11nnt.o es r~l núcleo de pobl{lt:ión, c.1 

que 1 i~ne 1<"1 nud.J pr:opi,~d<HI, ¡1Pr:n tJ0CC incli.vidual do lan fraccio

nc.~s de c5tl ticr·ra .~n ob\ lqllr:ión dP 1;ulLi.vt11·las y sin pod~rlas c11Q._ 

jcn,1r ni qe.""\Vilr1.Js en l"on1w ,"llqn\1[1. 

l.n e:·:p1~opi<H.:i6n de biPuC'r: ejidales ~;~ m1torizil poi~ caunns de 

utilidnd pú.htie.-1 c•wndCJ r;C><i '.!SLi:ict.lmCnl:e impccsclruli..\Jlc y medin_!!. 
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te J.1 compensación de t:iccTas ~n en l lcL11~ iynnl ,, ,.J.-1. r>:<p'l'.'0piada y 
en l11~pt· inmedinto a.l cjlt1n.-;?l~ 

~Jttsticia Agraria. 

f:t artí.culo 19 de J.1 pr.C'senl·C' ley, m:!íl11l;ll•<1 1111proccdimicntff e-
1C'nt11l de justicin a~.n:ilrin, cunndo P!'tt•1hlcr:-i'a: 

-"J,1s r!ucstioncr.; que n~:-:11r.octo de dominio, pora?ción o disfn1te 

de- ln~ p,:n~r:olil~; ciirJalct;, ~0 F.11clt.1s~n cnl.!:P 10:1 adjucU<.:L1lilríus, 

SC'1.·.fi11 r:csnelto!i pc.)t· los; co111h;nri;1d1>S cjiilnlc·~•, :.;ie11dCJ revisable 

su dr:·t~rmin<1ción, 0n c<1:;0 de i11c1111formif1.1d d0 .1fl.1u11.i de lns pnr-

tcn, tJOt:" los insp•:-i.•ton~:; d(' viqilc111cia y, 1?11 últ.imo inst:a11eia, 

por junta qe11cr.«1 I de vr>r· i nof; q11 i en u:-:-101 VP1·.fi e11 ronnn dní in i t l v.1. 

*l~>?qislro l\qr.1r·io. 

S0 r;r·e.i el rC·JÍ!;tt·o i1tllfll io, <'Omo u11i1 iu:::I ilur:ión jncJj8pcnsa-

blc, p;1ra el h11c11 dcsar·rol le• dP l.:i n~for111t1 lHJr'.'<11·in, donde se inri-

Ct:"ibfln lodos Jo!"> d;1tns 1·<'1.:lt ivric. ll !<1 t·nnenci.1 de 1.i t.icrr..,, .1 

los sii;temnR rlf' 0xplotución y 1 lc•s cam¡H:>:::inos hC'tH ... ricindorL 

~1 nrtic11Jo 27 ria 6sli1 l~y rliapo11c!; 

~"Una \'ez hecho el f1;1cr.:io11.1111i0nto 0j.id11J, qucdlln los purcet.1-

rior; en Ljbcrtud dP cH"q,1niz.Jt-s0 "" li.1 ft)l'mü que mi.is les convcng.:l 

p.1r.i nJ cultivo y r~xplolc1eió11 d0 1.1 t:icrrci.-;1 2-

-21-1.•?mu~ o.1rci11,H,1ill. Ob1:u cltilllll. pp.21JG. 
-22-lbídcm. pp.297. 



l 7fi 

*t,t:Y DP.I. P/\'l'ltlMONJO l·!,Jlll/\I, lm ~!i DF. /\CDB'J'O 111~ \927. 

ERt.1 ley modi[ir;a a la de l~l clf' dicif'!mbrc de J9~5, pct"o r:cspc

ta lt1s pri11cipale" inst ituc-innP~l qu<? cn~a y fCqula, por Jo qua 

nos hemos il referir. a 111s fTincipaJ1:s n:?fonn.1.c:; que introduce: 

•comisariaclo Eiid.1l. 

So dctennlnn qw:? el eomis.1ri,iclc• 1?jid.1l c•111·r.nr_n en runcioncs nl 

[r.:iccion~n;p lns t:icrr.ñs cult iv:il 1 l!:m y l1tJccu;i: 01 rcpOJrto; mo1ñel1-

to P.n c>l qur c:esa11, il su \'Cí'. lng Córnit.-or;'/\c.lmi1d!'lt.raUvos. 

E~tnlilrcr~ los n~quisit.os par·1 sc1: miPl!lhto del co11dsarl.1clo: 

-'l'cnrt' c<1puc:icl.ul par.1 tecibi1· [,'·11.-ccl;1; 

-Srn vecino dt:?I cjid•_-, con m.;:; dr:> t t·C'!i afio;. clr:> r.csjdenciCl; 

-Ser df' rcco1101=icla 1loner'11ii 1 idild; 

-tia fot·mnt· P<li:l.n del ct'mill~ rlir•)el.ivo; 

-El ti:osor0ro drllc c.iusion,11: '>11 m.:me_in. 

/\demás, de J¡ig fac11Jt,,(les dr.,, r.epr0scllli1ciéi11 y <tdminisl:r..nción 

a,:? lti pr.opic-dad c":11u11,1l, 11:;í 1:: 1111, dP l·H• obliqai:ioncs y derecho:; 

q110 co1·r.cspon<IC"n .-11 eomisarl-1dt', 1·1 nueva ley aqrcga: 

-1':nc:,1r.gar.:;c dc>l er;t.1hlr:.ici111iP11t:o y COllSCrvuciÓn de las mcjon:m 

m;1t:r.riales que l11"•11PfL111 ü 1.1 colcct:ivid<id y; 

-Cumplir lo:; .icue1·do~~ em111<1dos df' },1 Comisió11 t~.1c.io11al /\gradn, 

d1.' J.1 Sccret.iri.1 d(· FnmcnLo y l\qr.icldtura y rl0 1<1 .lunt:a Ccnen:il. 

t:c cr{!a llll 11111;\'P {11-.¡,inn r1n 0 jirl.1l,1rios, ol Consejo de Vi.gjla11-

ci,1 intcqrado por. tres miomhi:p~;, c11n lf\ rncultad de vigiJnr:_ los 

ac·tos del comi~;.;n·i;Jdo cji.dul., f:"eVif'.:ir pcdódit:am011l.<:? la contnbi-·

ljdml y hacer· del conocimiento de lo Sr>crctüria de .<\q1:i.cull:ur<) 

Ln~ ~11on1nlins clcn~L1bir1·tn~. 

~r.i.1turule:.r.íl de 1,1 l'n1piedi1cl 1::jidal. 

r:n relo<:ión con el rf~9i111nn .in1·idlco d0 In:; a911nH, establee~ 
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qt1c !ns dc5tin1.ld;:1n al riego de los njitlos no ¡lerte11cccn olyuoü 

autoridad municip;tl, ni u loG cjidaLarios en partlcut·ar, Rnn e.le 

ln comunidDcl c1Jn ln cal idc:ul flí! iualieu.,hler., in~wb.-1rgnhlen e im-

prcscdptiblcs. 

*Régimen Fir,ca 1. 

lU €'jidal.nr:in tlf'bet:ín de r.11l n~g,ff el l!.11, ele la ("OS0.Chn obtc1d

dn tle ln pa1·ccln, clestiniÍ.ncl1}rH~ '('.\ 'i'f. ill pngo ele conltibuciones 

Li~c.:iles y el r.Pt::l·,,nlc \O?. a cL~c-nr un fondo que fomente E'1 coopt'

rntivismo. 

rn dccrelo ele 19 ele cnerc, el~ 197.8, vino n .,clan:1c este ptJnto 

en f'.\ scnti<lo c¡uc ·•utor·i;i:,l ,, J,1 ~l•?t!r~l:nria <1<~ J\qricullur'l, pnrn 

m:U1b\1"?ccr lnt·ifag ílpl h~ali\1~!1 pc1r 1cqi.011cs p<lt:.:t t:ttbric el equiva

l<•nlc 110\ l51., cuu111lo no ~.:;~il í•lVOJ:·:'IU\c rlcteLminnr el monto de l.:i 

IJis.ponc que loG F.su:uloc. !lÚlo podriÍn ('Rtilb\ccee un impuei;to pr~ 

dinl .:ínico p1~oporsion,,I ..-11 v•1lo1 i1r lD~ cjit.l<n.;. 

Lti:> leyes q•Jc 1'0.tjul,,n el pat1 i111unjo cjidnl vienen scntnr los 

bas~s p,irn ~\ [r,,ccio1li.1111ir?11to <li: t.,s ti~n:.11; da cultivos i111pul-

san11() ],1~ iHJ·judicacionc:.; indiviílurilcs d•? p;u:eeln:1 a e.jidntorlos.23 

-2.1-Menilii:-tn y MtJficz;,.\uc-io. Obra citmla. pp.212. 
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*J,fo:Y og 1)01'/\C.lOU y RB'l'l'J'llClOU l.lt-: 'J'll·:nnl\~· y l\GU/\S l>EL 23 de 

J\BRJ [, {)g 1927, HF.Gl./\Mf.N'J'/\R 11\ DJ-:J, AH'L'lCllt.o 2:1 cotmTt'l'UCION/\J •• 

l~J. rc-gJmncnto t11.1rario rlut·.11110 s11 viqr?llL:ia, cnmpruPba su fn]t., 

de tf.•c.inCil jut'Ídlc.1 y de In innln=:;c;-1:vmwi<1 de l<•n dir.;¡u")!Ji~;loncs de 

lils ~Mrnnt:ins consngt·LtdilS poi: los ·1rt:í.e11Jo!~ l 1t y 1!1 constitucion~ 

los, lo que dctc>1:mina l.:t procecJ<]ncia dr• lo~:; j1dcio!• de .iinpai:o e11 

contra de J.:1;; renqlucion0s ¡q:e;..íde11i:i,1\<"'!; rn mnt.críu <.ltJt•ltin in··· 

v-01r.iubJrmp11l:r? y 1•1 fn1stución d•"' Jq~; c1111pr'i:::.i11q¡; ('ll sus dt~rccho!J. 

¡,., J0y cln <k•t.<H.:ión y tcsl i 1:1wi1~~11 de 1 i1.•r r<•!l ·,· .1qtw~; del 23 el" 

abi:il di:> 19.~7, dc11omin.1d,1 t.-.mhi·~·n •:tHllo J.py P:t~H:•,\s, F'r)r l\,1herl:1 

el.1h0r¡nlo C'l juri~;tu 1ne~:ic1111n !J.1rcino 1Uf:!'''l~;. Lt.1\u de ce1:r;eqir 

11,, r.111--1!> y lQs í'I con;o. clcl t:P'!liJl\1•~11ti, <trirurio y fumlu1111~11l·a11ncn

tr:- ('Stl'UCtlll'C.) los ['COt;~dimic11t:<1:; <l'Jl.''1r.ir,~; (1!J:H!J'J(t1ldO lQ di~ipllü!~ • 

tn '111 Jos ar·tículo .1•1 y lfi cu111·t.it11cio11;1Jr·!~ d•?l dehido pi:1~t:cr;o IE_ 

lJ<ll g•:'~Jl.lido ,111t.-.! Jc15 t:cihun:ll0;, co111¡i0t"!ll1•H, r>rt q11r> !':'? ohq<>r.vnn 

l.1s fot10i1)j<L1di:-s f'~:e11r:l.1lcs. 

i'or [irÍmE'l'•1 vr~;. !'<:' i11tc11tÓ oJl\r>ll"Iº llll\I t:Odi ri1~,1r;::iÓn COllfjl"UCrJb"', 

arm6nl'-·,1 y <iscnt:~1dt1 r~11 lo~; Fr·i1wipio:. iurídico~. 

Esta ley Li•:-n0 como uhjetor; p1·itH!ip.1lC'r;, r;r?gtin llassoln:-2•1-

-Dcf inir J¿i p01!~011ntid:Hl de) l<Js nlicleci~ dC> pohl.1ción t:on tlerr>

cho a t.ÍfHri1:; y pr.;I n1ct11r..:1r 1111 ini··io ;1dmini~~t:r11ti\•o ;iyrnrio clc,1-

cu0nlD con Lis ¡ic•¡_·1di.11:icl.1d0:1 di~ 1.1 ni.1ti:-r:í<1; 

-f!esolver c:;t.of' pu11tr.1B h·l~~ic1 ·-;; 

-lHlE:'m,;s, ;1h.11·ct"' <1f'J1r:-("l.os f11111!.1m"nLalcs de la reiorma <1yraria, 

po11iendc) fln .Jl de!"".ot:dcn c:-:i:>l:C'11tc con i:-1 n:-~ilamento ngrnr.io. 

"Cüpilcid.id Colectiva e individuo). 

t.a nu1~va ley ::;upri111c en m,1t-e1-í~ de c~ilpilcidild coJectiVil la Cill.2, 

gcníil jur:ídic.i, cxi(]itl.1 pot· J,1 IP~JiBlneióu unt:erior para l:cncr 

-2·1-Mt?ndiet.:l y lluiir?-:~,!.ncio. 11br:,1 cit-.:lcl,1. pp.210. 
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derechos t:olnctivoRf esto es, r1~ra 1~:io1~i1-nr nlgunn ncci~tt a~rn-

ri;:i d~bct:'jan tcrter las dcnominneiown• i11di1•.Jdnu !:'O cJ articulo ;n 
con!'ait:uc;io11<1l (pnnblos, ranchcrÍílfl 1 c<Jll!Unid:1dt!S, c-ongraqacioncA, 

etc,), y clctcrmin<1 que lcu1o poh\,1llll con 1nil::; dr? ?5 imlivicluos cap_i! 

citadofi, y que cnrf!'zcnn clC' tic?rr1s y aq•H1:1 1 1 i.<~nr:'n dC"rcchc1 il rc-

cibir una dotación. 

t·:l l.ic. l\,1ssols, clcfi111~ C'll l 1 n111~Vil lff\' aq1:nr ia: 

"l'oblado.-E~; 1111 conjunto dn '~'"'re~• h11111¿111t.1s qtl''.:' vjvcn en ycncr..i

ción 1?11 gcncraci.ún cu Llfl sitio clctcrmi11;icln y que desarrollan t:o-

dn~ l,1r; mriniíesta1~io11es c\1:- su ... ·idi1 t:omí111 Pll 0L l1Jg<:11: guc ocupan y 

drmt!'.'O de lu cor.po1·Ltción que (un<le11''-2'•-· 

r.11 matcr.ín de c•1pilcidar1 imlivid11,!l, 1.:t ley c•!;;tablcc.ió que sólo 

los 1111?>: i canos poi: 11ac i111 i cnto, v 1 t:ot11~s rn<1yor~s de 18 años y ln!i 

mujc1·cn soltcr~n viu<lrlA co11 fr1n1ili;1 n ~~11 l:nr~¡t1 1 <1uc sean ngric\11-

toro~ o vecinos clr•I p111~lilc soli•:il;.111lc )' qor~ 110 tc11gan biP.llefi cu

yo v.ilcir ]}r>q110 ;¡ llll mil 1;e•;·i~;. 1•11••1l(·n 1:c·1· incl11idt1s P.tl P.1 CPn~;11 

arJt·nrio, a r-íc1;t;o ele n~··ibir LP~ hPfl<:'ficio~; dn nnrl dotucl611. 

En J,, pa1·~cla d{! ri<~qo n~r,í dr> :~ a \ 1lr.ct.'i1·eaH o sus CtJlllvnlr-.!!. 

teR Pn ottn calidi1tl clP t.ii:1·1·:1~;, ll0qJ:ndo ;1 trner. una extensión tlá 

9 hccl:iít·1Jas on 1 f!rrcnu <le V:m1pnr.:;1l. 

~;~. con8idr?ró cc•1110 peqw:-ií1 pr.npi.cclaU i1qt1cl In m1pcrf.icic clucm~!!.. 

ta veces 111ayor qur lu p,, rcc t,,, P'll" 1 o r¡11E' f r.11ctunba entre l 00 y 

ISO hi;ct."ic-e,1p, 011 l!•1-ren1.1s d·~ ri.:•1.10. 

Pc>1·0 '~º lnrlo c;1!:0 :a.:- onlenó ol respeto absoluto en materia c.11~ 

afrct:acionc~ ayt.J.Liur., \¡,1st'1 l .. 10 h".'(:tih-~aA, cualquieru que fl.1ese 

ln c:<ilidad rlr> lvs. tcrrc11os.-:.!(1-

~rrocedi1nic111.o Agrnrio. 

Esta ley cst~hl~cc coma pr·l11c:ipir1 de todo (1tu1:cdimlento agra--

-l'.i-M0nc1ieta y lluiicz, IHcio. Ohr,1 cltnclil. ·pp.21 l. 
-7.G-t.emllR G,'ln!Íil,Hníil. Obrn citn(le1. pp.300. 
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r:io, una r-;ol ici.tuc1, que vi.C'flC :1 lri dc11u11111:1 ]1dcinl ctel :iulcio, 

aun cu.,ndn "°sa ~t)licitud ne• ~e !H1j0t1) n rmJlil fl.lt_11H1il, pues bnst.1 

que nn P.11.i se 11xp1·ese In inl.e11:1iéJn de -:ibri.1· \111 cxpmlie11te agr.;l··

rio, p~1t:ti que pco'.:pcr:e. 

Se r;cn:-n~ trnslado dC' !;o] ici t ud a lo!; p1:01del:iit. ion aCcct üdos, 

h~1ci.r:'n<lo)rf; s,,hcr. li1 inst·nt1r,1r.ir)11 d'? !:1 mi•;n1;1 poi· IHPdio di"' p11bli

c.v;i.0nP.s y r>n se1J11id.1 fH? hcihrc- 1~1 p•?rit)!l1'.'> de p1:11cb.1n, SP cnnccd1:? 

t0rmino píll"il Jil prPSr:'nl;H;Íé•ll df"' '1}C'J1lt:n~; r f;f"' t:Í('(lt1 (') Qi':perJie11• 

t<:> con Ja rc!iolw:i•in r:1cl qobcr11<1dor. 1 r~~~.;olució11 prCJvisiunnl 1 1·<:?··

vi~.;,1hlc anti~ In :;1~qunda i11s1,1n•·L1 consl itnícln por l.i Co111l!!IÓ11 N11-

cio11.•I /\g1;n·i.i y PI l'n:-i;idC'nle de 1.1 HPpi:il.!i 0 ·.1. 

llr- c~gtr. modo, a11n 110 p1-c~;ci'.;·lme11tf~ 1•11 J.i to1u1-1 1·l;isica del juj_ 

cin, sn co11Herv,1r.é>11 c-11 1~1 r·1ocr>di111i1?nt11 •l'_Jn11 io, t.Js Coruwlidarl!?~; 

c~~n1:iiller. ;1 que !;P l"Cfip1·0 al ,11:líc11)ti 11 CPnnt itucionill. 

HPtl11n1111do ;11 1t.pico de• la l"l•;u0ii.1 propiedad, en nsenci.1 1 esl:.:l 

li:·v llQ se ~;,1Je 1h~I si~;tpni;-1 del regl<1n1c111 o :1g1a1:iu, yn que no i:-.;r.:! 

e•;\·;1hl<~ce \111 cont:•-•ptn 1~·l11to de- J:1 p·~quc•1iil pt(.'pjC'Jad. 

l't.'t ~U p;11·t.~~. 01 l.ie. Hils!;ol'1, rJ•?fin,.. "f·!l VPn:L:HIC'1·0 CQllCCpto 

dn la pcqul·ií-.1 p1:opic1L1d p;1ra s0r .:tp.11:e11t em<'nl e <:•I qt1P es i11toc.1-

blc unn ciC'1·1:,1 !lllfH'Cficie dci ti('rr.1 qur' 111.i Cf'n:;\ ituyt• un latifun

dio y 10p1e>ne11L,1, ••n t:.i1111lio, 111i:1 [ni:ma 1,·n11t.,Jjo~;.:i de c~xplol.1ción 

iHJríco]o, opuesta .1 1.1 .-1uc- implica <!l r0qimo::-n el<::• CJlélll ptor•ie1l.:lt1". 

l'C'rn r:?!<tt? co11c0pto 111• cstablPCC 1111a 1 elaci1)11 11ccC'n.Jria pat·u 

dr-t.f?1inin.11· c:u,1ndo 1111<1 p1·opjedild no es l,1LifutHUo, 1.•uedc conside -

rarse t:odél\'Í.:l ln mPdi.111.J propicd.1d.-27-

f,n ~elilci6n lJllC trat~ de csl1l>loccr n11t~c Ln QXler1si6n de]~ 

tic1.T;i y !<U prochtcl·ivid;:ic.1, s0 n11liíica cuando ést!!_mi~ma ley scíh

)¿i como ~>:tPnsiórt 111íni.ui.1 intocallle ln de 50 hectáreas en t.ic1·rn~; 

-17-r1e11diet:n y l~uílez,J.ucio. OIH·.1 ciL.:ida. pp.7.12. 
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d~ cualquic1· cln~Jc. 

A tod? c~;to, efl poc df'más, i111roRlldC' cletennjnar lt1 pe::qLicñn pt•t) 

picdml, siguiendo li! cc9L1 de t~qnsider.01~ 111M n>~t:ensi{•n 'c.incucntn. 

Vl'.?C'?R nrnyo1· ·l J,, pnrccla individu,11. 

1.t1 le"( 011 c11r!f;ljÓn abl.ll'd•~J, ;1d0m.in 1 ¡'f:c1h.lm1io1s d_e gt,111 importnn

cja Pll (>l p1·oc1Jrlimient:o .:H1r1rio, epa~ no hnbínn :iidntcH:acloll pot' Jíl 

lc1~isJ3ción ;H1t01·ic•r, y ,,.e;¡ dr~lPrmi11.-S 1,1 viilide~~ ch:- los fi:'lcc-lon!!. 

mjento~ y venta~ d<"• l ierr,1s r>f•.••·t-.;ihl~~. lt• mt~tl:'] de los •11·av.ínu:--· _ 

nC'r-: qui? pc:.>s.1han e:obce <~ 11.is. 

Seii.:i l(> conpn-:oci 5iÓ11 ! tu; 'JIJr,:1 y l t•·:> •:u 1 i j vu~ qw! dehi=i 011 exCojJ~.--

t:.u<i r-sc cu L1~; cfcc·t¿¡citn10f:; ·~iicl 11~~1: 

Con:;i.dcn~i l.:-1 dot,:iciú11 i' ,-,~!;! il.11•:ió11 <lo:? a9u1s¡ 

r.st.1hlecit, J.:1s 1.-:!gla~--; ¡¡,:11·,-¡ 1.-1 c• 1 snl11ci6n d0 ex.pcdient~s agi:.::i··

r.ioq,p,11-;i al cilmbio 00 1~--ir-illi;.·,,.-·j,)11 de los ..:•.iid<•fl y p.1ra J.1 ;un---

pl Írlción d~ lo~ mi~imos, d(•tf•nnin<lndo que sólo procec}cr.í.1, P.11 este 

caso, clí("z ilfio~ 1k~;pw~s ch• la d1 1 t-.11·i(i11 o rt.?'3t.it11eió11 rh:! tierr~1s o 

de a9u;1s: 

Soiirdr:), ,1dc111F1s, i:rrn cl:1r.ícltul. lns 1·c·;po11t3.1hil irladn~; de .los fu~ 

cion.:11:io!.; nn 111.1Lf!I L1 aqrat i;,.-;!11-

Cn r~!1U1111"?n O!Stn ley ni,11·ct1 1111-1 11\IC\"1 •!1:-J.pa de .1,1 rcformn n9ra-

ri;1 en México, poC" •..:u<111!"<J ~?(' h¿1 !;;i:•ii,'ll.:icln, t1:nns(on11n 01 procct1i.:.

micnto .1clministr.itivo c11 1111 \'f'l"•liHlcco j1dcio .:1nte lnn out:o1 id;u]cs 

agrcit:i<:in.-1'1-

-2H-MC'ntli1~tC1 y tJ11íic7. 1 1.11c:io. Obt.a citndn. pp.~~14. 
-2!J-Jl1i<1f'líl. ¡1p.215. 



18?. 

t-J,F.Y DE DO'l'l\CION y nrrn·rt'l'llCION IH! 'l'l l!Hlll\S y l\GlJl\S DF.I. l l DI·: 

/\GOl>'l'O TJT·! 1.927. 

r.n_ta ley co1H::t~1 vn l.• estnwt.ur.-1 9e11f'!IºC1] 1.l!! lr'.l nntoC'io1~ y rc11p~ 

u1 las bases totales de los pr1.H:ndimif·11tcw il~1tilt:ios,. sin c-mb"'.'t'.~JO, 

introduce ill9u11ns rc[ornh1S imp11rt,,t1tn~. E'll 111'1ter:ía de ctqú:1cirlatl 

coleci:ivu, cotn,l: 

- l:x i qe unu res i denc in mí 11i111;1 d•? se i !; nu:inPs n tos núc le( •S_- .1g1:u -

ríos pnra c1r?tcn1tl11r1r su dcti~dm a soli(:il.i11~ <lct~1~ión_:~le t.i~1:ru11_-y 

-Redujo .1 2n individuos eJ 11\i1111~1Q 110 Jcts cap.witados [>Llt:'a oht~ 

11cr la rlotaci611: 

-l·:st ablcce la unidntl de dnt:1ci("111 iudivJdunl cntr;e -3 y· ~l hectfi

rcns en terrenos de 1·ir.qc) '' 5l!H 1Jqt1iv.1le11tc!1 en oteo tipo de tn-

ri:cnos. 

F.Htñ Je\• 1 con Las rcfoL·mn!'t ¡:osl.0r:i"rc!'-, como ln dnl 17 dc c11c-

1·0 de Jf\29 que 1wqó Ja cnp.11:id.-1d <HJrnria a los pnoneR acai:;ll lndo:; 

a Jos 0111ple,1do~; públicos fr~cl!'.'ri"ll~~ n de Jos ast,1c.los o emplcadm: 

parti<":ul.-irc~ cnn un ~ucl<lo 111.:iy"r de $75.(lO 1w~nc;11.-1l~s y a qujeiws 

tcn~pn 1111 cnpila.l dac.licado ~, 1:1 .1'1r:ic11ltura, el t:orncrcio o ltt in-· 

clustr·í.-. m"lyot· de $2,50ll,t10.-30-
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•1,EY IJP. DO'J'/\CJON Y ltF.STl'l'UCtON DE 'l'I FHHl\B Y /\l'.1Ul\S l>El1 Zl DI~ 

tll\ll7.0 Dll 192~. 

Pro~ulgn<fo Ja ley UilS!lols, m1f1 i1) clivE>ru.,·~ 11u.11li Ci1.:acicmes, co

mo .ln ;int~rior sciialacln, dnl 11 d'~ aqnr;tc• cJn l'l:'/. 

Est.1 a su vez, el 2l de 11wt;:n ole tii:~9. 

f:gta nucvn .ley conserva lrn~ pl'.'in1::ipios- u lnst it11cio11cs con[igE_ 

i-;idon 1cyislt1tivn111o:?nte en los c11d .. namjr-ntof; 1nl:0i-jQros, c:unsl:ilu

ycnd(1 su base, e11 vi1·t11d dn <..JIH• '~"spel, IC$ 1 inr:-,,mlcntos e-st1:11c-

tur.nlen de los mismos • 

.l11t:roduc0 algunas modi [i1·•11.·icir11•s c11 1nat~1 Íil. dr? procedimientos. 

f':::.pe·::i.:11menl:c en cuestión<\(· t1-.noi110~. 

P".:'ro también eg rC'f(lrm.1da p1•r dcc:t:Ptos del 26 dr? c1icle1nbr(? de 

l'J!O y del 7.9 de di.cic111bre de 19J:~, y P."> .1br.oga,lt1 por. el pi:intcr 

Códi.1!0 i'q1~a1·J1:i de? l93il.-Jl-

-n-Mc11diet.·1 y rtuíl!?;:,lucio. Obra cit.id.i. ¡ip.217. 



'*Rl~FOHM/\S 1\11 /\ll'l'lClll10 27 CONB'l'l'J'lJClOMl\1,. 

Hcfor111n5 nl ;1cLicu1o 27 1:P1Hd:\t11cio11~l, por df'.'(:retn de lJ de enero 

df! l9.l•1, publicntlo en o1 lliat"io (1flcL1l de• J·1 fc<ler~<Jción t"?n to del 

mismo m•rn y :1fio. 

Pat·a éstu época se hilbÍ.il11 n:·•d i:~ado variofl estidio~.; y crít icns 

enroc:'."ldos ,, los dc[cct.o~~ del <11·t:íc1do /7 ccinr>t.llm:ion.,l; m1 r1?lonnn 

su d~1h,, p.1rri pcrfeccirnwt· sn rf.."dn•:(•i1)n, pi1rn ~sc:l.1t:eccr o),Ju111:is pC"_s 

ccplo~;; pi:! C"o !lema fer tl1I1iHlm111~11 t.•• 1 i. l crn•· [(lniv1··· i ñn dsi que f 11~ 1)\ijcto 

nc1 1 oeó µunto r1111<lnment.·11 eFi. 

1:n c-1111bio, ~11~ introrluj1~ri'>11 1111eJ.1R lli~r-c•f;i1:lc1lf!'l de ca1·flcter pro

ccR;ll, que no deben fi~1ur.ir rn l.e..;lo8 c0nt:tjl:uci.1J1tüle~-.;, p(lrqut~ los 

procedlmicnlo~; 1;c11 lo~; t¡llP i·•!q\lier.nn con t11t'y•n- fr".'..':cucncia, en ser 

rc•lorn1.-idos p:1r<:l <1jt1st<trloB '' lfl~; 0:d9cn(·i~s d0 ln pc5r.t:icn. 

l'o1· lo ciue ri>spcct¡-1 :1 ln ~:011~1\.t"11cci1-1n min1111 del irl:ícu}o y su t"E_ 

dacciéH1, se respete en qr,1n pt11 l·r 1 no 11lis\a11l.0 de que rcqt11""rjn ele 

mod i f i ene i OIH?~l i nd i spen:iahl nn. 

lns v.-11:"i.111tP~ que ~H· int:rocl11:b1'<.)11 r.ólc1 nument.11~ón la ohsc\li·id11cl 

dE'l to:<t.c.t.-J;?-

l'ot· t:;i.nto, twmo:=; d(• inenci.011.ir l·•s rnoclll ic,,cio11~s ·que ·au introdu

hE't"on <"ll nctíctllO 27 co11st:it;uvio1nl 1 en lllo::ituria dí! nuestro e::;l:u--

clio: 

•¡,;-i Pcquniia Frcpicdnd. 

El Flt"tÍculo 27 consLltuc:ioti<tl 1 en Ali form:1 anterior cstablccil 

el regpeto n l~i pcqueiln _ _p1·opicdad, como g.:nilntía individunl. 

Con lns rctor:111ns, f>t! 111n11l:ipnc ••BÓ 1·c-S{IC'tu, peco ·con v<ttiunl;cs 

cfienc i.1 lcs: 

-f;ó\c sou respctal1.les l,1 pí"1¡u".:!íins prcpied<1deB <l·3r lcoln5 en er.-

p1ntuci.Sn. 

-3.?-MrJ-rd\ta y thtñe;i;,l.uci.•J. P\lra cit,1t1n.~A?.. 
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/\sí pues, según el nucvc1 te:-:.t(J, se rtlqliirren don condit.·.iones 

p.Jra que la pcqueñ1 propiNlml 1¡uc?cle lilwc 11r crer:t<,ciones ngt·n----

rias: 

t .-Que 1<1 pl"!qun·1a propiedad !H•n ag1 í1:0la y; 

2.-011c est& en cxplot.nci611. 

/\ l.:is deuda~ ~:<:istcntP.n vicnr.?n iJ sui11.11:"s1? lar; qu<~ r.c de1 ivi'.'n de 

est.:H1 i 11nov.1ci oneH, solll'n ) ,-. F-""J11c-iit'l pn1pi.ndnd, \' c•n [01~m;i m;ls e~

po(:Í f ic.:l, i1 lo que se dPIF11 i.1 11e enternlr~r pot pn1picdod ai::p·ícolü. 

Po_r lo q11c r,...!3p1~cta ,, la i:-~xptc.tació11, stu{,1cn tu111llién di fcrcnt«fi 

cucst:ionefó: p.P. ;,i et p1·orie>t.:ii:io por íalta dt~ ramios o por otrc•s 

mol ivos dcj;1 dt~ 1:;111tiv<11- l;i l i 0 n.a, o!;{,(_) cull.ivü pnrtc de C'llu, 

1.1 prqucñ<i pi:opit;?d,nl .:ly1lccl.1 ''!ll:á 1:> 110 e·1 c•plolnc·illn. 

Sin cmbn1·go, toca rk•I init c·:t·~~- punl(IB t.~n .impoltnntcs, a Jau 

ll'~·0r-; rcglarncnu1r.i;1s, ptH~~~te> lpH? E" l nur•\·o .irt iculo 27 est-1\ltecr. 

qu-::· )"15 autorid01<lc!; ugr<1ri.Js sr-r.:in res¡11.111:;,,blm; por violai:.·ioncs ,1 

t;i c<·H1st itucirSn, e11 1~1 ''Cl.•:o de '!lle •1fcet e11 a l<t pcquc-iia propicdnd 

en <'~p1ot.Jci Sn. 

Pero rles;1fort1111.1diln1c11t 0, {'l cód iqo f\q1>1rio, pt i1111:-1·a le·; rcgl.J.

me11t·t1riil del nu~Yv•.l te·:t(J, na vi·.~11e 11 rc1~t>lV<?I <'11 nodll estns probl~ 

m.10.. 

r-:n cu.,ntn al rC'quisito de l.1 ~xplot.1cit)n, 1:cprcF.i:)·utó u1w eucs-

t i t;n ,,ccrUHl.:i; p¿1 r t· i endo des•le e 1 punto, que l" peflU(•ÍÍa prop.i cdnd 

ne ~e cst.ibl'?c•:o por !Ht cxtcnsi(~11, !'ti.no pot l;i utl li11eid Sot:ial que 

11cvci. 

l-'.sto es c1Jand(1 la pi:-(1ueñ1 prnpi<'!dad no c:1 cultivilcJn, no dcscm-

pí.'iin ta fun.ción .sot·ial ·p<H'il la- que cstJi._c-11t~omr.n~_lnd~, y, en consr.-

cucncia, (altan<lo la razón por. ln cual r.e ur.llcnü se re!3pcLe, esr. 

rCf'l'et:o, en lutJilt· ae fiCr útil l1 ln soci.r•dnd <:?B todo lo ccmtrnrio.-

33-
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En cambiQ, sólo se debe de eom;idüti\l" a ln tit?qucñn propiet\nd 

abt1ndon.-ida, cunndo ha (>')nna11cc i ck1 i ncul t ivahl e durnnte don aííos, 

consecutivos, en s11 tot~lidnd o parc\olid~cl 111~ye1r ele su cxte11si611, 

sin ceiu~a justi(ic.11la, pcrc1 en l:r::•do ca~:n .:lpbp d-~rSC' 

a quC" el pc<1ucíio peopielurio p1·1H:br;o l.:i •·,1.t!lél. 

•nutorid~dcn ngrnrins. 

Considcrnndo irn~orpori!1lo el tintl•}\lO tt?-<.l.(! del tntícu1o 27, el 

d(' l¡;i. ley el<., G de P11cr.0 e.lo l 1Jl'j 1 l-'1:) nut_o-:-idndc.~ agrarias, se c9-

tt1hlccen en dichn ley, de los t"lFll<:?.<l y;:i ~i•? ha h0c.:ho 1.cfcrc·nciil. 

ntcn de J.1s 1·etonnas substan-:~inlci::; ,"¡¡ .11tículo 27 const:itucio-

nal, fuerón aquQ] L:1s 1.<J!l <p1~ s1~ 1;e(1H~Í-i11 ,1 L:is .1utor.icJader. atJH\- .. -

ri ,,5. 

Seql1n la ce{onnn J.-1s ,1l1t0rio:bdn·; aq1:11r~rin, vicncu <1 ser le'.\ nl--

guientcg: 

-El Prcsi<lentf:' ele li1 Hcp1Jbli1~.i; 

-El ll<!p:H-tnmcnt·.c.· l\q1:;1r. io; 

-Los l;ober.noulo1-e:s c11? 1Pr. 1-:!'ll ;ulo:;¡ 

-L<1s Comi!;lonen /\91111 ii1S rti-..:t:;:1s; 

-Los Cómil:c~; F.jccut:ivm~ •\·p:.1ri.~!;; 

-Los Cominnrlados 1:j idal1!~t.·-.14-

l\hor.1 bi.c-n, lil crgtrni<~uci.i)11 n1lndnistral.iv,1 enc;irgada en rcnlizar 

ln t·cfounn u~11·11ric1, C!• 1-:-i minm;1; slilo !-H"' c·omtcmpla cambio$ en los 

ncrn1hr.t::>s y en la ínrma c.l~·i.nli?qrar J los c-uc·q1us de t:cámitc. 

El Dcpnrt.1me11to l\gnn io y f1.ll c•J!!rpo ,_~01·s1.1lti;.·o, ~q 1.1ivnl•?n ~, Ja 

antigu.;i comi~~tü11 tlacio11al /\qnu ia; los CÓ111it:Ps Mixtos a la~, Comi-

nioncs t.ocalcR /\gtarí.:i=·· 

En cuanto a lüs otra:;: auL•1t·ida11c•s, y,1 e:xi~•tían c 1Jn sus 111is1nas 

<lenomirtncio11c~ 0(1 leyes ~ntt!ric,r·p:;. 

-3,1-Hcndir•tn y Muiie7.,t.ucin. llbe<1 cit.odc. pp.2.31. 
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Líl mayor trascendencia {Jf, ~~tfi cefocma, At~ t?11cun11tra e11 }1) re-

fe.rente al cuerpo c:onsuttivo, pun::: c11 L1 orq.111!7.nción nntcd.or, 

l.is Comisiones Locales t'.HJCürinB, eran d(?signadni; pnr. los 1.robci:na-

dores de los Estados; en cntnbi•,, las C'omi!;innc!• MJ:-:1:,,s, cntan f.or

maUas por .igual níimcco de t1!pr·1:-sm1tnnt.0s d0 la f()d1"?1:;1ción y dt!l I·~,!! 

tucJo corrcspondiQnte y por- 1111 1 epreAeut:.rnt~ de los cmnpC?slno~. 

Cm1 est.5: clispo;;ición se pn·lc:ndió 1111Jifi1.·<1r \a prr.mineuci,-1 poli 

tic;,1 que los gobE:'rn<ldOr·?!~ P}er•·ían sohr1~ l'l!~ Co111isio11crn LocalC'!B n

grnrias. 

F.l l>ep,1rt¿imcnto <le asuntns lndj<Jcna!?, ao111nU6 a consideración 

d.t>l PI'."<:'sidcnlc de l,:i, H(•públ ic¿1, 1;1 Cut1V!]ni.1'1tH:in de LC(or,m.u· }¿¡ 

frncción VJ 1 del u.r:-tículo 71 c·Pnsl iLucion.l\, cu (>I nr-ntido de oto!. 

gar <:>l ejecutivo 00 ln Uni(>rr, lu íncult<td de re:wlvnr los conflic

tou que se sucitan (~rtlte lci::; p11elllos 111ral·~~ pm: límitr.n; tic tlc--

r-ras c::cmuna tes. 

l)f"'lnt.ro de nuestc:-o r.Ú{Jimcn ct'll~lt itucional, cot:t:er.ponOe :i. lofl Er.

t<idos ln (ocultad de c:nnor:irnicntn y 1:C'~i0Juciún 'le tortas l.is cue?s-

tioncs r:elat.iv.Js u los limiLe~ Qllll'O l.is pohlacionrw de Stl j1iris-

dicción; us,,ndo este dPreclio ("ll•3unoR l:stado~:; cxpidlcrón rcqlilmcn-

to~ y leyes pac-u qt1e c:o11ío1111<:! .1 sus di:>po:;í1";ion1.?~; ne arn!•Jtariltl dl 
chus conft icto!;: pero .lil tnt1yor: p<irte d~ los l:sLadon 110 se ocllpiltón 

df!'l tópico, pero .'.'ldem.í::;, c11 lu soluciím de C!~tC>!i collflicton, gcnf!

t.1lrnentc intecviencn m<is lo c11csUón pQlític<1 que de just:iciw. 

Por estas razoní?S, se co115.i de1:á lll nccos idnd de expedí 1· unn le

gi sl,,cjón uni(otmt" de ca1:.lct.ct· füderlll, cotn() n~11la111e11tnri.·1 d~ la 

disptJsición constitucional, en lll cual se Oeelur.c ltt compntenci<l 

del Bjecutivo de l~ 1i11ión, ctr I~ soluci5n ac ontos nnuntoH.-15-

Fi1H1lmcnte el ti:?xto del artículo ;?7 constit\H.:io1h1l, quedó modi-

-35-MendiotcJ y Nuíle1.,IL1•:io. Obrn citada. pp.232. 
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ficado en este punto, de 13 sir.ptincte manera: 

"Los núcleos dP poblucjón ciue de hecho o pcn: derecho t¡uardcn el 

e!;tado comunul, tc-ndrftn cap,1cl•L1d par<t disfr11t .• 1r. en común li!S t:jc

rn1s y nguas que les pr•rl e11C'c011 o que r.e lcfi hayn restituido o re_!! 

ti luyesen." 

"Son de j11risdicció11 lcd0rrtl tmJ,¡_q 1<t~ c11r-st:icme§qUe por línd-

tcs de Lcrrcnos comunnles, c:l1,1lquicra que sa.1 el origen de éstos, 

se encuentren pendienLí'S o se ~;uci te11 C'ntrc jlo~; o m.í}l núcleor; de 

población. 

El l':jecullvo FcUeial s0 1vocür.'.i et corlQcimienL0 de dichas <:ucs

tioni:s y proponclri'i u los i11te1-:·saclos l·"l resolución definitiva de 

lo:~ mismoiL Si cstuvietcn c·onf 01mC's, la propos.ii:~ión del Ejecutivo 

tendr5 fuerza de resolución d01 initivil y scrii ii:revocttblc; en ca~•o 

contario lu par.tt::' o pnr·tn~ inc1,nf<11mcs podr[rn recL1rt1;1rln 11nt1J" J.:a 

Suprema Corte de .Justicia el<' 1.-i Maciún. sin perjuicio de Ja ejccu

sión innwdi.1tu d1~ !u propo~ición presidcncit1l, 1.11 Jey (ijar.J. el 

pt:"ocrdimicnto breve con[ot'llil' aJ cunl dPhei·ar1 ttnnni Li rsc J,1s 111cn-

ciot1t1dnA co11trovor~ias.''-J6-

-36-Mcndictn y Nuñc7.,luclo. ohr.1 citodn, pp.233. 
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'CO!llGO l\l;Rl\RlO DI·: 22 og M/\117.0 ot: 1934. 

En }a Ciud.:id de Ourun90, D<Jn,, el J'rcsidr.n1tc Co11slit.ucio11nl 

subst.il:.uto ele los Estados llni<los t1cxit:ilflCIS, cxpldt~ el primer Códi

go 1\':JCürio, en uso de ltis L1c111tades que le ntrr.igó clll. C1mgr.cso 

de 13 Unión, por clect·clo (h~ 2B cl1:? dic.iembrc de 193). 

"l\nt-cccdct1tcs. 

l\ peir:ttr de l¿¡s t:cfonn.:w i11l 1oducid;1;. en r:•t ."lrt1culo 27 const;i

tuconal, se liil"'.Ó cli:> vital Ílnpor·t;wcin r:enov;1r la lngisloclón- ¿HJr1t

ria .i fin de ponc>rlu <.lc.1c1Hq·do con laH orie11tacion~~~ 1nnrcndan en 

dicho urtículo rcform.J.do. 

S11méindose L1 cucst iún cl1· 1Ul1 l l lt•l ieid,,d de lt~ycs 1?xint:c11tcs so-

brc 1 n mi ~1111 IOCJ. tcL· ía, 1 üS r11a les eran objeto <lP. camh i os f rncucn t1~s, 

prc>V(Jca11do coníusión legi9!ntiva. 

Asi fue como se pln11to6 ln 11c<!csiclo1l d1! 1·ccl\11:ir ludan lns dis¡~ 

slcioncR rclatiVilG a ln relormu ngrarin, en un or.clc11r:1111icnt.o, 

al an<il su le dC':=;i·JnÓ el m)111b1·0 ele Cócli(JO l\c_11·ario. 

Así el pcimct r:6diqo <Hp·t11·io ele los l·:::;t:aclos llnidof'i Mcxic;anos 

erél expedido el 27 de 1111t:?.O de 19]•1. 

l~l cunl 1::onscrvó, en pat·t·c, 1.:-i cse1n:i.1 y esl.e11ct\ll'ü <le la t.cy 

de dut.:iciones y Rc:otitut:iones de 'l'ierr,,s y l\~¡u.ns; ,, lu cual dcro1.1ó 

adcrn:is, cOl1!3idccó los punt:oi; suh$tancillles cl0 .la leyes y <lecreton 

q11~ ;1 portir- dí! l.:i rcfurmn ele 1., Ley de 6 tle enero de 191~1, moclifi 

cat·ó11 1<1 lc<3i~;\;:icitm y 1~1 política uc3ra1:i.t1:.;. 

1',1mbién reune l·'1H motc1·ins de otras leyes como lu reglamentación_ 

sobre rcp. rt:ición de Ur:?f"l"u!; c_iidalcs y cnirntituciún del piJ.trimo-

nio parcelilr.io ejitlnl; t.i tlc• nuevos cc1ttrc1r; de pob.lació11 fl~¡ricolo 

ln de rcspons<tbi l id.1d0s dr> (11ncionurios en 11H1tPría ogradu.-3"7-

*contr?n ido. 

-J?-1.crnu!; Garcí~1,Raftl. ('hr:a cítndn. pp.302. 



1911 

Las materias que regula el primer C6digo Agrnrio, se distcibu-

yen cn=d[cz títulos, con tin total do 17B articules mfis 7 transito

rios; los tftulo.'l se denominon ele la siquicntc nwnC'rn: 

Primero.-Se refiere i1 las autQrirl.,dc13 a~1rorias y r>us at·rihucio

ncs¡ 

Scgundo.-Regula la restitución y clot<1ción como derechos; 

_ 'l'ctcero. ··Es tah 1 reo di spos i e iones y ene L·a 1 es en ma ter ía 1Jc t16ta--
c ión; 

Ct1.:irto.-rloc:mn el pt'oc·edimient:o clnt.atorio d<? t 1 erras; 

ouinto.-nludc n la dr1taci6n rto nquas; 

Sexto.-Sc refict·c a lo c1·eaci611 de OllCVos cc11Lros de poblnci6n 

ag r.icoln; 

Séptirno.-Reg111a el ncgisti·o 1\qr1rio uacjonal; 

Octavo.-Scfiala rl ~ó~1imcn de ¡1c(~piednd agrnria; 

Uoveno.-Estnblc{'C' tu~; r.cspons.ibilid.-ides y sancione5; 

Oécimo.-ConticnP clispo!:;icionen •1cncr..,lcs.-38-

F.l Código f\grai:-io de l~Jl, i11tL·1)ducc notnbles dlsposicjc1nes en 

el r.é~Jimcn agrndo, siendo L·1s 111Eis impo1·tnnl:e>s: 

*C<ipilcÍdilñ dC' los U(wlco':; A•.it·at~ios. 

Se mi11tticne 01 criterio 'le lt1 l•"?xUasf~ols, en el sentido de sn-

primir. el requisito de Ju c.1Lc•¡orí..i polH:icu¡ pero contempla unn 

modi( ic.Jción fundnmentu l, supcd i t ando e] derecho de los núcleos de 

población a i:ocibir ticn'."él!=>, 21 l<1 •:ondición de la cKistencia del 

poblado .soliciL1nl:~ sen ant1~1:~0L ¿'! ]a frcha d(~ solicitud. (art,21) 

Rste t·cquisito se rxiqi6 en virt:ud d0 que alyl1nos qobcrnadores 

o lidercR politices 11cgn~6tl c1J11 Cines malsunos, hnstn de organi-

zar cuadril lnn vol antes de •;nmpefi inos que, de la noche a ) a mnñann 

levantaban t:ilnt:her i .;is en 1 a:i h.ic: i <::?nd.:is, constt·uyendo pequl•íio~ joc!!._ 

-38-t.cmus nar.cía,RnúL Obi.-n c.lt.ida. pp.303. 
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l_es par prescntcir inmccHatament~ :iu solicitud da dotilcióu de eji-

dos. 

El Dr.. Mendi.eta y Nufiez,t~. c11 nu obr.ailEl Prol,lcma Agrn~io en 

Mixico.''-, rcnliza u11n critica a Ja diPposici6n anterior, dJcicn-

do -"No creemos que el rcq1Jisi.tn P.Xigido por el artículo sea sufi

ciente para cvit;ir. estos c1sos, p11cs 1w scii,1la c~I tiempo de untc-

r.iorid.:id, de muncra que un pohlildil quH tc11qil ocho díns de C>:istcn

cia ya t:iene cnpncidad pnr~ se)\ icitar Licrr.as por dolncifit1.'' /\iiade 

aclcmii.s, "Es así r:omo S<' ve lil 1:<1t11goría polít:ica exic_¡ida por el R.s, 

glamento Agrario, no era un n~ql\i:;ito infun{L1do, puc:> seqíin ese º.E. 

dunamicnto sólo podí;1 inicint~!:>P con v:iJjdC'z de t1·omitaciiJri ngrr::ir.in 

c1wndo ne dcmost-.rnb~1 que el [l()blado p(.'t.icio11<1rio formilba, en r.c>nlJ.. 

dad, p.11:tc integt"nnl1::? de un.1 011t:i1lad fndcraliva. 

Pero si c~te :>istcm.1 p0<::,1h-1 por. dcff'C'l0, ~>('1_11·111 tcncmo:; dicho, 

el de L1 Le~· b,1ssolE1 P"cah,:i pll1- c:<CC!J{). 

C1:ccmos que cnlrc los ck:is si:tt1~11ias de•bc bur;c¡1t·sc un ténnino me

dio, que se <lc1·jvp el~~ la 1·~1;t¿1 i111:nr~tc•tnci611 cl~l urt[c\1\ci 21. 

Conside1,1ndr1 ct>lllO uutcccdcnl<;o inmccliuto, del artículo 21 tlc1 

código 11grr:irio, c-1 ni-tic11lo lJ lle Jn i.t'Y ele dotaciones y reBtitu-

cioncs de t i.crril.5 y aq11as, que •l su v1_.;: i·cpi te el pc-cccpt:o de 1.1 

ley Bas!;olf"·r c11co11t1.·,·11nos en la r:!x.posieión de motivos de 0~;tn ülti

m.1 q11c sólc1 puede ser c:onr;idci:,1do c.:omo pobt,1do el grupo de !~eres 

!1t1mDnos qu0 viven'' 1Je q0110raci0n 011 0ener~ci611 .••. ''. peto ncaso 

ese tiempo r0su.1tr> l:1r·10. pn<:~!; Pill"il sC'r. consccu(.•ntcs con la defini_ 

ción, h11brl<J de e;diJÍr un arrai•JO de rlrn; <JCneruciones, c11<HHl0 mf2'-

nos, pilrn considtH·nr. n \111 núcleo de pohlnci6n con derecho n reci

bir tierra}; y <1gu.1s en tiotnciún, ,:.Que qrupo ele gentes puede un:ai

g,1rsc l·'lnto ti cinpo si. carece do tii:?rr>:i!;, para asegurar su s1.1bsis--



tcncla.·~ 

Crcemon que la anteriori(Jnd a que se rcfJorc ]a ley, debe ser 

suficiente para qu'J se considera al núcleo dn pc)hlación dcClniti-

vamcnte establecido, en un JugM:- determinado, i:-nn \'Üln pcopia e i.!.!. 
pendiente. 

f.Htas circunstancias deben ~er· d<;?bitJ.1mcnt0 c·omprobndas por: las 

autoridades oyL.1 ri as, para que prospet:<! un e-:-- pc-d í c11tc de dotación, 

<l fin de evitarse t.t5mitcs ünililcs y m.111iobr-1t3 poJilicas intcccs2_ 

dns 1 que> dcHvirtu611 los pn::iecdimiento~ (lt? l;:t tc?fonPa n9r.:it·ia. 11 -J9-

•1•ai·coln r~jid.11. 

r.ns leycr: antnriot:i:!s. der;dc e!I l'l!•Jltuncnto ,19r;1rlo, est.,blccic-

rón lln m.ixi1110 t' un m:iuimo prin1 rij·it:, en 1.:t1do c:<1so, lil c)(tcn~:dóu 

d('! 1~ pr)tcaJ u ejid<d. 

f,) Códigc1 Agrarío Re1lal(1: Jo r.-Xtr;?t1sió11 in\ltll:iflhlc de cu,1tro hoc

tfirr.<Js 1211 tr·rrQnos de ricrJo n ~11 eiJuivulcnt<? <?n tien:as de olc<H; 

cl,1ses, cornt.• supet'l icie de lti par.c0tn C' jidnl. 

Pcr otra ¡nrtc-, el <11·tículo .1'J r.cst,1hlcció el vei·datlcro ejido 

de les pueblos, ;;ll oI:den,,r ·111c además, ele J.1s ticrrus de 1,1bc'r se 

dctacc a éstos con te1T"nos de aqo::;tndcro, de moule o de pnst:o, 

para su uso com11n.1 l. -,IO-

+ r.a Pequcíb Peo pi cdod. 

El Código /\-c.p:ar.io co11scc··1ú cil sistemn de ln ley de dot.nciclnes y 

tC!;t.Í tuc iOnt:'S ele ti etT!l!l xil•Jllll.S, pur lo que respecta il ln pequC?Üi1 

propiedad, sí!;t('lnt1 que fue 1~~;t.1hJ~1:itlo por al rcglt1mento ngrL1rio. 

Consisto cu conservn1· como pec¡U(?f\11 fnopiedild inafectable, can 

los c<Jsos de dotuc.ión lllt..l soµcrficie rlo.150 hectáreas en tierra de 

riego y de trecientos en ti1?rra de temporal. 

Y en reducit· efitas 0:-rt.cnrilonnH f!n uua Lerccta pacte, cuonclo de!! 

-39-Mendietn ~· tluíie;~.r.ucio. Oht'<t cit:.::1da .. pp.2Jli. 
-40 .. Jbídem. pp.737. 
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tro de un radio de 7 K1n. o que se reficr·e al articlJlo 34, no hubi~ 

se las tiertas suficientes parn dotar n un 11ú11lco de poblnciéin. 

Este sistema parece contrario a los preceptos terminantes « t ª!.. 
tículo 27 ccnstitucionnl, que or<len<i el respeto de ln pcqHeñC"1 pro

piedad~ con!:tituyc una vio1.1cir311 a lei ~)rtrnnt;ía que consigna dicho 

artículo. 

f.n efcctc la Co11st.i..t11ción 111.:i.11dn que !>C rc~¡ietc « l n pr.queíin 

propiedad, FCro no la dPfin~. 

Toca cntcncc;, i1 la lPy r1~':J],wu~ntot·in scñnl;1rlu, y desde el mo-

mcnto en que se scf1ala, dcb•? con!;i<lcr.1n;e 111ti1cablc aun por Ja mi.~ 

ma ley que la lw creildo. 

Si lu ley dice que ]¡1 peq11ci101 p1·opicdad es una ci.:tcnsiéin e.le 150 

hectárcus en tiert«JS de 1~ieq0 1 110 puede rcduci ria en scguid.:i a las 

dos terceras pur·tcs sin d~m1)st1·¿ir incr«:111grucnt•L1, f-:.ilta dP crite-

rio. 

Si el legiHlndor eslnl1le1:0 (1110 la ¡Jrqucfin riropicdad es 11na su-

pe1·ficie de X l1cct~rcas, y Lucq(1 1licc 'IUC es la mit~d de X hectb-

rens, y más tarde cstuhlccc un<1 q•1intn parte de Xhcct~írc.:if;, el rcE_ 

pelo 0str1blccjdo 11or Ja Con!itit11ci[1n en favor. d1J lEI pcquci.,1 propi~ 

dad, se desvanece, y mfis .1u11 si r.:·~ dcj<t al cr.itcrio del IE'qi~lador. 

la Cijuciún tlr. lJ!p<:-qu~Íi<i propieolai], e~; un aclsurdo, porque, tiJl cil

so o:oquivalQ n no respc•li:lr 1.1 gnr:nntín constit\ll~ional. 

Con esta dE>ipoi-;ición podt~inor; seiialar , que L1 cc(ocma VrJrDrin 

viene a siq11ii"ica~ una no1cn~zn q[·nvc y co11st~r1tc paca la gcandc y 

mediana propiedad. 

Por estn ra~6n se l1ac:c d1! vital importanci~ la ucgcnte 11eccsi-

dad dol que el gra11de y n1cdian<' propietario copa a ciencia a cier

ta cu~l es 19 porsi6n Je su:; p1·opirdadcs que seri r~spetadn, n fi11 
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de que se dediquen a explot::irln con todn confianza y ener9ía.-4l

*l'roccdit11icntos. 

En materla de p1·occdimicntos, el ¡1ri111er c6digo agrario, intro-

duce un imbito de ?;implific~cio11es 011 ll>S tr51nit.en. 

Conservó et aspocto form3l de jui.cio; entnl>l~cido desd~ )¡, le-

ye:; antcrion:?s; pero sustituyó !cJs plil7os y térnd11os que en cllüs 

se concedían a las partes, por 11r1a rcgli1 yc11crnl 8e establece que 

lo~ intccesedos p11~da11 [lrcsentnr d•Jrilnt1~ ln trau1Jtaci6n ª'' ln prl

mcL·ci y segur«],3 inslat11.:i.t1, 11~; pruebas 11nc cslimC'n conveninntcs, 

ha:;ta antes de las rC~iol11ci•Jne!; dcf:initivas.-· 112-

--. P.mpliaci ón el~ t:jj dQ.1;. 

1:1 códigc ~gra1·io mcj1>r6 ol :;istc1ua ele Jn ley de dotacion(~s y 

rentituci.oncs dn ticn·<H; y .1gu¿):; a c:;;tc t:espcc:to, pues didta ley 

estableció que la um¡:d i.:1eión d(' Pjidos ~;ólo será procedente cl(ez 

afios después de l.::1 dot:nción. 

r.stc plazo c1·,1 anticunstitm:ion.11 y c>l c(>digo Jo suprifllió.-'12-

11-Nucvos Centr-o de l'oldac:l611 i\qrícol.-:i. 

Partiendo dc~;do el p1111Lo, que ciet't<l!; i:cgioncs del paÍti se cn-

CU<~nt t:'an al tn11wnte pol>L1d:1s cnco11tn11non que cun [ recuc.mci;1, 1 il."i 

tierras o(eclilbl~n no h<istan ¡><1ru dotar de niidos ri todos los pue

blos pclicionario::; o de p.H1:cl;i~; a todu5 lon individuos cnn dcrc-

cllo a rccibi r tj eTt·as. 

r.l ~rtículo :~7 con~;liluci.oni1l 01·cvlnndo t.Jl situ::ición, faculto 

al estado para c:rcar nu0vos cc11t_1·on de poblnci6n agricola en las 

cuales Heria fr:wtible aeomod:u:- ¿1 l<1 poh\,1ición camposina excedente. 

Fcro fu0 hüsl'.1 1:-l 30 de <1gost:o de llJ32, en que ne dictü la ley 

de nuevos ccntl'os de poli\.1ción "~JC'Ícolu, comQ rcglamcnturi.1 a di-

cho m;:incl.1micnl.o const i tucion-:ll. 

-41.-Mendictn y Muñ(n,lucio. Obr., citilda. pp.238. 
-42-lbídcm. pp. 240. 
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r:n cambi.o, el eóUigo agi·nri.2_dc 1934, cnn~:idnr.J la mat<:>rL:t de 

e_sta ley, pero con un enfoque complct¿1111onte LlinLinto, ya qur.~ mien

tras la nuc~va ley de ni1evos centrou de po1Jlaci6n agricoln era en 

el fondo u11a capccic de! ley de coloni?.ición, sjn nexo al•1uno con 

los procedjmie11ton cjid,1le:.; en el códi90 ag1~.::ir·io la crc..1ción de 

nuevos centros de pohL1ción nqr.íc')]¿1 cntá int:lmn11ete ligado al 

procedimicrito rlot<itori!) y no vl1~n·? a !;l!l' ott:1 cmrn que sn necesn-

r ío co1nplerrcntf>. -•13-

..,Rég imen de f'i:cipit!d,1cl E:jid-11. 

el ¡1~imer cGdigo 1·ij6 C<lll cl¡1ridad JanDtur·alcza de la propicd~d 

c.iidnl, consideriindo ltis tir..~r·1·1w de u:;o común y las de lñbor que 

5(' rcpnrt~n imli\·idual111e11t1? e11t:re los c.:impnsinos b-enoficjados con 

1~ dotnci6n el 1-c~Litt1ci611. 

L,s tio?rTn ele u1w u otr·J c-:it.cqorín son lmprescr:iptiblcs, ino--

1 icn-Jblcs e j lll.?mhargob.les. 

~~n cuanto ¿¡ lti!l tjerr.is de tC'prtrto individual, constituye una 

espc•::ic d~? u~;uf ructo conclicionnl, revocable por los casos señala-

do:; 0n el mi.smo cótligo, cnl.r.c C'] los, falta dr~ cultivo durante doi; 

aílos co11soculivos. -44-

*DisLrit·:>s F:jid<tlcs. 

este punto constituye 11r1n de lDs orientaciones 1n5s trancenden-

ti1lc:; del primer c6digo D~Ll1rio, fué l~ crenr~i6n de! distritos eji

dnlcs,- po1:q11e sefinló en el1c>s la posiblli<la<l de reRolver el probl~ 

mil aqrario, con un cr:i.tel"io económico. 

En su nr1;ículo 53 estahlroci6, que en .las regiones donde si? prilE_ 

tiqucr1 cultivoa cuya t~cnicR agricola o requisitos de organizacl6n 

no <19egu ron rcnd im icn tos económ.i ces dentrci ele 1 rég j men agr i col a e

j idal que norma cu el código agrario, uc tcn':.l'l la 11cccsiada de ti.!; 

-43-Mendleta y Nufiez,l11cio. obra citada. pp.240. 
-44-Ibídrnn. pp.:?41. 
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rras, lmsqu1:s ~' aguas i.Je lof; uolicitunb~s, podi :i satisfuccrsn m~ ·

diant.e el a!ltableci.miento de uno o miis distriton e:iidalcs, siempre 

y cuanclo e:<istier.n la confot1nid<1d ele ln mayot:ia de los ejida.tarios 

del núcleo ele pob1Hción, así c(imo ln el~? los ¡.iropielnrios de· los 

predios afcc:tados. 

Estos en tal c.:.wo dcherun de ·•port:ar pr:op(_'rniona.lmcnte lar. ti.c

rcaa, bosqUC'S }' ngu,;is s11ticie1tt<?f; para 1:ubi:ir lus nccesidmles de 

los solicit.:ntes y, <1dcmils, los elementos .indlflt1c11s<1blcs pnr.1 la 

instalación convcnic11tc 1lc ltis 0ji1Jalatios. 

J:stc sistema equitativo impe1::.1blc tcóric::rnlfwte porque otcndL1 a 

intereses ejiduturíos y 1utiru11disl:ns, rrai;.1so en la p1:áctica. 

l'Ot." Jo que (ué l1CC!?fi.ll:ÍO dct"ol)ar: C'} art:Ículo 5:~ de cótligo <1Cjril

rio que era, .1de1u.-í.s, t:ontt·ar.io ;1l .1rtír:ulo }.7 constitucionnl, pues 

en éste se 11'<1nda clot<1L· u los pueblos 11c•ccsi.li1dos C(11l tic1.·ras que 

deben tomars1? do las 1 inca:; i11uK•dint.:rn,-45-

'RcsponsalJi ltc.1.:irl J\~1r11ria. 

l·:l decreto de 22 de 11ovir?111bn? di! 19/.1, contempla lns pr·imcras 

disposiciones de 1·cspo11~:L1lJi 1 idad ,Jqrnr.ic:is. 

~n la ley 1\n!;sols de dcf ine , ~:itOH de u11il 1nancr~ catcg6rica, 

en 1 ns 1 e yes po!;ter: io1 cf;, t<11nb i éu !;e conlempL1 éste tópico. 

Fu6 l1nstil el 3 tlc f.cplier11hrf' de 1932, en que se 1;-xpidió unn ley 

especial sobre rcsponf:t1hi l i1\.1dc'.; a~1rarL1s a (uncion-1rios, pero fué 

derog~da muy tironlo. 

Jlesde el ~)tinci¡1io de J~ rcf1,t111n agrari~, ne pla11tc6 ln 11cccsi

dacl df:? establecer res['onsabi l id.1def.: e>n contrn de 10~1 funcionarios 

y emp l c¿u)o!; ·1uc to111cn pa rtc rm la 1 rDmi tac ión de lo.·1 nsuntos co--

rrcspr>11d ie11t~s a e~ta matcrli1. 

tn t:Ótligo agrario aborde) nst.-1 cuestlón establccjéndose que in--

-45-Mcndieta y Uuñez,Luci1J. Obr.n citada.2•12. 
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~urren en rosponsabilidades los funcionacios y empleados qu~ inte!. 

vcnqun en lc:t trnmit:nción y tcaolt1ció11 ele expedientes agr.'ldos, 

siempre porque violen sus preceptos. 

Se dice c1uc el Presiclentc de la RcpÜblic~ l1\curte en responsa-

bilidad sJ 11iega a un nGcJeo de poblaci611 ti0rras, bosques o aguas 

a los que tengan clcrccho y cua1HIO nícetc en a:un resoluciones ~1 ln 

pcqucñn propiedad <1CJ r íco li1 C'll C>xplotaci ón. 

Tnmbién r;cfia lo lns ccspo11:>.3bl l idadcs el<:? lc•s gobC'rnüdorns de los 

Estuclos: pe1:0 las sanciones só]cl a¡>arct:c11 clnramontc defir1Jdas a-

partir del ·jefe del Dcpartamcnt.o f\grnrio husla c1lccinzar a los em-

pleaclos de menor cntegoria, \'consisten en pC'nil de pr-isión de seis 

meses a dos años, o suspensión temporal , pn 1 viciorial o definitiva 

del cargo. -·16-

-46-Mendictn y Nufiez,luuio, Dl>ra cJtada. 11p.24J. 
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*COD!GO llGRllRIO DE 23 DI~ SF.PTI F.MBRE IJE 19~0. 

El códig1J agrarlo de 1934, nufrió divenHtt: rcform.:rn, entre otnu; 

por dccret:o de lro. de marzo de 1937, que introdujo en la ley y 

creó las co11cesioncs de ir1afectabi!idarl ga11aclera, agregando al co

digo agrari<), cnto11ces vi~¡er1te el arti<:ulo 5~ bJs, er1 el c11al se 

dcclarabun inafectables a pc>tición de parte, Las ticr-ras destina-

das a lo ga11adcria, bajo Ja~ siyuio11te:; cor1cliciu11c1;.-47-

-Que la 11egociación •Janadcr0 tenc3n 1111 pie no interior a quinic.!.!. 

tos cabezas de ga11ddo mnyor si son de lcct1cr~s o dv trccicnt~s si 

no son o su cqu iva lente en 9anildo menor. 

-Ouc el tcrre110 se3 flropiQJad del gi1nadcro. 

-Ouc estcn s<1ti~;(cclns )¿¡:-; no:cf."~idfldC!s agtarias de la zon,"l o 

que en un r<1dio de 7 Km. li.Jya l icrras di!;poniblcs para satisfacer

las. 

-Ouc sino se sut~is[ci<.:e estr: n~quiuilo, el p1~op.ictario se compr~ 

metn .:l compn1r- otros tcrrcnon en f.1vor de lof; cjid¿¡tar:ios, pnrzt ll. 

brar los ganüdcros de l·l •:lfectar;tón. 

B1 minimo de la cxter1si611 rcspctal>lc fue scfial.Jdo e11 trccientas 

hectáreas en laH tierra!; m5s (oroccs y cincu0nl:a mil en las desér

ticas, por t1n plazo "'' 111~yor <le veinticinco afies. 

En el mi~mo decreto !il} estableció que el propietario de u11a fÍ!.!, 

ca ganadera a(cc:Lüd.:i, t1!ndría dcccr:ho ,1 conseev<.>r su ganado en la 

miflma, <lt1rantc trc~ ~ílos, a fi11 tic no 1lisn1inulr ln capacidad pro-

ductora de Ja zon~ y r:vitar el rcm-1te <le ganado excedcnto a prc--

cios antieccnómlco!;; :;Ólo en ;1q1wllos <.:usos en que los bcncf.ic.i.1-

dos con la dotación no pudiesen llevar desde luego los terrenos 

propios para Ja g.Jnad1?i:íu y Jos n-:rncos de créclito ilgricola o cjiclo 

estl1vieran incnpacitudof; parn L"C"(ar:cionarlos. 

r.sta grac i.i se concedió .11 pr;opict.,r:-io,D Cilmbio, de un tanto 
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por ciento de las crías que debería de payaJ~ ~omo c:o111pcnsación de 

los ~jidatarios.-47-

P.l régim~n Cardenista Gulmi11á su lahor a91:ar1n, con la cxpedi-

ción del ::;e9undo código ag1tido, el 23 de scpticmbt·c de 1940 que 

abroga el pcimero de 1934. 

El nuevo código agrado com;crvi) en gran )'al:'l.c la letra y ori

entacio11es ~el anterior. 

012 entL·ada una innovacié·n dn gran tt'uscewkmcia, es éste nuevo 

códL 110 flgrario (ue la ["~r(ccción lécni1:a, ya c1uc suparó la parte 

sust.1ntiva 'le la parte adjt,tiva, consiquicnclo •mí una estructuc-a-

ción sii;tcmiticu d~ su .Jrticul.1do, en tres ~¡n111rk•s p<1rles fundamc.!!. 

tales: 

1.-Autoridadcs agrariuH y ~11s .Jtribucioneri: 

2.-Dcrcchos agrarios: 

3.-Proceilimjentos paru. hncc1· efectivos cfH>S clt?rechos. 

E~>tc código marc.:i, C'n 1:c,nc0c11<::'ncia, iin progreso inncgahle en Ja 

expresión jurídica de 1.1 1:cfonlla tigrat'l.J. 

F.n rnlilción el contcnid<' dC'l cétJ.i90 1Jqr . .:u:io de 1940, lns princl 

p<i)~fi innov,1ciones que se c-omtPmplttn snn: 

~Alltorid~dcs agrarias. 

Se e~;tilblecc Ja Ui!>trilH1ció11 entre autoridaLlcs y órganos, esti

mando que éstos son auxi l inr·i:-~; t0cnlco:; que nuncn C'jecuta11 como el 

cuerpo cons~ltivo agc-ario y la~; ccmisicJr1es agrarias mixtas. 

E:1tahlccc que las tlotat:ion('~; no sólo pueden lrnccrsc en terrenos 

de r.icgo y de temporal, sino ('11 las de otrns clases en los que pu~ 

da rcalizu.rse una cxplot3ci0t1 r·cnumerativa ¡1ara evitar el des(lla~~ 

miento inútil del campcsi11<1do.-48-

Facultu .11 gobierno federal par-a dü>poncr: de los excedentes de 

-47-Mendictil y Nuiiez,Lui:io. Obra citada. pp.243. 
-·18-1.emus García,Rnúl. Obra citada. pp.305. 
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aguas restituidas, que no utllicen los nGcleos lJoneficiados. 

Cons idcrn como simulac.los los fracclonnmi e-ntoH de 1 as pt-opi eda-

dcs ü [cctablcs que se hayan operndo cou el clebi 1 ita do propósito tlv 

eludi·r la aplicación de lus leyc:-; ;igra1·ins. 

Autoriza la con~itituc:i6n ele ejidos ~lillln,Jetoii y Corcstales, cua~ 

do no se di~ponqa ele tcrrenoi; lalJorablc!U. 

1\ los t"cquisito!> par.-1 notmar \u c<1pt1r:id<'td individual del r.jid,,

t<::1t" io se n9reg<1 1<1 condició11 de que no tcngil un capital ilqrjcola 

superior o e inco mi 1 p1~};os. 

t;-n Ja tcnn~nolo~¡Ía. ti:•13ul ~•11stiluyc .-.1 tér:mino -p.ircel.:1- por el 

de "unidad nornl31 ele dol;1ció11". 

1\puntn l<, convcnic11l!i,1 el~ de:;arr.ollar lil e:-::plc-t,1ci6n colcct:.lvn 

de ejidos, con base en l.1 c:ic•nci;1 <?Coné111icu. 

t·;stnhlccC' que tos !ondas co1111111ales de lrn; pueblos scriin adinini!! 

tr:ados por C'l lo~ y dcpo~it:a1ic1s en la institución cred.itl<:in cjicl;:il. 

Hespccto a pro{:<:climícnto:; u<p«,rios, los tr:\milcs tos 1.·educ11 n 

un mínimo. 

Se incluye cu 1nJlc1·íu pt·occ~FLl, el ¡n·occdlmlc11to rclaUvo •l 1¿1 

tit.t.1lnción de bicn~s c-omtrnal0s, cu.imio no tienen conflictos dr~ tí-

mi tes. 

Se rcglam(!"nta el pl"occdimicnto 1.:onstitucio11al en una t.coria de 

conflicto de límites C'(1t1 un,1 pdmcn1 instatwin que Calla el E jecu

tlvo fedcr<ll y unn sc9unda que rcsne1ve la ll.!iuprcml Corte de Jm;

ticia de la t1nci611. 

Faculta a lon 116cl~o:~ <le rolllnción c11 potic~i6n de bic11es comut~ 

les, para cont.i11unr con el 1·6gi111cn tradicion~l de propiedari y cx-

plotación de 10~ mismos, pa1:a nht.ir el sistrnn,, ejid,11.-49-

Adcm5s, it1cll1yo un cnpít11lo especial sobre concesiot1cs de ion--

-49-1.cmus t;ar.cíü,tlt1ül. Ohra citado. pp.3UG. 
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fectabilidad ~¡anadera, en el cu.:iJ Be rcpitierún las disposiciones 

del decr:cto do} ln.). ele mar~~o dl• 11137, il.mpli,'i11dulos y a<Jlcgando 

otras que regla1ne11tar6n con mayor 11cta11e &Rt~ disposici6n.-51l-

El pcriódo ch;- vigencio d1d ó:;diqo éH_¡r·.:nio de 23 de scpt.iemhrc 

de 19<'10, fué relativamente ir1uy breve, pero R11:: cfcctoR dcbcmoB cv~ 

luarlos, con:~dderünclo t>l pcrrcccio11ami0nto qu·~ introdujo y ln téc

nica juridica, en Lns instit:ucioncn n91·,1rias; por. filtimu, la ins-

trucción de In llnmnd~ it1,1fecti1ldlidnd ganadn1·.:i. 

-50-Mendict:tt y NuñC'z,J,ucio. Obc.1 ciLada. pp.248. 
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*COD!GD l\GRllRIO DE 31 DI·: D!CJEMBRE DE 19~~. 

El tercer código fué expedido durirnte eJ té9imen gubernamuntal 

del qenernl Manuel Avila Cmnacl10,. el 31 de dicicmbr.c de· 1942 1 y P;!. 

blic.1do en el Lliario Oficinl c10 la Federación c1 2"1 de abr.il de -

BO. 

IU código agrnt·io del 4;~. f11é C'l ccsult.:idn ele vointicinco añon 

de elaboración jurjdica r;ohrc la refornH1 il!J:r<1ria, logründo mejornr 

la técnica juridjc."l de lns inst:iL\.1cioncs agr.1rjas, ajustándolas il 

la problem5tica do su 6pocn. 

Este código se jnteyró pc.'r 3h5 cJrt!c11los, incluyt!ndo los tnrnsi

tor"ios, divididos en c.í11c.:1; 1 il>1·os, <loco títulos, cu.:ircnta y dos 

cnpítulus, dos secciones y 1111 t'U<.•rpo d!:> di:;pnsicio11es genera.les r 
ot:ro de artículos transitot ios.-~1.1-

~I primer. libC"o.-'l'ratu de J;i orq.iniz .. 1ción y competencia de las 

alltoridadcs y 6rga11os a~r.irios y ejidal~s. 

l·:I s.o;~gun.Jo.-Se n~ficr•::! .:i !u r:cdistriln1ci(111 de 1.:-i propicclad agr~ 

ria. 

~~] t<!rccro.-R'?Cjllla el r·é>qi111Pn de la propied.1d y cxplot.1cién d-:' 

bi~nPF. cjid.ites y 1:omuth1lcs. 

El cuDrto.-t.o const.it:uycu !ns pcocedimient:os t:1.grarios. 

E] quinto.-F.stnblcce tus sanciones i?ll malPria agrarh1. 

5j n embi:irgo, en éste se con . .:::;crvó lon l incrnnlcntos e i nstitucii.1-

ncs bfü;icos del códi90 riel 40. 

r.r.tas db;posiciones entre olras intr~odujo mot1ific11ciones de fo!. 

mu, C'n illgu11os c;1111hios '.H1 f>Pntido y alc,,nce, ~n otros más introdu

jo confusioucs. 

F.n tot;il solt11nc11Le aqr.cgó veinticinco artículos no todos nuevo~ 

sino dül renul tado del desdoblamiento de preceptos ya existentes 

-Sl-1.cmu:; Cinrcía,R~úl. Ohr.i citni1a. pp. 307. 
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en el código anterior. 

El código agrario de l942, cu111plJ6 !JU fun1:l6n d~ntro del proce

so histódco de la reformu ngnlria mexicanü, d1.1rilnt.e los 29 afies 

de su vigcrnr:ia, per.o con toda evidencia ya no rcspc•ndía a los re-

qucrj.mientos de lü problem5tico agraria, en los a~0s de los sctc11-

tas.-52-

-52-J.cmus Garcia,RuúJ. Obra c:itoldil. pp.308. 



IV-1·:- l;EY FEllElll\L· 111': .. 1.11-•.. REFOJ<lll\ llGllllRill •. 

Ln. Ley Federal de la P.eformn f\graria (LFH/\), su1:ge· co~o eJ re-

sultudo de LOs-có~Jigos nnl·c1~iore!t. ( C-.1\. 19J4; C.J\. 1940, C.IL ··-

1~142). 

Con la cxpcdiciOn de lu l.FIU\, se rei.nlcio el proc.cso-dc rcvi--

sión y pcrfccciona1nic11to d~ la!J instit11cio11cn nqrar·Jas fundamcntn

lcs, después de 28 nños del cócl igo rJc 19·\2. 

l~n r .. FHf\, es la denom i nac j ón que se pcopono pü ra e 1 ordenoJmi en to 

lega], no es código por que no se límii:.1 il n?c1Jycr djsposlclcnes 

prcxistentes, es f•1deral por m<1ndnto del arljculo 77 const itucio-

n.11 y 5+:' r.efier.e il la reform,1 aqr.aL·ia qllC es una insti.tución po11-

ticn de ln revolucl6n m~xica110. 

Lü l~FR/\, del 22 de m.,[;::o de 1971., publicada en C'l Diario C(i--

ci~l de la Fcdcraci6n el fi el•! ~brll del rnismo nílo. 

Se expidió durnnt:c el. pc1·iódo CJUbcrnmncntc1l del I~ic. Luis Eche-

vcn:·ja i\lvár.cz. 

•conte1\ido de ln LFRA. 

t.8 I~FRA se i11te~1ra por: 

-480 a~ticulo~, m5s B artic\1los tra11sitori~1;;· 

-b3 capitulo!'i: 



-17 títulos; 

-7 libros. 

El primer libro.-Trata de la organi~aci6n y de atribuciones de 

las autoridades agrarias: 

in scgundo.-Hcgula el ejido como in::;ti.tucJón centr:al de lü LFIU\; 

El tcrcet"o.-Norma la vid~ cconórnica de los ejidos y con1uriidadcs: 

F.J cuurtc-1.-rcguJ~1 1.1 rcdiuttlbución de ],l propiedad ejjdal: 

El qliinto.-Sc cGtalJlcccn y rc~¡l~ment;1n los (lcoccdi1nie11tos aqrn

rios: 

F.l scxto.-ticnc por. nlljcto el rr?gtstro y planc.1ción ügt-arios¡ 

El s5(>timo.-1'rata ele Jos clclit.0•1, fnltas, sanciones y rcsponsn

bilJdad09 en 1natcria il~J~nri.1.-I·· 

Las i nnov.iciones cnt:i:uctur,, lHH 1¡ue f;í' J nt:rnduccn en lit LFRA, -

sont 

-Una 1nejor t611ica; 

-Del primer libro ~C" cxcluy(~fl todas lns di~1posjcio11cs que !;e~ r,2_ 

fiere a los 6rgnr1os de repr1~sc11tacJ611 y autc>rida<lcs i11ternas ele 

los nL1cJ eos. 

la innovacjón fundamenta] clr? énLe libro estribó en que Las Coml 

sjones /\grarins M.i.xt:as, si:! c:onvier.:t.en C"O ór~r;111os de µt-Jm(![<l insta!.! 

cia para asuntos i11terejidalcs, plE111c611rlose <le está fc>rmn La cles-

ccntrdtización de la just.icL3 ,1gril1·ia y de qUt:! Jos ca111pcsJ11os dirj_ 

ma11 sus cor1trc1vorsias er1 1;us diferí'ntcs localidad0s. 

'l'a tes son 1 os procedimiento::; ~oht"e c0nfl i et o~, sl)br:c po:;cc i.ón 

de unidades de dotnci6n y dJsfr11tc de los bic11cs ,¡e u~o coinGn a 

que se refiere ol nrticl1lu 438. 

La suspcnsi6n provisior1n1 de datechos agcarios prevista en los 

artic11los R7 y 425. 

-l-Lemus c~arcia,Raúl. Ob1'<1 t:it;1da. pp.308. 



La nulid~d de Craccior1amicntos cjid~les ( a1·t. 395), de bienc9 

comunDlcs (art. 393), ele actos y d11cume11tOfi qt1(! contt·oveng<1n las 

leyes ayrat:ini; prevlstn5 C'n lo~ ;1rtículos 4tJ5 r •117 ele la ley en 

misión. 

f.l SC'~Jundo libro co1~rcsponde t1l ejido, el :nlíeulo 51 tran::;(oL"

mó el sistema antt?r:ior, clispnniondn qu~~ los n1iclcns ele población 

e"jidal serán propietarjos d1:> 1-v• tierr.:1~ y hh~11c!; scií.-ilados por 1:i 

resolucjón pn.?sid1.?ncl<1l que los r'111sLiLllyc, a ¡::<11·1:ir tlc ln (c1:lw 

de publicación de dichi1 i·csol\H;ión; .111t 0i:icJ1:111')!1Le Be :;cñ.-1lc1bi1 qu0 

lo cr¿in a part:ir dü ln cjcc11.si611 d1~ L.i resolu::ió11 pre~dd1..!11c:iaL 

Las muje[(•n loljrarún el i:c•cq11n1;imie11lo de? .c;u c<ip:icidüd jut:"idic.:1 

igual que la cl0l v.1ró11 {urt. 7:110); y por c(t!t.:Lcn del artíc:ulo 78, 

ya no pcrdern11 sus dct~cl1os cjiJal<!S cu~ndo s·~ cnson con u11 c:iicln

tario, porque su m.1t1::in1unio !-;C ,~ntc•nrlct 'l celi;lirnrlo bnjo e] réqimcn 

de separncl611 de llic11~s.-1-

útru instit.ut.:ión in1port.:i11t.c• fui? l,1 de ln$l:ituir 1::omo nuevo bien 

del ejido, lQ u11itlnd a~ricoln i11d\1stclnl parn ln·; m~joras 1iel nG-

clno lle pohlnción nuyoccs Lle Jf, aiic:Js, que no ~;c¡1n cjic1at.:1rios (art. 

lOJ, 105). 

Salta ., J,1 vista un·• de ),15 más impo1:t.Jntc~• innovacione:; en rc

lD~ió11 co11 las nrtículos 185 y lOG del códiqo ngraci.o de 1942, por 

cunnto i:-ste 0tUcna111icnto lcg.11 110 r:i lude il la parccln cscolnr '~" 

tr~1t5ndosc d•! ccucl.1s ubicac1<1n Pn lns co111un.ic1;1dcn i11Uíge11a~;. 

Obinmcntc tmnbién, pocletno!; clr?slac.J.r que la p;irccla escolar no 

sola1ncnte tlel1e destinacsu en lo sucesivo n !¡1 invcst:igaci.6n, ensc

íla11za y pr5cticas D•3ropecu~1 i~s. sino tnmbi&n, 9 la prcparaci6n 

técin<1 de nuevas gcner~cione~1 d1~ hijos d0 cnmpesino1;, para que se 

adicstxen en nctivid.:idcs t·cJ;¡cionaclas con lflS industrias rui:ales, 

-2-Chávcz Padri)11,martha. t.ey Federal de la Ri~fornta Agraria. 
Exposición de motivos,antC'ccdcntes,rcform.3s,comcntarios y 
correlaciones. Editorilll i'orrúa. llih:ima Edición. 
México, 1989. 
pp.10. 
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con el pt·opósito de nu rcin•:idir en c.l error. clt:· c~ncacknar n üqué-

llos n seguir· l.:t mi snw ocup.lci0n dn s1rn mnyot'o~, 1lc t:al [orm'1 que 

pueden optai= poi= nucv'1B alt•?rn.itivas de traba-jo.(art. 102).-3·-

f.;l libro tercero, ele l<i orgardz;1ció11 cco11ómic.:1 del ejido, rdgni 

ficó un intento pai=a fortalecer lil jm;ticin ~.;ccial cu el campo, 

por cuanto tiende .1 ef>t.imulilt: la entn1ctui=.;i e111~rcnarL1l t1ct ejido, 

contemplando una seric- de posilitl.1des p.::ira J,1 comcrciali:rnció11 e 

industrialización de Jos produ1:tos ejid.1les y dl) la cliversifica--

ción d'E! las activld.:i.des d·~ los (-.1mpcsi11os. 

A t~l efecto, este libro est~blrcc l1na sorie de pc1·royatiVilS 

innovadoi=as pcira el ejido, y qu 1:> tambié~n se l¡:1cen c:<tensiv;\s il las 

comunidadcB agrnrl<ls y u la pcq11cíi.:i p[opi.cU.Jd tlc i~phtl ex:Lcnsión y 

a l<t unidad individual ele Jot.:icióu; y sr.:- rel ir>rc: 

-T\l régimen de cxplot·ación rk l~1s Ueeras ejitlnlcf.; y comunales; 

-A la producciún de la:~ Lic-t r:a~; cjicl,1les y crédito a las ndsnw:1: 

-1\l [ondo común de los 11Ü•:l0•)r. de poblacié111: 

-Al [onda nacio111l de ro1w~11Ln r?jicln]; 

-l\.l fomento de indu~>Lrl,1f". 111rales; 

-/\ la com·~rci.11 jz,1ci6n ~· dii;t·dl>uc1ón de };1 producción de cj1--

don y coml111i1laJcs; 

-Ag.! como a Jus c3urantí,u: y ptc~lcrcneiaa que se le otor~nn a 

lo~; niklcm; ele pobL1ció11.-·l-

r-;1 lihr.o 1;u.lrl:o, rcgul<1 L1 1edi!.~tdbuctón de la propicd¡1d tura] 

la novednd m,ls importante !i(' lClcal.iza en el Litulo quinto que cst!!_ 

blcce la rcl1abilit~ció11 a~1ra~ia. 

l:l libro quinto, requla loo; proced_i~1i:_ntm; ª?rnrios, que adici.2 

no notoz:imnente. 

~11 tirmin1>s generales en 1971, se introdujarón O\tevos plnzos 

-3-Chitvcz Path:"ón,Martha. Obra citada. pp.l 1. 
-4-Lernun uarcia,RaGl. Obra citada. pp.309. 
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para quC' las i1Utorldaclcs agcurins t:umplan sus f1111ciones 011 lo:;. pr~ 

cedimientos. 

Cabe observar que alguno:t de csLos plazott fuar6n "1odificad1>s 

por el decreto de rcfonnas a es La .1 cy, fectrndo el 30 de 1U cicmbre 

de 1983. 

Sa introdujó loJ inscdpeiú11 prPvc-111.ivo t.?ll el Hcgi.Htro Público 

de la pl:"op ied.nd en reJ ación ü l 1s 1•ropí edad€'!s prcsunlas ., fectable>:·J, 

u fin de evitar Eill vcnt.i o frac:c.ionümitrntos i le·31lc:3; .JsI lo prc-

vjó el artículo 4•1~J, en rcl<1citu1 u los caso::: ,1 que• ~•r refieren los 

artículos 210,3/.8 y 329. 

El art.JBU, modificó sul..J~•L.Jn•:icllrncnh:- el nistem.:i tl<' d11r por a-·

prohatlos los expcdicntci; y pl.J11•~fi de c}!cucii°111 r;in n~qucrir uJtc--

rlor pr.occdimicnto, pUC!8 ¡,,,:10 P:;t;1 l':'y •le l'rll, :;r tir-nc por C!jCC..!..~ 

tad,1s lOJ!t r.csolucioncs ul rc-{:ihi r los c.impc:;.i 110:: Ion l ic1·r,1B ele 

conCor.midad, si no hay se .il1r.r: 11n pr:-occdimie11to Lle Lnconfounidad. 

r.a ley csLablcce el iccut:;o de in<::onfor:mld-HI que t1 .• 'imitil y re.:... .. 

suclvn c1 cucqJo ccir1sullivo agr.icic1 -art:. l"J;~-. 

en m.1t:crí.1 de pr i•1aeiór1 clt~ d1?c·cchos ~qr11dr•n, <'] p1ocNlimic11to 

corr-c~1pondicntc, s0 iniciu <i pt'Lición di! la (1::¿1111bJct1 qcnC'ral o de 

la delegación nnte las c•Jmi~ioui•s n1Jt"ati,1:J ¡nj~:t:u;, <:ouformc a los 

urticu1os ·12B nl 4Jl de ta l(•y, que culmiri,l c1•n l<1 1·csolución clefj_ 

nitivn tlo la comisión. 

f.o miis tr,1sce11dcnt.1l, C'll (•l 1 it11lo sóptimo,s•:! c!.Jri las b.-1scs de 

lo que ptlede llcgat" a configura1· un sist.ernn c.lP justjcia agraria, 

descentralizada que fle a9ota en dos fnse:-;; ln cQnci.J iatorl.:i que SE"' 

llcvil en la propl11 c:om11nid,1d y Ja de contt"O\'et.síti, que se inicia 

cuando la concJ..l iac.ión no resuelve el conflJcto intc-rindlvidual, 

ante la comisión ~grnri3 Mixl~, corrcspo11cliente y t~rmina con el 
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fallo inapelable. 

Se ere~ un procedimientcl paca 1cpuner l.:i!; acl11a1:ic1ncs agri1ria:J 

que se destruyan o pierdan por cu~1lc¡uier mot:ivo.-5·-

EL llbro sexto, adem~s, 1le teg11lar el l?c~Jistru Agrario Nacional 

se introd1Jccn 11ucvas disposicionen c11 1naterin de Plat1eación Agra-

ria, innovacjón que sirvió p.:ira lil clt1LlortH:if1n rlc los di\'crsos pli!_ 

nes .1 que all1dc )<1 ley com(1 e~; el ctt!iO del íit·t:ículo 180, que se 

rc[i1?re .:i los planes rcyio11.1lr:-~• y Joc:ales pn1·i1 el clesarL·ol.lo lndu!.!. 

t~ial del cnn1po. 

El ar.t. 248, qu"J mcnsion,1 los plar1c9 rcq.ionales pé1rt1 J,1 crea--

ción de 1111evos centros de ¡.u}bl;1ci(•n ejid.11: 01 2fi9 para el c~so ele 

pJ.anns de rchabilitaci6n .i.~n_-a1~ia tle ejidos y crnn11nidades: el •154 

p.ira fornml<Jt los pr:oqz.amifi ele on:.Jniz.1ció11 ~· -:lennn:o.llo cjidnl y 

comunti l. 

El libro séptimo de~ lilfl rcsponsilbilidadns en materia agracia !';e 

vi goi· izó üClHnu I <lndo lils rcspon::nbi l idadcs que~ f .l jen las damfis lc-

yos ,urt. 4!J8. 

Pur<J conclld e é!:;te punto,podemos de1:i t:: 

Que con es l:<J l cy 1 ;¡ re [onn<J ag rn ria lorJ 1:6 n•.ieva~; rJ imcn sienes 

que indusierI)n i:rn :;u mom011to <J mejores conclj1·J.:rnes de v.id.-1 parti c-1 

scctu~ can1pcsino. 

Lu proyección hist6cic.1, lu tt·.isccndcncia soc.:iaJ y económicr:t, 

1<:1 irnpurtanci¡i de h1s inst.iLucjoncs juridican ccguJiJdüs en el m.::i1·

CildO interés ele l nuevo onJeuam.i en to ( LFRf\), 110::; ha dado como (in 

de dclin~at:, norner:amentc nu cst ructura ml'?dU]ílr, <1sj como sus prin

cip<1les ir1novncio11cs, a11tcs descrltns. 

-:1-Lcmus Gnrcía,Halil. Obn1 cltuda. pp.3111. 
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IV-2.- MOUlFICl\ClONlm l\J, llR'l'JCULO 2"I CONS'l'l'J'UCJOlll\J,. 

111 tnforrne de Gobler110 {Nov. 1991). 

Uno de los aspectos miís lmpf)t"tantcs a lm1 que se refi rio el 

Presidente (le la nepublica Lie. cc:irlos Salln;is rl0 t;ortnri en su 

terc€'r lnfor-n1e ele gobic['no Cué si.11 dudr'I el dr?l campo, n1 ee(C!rirrrn 

al prohlcmt1 ngrar.io, afirmo qu~ rnomovcr-ia un progr.D111a .int:c9n1] de 

apoyo at campo con recursos arlicionalcs pat-;1 cupit.11 izar] o. 

f\<sl es como el 7 del mi~•mo wc~• Sa.linas d" Gor.t.:ic.i; propuso la -

reform:n de mayor t!:axce>n1le11cL1 hintórica d~ los úJtirnos üilos. 

L,'J iniciativa prcf:ir1encial ·le re(ormnt' ~l art. l.7 constitucio -

n.31 sin duda apueslo a modi (ic-:n- 11110 el,... loe: "S'·•hnn0~1 de la t:rtidi

ción r-cvolucio11c1ría me·xic,¡inJ, 

La respuesta t11vo ur1 ca1·5ctnr i11Lcgral cl1~\,icla a Jn silt1aci6n 

apremiante de muchos mexict1nos deJ campo que viven c11 condicioncr.

de ma rg i nac i ün y pobi·€'sti e:' t L'f!•Hil. 

El prog1·,1ma Edn pn:•cei:lentc )' diriy.iclo pri11cjpnlmc11te para bene

ficiar a lofJ ejitlatar·ios, i:omun0ros y <1Veci.1Mdus, incluye ln 

orientnción de recursos qui~ nmpl iar.1 1-:-i cohr:!t:-turn del soyuro agrí

cola. 

fo['tc:i leccdi e 1 csqucnn rlc sui>s id io!:: di J'."Cctcn. 

Crea~S 11n fo11do nncional ele u.p11yo c:i emE1roaas ngri1:olns y 

tl~Jl"Oi.ndustrias para l!jidaL1r·io:;, r..!Qll\UllCtOfi '/ JVCCiOdildO!i. 

Soluci.onarfi el pnJl1lcn·a de J¿¡ 1:arter·a v1rnGidtl de banr.ur-al. 

AHÍ, el pro(.1ru.ma co11tribuir:'í a subsunuL· al9unos df! los pr1Jblc -

mns miF urgentes del cnmvo. 

Rompera el cir-culo visioso de 1.a falta de c-r-édito, permitlrá --
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La rccuperaci6n de gran parte de la!i in~cr·siones 1·ealizadas 

por los pruduc:Lores en caso de sinicsti:o y ahrirn nuevas posibili

dades productivas para muchos qtlc por [a lt.-i de cecurHos n1l puedcu

rcallzar inversiones en sun pn~cclas y mejor~r sus i11grcsos. 
Este programa, sin cmbarqo. debe ser. vist:q como un complc111ento 

de su plan global que jncl11ye ,~amo punto m•:.-d11lar. una reforma a.1 

m.1rco legal. 

Es nacesnrin reconocce que 01 t'r.ob1r?ma del camblo es de fundo -

q11e sin la reforma legJslat.lvn 11L> s~l,Jr5 del lntarqo. 

Además, efi bien sabido qn0 •:>l cambjo mcxl 0 :a110 vive una profunda 

crisis ccor16mica y es evi,\er1t0 '1''º c11 la G\li1na d~cnda no l1~y 

ningun nvnncc en la t1rod11cl:ivi•latl, 

El problema rLHlica en q11c el ::1_1mpo mcidr.:a110 cst<!i l uertcmcntc -

dcscapi tal i zndQ, y nci ( 1bs tt111 te que el estado ha cnna l izado g 1:-andcs 

rccursos, su inversión no hn sido dclli•1ament'! complen1entada por 

productores n inversi c111isli1s. 

Entre lns modi (ic.:-icdonc!; m.íc; ai!)nit icantc•; que se pretendan en 

la iniciatjvn se! cncue11tra11: 

-Fi11 del rcpnrto 09t·aril). 

-creación de tribur1nl~s f~<l0rales ngcarloG. 

-l\ccptación de nuevnr. formas de nsociaclón en el campo. 

-Oe[inici611 <le la E1ropi1!dnd fo1·cstal con un limite de 800 t1cc -

tnrias. 

-Elimina la prohihit:ión de las soci€'dildcs mercant.i.les 

-f.liminn la prohibición a lns corpot·acioncis clyi_l_g_~ ~e po-;eer -

t<•ner en propiedad o ndminlstrnr \)icncs. 

-Se elevo a nivel constitucional el reconocimiento del ejido 

y la CClmUll i d~<l. 
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-La capacidad de los eji<lati1rios para mncl¡ficnr el rfiglmen de -

su tcndcncitt y la posiblidad cln crear .1socJm~io11ns entrC! cllcis y -

con te t"ce ros. 

No se Madi fican: 

-Ln propiedad original do )¡1 nación 

-r.a (nc:ultad de imponer. a la propiedad -,11·ivado lCls moclnlidadeB 

que dicte el interés público. 

-Las nor:mas en relación <ll pct1·6leo 1 los c<1rburon ele hidrógeno -

y los m~tcrialcs rndloactivos, el mar t:crrJtclrinl, cte. 

-La facultad de ex¡,ropio1: p<1r ca11sas de Jt1tcr6s pGblico. 

-La proltibición de las u~;ocJnciones reli9iosun ele, adqltirir, 

poseer o udministrar hicnc?s rajccs y dlll".:JS clisposic:iones del .incj

so. 
-t.os 1.i.mi tes de la pequcíi.-1 propiedad. 

-r.a juri~;dicciú11 fcdcr.i1, y otrai;. 

F~n rcsumPn, los co11sid<H<1nclo:i de la inici<1tiva, se- trata de rc

Ciipitaliznr el campo, elcvtir la pt:"oduc1-iviljclild, fle:-:ibili.zilr las 

fórmulas de ilsoci<1i:ió11 ofrC'ccr. mayor.es márgenes de libertad o eji

datilrios y comuner1Js, pnra lo cual, se supone> es nc!ccsario dar 

ccrtc~a a ln:; cJ i fercnl:en íonnfü; d(' tenr~ncia de ln tierra y adecuar 

el derecho a la rcalitla~. 

Flnalmcnt:e el G ele enero (le 1992, so pG\11ic~ en el dia1·io ofi -

cial de la l''edcrar:ion el IJccr:clo que forma cJ /\rt. 27 C9_r:1_5tLtu 

cionnl: quedando d1~ ln siguiente forma: 

Art. 7.7 Constltucional. 

- Parrafo!l que se rcformau: 'J'l:?rcero y laB facci.ones IV y Vl, 

primer p5rrnfo; Vll; XV y XVIIJ. 
-1\.dlcionndon los p5.rr.n[on sPgundo y tcrcc1·0 de la 1''rac. XIX 



-Frac'ciones. que, se- derognn X a XIV y xyr. ·· 1-

flonorablc Cámara ele Diputados LV. [,egislatura. 
-l-Cr6nica de ln Rcformn al Articulo 27 Constitucional. 

Comisión de Rigimen Interno y Concertación Politica. 
lntitulo de 111vesti9ncioncs Legislativas. ~ªxico, 1992. 
pp. 24 ••••• 
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IV-3. - LP.Y REGf,l\MIUl'l'l\Rll\ 1rn1, l\R'rlCU!.() 27 CONS'ra·ucrori!lt .. 

Como rcsu_ltaclo de l<ls pr<:'scnt:es reforrnas )' ad tcione-s ül 1\ct. 27 -

C:~nstitucíonal, se exptde ln 11w~va t~y <lgrnda, publicadn en el 

-o'ia~lo -Oficial de la ft~d-E!t"r1eif;in el 26 dr~ febrPr'o de 1992, nicndo 

titular del Ejecutivo F'cdet"lll el f,ic. C.irlos ::a} ÍlliW de Gaet¿¡rí. 

Teniendo como punto do pnrtida: (!'! no¡L~o m<!:-:ic:.lno st' cnfr~cnt.a uc -

tualme~ltc a pTob1em~s econ6mlco:; r soci.\l(;s q11c os ncces.,r-io ~•upentr 

para impulsar rcnov-:idemcntc 1.1i; .-..tsl'iracioncr:; de l ibcrtad y jm1ticia

para el campo gttc <lieróu ¡;u!:tcnt·o ;1 la ccvoJ1¡i:i6n mexicanu; ccm 11, -

ley ugrar:tn r-.c procuca consul id,11· Pi miln::o j1Jridico ~ipcopir1do partl -

que la propi0dad cjidnl y co111111Hl, usí t:onio J..1 pequeño pi::opicdnd, 

puedan desnrt:ollur sus tictividadeH ccon(m1ic;:rn y sqcinles on m1 ilm 

bicnto de Bci::_¡urídad jut:i<lJcd. 

Este supucRto no es .inüc!~p~n,rnhlc prira q\H! lus divt•C'sos l1rntru 

mentas y '1poyos petra ],1 rcoetiv-1cii"J11 del camp1} puQcf;rn cumplir sus 

objetivos. 

Con el trntamieuto que se? pc-?po11e par:a 1~1 l.enencia de la tiet'ra -

en Los ejidos y cocnunj dndt?s se l>uscau i ncent í v3t· lil pr:oduc<:: ión con -

su~: consecuentes beneficios c11 miltPrio ele bicnestilr social. 

Con rc-L:iciún ,, los pr.cp.1c1lon propint.,cios $C nurncntn Li' lnvf~rsjón

y se cst imuln el lr:abtijn. 

MediDnt.~ 1.1 ccr.tidu111brc ju1·idicu nobre la'3 divE:"rsn~:; modaUdadcs 

de tenoncin do Jn tie1T(1 pnr.a efectos vgcicol--is, ganndcros y fores -

t.:i1cs 1 será [.1ctíble pcomov1:r 1u1 di.n."imico qtt~ permitan elevar: ln 

prPdul:cion n,1cionnl y ol nivel de vJdn de la poblilción rural. 

Con la presente ley, se- •:oufiC"ro úcí initivid11d a los derechos 
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De los ejiclatarios y comuneros !'obre las l;ien:as éjidalc~ ~' los

bicnes comunnlcs, en el caso de la}; prj 1nera~, se! cl.lsi fican en pare~ 

ladas de USQcomiin y parn el ascntrrn1icnlo hu111;1110, con respecto a }rJs

segundos, se reconoce que m.Í!; ;illá de ~11 or~Frni;~ación económica., 

tienen una naturaleza social y cult.uraJ. 

r:ste nuevo m.::irco juridict) qus- sP propone pnrn el campo mex.icnno,

correspondc al podi:r público el c•sLablccimicnto de condicione:; p.:ir.:i 

la organ i.zac í lHl producl: i Vil de 1 cis 1:a1np1'5 l non y los pcqueiioft propio -

ta 1· ios. 

Por ello, le corren(HJlldc t'C<ll i z ir inve·r.sione~; en 1n11tet'iil d~ infr,!! 

estructura, dcsnrrclJo :mr.:i-11 r· pr'HTlo!;iéin del ar.coso 01 tccnol·:>gím; -

modernas. 

Cn l.;1 trans[ormoció11 clP los i nstrum(~f1t.os jurídicos que riycn el -

campo mexic.:1110 1 C5 op1)r.tu11a fortalecer el contr,1Lo ill dcter.iot"o eco

lóqico, la C'l"OSiOtl de l<lS AUpCrficlcs fa1ccptibleB de r?:xplotación 

agricol.:i y lu pérc.lidn de bosque~; y scl•nrn. 

Por t>tril ¡Jartc, sn trilta de r,lcvar los niveles de prod11cción y 

pr0<h1cti vi<lild, mismon q11c hoy se cnc11c11l:nin ¡ .. ar deba jo de los promc·· 

dios intencionales. 

Par¿¡ lograrlo se! ri:·q11iPr0 de p1:omov0c la t1tilización de tccnolo -

gi ·15 .1ch~cuadns. 

su introducjón al campo o!, impurt.inl·c tanto pnrv elevar el nivcl

dc vidn de la pobl.:u:i(1n n1u\ t, <:orno pat.1 inejorar la oferta de los 

bienes bisicon de co11sumo pnra todo el pucb]tJ 1ncxicar10. 

*F.struct1Jt:c1 y Contonldo l1•! 1.J l.cy 1\qrilrin: 

¡,,, ley ilcJtnr·ia l?i;t5. compucst.oi por dic·.i titulas. 

-208 artículos lle los cunlen B son tr«1nsil:orios. 

-so cont0mplan 1>rer:e1>to~ rclat]vos n la ¡iromoci6n 
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-de actividades agropecuarias. 

-Orgiiniznción de ejidos y comunidadcn. 

-Constitución de sociedades rurales. 

-Regulación de la pt?qucñn propiedad indivJdu,:d. 

-Participación de sociedades en activJdJdes ~gricolas, qannderasT 

y rorestnlei;. 

-El cstablecimicntlJ de la Procut:"adu'fÍC1 Aqntriil. 

-RoglnrnenLaci6n parn tercc110,; balcli1);, y nacion¡1lcs y las normns -

proced.imentflles en matcr:iil de ju:;ticia <19rariet. 

*En el tit.ulo pC'imcr.o denominado ' 1 Di~posicioncs Pc-eluini1H1ces 11
, 

se conticne11 los ar.ticulos 16 a Hl que vt:~rsan soln:e 111 matcrin y .:im

bito co111pet0nci.1 dr:o 1.1 ley, la lcgislai·iéin supletoria aplicable 11 la 

concertación ele aC"cione~; entre los niveles federal cstatul y muni-

cipnl de goliier:-no ¡•ar.i1 la ai;J icación de este inst1:u1ncnto legnl. 

*En Dl título scgundu, b~:io Pl ruhr1- "llel Des.irrol lo y F'om~nto 

Agropcct1nrio'', (lUC ab~rca del articulo ~e' nl 80 1 1;e C~ital>lccc11 atri

bucione$ y facultades n curgo del Ejecutivo Fcdcn.11 p\1ra la pro1110 -

ciírn de nctivid<vlcr-: productivas en el i:~umpo, con el objel:o de elevnr 

los niveles de bicnest:t1t' de :;u !JOblaciírn; el •1pro\•cch.Jmic11to nacio -

na l 'l la consct·vaci ón ele los rccur!;o~ ll<1l.un1l1~s; el impu luo d~ obr~,s 

de in(r.:lcstruct11ra y c}n i11v-:rsin11e:;; la cti11<1l i.z;1ción de c:céd.itos; la 

capituliO!ación y a~ociación de productnre·~, a:Ji L:omo par., lu [ormu -

!ación de pcogratnas pt1r;1 el desurrollo integral th~l campo mcxicnoo. 

*El titulo tcrcf'ro, denominado "D~lns ejidos y comunidades", ne -

coinpccnden los ,,rt.iculo:; 'Jo al 107 ayr11pados bajo cinco cüpítulon 

titulados: 

-De los ejidos. 

-De las ticr~as ejicl~lrs. 
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~De la conatituci6n de nuevos ejidos. 

-De ln expropiación de Uicne5 Ejidalr.s 'y CPmunn'tes-. 

-De las comunidades. 

Corresponde a este co11junlc) de nor1naR nborclar un. nGmero lmpoct~t•

te de loa principios qur? hoy fie Cl)flticn0n en-el artlculo 27 consti -

tucional. 

*Personalicl~'"ld jl11·ldic<1 de los ejidos y propiedtú.1 de las tierraG -

ejidaJes. 

1\unado al rcconoc:imil:nto de t.¡ pen;onnl idad jurídica de los nú 

clerJs ejidalc-5, se establece en s11 favor al d€'recho de proplcdnd de

las tierras cjid:ilci~, mimnos que rwn objeto de proLeción de ncucrclo 

con su natur¿¡JczJ; parcclnc1as, de uso cnml11t o pat.i el asentilmiento -

hum,100. 

En priucipio, todas L:is ticn:·,1r1 ejid1dE·s no estiin d0ntr.o del. co -

mercio, pCC'O las par:::cclus y tas de~ uso c:omlm r1.:ldr.ílt1 sor. oll.into de 

disposición Ri así lo acuct"d•1 Ja <lS,,mbtea. 

T·~sta dcsición sólo pClclt"á ildu.pl.,csc mediunte la espt:•:?Sión de lü 

voluntu.d mayorit.1ciil dt? los cjidntarios y n tdlvcs <le 1111 prucc11imicn 

to especial que ¡lrolega los intcrcs~s rlc los c~m¡lcsi11oa. 

~n el caso ~e un dat·~r et ílC11e1·d11 c11? la A~~111blcu., l~s ticccas cj! 

dalt'S son impr:::csr.r:::iptihlps e incmb.11·gubles en 111atcri:i •~·ivil. 

Cuando exista lil deLc~1min<ició11 d•1 la flsamblea pt1c,, la disposición 

de 1 as ti et"ra:'5 p,n:ccl.Jda:. o ele uso i:omún dcbel:'<Í rcspct.:1rse el 11ece -

ch2_del tanto que se otCH•_lcJ a cjidílL1rjm; y avcci11daclcs, adcm5.s, lo -

ena:ienación <lP. ticr:r.i.s pilrcel;idas dPbcril haccl:'~ie con avalúo de la 

comisión de l\valC1os de Bienc:; Mac-io11alei; y ln int:.crven<::ión de on [•O?

datario ¡-.úblicq p.1t:.1 ucrC'ditu: 1, tO?galidad d<!l acto. 

"'l\pr:::o"vechamicnto de ti Cl."t:ilS d<:! w~o c(_¡múu: 
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Se otorga al ejido lil capacidad para delimitar lHs tierras··ae ·uso 

comGn, asign5ndule a la AsamlJlen las atribucJc>11es ~nra detcrmJnar 

su -utili;rnción, nsí como lo!.> c1c1·o?chos y obliyaciones de los ejidal:a

rios que aprovechan es ns t iP1~rü:;. 

1tTicr1:".1s par.i el AsrH1ti1mii:?nl:o 1!11m.1no. 

Un<l Ví!Z que hilynn sido drtennin,1d,1s por In l\~,1rnblr..1, confJr·man el 

¡rea irreductible clcl ejiclo. 

Estn compuesta por .los trn:c11c•s en que se ubi c,1 on la zona de ur

ban iz;ic:ión y su fuuilo lcg,:il, i11t:0g1.Sndo;;c poi· el ilrci:I necesnda pnr:a 

la vidn comunitari.1 del ejido. 

La paeccl.1 esco1.1r, la unidíld aiJr'ÍCOl<J intluslt"ial de la mujer y 

la uniclad produt:tiv~ pi1r~ el dc~;arrollo integ1al ele la juvc11tud -que 

aparece pro primero ve~:- 9ozadi11 dC' idénl:icu protección a la prevjs

ta pu~n lns tici-ras del ~sc11t.Jn1i~nlo humano. 

Tarr1hH'.!n se indh:,1 qu~ los soJ,1re>s de l.'S 7.0llíl de urbuniznclón S(!-

rin pi·opicdnrl plcnn de sus litt1l~rcs. 

kQorechos i]cl Ejidatarlo :;ab1·e su Parcela. 

co1Tespondt~ .il cjidat.1rio e} libre disErul.f? de su parcela y la p~ 

sibilidad de c1wjeno1r. !::us derechos parcct.1don a otro cjid.1tario c1 

avecindado d~l mismo nl1cleo dr.? poblnción. 

Pura ello, el cjida1.1du ~;1JJ(J rcqucrir.i de confouu.idad por cscr·i

to nnLe dos tnst igo-3 el '1Viso pr1~vio al j:omis.1r.iado ejidal y respC'-

l:nr el d1:rcclH> de prcfet'enciu C'fl favor ele~ su cónyuge y sus hijos. 

se rc•JUlan tambif?n lo~i supuestos para adquj rir o perder lu cali-

clacl de cjiclala1~jo, as1 como la forma de 11cr.cd.itn1~lo y las regl<:is mí.

nim,1s de car5ctcr suces.lrio . 

.,Dominio Pleno sobre líls I'an·,?las. 

Es fnc~ultud de la asamblea r0:;olvN:.· !;ohrc l~l ot.orgumiento_ dc!l do-
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mirtio pleno de las tierras p~rccladas en favor de los ejida~arios. 

No obstante, quienes no d1?secn asumir d.lcho ñom.i nio, se ubstene-

ran do solicitar lci baja de lils tierras del Hcgistro Agrario Macio-

nal. conserviindose para l.:1s mism.Js el c,1rácter do tierras e:iidalcH. 

*Limites a la Tc11encia de la 'l'icr~as de Ejidnt~rios. 

En t:odo caso, ningún ej ida tar io podr;í tener. L i en: as en ex ta-ns lo-

nea q11c excedan de los liu1itt!n ncílalildo:1 ~11 ln co11st:Jtuci611 general 

de la pequeñ.i pr·op i 1?dad, ni tampoco que l:'ebilf:Pn e 1 cj neo por ciento 

de la r.upcr[ir:i(' qt11? cotrr:>spo11cla al cjid·~. 

•or9anos dc.l r-:j ido. 

Se E•stahl nccu crn:io L'l Les, 1 a 1\samblea, el Comisariado Ejidíll y ·al 

Cómitc de Viqil.;i11cia. 

lu'l As,:imblca c·onj11nt¿1 .1 lodus los cjid.1t;arins y a_ct_úa· ~c;i1~10 úrg_~no 

supremo, con (ücul tadcs para: 

-Form11lar nl reglamento ir1ter110 del c?jido; 

-Aceptar y sc¡larE1r ejidat~rio!1; 

-Cono1:er l cis cuentas, bul c:incc~1, tlp lic11ni6n- de racu·l:'·sos ··~coúómicOn 

... · ·. 

-AprolJar cor1tratos q11•? tenga1\ por objeto e~ u~~.o·-~i~f~ut~·de :re-

cursos de las ticrrns d~ uso co1nfin: 

-Distribuir las ~1anacias¡ 

-Regularb:ar los parcelamicntos de hecho: 

-Dividir el ejido o f11sionnrlo con ateos: 

-tér.minar con el ré•Jii'le>n ejid<ll y convertir a1 ··l!jido al régimen 

comunal, entre otro!B. 

i\demá~, como órg¿ino d<? participación ccimunit:arin integrado por 

ejirlatarios y avccindadoF1 del 11ücleo de población cjidal, podrin 

constitui.L·sc junt.:is de poblador.es, de lo~ cualas podrán focmuJar opl. 
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niones y punto de vista sob1·0 lon seL·vic lus plibl icos y los t!-·abajos 

com11nitarios ele] ascnta1nlc11to humano. 

tcomunidadcs. 

Se scílala :los di vcrso:1 pcoccdimlenton pat·a el reconocimiento de 

est.-1 categoría a los núcleos agt·c1rios, t1Bi como sus defectos jurídi

cos, Jas f¿:¡cultadcs de t.1 cornunjdad y lus Uercchos de los comuneros. 

'l'aniblén se pr-cvé Ja pi:otcc:ión en Jos U~rmioot; de ln adición al 

articulo ·lo. c.:onntit.ucl1m<1l en 111,1tcr.ia di~ etnias y pueblos indíge--

nas. 

tEn el título cuürto, d0nomi1wdo "De léis S(Jcjcdades Hur;:1lcs 11
• 

!le prr:-vén di fer('11tcs rorm:is do:• a•Jnip;H:i ón p~t·a el traba jo en el 

campo; Jas urii.on~2s de cjldos, la!'> ascJci.·11:ione$ rut:alcs de .interés c2 

lectivo y la~; !=:OCicdadci; tlc pi.-odncci611 111J"ill. 

Er1 ge11crnl, se cor1scrva11 lo5 fl9tlri1s (JJ"gonizntivas contoniclns cr1 

la lcgislacit111 de ctédlb> rur·<it, fHH'(l lwchS.ndr.isc míls accesible su 

cstt"uctut-.1 y d0sregul5nd11sQ su funclonatniento. 

Destaca J,1 facul lad q11c ~;0 adsct"ibc ,., Jos prod11ctorcs pitrü asoci

arsr? con ind0pcndct1C'iil d1!l ré<Ji1t10n de sun. ticn:·us. 

~1ntegt"adon en el t:ít11Jo quinlo, nomiu.:1do "Oc Ja Paqucñn Propie-

dad lnc1ividuul de Jc1s Tii!t·ras A•Jr·ícfJJns, Gnnadet·as y Forestales." 

que comp~end0 los attic11los 115 ~l 124. 

Se enr:uenl L"t1n ]<1!"· dinposicioni:>H •JUC rr:-9ulan Ja [rucción XV clcl 

art i.culo 27 cunsLi Lucio11;1J. 

~lue: preceptos establct:cn los dlvorsoR tipos de la Pequefia pr.opic

dud rut'al, rcitez·¿w las limitaciones conntitucionales .:i su extensión 

deac:uerdo cor1 su caJidacJ o c11ltivo ~ que se destinen. 

,, su vez, se compr-cndf!n not'mas para regular el mejoramtento de 

tierras qander.is que pai:r.:lnJmcntc s~ desl:inen a la agricultura, y PQ.. 



ra la eneja11nci6n de excedenlc5 'le las o>:tensior1c~ uutorizadas poi· 

la constituc.ión 9e>11cral de 1t:1 pC'qu•:úi.:i pi:opie11J.d individual. 

•r.n el titulo sexto. biljo el r:ub.1o "lle::• las S•:iciedades l'ropicta-

rL,s Oc •ricrrns f\gríco.l.is, Gt1n.1cleJ:".1s y J'C1resl :di:'!>.", que clbarca ()e 

lo!; artículos 125 al t:u, SC' n:?t_¡uJ.111 lc•n prinr:ipios scñat.1clos en .Ju 

fr-;1cción IV del at"tículo 27 eon!•t.i 1:uc:it'11có'l. 

l\l t"f'itCl"Ul'!~IO' eJ )Ímitc rk ?,:,fl1) Ji0ctát"Cilf1 dr:> 1·ic1jO, d1;- hu111ed;1Cl 

de primera o sus cquivnlent•:'s pilra lns rc·c:ie~L1de!> mc1:c:ant.iles que 

tengan C'tl propir.dad tir~r·r.ns .'.lq1 ícol<J~;, o<irHHl'"'raH n foT"csl:a.lcn, BC 

inl r:-oduccn lor. niguie11Lr·s C!mt1·olc:;: 

-las socii:-dades dcb('t.:rn de i11t0qr.:1r.f~f' por. un ní11nero nr~cesn1:io de 

individuos p.1ra qua ln t.'xtensión tll• Liet ru ll•J rol.>-:1s.z- los límjtes sc

ña1ados pur:-a la pcqucii;i propicd,1d inclividu<J1. 

En todo ct1so, se con~;idcrar.5 la pn>picdad de ticrL·ns que c<1dn 

indlviduo tenga en esa iooc::i<~<lucl y c·ntrr otran o fuera de ellai~. 

-Objeto soci,1L tl~bcr5 .li111it.ir~e a 1<1 procllwción, t1·.:uu;fornwció11 o 

CO!!!Cr:1::iali::acjó11 el<.? pr•:-ciuctos <PJCicol.:is, ganilderos o lorestalcs y 

su~; acc~:>or.ios. 

-l;rn accione:> qu 1? corres¡11J111),1n u lü p.irtc ~~OC'Íill rC'prcscntativas 

de lc"l~• ti.crr.1s i~e distin9uc11 de la.s dcm.ís. 

-LoB esluluton d~ e~;tas i:1.1ci1~cl.1dcs d·~h'?rilll de incluir los precnp

to~ lag<llcs 11uc le ~on aplicnl>l<•s. 
-f.,,1~• socif~dadcs ~:ont:loladot:ui; ne ¡;odr:511 i;c•L til.:ularcs d~ .Jccio11cs 

que r:c[ircscnt.111 un.:i cxtensi6 mayor. de los límites autorizaUos por· la 

Constit-ución Gcuern l. 

-F:l Itcgisl:r:o rlacionfll A~pado, llcva1«:i une sec-ci6n especial qUl! 

se tnf.;cribir:.'i tantr.l u }33 !iCH:icrl.1dcs te11cdoran ele tjerras, como e1 

rcqistrc> ind1vidunl ele quienC'B tcrHJiln i.lcciones representativas del C.!!_ 

pit"ll social relativo a rJicl1as t i.ernts. 
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En todo caso, los excedentes de tierras que t cng.10 estas st1cieclu

des, se cn<1jcnt:1ran •?n un pln;:i:o perentorio y rnC<dinntn remate en púhl.i 

ca almoneda. 

*Dentro del título Béptlmo, d1::!n0minado "De! la Procuradiria l\grn-

t'Ía. ", e intcgC"ildo por los nrticulcs 13 t -11 J 77, se contienen las 

dispo:;icione!; que Ja ental.Jleccn como or"1:tr1im111) dcscnntrali<:«do de la 

administración públ ic.:>. fcden1l, con pcrno11al:fd<1d ju1·ídica y patrimo

nio propios. 

l~sta institución de c.H5C'tct: !HJCiill 1~st:ur€i encrtr9nda de ln defen

sa de los derechos ele los cjicJ,Jtarios, comuneros, sucesore::• de eji'l.!l 

tar io~; o comuneros, e jj d1>s, comun idC1.dcs, pcquPños propieta r:i CJS, .1vc

cin•iados y jornalcrc1s agrícolas. 

Pura ello 8C P.nt<:1b!c1:1n1 sus at.ribucirnws y er:;t1;11ctura. 

~En el título oct.avo 1 nominado "DE•l l~f?~iist10 rJ,,1;ion,1l l'H.Jt<&r.io.", 

que compl'"ende de los ilrticulos 1711 .1] 1~1fi, donde !if~ propone la re[O.E, 

ma de este or·1_F10ismo p-1r.<1 convert it:='iC! en (11:«;Ja110 de!;cunti:-alizndo dt? 

la :;eci:-ctarL1 de lu re[onnn /\!Jr.,1du, asi11n5ndosele fnc11llad1~s de inl!, 

cr:.ipción y c:onsulta pl1blica soh1c opc•ruci.(11105 originHlcs y modifi1;,1-

cio11es que Sf' pl'."odu7can <?n 1.1 pnJ¡ii~d.1d tic· tic-rr•Js y derect1os legill

mentc constituit1<Js f'obr:t? lil p1·opi0d.1d c)iclul y c<Jmunill. 

L.:is inscri pcionE:'!3 si~ií;dnd.--is y las con~;tnncL1s que en COll!iecucnch-1 

expida el re':.1istro liaran pn1eha plcn{I, 

"Corresponde al l.Ílulu no·;eno. d•?nominaclo "De los '1'0rrenos Bal--

dios y N.1ciona.1c~." 1 rc911lud1) en lo•; nrticulor. 1 1>7 al lG2 lo r~lati

vo ri esto tipo de i nmm?hl es. 

l'or boldíos si; entiende aquel Jos terrenos ch~ la Naclón que no hnn 

salido de su Uominio por título leg<ilmenle expedido y que no han Hi

Uo des 1 iudndo::; ni mcd idos. 
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-~- Se .comprenden como terrenos nac i o al es, ton lm 1 dí.os que son dc3-

li11dados y medidos gn los t6rmJ11ot1 de 19 ley que se propo11e, c1 los 

que rncobrc Ja Hación pOC' virtud tlC' nulidad de los títulos que~ sohl"'e 

las mi~mas se l1l1l>j0ren otorgado. 

tanto los tereenos baldíos como los nüciornlC's snran incmbargn--

blcs n imp1·escrjptiblef;. 

·rmnbién se prevé que lu ~:ercnt.:ni·1 d1'.:! La 1··:-forma Agrariil pueda 

ena jennr tcrTenos a pnrt ic11J a re:;, en el v.-i 101· que dnterminQ Ja Com l

sión etc /wabios en Hie11c9 11ni:ionalcs. 

"En el. l.itul.o dé1;imo, b<J:j() el ["ubro "0(! la Justicia Agraria.-11
, se 

compr1wdcn los ~rtícrnlos lfiJ al :.rno, mi~Hnos que se ngrupan en _seis 

capit:ulos de11omjn.-1U1Js: 

-Disf>osiciancs ll~cljmir1:11es; 

-Entplazumícntos; 

-Del juicio aqr.ttrio; 

-Disposiciones y~11eralc:;; 

-r.jecusión dQ las sentencias; 

-Df'l t"ccun;o dn 1cvisió11. 

Comprende este titullJ el desnrr.ollo de un procecUmiento más ágil 

y dinámico con urrn t.cndi::mcia a tesolvcr los asuntos y sólo en }Qs C!!_ 

sos e>:ccpciont1lcs hi-jnstanciill, paL"'a lo-·c:ual SUL"'CJCn las normas de 

rernr-to de compet:encjils al pt·ob.1rse J.i ley or9ánica de los tribuna-·· 

les agcarios.-1-

-1-llonorahl.e Cnnwra de fli putatlos. 
Cr:ónic.1 Ley A9raria. C.cy Orgáni.ct1 ele los tr.ibun¿iles Agrc1rios. 
Comisión de Ré>gimcn Interno y Conr:ertaclón l'olíticil. 
Instituto de Jnvcst:i~¡ac.iorws r.egi~llltivas. ttéxico, 1992. 
pp. 20. 



IV-4. - IDEAS Dt:l. l,JBERJ\LISMO SOCIAL. 

"El campo hoy nos exige una nueva actitud y u11a nueva 1nentali

dad, que requiere de una respuesta nacionalista, rcnovado~a que 

- impulse -1a producción, la inici.ativa y l~ cr·~ativictad de los cam

pesinos, el b icn~~ ta r de i:;us r 11111 i l las- y, sot11 e todo, protega tllJC!.!, 

t ra :tcien t idud. 

Por eso, es preciso ex~111i11n1·, ~l ma~co jutidico y los ¡lrogra-

m;is- que atal1en a 1 sector r.urnl para que :Jcnn parte centra 1 de la 

modm:ni~ación del paí.B y dP la clc-vación productivo del bienestar 

gcnet·n 1. "-1-

F:l 14 de novi<?nbre de l9 1.1l, se anun1:inron 11 10 Puntos p.:1ra la 

Libertad y .Jusli.i:i.1 al Cilrnpo MC'xicano.", qu~ estublccen los corn-

promisoi;; concrct1:is que dc~;ch1 el .3mbito d1?l roder. ~jccutivo apoya·· 

rnn Ja reforma inti"?ljt'al di?] c.;impo me:di:·1110. 

1.n ncc j ón pre e: i !Hl r.c 5nmó a 1 i1 ¡n:opuc:; ta 1 cg j s lil ti va pn l"il ex- -

pl"csax con todu c;Lil"id·ld 1'1 ma~1nitud 1 profundidad, y los ulcances 

del cambio propu•?sto paca clar rcpueRta al L"ec-lamo nucionaJ. 

•rransformuc el campo mrn:i.c•1110, atcndinndo a los legítimos lnt.~ 

rC'SCS de lo~ ct1mpei;jnos y de 1n noci1J"d<1d nacional. 

10 Punto para dnr. ,lust icin y LibertM1 <ti Campo MexiC"ano: 

*Justici.l y Li.lH?Ct.)•l p.1r<1 el Campo. 

El propósito tic 6ata 01; 1>roporsiot1a1· :iusticin :1ocial efcc~iva 

por: la vía del m11p.lco, ele ]a procluccióu, de la capacitación y del 

reparto equit.J.tivo de lns beneficios. 

otro de sus íines es t.:1mbi6t1 rcsLituir al campesino la liber-

ta11 de decidir, en condiciones aUccu11d¿1s, elclestino de su parcel.3 

ampl j ar justíciil y 1 ib~i:t.1d t::!S el objet.o ele la r.e.for1M. 

-1-Snljnas de Gortari,Cat·los. lnicintlva de r.efórma al art. 27 
Ccmst i tuc i<:rnn l • 
Hovíembrc 11e l99l. 
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Se busca promover c:ambios que alienten mayor par:ticipaci.ón de 

los productores del campo en ln vida nnclonal, que ~stos se bcne

cificn con su trabajo en equidad, que n~rovechen s~ creatividad y 

que t:odo ello ~e refleje en unn vida comunitaria fc,rtalecida y en 

una t1acl6n 1n5s pr6spera. 

Pnra lograr lo anterior, los ca1nbio:; dcbE11 proporsi611ar mayor 

certidumbre en 1.1 tenencia y en la produc:ci611 a cjidatarios, com.!.!_ 

neros y pequefios propjctarios. 

Pnrtc esencial del propéisiL(l ele justicia es rcv~rtir el cre--

cient:e minifundio en el cruupo; éste se da en grnn parte por la_ o

b] ignción que existe ele sn~piir rcp<lrti1H11lo tierrr.:Js y por la fal

ta de forman CGt~blcs d~ nol>Cinción. 

t~os cambios dt:?ben por(!] to, ofrecer mncanismos y creat' formas 

de asociacl<)n qu•? cstlm•1lcn mayor inversión y cnpil.al ización de 

los predios rura tes, qu0 r~)eva11 produci:ión y productividad y que 

habdin un hnrizo11t'"? más a111pl io para el biene!;tar i::ampcsino. 

'l'ambién deben foctalecvr l.:i vidu co11n111ita1 ia ck! los as nl:.i1mic.!!. 

to:; hum<tnos y pc1~ciG<:n· lo::; derc~cho de t?jidatarios y comuneros, el~! 

manc1·a que ~•e re:;pnten lü!i desicioncs qltc éstos Lomen parn t?l a-

provccllnmic11to d•! sus rect1r11os 11aturulP~. 

*J•roteger el l~jido. 

t.a propicd,J.d comun1:1t y cjicfol se ubi:,, a rnngo constitucional, 

ya no scr5n s6lo focmas de tenencia, do derechos limitados de uso 

dc(ird~lo en la rt?gulari7.ación ngraria. 

MC'dinntc la r:nforma, el cjiclo y ln t:ninunidad perteneceran a e

jidaLar.ios y comunero~. 

Esto quiere df?cir, que se les otorgnc5 el dontinjo sobeo los 

recutsos y 1il l ihcL·tild para üdntinistra1~lus. 
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Pocos saben de quién son los e;iiclos y las.'co,munld.~ades. 

Algunos pensaban que clel gobierno: otros pensaban que de los !:. 
jidatarios y comuneros. 

En realidad son de la nnc.ión, nin· que la Co11st:.itución defina 

claramente las relaciones ele propJedad. 

Con la reforma del articulo 27 constitucic1nal, se puede dar 

rc>sp11esta contP.ndiente: el cjlclo es de 1os c;:<unpcsinon y ellos de

cidert su dcsti110. 

Antes de esta iniciativa de reforma, la li111:ocracía pedí« conc.s 

sion.,r el bosque, sin consHltnr: u los campeflinc1s: tomaba <lcsicio

nC's :;in convoc<1r a la nsamhle<1 del ejido y ~ll prcscnciD. cr<1 rcqui, 

sito par.:i d.:ir válidcn a l,lfi dei;icioncs cjidnle~ incluyendo laa r~ 

fer.idas a quienes lo i:epreHentnn. 

Con la rcform3 se vuelVC' a clnr a lo~; ct1mp0si11os el poder para 

mejorar con aulonomia la tierra y sus r.ei::ursos, pero ya no en el 

desamparo. 

Ef; in1porta11Le rilstjnyuir, e11tce el firoa comGn dnl ejido y su 

área pilrcoladll, como ~;e co11tcmp.l.J c11 l."l rcfor.ma ul urticulo 27 

const.i tucional. 

El ál:'en t:om(1n, es el tcrr:itorio donde se nsicntil la comunidad, 

el pueblo y sus bienes comunes son lll h'1se t<?t"ti torial para la e

xistc.·ncia de un<1 comunidad, de una form., de vida, de una convive,!.!. 

cia familiar. 

La comunidad de los ~jid.1tarios 1 su pueblo el .írea donde esta 

su escuela y tamhién su siemlJr.:i colC!ctiva, CH una unidad !:>ocial 

co11 existencia l1l~t6ric~. 

El ejido en su pilrtc común e indivisible permanece. Se le apo

yar5 con accionen ele salud y de cducaci6n, con crijdito para pro-

yectos productivc1s, con estímu1o con asociaciones equitativas y 
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dando- respuestas a las ninferos campesi11as. 

Tnmbién reconocemos los del'.'echos de los élvoclnclildos; en los 

pueblos asentados en los cjidon viven ca1npcsinos q11c no son ejid~ 

tarios: son sus descendic1ües y otros avcc.iudndos. 

fincurón sus casas tt:"abrijan con frecuencia en los ejidos y fo!. 

man parle d0 la comunidad ejidill. 

Si.n cmbarqo, :5tl siLuaci611 CD pt:"ccnria: no sic1nprc pueden l1acer 

uso clc.I territot'io común, no poseen un solar para su casa, ni pa.E_ 

ticipan en las desicio1H?S do Ju com11nid1d. 

Pot" su pt1r.te, la superficie p~1rcelada en Lodns las regiones la 

mantienen lw; c<impcsinos, pnco también en ul~1unas pu.rtes y,1 la C.§. 

tan poniendo en 1:cr1tn o c11 vcnt~ al 111nrqe11 d0 la Ley. 

en el lo, no fin debe nb~cr·var la situ.1ción <le violnr: el régimen 

juridico si110 la rc3¡Juc~;t;1 ol1liqndn para qui6n tleno que salir a

delante y atcndc1· o su 1·a1niJ la. 

t.~ reforma da l eg¿¡ l i.dad y la cona liza a lu verdadera defensa 

de los dec-ecl!as de los campt:_>!>Íno:;. 

lloy, dos terceras par:tcs de In propiednd ejidal rcparthla en t!l 

país corTespo11don .:i án~as comuna:., y unn tercera part:c a zonas 

parceladns. 

Al proponer es t.í ["P r c)rma que en e 1 tí rea común gea ina l i cnabl e, 

se es tab l cea cons t i tm: i ono 1 rncn te que ln prop icdad socia 1 de M6xi -

co sea per1nancnte. 

Por eso el ejido no esta en riesgo 11i va ~ desaparecer. 

la rcformu plantcacl-J que se respeta al ej.ldatario parn decidir 

sobre el dominio de ltt partn parce.tarín, pero establece, y lo pr2 

pone como ley n~ylamcntal'.'ia, que Los ejidatar.io:-> del núcleo cji-

dal sean quienes dccida11 poi· ln mny0ria calificnd~, es decir, dos 
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9urar que estas dcslcioncs se tomen libremente; sin influcncL1s 

indelJiclns y abt1sos. 

El r.stttclo no impone por;ión .-1lgurH1 1 r"ll°gue lor; ejidos no son dc.l 

gobir?rno sino de los ejidnlarJ11s. 

*J,.:i RcíoC"ma í'ct:mite que loA Campesino::;; f;rnn !iu,iel:os y no Obj!:!. 

t:os de Cambio. 

Dicha U bert:ad pC"oponc n•ás LilJ«i?rtad p;ii:a 1 o~ ctw1pcsinos-, una 

J ibertilri que no queda en 11n pcintulado íormill .por;1ue cstabl.ccc lan 

condiciones materiales y ta protección l•:?t:Ja] pan1 asegurar eJ re;¿ 

peto de 1 c.1mpc:; 1 no. 

1.c1 rcfonnil t:oma como ¡Hi11eipic1 el g11e lo:; campcninos dec.idt'.ln 

cnn Jihcr.tarl sobt:e el c.lo111i11i1J plPPO ílc> 1.1 ticrril, nobre su m;:incjo 

y ;;idmi.11 i sla.1.:- ió11. 

f,¿¡ Jniciatlva no proponC' y ni el Estado promueve que se titu-

lr~ lns pnrcelns ejidal~s: ontn ~ten lns conrliciuncs para qu~ lo:~ 

c.,111p<!sinos d(?:cid.111, .11gunos dt' buena fe hnn neñillaclo que los cacj_ 

q11~s pueden impnne1- t;"?st.l. dc~;ic·ión; nl qohicr-110 actunrii pnn1 impc

d ir lci. 

Ot1·os scíial.:in qnc Jo~.; c:amp0f:inos no saben to que quicrPn por· 

eso no deben diln:cles llbort,1d pc1r,1 decidir. 

Sin embargo, 1?l cnmpc!;ino tic11e cnpaciclad, el co11oci1niento y 

ln propia madure:~ pur.::i tonwr StlH dcnicioncs y 110 nccesitn de tut2 

re!; E'·lt"ü actuar. 

E:l Estado f?OIH? en mau:llü un prOtjt:"uma de r0activución dr.1 campo 

p«r.ri- crear tas condiciones n.iturali::!s justas que permitan ul c~rn1pE, 

sino decidir sin .i~¡ohio~; y sin dcsespernción. 

*La Reformil Hevjcrtc el Mini (unt1io y l·!vit.-1 el Heyreso del l,a--



229 

tl fundio .. 

Al miniCundio se le comliate con asociacionefl productivas que 

hagan variable y atractiva la invcrs.ión, con In llplicación de nu!:_ 

vas tecnologías i' con el aproveclwmicnto du medios de comerciali

zaci6n, de industrialización y de explotaci(rn. 

El surco, la pcircelil much¿ir; veces fraccioll<Hla no le permite y 

no lP. p['opoL·siona biencst.:u. 

Por eso, se promover~ crear nst>ciaciones clo11de participen las 

sociaadcs mercantiles en la producci6n agro(lCCll~ria. 

EL c<1mpcsino pu~dc ser roocÍ•) y no tiene que ocultarse pa[·n sc_E. 

lo. 

rara coinb<Jtir toda pretcnción de constitu.i 1· latifundios, so m~1.!.!. 

tcndr5.n los limites actuales p.1t·tl la pcqueñil propiedad, al i~1ual 

qtte se exige fijar limites de extcnsJ611 a lar; sociedades, que im

pidan com:cntr.1cioncs indi\·iclw1ln~1 de ~1r-Jn P.:-:tcnsión. 

Con .La iniciuti.va se dc111.:i1Hl.1, igu~1lmcntc 1 fijar l.:i extensión 

miixima de l<J p.1rccl.:t de un cjirl.iLurio, asi. como In misma, en el 

proceso de parcclaci6n purn cvitn1· 1ttis frat:rnentacioncs. 

En México, desde hoJcc c<isi lU años, no lwy anonimiltO en Jo r-c

fcre11tc il las nccioncs de las ~ocicdadcs. 

PQr eso, cs ponibJc pr1)movcr l<i paL·ticipucié>n de éstas median

te acciones en el campo, !,;in q11c se utilicen püra concentrar la 

tierra en una so],J mano. 

Ellos pueden apoy;ir la ncce:-;ar.ia capitali:~aci6n, así como elc

-var la prodt1ctividad de l~~ tierras para bcr1ofi.cio de todos. 

Con la reforma, la Constitución define el roquis1to de cüda s~ 

c1o, tiene que limitarse a la extcnsJ6n permiti.da para las pcquc

fias propiedades, y exige ql1e la ley rcgla1nentaria fije el nGmero 
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mfnimo de socios y la supcrfjcic 1115xif11.1 ele l.1 proplcd.Jd en l<ls 

Socied.:idcs. 

EJ latifuncUo encubierto mcdjuntc üccioncs 110 regresne.'i, por-

que la ley establecerá como rcqui~;ito que lo~; ¡;ocios aporten sólo 

la e~te11si6n q11c corresponrle u ln pcc¡11eíla propiedad co11stit11c:io-

n~11 y que no hilya menos sor~io~ de loH quC> si:.1 w~cc5ilt"io parn am-

pnc-ar pequeñas propicd<1dcs con SU!\ 1 imites .1ctt1a les. 

Para participa1· en socir~r:lndes mctli.:111tc ür:ciuncs que opcrc_•n en 

e] saetar agropcct1aeJo,Jos ir1vcr3ior1Jstas cxlrcJ11jecos dcbcr511 s11-

jctarsc, nd~m5s, ~1 lo~ rcquisi to:i cspccialcr> que seiiale Ju ley. 

r.sta t11mbién nos p0rmitiLiÍ promover socincfadc~3 ejidalcs cJc re~ 

ponsabilidad limil'.lda put·.1 el tnil1wjo de las flrp,1s parcclariaH. 

•rambién se pcnnitió qu(~ lo:~ e iidatacios tomen Ja dcsición de 

pcrrmincccr~ como hüsta Dlioca. 

Eri imµort:anl·P. que Ja li~y r1! 1 Jl<1rnc111.ari.1, Cl.llll,!mpl.c de mu11era 

cuidados..i, 01 cnmliio ele U!;t• w11~op0c11ario de t ir.ri-a~; dcsti11ndas en 

la .::ictuaJ ichcJ 

No deben conf und i t"SC 1 as exi:cpc- i oncs con 1 c1 lJPOP.t'a liclncl. 

Por lo común, las mcjo1~as q11e se introducen ;il ~;uclo y el cam

bio do su U!:;o no producit·<lfl cnonl\C'S extensioues. 

En lc1s cosa~ de cxccpc.:ión, In Je·,' dch0r.Zi cspr~cjficélr el meca-

ni smo de consct"t·lC ión que modcr·c 1 a tr.111~:;í.cj tju. 

Queremos ampl i,)[' la ft"ont:cra agricola; 

Quct:'emos mayot:" produce i é-11, 111,"i~ crnpl •:-o V ni:1yor dcnsldad económi 

Cil e intensidad •?11 el upLn·cd1<1raionlo de La lier:ra. 

Pero esto no lo haremo~; p~nnilicndo 1.1 creación de nuevas con

c0ntrac i onc!i de l i erra con propot"S i onr:>.~ of c-nsi vas. 

Demos a las excepciones su nclecuada dimcr1si6n. 
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el Bstado cuenta con los instrumcnt<>s parn regularlas y los 
far.ta leccr5. 

Se mantendrán los límiles de> In pcqoeífo propiedad y se dará S.2_ 

lüci6n a-Jos cas<>s de exccdc11t0s injustificados. 

Por eso, en lil inicintiva de reformi1 <¡uednn firmes la restitu

c~ón, L1 venta de oxcedenlcs y, llc~FHlo PI c<iso, la expropiación 

por causa de utilidacl p1ibllcn. 

*Se Jlromover5 la Capitalizaci6n del C~1npo. 

El campo r1eccnitn unn capitnl izaci611 ¡irof11nda y sostenida para 

podcz:- crear, qeneraL- empleos y pr:oporsionar. bienestar. 

I~xisten muchan forma:> ele asoci;:ición que, 011 ]él pr..íctica, ya se 

dan y sct"án lcg.1Jcs y equit,Jtiv.in, desde la mcdlcrítt, q11c da aCC!:, 

so tl la tierra a ccnl11nr1res dr~ mi les de c;·,:11upcsinon, hast.l lü m5.s 

complnja acJr:icult.uru pcn conli:ato. 

Es nr:!ccsaeio que c:<int•in 1oql;1s clar.:1s que protejnn los dcre-

chos de Jos t r-.:ibajadorei; de 1 campo. 

'fcncmos que i ncrcmcnLClt- lo!; ::ccurso~ piJbl icos y (acll i t:.ar la 

inversión pr.i v<Jdu, y !rnlicc todo, tcnemon que 11bd l" opciones eta-

ras y definirlas. 

La rcformn d.1r~ cc~l:irlurnbra il In tenencia de lo tierra. 

F:sta será un 010:-mcnto clc:;icivo par.J a1cntc1r 0l fin(lnciümicnto 

al campo; es decjr, hab1·li mís crédito, mayor inversión, más capi

talizaci6n cr1 el camiio al n1J existir la afcctaci6n permanente. 

Parn_ apro1,:cchDr esta oporl11nldad, se propone que se pccmita la 

existe11cia de los socicrlaclc~ 111c1:ca11tilcs cr1 el campo, co11 to<las 

las restricciones scñaltidas en el punto anterior. 

En el caso de .los cjidnt.n·io~; ya cspcrnr.cmos positivamente a 

que el capital privado fluj,,; pi·omu~crcmos form~s de nsoclasión 

entre los ejidatarios y los p.irl:icnlarcs. 
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El Estado, por su parte, actuará d~sidic1amc11te para canc:illzar 

recursos frescos y crecientes •ti C?jldo y a mis distintas asocin-

cioncs. 

Por eso, ponemos hoy en mun::lw eJ p1~ogr.m11,1 ch? reactivación del 

c.Jmpo, de flnancL:imiento al e:ii.do y a las cmprenas sociulcs. 

A1 amparo de In ley, con el apoyo 11cl gol1ic1·110 y con ln dcsi

ción de los- ejidati,l"'ios, mucl!lln de las opc.:ic111es; de nnocinción se

r.Jo atr.::ictivas si.n lu ncc~sidud de camhi.1r ];1 {ormn de pt·opiedad 

de la superficie Jl~rccJ.1ria cji~al. 

Ln gran clifcrc11cia r~dica 0r1 l1accr pGblicns, transparc11tes y 

rcquladc:is las oportunid.idPs di:.• .:isociación y de transacciones co-

mcr.cjales. 

r.,.01 titult1ción e:; 110.:i d<•sicié-n entcc ott·as y 110 11cccsarimunte 

lü mejor en eict:l.os c,:lsos y en difen:?ntcs ret1iones. 

muchos c:i icla t:ndos 41J Í.f'rcn :=-;equ ir si 6ndolos; recibirán tlpoyo 

pat:a que su dcsiC"i(1n sc.i ¡1ro13rcso. OlL"(Hi deSPün cambiar, también 

deben encontrar respeto p.:ira que su des ición fructifique. 

*R5pldez en la Justic:Jn purn J~esolvcr Jos Rezaqos Agrurios. 

Muchos Cümpcs i nos han pasndo uiios so U ci tanda que se rcsucl van 

sufi peticiones; miles dn expcdicutcs pcrmiJnecen sin dictar acote_!! 

cia y sin rcsolv0r. 

Por oso !=iC pr0pon0 ln rr8iH~i(Jn de trib11nalcs agrarios: nll í _h~ 

-br5 justicia µronl~ y oxµuditJ, 

Pero no se dejará sólo a 1 cdmpcsino frente a éstos: prccisarne!!. 

te una de lns nl1evas fu11cioncs ele la Secretaria de la reforma A-

graria scri Ja efe procu1·ar justicia ante los tribunales. 

La Sccretarin va .:i pcrmn11cccr tiene mucho trabajo por delante 

para dictaminar lo~; c:-;pcdientcs que tomarfi a los tribunales con 

objeto de llevar a cabo ]as conccr.tacioncs y la conciliazión en 
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el campo, de promover la orya11izaci6n c:ampesina y abatir el reza

go. 

Por lo que rc~pecta al rc1Jarto agra1·io conviene precisar que 

la reforma propone t·cconocer Ja rcalid.::1d: hoy, la Constitución o

bliga al gobierr10 a dar tierra n todo nqu61 que la solicite. 

Este era un mandilto correcto cuando habÍñ latifundio, tierra -

vacante y poca poblaciGn. 

Por eso se pudo cumplir con esa obljgación constitucional. 

Por ahor-n lo población !rn crecido y la l:icri:a no. 

Hay la responsabi tid.Jd moral de 110 mentir- a los peticionn['ios 

di e iéndo les que pt"ont:o les Loca1·ii t·cc i h ir la t icrr-ri, CtJi1nclo to 

de.is sabemos que no hay posihilid<Jd de cumplir!~ u los mlllones 

que la solicitu.n sin e1.1lwrgo, lus tierras de los nnrcotra(icantes 

a los p~opicdadcs mayor·cs 1 loi; li111itcs cstnl>lecidos en ln ley, -

se fr.accionur.5n en bnllf•[icio Uu los c,1rnpcsinos como se estableció 

en ln iniciativa. 

Habr5 m5s cinplco 011 el cn111po y esto sig11iíica mAs trnbnjo asa

lnriado corno yn oclln:e en pcqueíias pr:-opicdndcs y en ejidos. 

Llegó el momento de rcc•)nocer esta r;itunción y de promovcc la

sindicnlizuc.ión de lon jornnlc1:os ngL·ícolc'.l5 paril ,1scgurar un tra

to jl1sto en su rclc'.lci6r1 labo1·al. 

El campo r-equi ere de 1 a r.efonna lcgn 1 y también e.le react.I va 

ción y de rccupcracJ6n ccono111ica y productivn. 

Es necesario ratificar 1lL1e el Estado 110 aba11dona et1 ~osponsa -

bilidad con los campesinos. 

Hoy ponemos en morc~ti1~ acci6ncs de ~r-nn impor-tancia para acti

var simult5ncamente co11 1as r-cfor-1nas al agro mexicano, para pro -

bnr en tos hechos el compromiso a11rario del F.stado y para dar 



Res pues tu il 1 oi:; sen t idus dc•rna ndas ch:? los C<lmpcs i nos. 

Este es un dci;pJ iegui? uucvo y lllil}'Or. do la acc.~ió11 cstatnl en 

beneficio del Ciltnpo, es un pro9r<Jma p<it.«] Ucne(icio principalmente 

de cjicJ.:1tarios, co111uner1)5 y ;wí.'cindudm; y par.J garantizar que no 

quedariin en desv1~11tuja frente u los pcqudíos propietarios. 

En los hc:?<:lios compromcLcr·cmns rceur~•on prr?Supucstalcs, mii.s 

amplia cobcrturu del sc11u1·0 i' mayor subsidio tril11sp<1r-cntc y con -

destj no claro, 1<1 c:r.eació11 d0 un Fondo Nacio11ill de Empresas de 

Solidaridad y la Violucii:"rn al prolltcma do lu 1·attcra vencido ~n el 

B,111ruril l. 

r.stc ha nido n.l rec 1.1mo d•_• l u:; c.:im¡H'S i nos y l .:i pr:opucst:a de 

los dlrigenLcs uqraL~ias que .ilwr<.i cumple el 1:stado M~xic.:ino. 

*Recursos Prc1;upucst<1lcs Crecientes ;1.l C.:impo. 

Cada año dr! una ad111i11i:;tt·,1cjó11 ct·ccei:{in, l'tl términos n.?.:iles, -

lon recursos prc~;upuest.i 1 es p.1 r i1 e 1 cmnpo. 

r.as rc[o1rn,1s no p1-o•¡oc.:ir5n 1t1ovirnientu~; mi9r<itorio:1 nwsivo:1 a -

l~:; gra11dcs c:iu~l1deH po1·q11e A0 vnt1 a g011erar amplios ~n el madio

ru1~al, vjnc11lund0Jo al campo y il la .:1gt·olnclustr.ia. 

r.n las cc1dcna!; pt-udut:tiv'.ls yc1Jcrarcmos oportunidades en los 

scrvjcios y en lo~; apoyos a la pr.oducción y, después de líls cose

chas, C'n los prm:esoH de trans r ormilc ión. 

Querre1nos arr.¿1Jyí1r ~ ln poblnci6r1 en cil1d21des peq11e~as y me -

djunas, o(recct·lus cuput!iLaci611 y abdr·. <>porLunidadcs parn su de

sñr.rollo autónomo y diiJllO. 

Para ello actna.r-cmos con todos los instrumentos al alc<rnce 

dc.L Est.ido. 

En el proyecto do presupuesto de Egresos para 1992 propondt"é -

dc5tinar m5.s de nuevos mi 1 lonci:; billones de penos pnra Cor.ta lec~ 
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Lti infé-aC?structura, la tccuologín, el crédito, los apoyos en -

inSuriH?S y los mccunismos de comercinli:~ación que- aseguran un im -

imp~lso extraordi11arlo al cnmpcl y al biencstnr de los campesinos. 

Est:e es un crni::imionto del 2oi rcnl, cinco veces mayor al ere -

ci1n~cnto tót:al q11c tcndrfi el gnsto ¡iGlllica. 

Parn inversión en inCracstructur.n hidro iHJLicoln se propondrá

asignar una sifr.1 supcrioA en 1_6r111inos rnnlen a1 JOi respecto 

19n. 
La Sccrct.1riu. de la H0tonn.:1 Ayr:ad11 contará con un crecimiento 

efectivo de mas de.L 50'3. p.it.1 ,J\•anz<ir en la solucjón de los pro 

bJein¿:is del 1·nz<i90 <1qrat:"io. 

*Seguro al Ejlcli1tnri{). 

se- subsidiu parto del c:osto y se <Hnpljn lil cobertura. 

con car~o al ~1ul>icrr1') Cedcral subsiclia~~no3 el JO\ de la prJ

ma del seguro, lc1 ct111l ~c11ces~r1ti1 ttn coRto pr·asupucstal de 200 

m1 l mi! tones de> pe> so:;. 

Esta medida pnr:ndt:ira clcv,1r: nl vnlo1~ aseyurado por Agt·oascmcx 

del 70 al 907, de Ja c:obPr.-tur-il y íltendcr u Cilf'.i don mi lloncs de -

hectárens en compnu1eiú11 con Lili; 90fJ mi 1 ;1t:cndid.Js en 1991. 

*Se Crea el f'(1nclo Naf:i:.Jn1l p.:1r.J r.mpr·efü15 de Solidaridad. 

Ante la surticla y jui:tíl dc1na11cla ele t1[lOyo al esfuerzo prod11cti

vo de .105 mcxicrH1(1s, propon·jr:Ú n L1 C5111ar,-:i de Dipntados tlcstinnr

recurso!l dcnti:o ele! Proqr.:11111 tlucion.:11 de] So1 idaL"idad con el fin 

de crear el Fondo Nacio11al pura las Empresas de Solidaridad, el -

cun l tcndr5 como propó!>iLo f1111t1t1mcnt,11 crcilr cmpn:?s.Js de campe-

sinos y pura c<11n¡.•esi11os 011 01 Ci!mpo e impuJsar: proyecto:; produc

tivos. 

Parnlclnmcnte u la dispo::;jc:ión de est:e fondo se consol.idnr.;n--
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1.as obra~; de bienestar qu~ ~·n se v.ínnc11 1·0aJ i?.arulo con las co

m11niclades y Los 11jidos. 

El fondo pat·u lilS f:mprcsns de Solidari.tlacl Se orientará a 

apoyílr Jas nctividai:Jes .. 1grícolns 1 a9roindustrio les, cxtr.iH!tivas,

y microindustriales. 

Parn cJ lo, se constitt11·.:i11 rnnpresnS dC" So] idar·Jdnd .pomo una fo.E_ 

mn de organizac:i6n para p1·oclucir 4l1c permita la unión de los cu1n

po'.lirios ejid.1tilri0i; y c011111ncro~;, de sur. hljon y de los nvccinda -

do:;. 

El iondo fiCrii también r~l inntrumcnto ¡><1r.-a el cleSarrollo pt"odu~ 

ti va de los cump1?s in os, sobre Lodo de 1 on mcuos r·ccursos, que con 

justici.J exije l.i nol idilridttd 11ilcio11al p.lril que se .Les rcstituyu

a1go de lo que por tant<Js uiios el los h<1n pr.o¡iorc-ionndo gcncrosa-

mc-ntc n todon 1 o:; rncx i C:dnor;. 

P.J fondo ~C"rVir~iÍ par.;1 ri1i.1nciar proyectos y <l(IOJ"t<tr Cilpit.1] de 

r.i1~s90 par.1 1,1 corwti tucilin r!n 1:15 e111pr0~h1s de ~t0lida1:idarl y se -

ínicj.:lr.:j con 500 mil mi llonos t.10 pc>sos. 

l\ esta propt1P.:;L.i dC"l yobier110 <le l<l Hepl1bl ica se rrnmar5 el ap~! 

yo ele Jas i11ntJt1wio110s d 1" ÍO!W~nto (>:.lr.<I r.l campo, y Sü jnvit.Jt·.:i -

a los l·:stndos y ilion lllllllir-ipicis, con pleno i-r.spelo a lil sobei:-anL:i 

de los primnr:os v a l:t .111to11nmi.1 de Jo:. !>C'CJUlldos, el incorpot"at:"se

a t:'SLC fjt:"clll (~Sf\H!l"iO prod11cl.i \,'O, 

'fitmbién conLon11.:1r.tí opc1·arn.10 el actu111 Fondo ¡•üra lil l'r.m.Jucción 

qur! apoy·a ul tr<:1híljo ~n dos mi! iones tic hcctf1reas. 

Mas de mil orqa11iz.1cio11cs incliqcnas soguit:5n contando con el -

rt"5paldo de los fondos pi11·il l-J~ r.omunidi'lclcs indíycnüs, y <le igual 

for.ma los p0nc[lcloec~B r:ibcrciios, los pequefios mlner:os y Jos prod~ 

tor:-cf: forest11lcs setjui r-'in tcniPnrio el ilp<>yo del Programa de Solí,:: 
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dc1r.icl.lcl. 

En su conjunto, lils autorldn<Jcs prod11ctJv11s <IC'l mcdlo 1·ur11l 

contarán con recursos fcdcral~s, i1 Jos que SP s11milriin lüs npot'ta

cJones tfe las institt1ciones fir1n11cicras de d~·~arrollo, Jos do los 

gobiernos estatales y municipales, y l.Jn de los pL-opios producto

reR, para inici.:Jr un pr.ogr·,1111.i s11 prcci?clentn C'll materia de prorJu -

ci6n y ele empleos rttrnlrs. 

Por otra parte,~;(' co11Li1111.11iiri rr..ili~:anclo !ns uln·.1:1 y pt:oycc -

to."> p¿1rtt el medio rllt'i11, con lo <'ti 11 será po~ible ab;it.ir los r.C?..f!. 

go~ cr1 Jan Bcr.vicios. 
Solidaridad clestinndi il la .-11.cnción de Ja salud Jd cd11caclón,

la vivienda y la alim(~nlacic)n de J.1s c:omunicludes, unil cant.idiH1 

ig1rnl en recursos r0dc~n1 les. 

*Se Resuelvo la Cart.rrc1 Vc11citlil con el nar1rural y se A11mer1tar1-

los Fíuancia111io11t·0:-; ni Cc1mpo. 

no pccmilircmos quC' el c11drwl.1miento sea \111 motivo de tt!mcn· 

qur:i in[Juy.-i en Jn 1111cva Jih1•r:t:1 1 l de los cjidiltarlos. 

Para muchos t:>s í rnpcis i ble p<iq 1r: otros necc!3 i t:;;rn vcnladcras [,,_ 

ciJ ldadcs. 

Mo podcmon dctennin.ir: un.-1 e<111cclaciém genen1l i:i:adn, porque se

rla injtrnto par.1 quienes 11.111 pil'J<ldo e Jndigno pnra los demás. 

Por: eso, .:ipcu·tir de hoy 1·csnlvr!remos el pt·obJcma ele la sigui.e!!_ 

te foi:ma: 

-se sop~1r",'.l riel n:inrural Ju c.it"l.l.'r:a vancidn. 

-f,.,_ carteca de nquellOB eampnsi.nos que ha ritE>ndido el Programa 

Nacionnl de Ho.liduridad y que 110 pueden pilgar pas.iC"á a dlcho pro

grama que detcrminnr~ 1a ftlr1na ele ri11iql1itar Ja mndinnte trabaja~ 

a colnbornci611 y [i11nnci~r~ a e~;o9 cjidiltilcion~ la de quienes ~e

quícccín de 1111 pl.17.0 lar'".JÓ o p~~q11Piio pronto con descuento, se 
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transferirá a un-fideicomiso. fuera del banrural ·_ilara proceder .a 

su solución y Dsi permitirles ser sujetos tlc cr6dlto que puednn 

volver a dinpones de financiamie11to. 

Vninos n terminar con el cin:ulo visio:io que han propiciado la 

deuda y la pobreza. 

l\l mismo tiempo incrP.mcntarr-mos las trilnslcrcncias flscalcs a 

un bj llón de pernos al b.Jru-ut·a], lo que, u1unado tl su captuc.ión fi-

nanciera, pcrmitiriÍ elevar a n1~s de unn l:ercrra E1artc ctt su capa-

ci<lad de cr6clito. 

Esto signi(ica un aumento total del m5s del 501.. 

El avió ct·cccriÍ 1111 301 y se tluplicar.l cJ refraccionario. 

Asi puós, it1vitc> a to<la la ~ocicdad, y en partic11Jar a los ser

vidores públicos, <• 4ui1~ncs reco11ozco !rn importante labor parü el 

campo, sumarse al Lrnba jo do los cumpe~;i11os ¡•arn elcv.:ir su bienes

tar y para fartalct:i~r a lu Nación. 

l~stc es un ecl.u qll•:? i;Ólo unidos ¡.iodC'mos eu[rcntar. Es el reto 

da Mi~ico, tlo11dc lns diícrcncias de opi11i6t1 deben co11trJbuir a cn

rique1;cr. lns propue!->Ll!l y, con el 10, unit a l.:i. nación en mayor me

dida clc11tro Lle csLa cr11::atlil, por la refor1na campesina en favc>r de 

lil junticit1 y de }¿i l illnrtad rJc Ja i:iisma.-2-

El dcsarrollo,cl c1~ec:imic11to de j11sLicia soci~l, no puede lo--

grilrse sólo por- f'l crnnbio dr: lü ley: rc-quicrC> de unu propuesta y 

un proyr:mna mfis ampJ io. 

La reforma al campo 111exicn110, se cnm~r'ca en oteas <Jccíonen, por 

medio ele las cuales .:wcuuLai:c1nos en 1~l t.r{insi to lwciu unil __ Vi(L'l _ca~ 

pesinn .libre, más p1~oductiv:1 y justa se consolide. 

Co11voca, por eso, n Loda Jn sociedad para sun1ar esfuerzos y vo

luntacl (Jaca una transfc,1-maci611 con j11sticia al c~1npo. 

-2-Dicz puntos P"t"il dar UllcetaU y justicia al campo mexJcilno. 
Palabras del l'rcsidcntc Carlos Salinas de Gortari. 
Durante el acto con integrantes del sector <Jgropecuario. 
Los Pinos, 14 da 11ovicml1rc de 1991. 
PP• 4 •••••••• 
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El flujo del capit~l hacia la produccifin ngr<1pe~uaria y la organi

zación eficiente de la producción, constituyen tambi6n objettvos 

centrales de la 1nodernizaci6n cr1 el campo. 

El cambio estructural que hn vivido nucst1a economia p~rmltir5 

al productor tener accesos a i11sumos competil·ivos y de alta cali-

dad, necesarios pé.H'il tu agricultura modci:na. 
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1 V-5. - REl'l,BX IONJ-:S. 

A t:rávcs del cur.so d1? este estudio, podemos decii:: 

La distribl1ci611 de la tierra entre los a11tiguos mexicanos, era 

a todas luces t111n injusticia, no Jlcval1a en si el ~stimulo para el 

desarrollo dn la propie<lad agricola, propicinba a la for1nz1ci6n y a 

ln conservaci6n <fa Utl~ <)lJgarq11i~ ~e g11e1·rcrc•s, actuante en torno 

del monarcu y con el .1po\'º de Ion sacc1·1lolcs inlct·csndos. en la pct·-

sistencia de un l"i}9im•3'11 de privilegios alimentildo por el esfuerzo Cl 
slco de los indio;,, que eran l<1s vcnlntli~ros producto1~cs. 

La dominación e!qio1loliJ, inspirada en el llanwdo clct"cclto de con--

qui.st.'1, .:itrihuyo u la CoroncJ ci,;pnñola loB te1·ritodos de Jos indios, 

consirleránck>los c:rnuo portcncciPnl:cs ul rccil p<ll:romonio, y de alli se 

derivó todo el Hist:cma. de distribución de la ti~rra, por: medio de 

las n1erccde~ rcalc~;, pn1·a la [urmación ele pueblos y para la [ormaci6n 

del patromonio individual, sin que fallora, como es bien sabido, el 

rétJimen de las cnco111i•?ndas, b.1~;;1tlo en perjuicio reli9iof'os y el ara

t'C'lll:e noble propúr.l to ch? civi Lizar L1 los indios. 

En esa éµoca se i11icio la i11tegraci611 ele la propicddd raíz ec1e-

si~stica, c111c l1nllia dt? ner 011 el doscur~o de los ticn1pos u110 de los 

factores de ~itraso más serio, que hul 16 México independiente. 

La distL-iliución de Ja ti-.:r:ra en la época colonial, creó t.:unbién 

como en .los t icmpos µr:eeortes ianos, una gran masa explotada y un gi:.!!_ 

po de cxploladores, qui<.!ncs cont<1cón siempre con el apoyo del Clero. 

F.sta distribución ;i pesar de ser hondamente defectuosa, pei:si.guió 

don fines cscncial~s: 

1.-Uno de carlict.nr económico; 
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2.-0tro de naturalczn político. 

Mientras la voracidad de los encomenderos cesaba cruelmente sobre 

los indios conquistados, dcsarrigados do la tierra y priv~ndolos lle 

los miis elementales derechos, las Leyes de Indias pretendínn corrc-

gir esan inhumanas maniobras y estc'.1blecí.a11 normas estrictas, con el 

objeto de reconstruir ese vincl1lo cspirltl1al que debe existir entre 

el hombre y el tc1·ritorio que oc11c'.1pa. 

Se buscaba por todos lo~ inedias t111 r~sl1ltado político que Cuó la 

ba¡:;e de 300 niios de dominación csp<iíío l ¿i. 

f.1 problema L11Jrudo ~~urqié' 011 México a raíz de lnn primeras dis-

posiciones qlle se dictn1·ó11 sobre conccs i.ón de mercedes de ticrr:a y 

reducciones de indios, ¡io[quc a las que cstab1ccicrón el reporto en

tre indi9en.::is y e~puiioles sobre una bilsc de desiyualrJad nbsolutu, 

las acrecentó con el tiempo, hn!>I u ¡Hoduci r el malestar que impul:;a

ri a laA clnscs ir1dige11ns ir1iclnr y ~1oslc11cr la q11crra de indepcn1lcll 

citi. 

El problc1nn agrarirl, por t.nnt:c1, nnci6n y se desarrollo durante la 

ipoca colonial¡ ct1a11dt> lo9ró inclepct1<1lzar~o M6xico, llcvnba y~ ese 

pt:oblcmu como hcrcncin del r:éqimen pasado. 

El Móxico indcp~ndic11tc no puclo dcjilr <le comprender ln impo~ta11-

cia que tenía lil distrihuc.:ión y el nprovechilmiento de las ticrrns; 

pero sus ideas gi rtlrCÍn nll:"cdcdor de punto que aun slendo estimables 

no lo nharcabün i ntcgrnmcnte. 

Se pensó, por una parte, <¡lle había egcilzes de tierras en M~xico, 

y por otra, que Ja población del pnís estaba de(icjcnteinentc distrl 

huida e11 el territorio. 

A ello se debió c¡un, ele pre(cre11cia se dictaran varias leyes y 

rcglarner1tos sobre color1iznció11. 



Piro el problema mfis importa11te de MÓKico independiente fl1i el d~ 

sarrollo de la propicdnd cclcsifisticn. 

'i esto (ué el cundro que México ofrccit1 a los hombres ele lu revo

lución de l\yutla, por llll.J p-Jrtc, el l<:1tifundismo; y por otro lado, 

el Clero. 

Cuando estos dos fncLorcs ~;e unen en ln d0fens,'J de sus intereses, 

esto es, cuando el latilu11rtieta y el Clero sicntc11 la 11ecesidad d~ 

conservor sus pt"ivile9i<1s y se npoyn11 m11l11ilmentc, y en su propósito 

logra11 el respaldo dcJ. ej6rcil:o. 

El caso prcscnt<Jdo por et Clero de México a lofi hombres de 1.1 re

forma, fué de tnl man~1·a como clC'mr~nlo de deslnt.CtJC'ación nacional y 

como fuerza anticconómlcü, que con un alto srrntido ta:i leyes de des~ 

rnort i u1ción de bienes de co111u11 i diidcs, .1 n de nacional i 7.aci ón ele .\ oB 

bienes del clero y l<JH disposir::-jorH?s rcJ,1liv•1~1 de In Conntittu:ión de 

1857, no ha·yilll illiordado en toda su c:üensión 1~1 problema de la di!l-

tribuci6n d0 la tiarrii. 

De todos modos, aun 011 cuando en algunos de sus aspecto 1.1::1 leyes 

fa\•orecicr.Ón a ln [ornwclún del lill:ifundio, tuvicrón la enorme tt'ilS

cendcncia <le habet' dcbilitndo el pqdcr del clero, facilit:ando de esa 

manera, p;ir,1 épocas post.criot·es, 1<1 1.-evisión del caso agrttrio. 

durante la dict,1dut·a del Gcnet-al Día<'. con las leyes de tei:renoH 

baldíos y con la de lS ele dicicmbn? de 1883, ne <lió carta de nat:ur:a

li7ación en nuestro d('Cf"'cho a las c:o111paiiías dnslindadoras, se fortn

leció el latifunc.lia con el dc!;pojo legal de los pueblos y de lo~; pe

que~os propietarios. 

El latifur1dismo de la 6poca del general Dinz, en consorslo con el 

cj6rclto decadente y un clero debilitado, fu&, si1t duda algunn, de-

tccntinante primero <le la autocraciQ del propio llinz y, despGcs, de 



la oliqat:'qui.1 que lo rode6: ¡• que, sobre ln hasr· de la poseción de 

la tierra y del régimen de scrvir1umlJL·e o de peotiaje> estc:1bleci.do, nll

sorbió todDs o ca~;i todas las uctividndcs productivas del pnis. 

T .. n _alian7.•1 así formada, cnln? e.1 ~¡oblcrno 't' \ns clases privilegi!!_ 

das, resultó formidable, y l.:i ln:;e ele al i1n70 1 lué lil mis1na de siem

pre, el mo11opolio de las tic1·1·~~ ¡·ele la aCJllns. 

Bnjo este~ panórrnna de c:risi;. r?co116111i.ca, í'Xplot·ac.ión y pobreza de 

las clases d0s¡JrOL•J~i<las,f:u1·q~ el movi1ni1!11to rcvcJll1clon11rio de 1910, 

con la consi11nu de una rJh;tri\,ucié111 ele lils ticLn1s de .los poch\os 

pobres y dc~;,1rnpaL.-Hl•Js, í)1w c1.-.1 l·• muyor. p,1rt-c dP },:i poblat.:iún del 

pñÍS, mientras qtH~ por ot1·0 ludo, se convol-~Jía ln cuestión 1Jel po--· 

dcr, la ctwl estivo lll (i1wl dn este movimi(•11to, sobre la C\lent;ión 

aqraria,muy por 011cinia 

Los principios consn<]J"<1clo!; <:01110 c't1 ~l Plil11 dn /\yal.:i a ln lny d1:

dc enero de• l9lS, concluyi>r()u c:o11 l,1 Cnnstituciéin de 1917. 

Con lo c:;t.Jhle1:ido en el ,ff1:ículo 27 cont~I iLucio11al, l·lS aetiv\d!!_ 

des mibsccucntcs d·~snt·rollad<1s dentt·o de l•l!-; 1C'•.1islacioncs ot:qánicas 

y rcglamcnt.Jr:i.as, tienden a 11~slituir ~ug 1-icL-i-os a loii pueblos, <12 
t.irlos de E'l las, t r,1ccio11.-11 1~1 cj.ido y formar· C'1- p<ttrimonio famil inr, 

para orgoniz-Jr. al r.jid~1t111·io en formn coopc1·,,tiva y para gacanl:izar

le, como fr,1ccio11i8ta del ejido o como p<:?qucfio propietario, la tcnc!l 

cía de lo Li'2n:-a y el <1pr1)ve1;h;1miento de la 111is11i.1, en pr·oporslón pa

rl:l que sntis(aga !illS lll'ce~dJatles pt:imor(li.alc.R, 

Posterionnentc, la multipl icida<l <le lr:?ycs y r.cglan1cntos, que ::>e 

expitliccó11 ~ Lrnv~s del ti01n¡Jo se volvier6n nbs<,\ctos, es decir, 

que ya no estubnn cu111pl i~ndo la función de filctor de bienesLur so--

cial parn covertirse en un [ro11lc e lnstcumc11to rlc problemas que a-

fcctcn n l~ colectividad. 



Ahora bien, Ja obligüción co1rntitucionnl de dotar a los pueblos 

extendió para atender a los grupos de individuos que carocian de ti2 

rr.:t. 

Esta ncción er:-a nccesar:-ia un país poco poblado y con bastas extc.!.!. 

sienes por colonizar, pero la [alta de claridad y presicl6n e11 las 

disposiciones expedidas, cliCJcultarór1 lle tina u otra forma, se cum -

pJ icro el sentido verdadero do Ja reforma agr~ria. 

Conforme se fu& avi111~ando, en la legis1nci6n en materia agrarln, 

se fué perfecciorwndo t.:1nto l t'.1 técnica jtJL"íd ica como la os ene la de 

la C"e(ormn a'Jrai.-ia, donde se pc?rf i ló t1l ejido y a La com11nid,1d n 

cumplir el fir1 social. 

Pero tcHnbién, ct:ecJó Ja polilación rural, 111ient1~as que la tierra 

no varió rm la extensión, eslo es, ya 110 hay ticr:r.ns part1 sat.i.sf.iccr 

esa demanda i.ricrcmcntad .• poi· J.1 dinámica demorJrilficü. 

l\ntes, el camino dc>l reparto fué ele justicia; lloy c:os improductivo 

y cmprobt-ccedor. 

Pero lJcgó el tiempo de Cil1t1hiar la cstratClJ.i:il del cambio. 

Unos dÍilS dc~~púes,dcl l lJ informe de yobicr·no, del Presidc11te de 

la República Lic. C:lrlos SaJ inu:; de Got·t<1ri, envió al 11. Congreso do 

la Unión, una iniciativa parn n1odificar varia~ fr.acciónes del llrtI-

culo 27 constitucional, relacionadas con La reforma agraria y ~l eJl 
do. 

La tcc-minación (lel t·eparto aqr.ario, es un paso histórico, que 

crea una nueva étap.i en el campo, aunque no ascgut-a automáticamenle 

el pr~greso: pero <1 tr5vcs de ld 111.:tyor certeza juríclica aerá una ba~ 

se sólida para logr~rlo. 

el reto ahoril, en terminar con llrl mi to que parll muchos era insup~ 

rable, n pesar ele 511s claros defectos ncgiltivos. 
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los cambios constitucionales tlejan abir.rtas las puertas a una ef! 

caz organización agropecuaria y forestal. 

Sin embargo, la modificaci6n ric los nrticulos constitucionales 

poc sí misma, no es la solución a los problemas del campo, -.~lo.? sólo 

el inicio de) camino para super~~los. 

Y todavía están condiciorrndos a la nueva ley agraria y reglamen-

tos, que con base en las rc[ormaR co11stituclona1es, ampli~n y conso

liden el csµfrltt1 ql1e oriqi116 C9()S cambio!;. 



e o N e J, u s 1 o N E s. 

El campo es el ámbito de la Nación donde ol c.:imbio es más aprc

~i.ante y más signi(ic:ativo para et futuro dcJ país. 

De SU Vida hemo:--i her.edado tcadicionC'S, sentido de pertínet1ch1 y 

comunid.:id, <fo él sur-gicr-611 las luchan agntd ,1s, que marcarán nucs

tn1 historí.a y co11tribuycr~ó11 u dcfinic- loB objetivos naciona.1cs. 

Con su lt?qado hemos de alc.iuzílr ma~·or: just:icit1 y libertcld. 

Hoy el cmnpo ex.ige uncl nueva respue:ita para dilr" oportunld11des 

de bienestar n los modos de vida carnpeni11.1 y Cortalccer" a nuestra 

Nación. 

Rs el tiornpo de nprovet:l1~r I~ larga y rica experJcncJa rural do 

co11vjvencia y de µI"oducción ilcum11Jada en este siglo. 

El cnmpo exige l1na respuest.i clar~, p~ofu11dn respetuosa de los 

campesinos '.>' con9rue11tc con los objotivofi de lns luchas ,1gr.:irias; 

justicia y !jbcrb1d pac.1 el <JiJro mcxica110. 

El campo ya no puede scgt1ir como esta, en 61 deben dar-se cam--

bios; se rcgl1ierc de ur1n tr~r1nfo1·mnci6n gt1c l13bra oportunida~es, 

peco que también sea i11tegrc1l; que truiga consigo apoyos, rec:urso, 

inversión e i nfracstr11ctur:-a y, ~wbr:c todo, oolución a las dem•Jndas, 

a Jos r"ezagos acumulado de 111ud1.i~; décuduG. y •J las C.Jrteras V".:!nci

das. 

En nrccto, el tray<!cLo l1Jst6rico que el ca1npo l1a seguido l1asta 

nuestro dias, ofcece ur1.:i amplJa variedad de formas de cor1trol y 

acceso a la tierra, consignables, haci.cndo vnlida~ a11te una nueva 

étapa del proceso cn Ju rcfoc-ma agraria; en Ja que se deben conso-
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lidar los avances y enfrentar las exige11cias ele ln rcnliclad actual. 

Son más que necesarios los cambios, con el peopósi to de comba-

tir .con efectividad la tlesproporsión en el ln~1rcso, la descapital.L 

zaci6n y la falta de inversión en el cam(JO, lc1s desequilibrios, la 

improductiviclnd del min.iíundio, I.1 ausencia dn nutononda de los 

productores rurales, cl estancamiento tlc Ja p1:oducción dnl ct1mpo, 

la pobreza extrema en l~ que viven mJlcs de n.iicJ1taricis, comlltteros 

y pequeños p1·opictc1rios, asi como, jonwlcro:~ aqricolns, pues no 

seria justo y si cont1·ario o ln r~zón <le co11l.int1~r cor1 lll inercJa 

de los J1ecl1on o flCoponer una solució11 si1nplc y nisl~dn. 

Bajo estan condicione~; n:-sulta np1c1nianto n inevitable la rnodeE_ 

nización del cnmpo, que requiere de iJr.:i11dcs e:;fueo:os par-a enfren

tar, con una actitud y 1ncntillidad clistit1tas, la ~gudn pr.oblc1n~tl

ca que se da en el medio t·ur.ül r1ura alc.:.1n¡:ar 1?1 mejoramiento pro-

ductivo del nivel de vida del ho111lne del camp(). 

El cambio a un pais rural y agricola 1n5s µ~ó~p~ro, en el que se 

combinen mejor y cxisL.J nwyoc uc-cccurnicnlo c!ntt"c la c:1qricultu1:a 

la industria, entre el campo y la cuidad. 

El t·cto en de superar los n~:;-,agos cu cJ ci1mpo y, al mismo tiem

po, de romper l<1 inerciM> cr;tn1c:turalcs, para incorpo1·ar al dcsa-

rrollo nacional de manera plcn.1 y efectivo a los productores del 

campo, para <¡tic la prclpieclarl ~oci~I co11tribuya al creci1ni.cnto eco

nómico, pero tambi~n reciba los ticneficios clel desarrollo nacio--

nal, y _para que Jos ctunpesino!; clccidul1, la (urma de orgauizat:se P!!. 

ra disponer libremente de su [lror•iedad. 

Con las modi(icacion~s corlRtitucio11aJe5 al articulo 27, se rcc2 

nace el fin clol reparto agrario, sin pas~r por alto los beneficos 

que d.c él se clcr i ven pn rn e 1 :iect oL- campesino. 
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Lo.s. cambio~ reconocen ren l idndcs y procuran aprovechrar el po-

tencial productivo del medio n1ral. 

L-a modernización del campo tiende n adecuar el marco legal, in

troducir los m5s recientes i11novacioncs Lec11ol6glcas, promover el 

desarrollo de la infraestructura, ampliar lns posibilidades del f.!. 
noncimicnto y mejorar lns ferinas de ¡lrodt1cir y comercializar. 

Pero también si gn i [ i cu i mpu J sa t· 1 an re lac i enes de conv i vcncia 

social y atacar: 1.1 pobreza c11 la que se cncuentt"an lil m11yor parte 

de los campesinos q\1c vive11 <le! i:am¡Jo. 

La respuosta que se de al c~cr¡Jo tici1c qt11~ ser integral. 

La mayoríti ele los p1~orluctor.0!3 rur:¿i]cs, son minifundiHtas; a es

ta limitaci6n tcr1·itorial clc~crnos a9rngar )as restituciones que 

disminuyen su mnry~n <1c nut.or¡o1nin y su capacida<l de organizocl6n y 
asociación estable. 

E11 el miniCundio se prcucnt.1 estancamiento y detcriodo t&cnico 

que equivale a una produccJ6n insuf icie11tc, una baja productividad 

relaciones cJc intercambio dnsravor.ables y niveles de vida inucep-

tablcs. 

Por ello, la mayoría de los IJro~uctorcs y trabajadores rurales 

viven en co11dici611 de pcJb~ezn y Qlttrc ellos 9C c11cucntra, dcspro-

porsionadamo11tc, s11 cxprcsi611 externa. 

La persistencia de carencias en nuestro cnmpo combinada co11 el 

rezago, pluntcan un reto en el c11al no admiten dilatación alguna. 

Se requiere mcjor11r 1n5s y 111cj1Jres po~ilJilJdadcs de desarrollo e 

i ng res os pu t·u l on campe~; i 1103. 

lloy tiene pocos nlicientes, 1.1 inversión del capital en las ac

tividades agropecuari,1s, debido en p,1t·tc a L1 falta de certeza pa

r~ todn~ las Cormns de tenencia que se derivan de un sistema obl! 



gatorio para el Estado, de rcpilrto abierto y pcnnc1ne11tc: también 

por lns dificultades de los campc~;inos mayor.itariamcnte minifundi!:!._ 

tas, para cumpliL" con las condiciones que generalmente rcqulct·e la 

inversión. 

Como consecuencia a(cctü ln rcntabil itlad tle muchos cultivos, 

que se mantiHncn en condiciones precarias co11 suhr:idios o apoyos 

que no siempre cumplan con u11 µrop6sito noci;1\, 

La inversi6n pGl1lica diric¡idn al sector a~¡rO{lt!cuario no puede 

tcnet' lu milyni.tud ncccsuria ¡n1;1 íi1Mncinr 1 por ~;í nóln, la mrnler

nizaci6n productivo del ca1nvo 1 r1t1·~s fuentes dcbnt1 su1narsc. 

Además, nD es s•d<:Jmcnlt! un p1:ohlem;;i de inñ~¡nitud, s1no trunblén 

lo es de cficBcia. 

t~n invcrsi6n del sector píibl ico d(._•be complcmenLarsc con .la de 

los p1:odl1Ctorcs que conocen el polcncial de r;u tiet'rü y pueden di.!! 

tinguir. la mejor te<:nologÍil parll sus explotat'.'ioncn. 

r.n este proceso, la aisponibi licl.Jd de finrn1cjilmicnto y las poa_L 

bi 1 ida des de i1Soc inc ión son [undmnenta les, al igun l que procesos 

de comerciali~aci611 y tt111s[c>r111nción competitivas y ~ricicntcs. 

r.a t'Calidad muentra q1Jc cnda vez es tn5s frecuc11tc encontrar en 

el campo prácticas de us•Jfrucl:o p11:cclario y de renta, de ,1socia-

cionen de mcclicría, inclusive lil venl.:i <le ticrrun e:iidal€'s que se 

llevan a cabo al muegen .Je 1.:i ley. 

Esta situación está s'=iwl1111do unll resµucsl<1 clC' vida rural, a 

las condicio11es de ¡1obrcz~ \' n las dificultades para acceder a fi
nanciamiento, tccnologia, y cecalns de producci6n rentable. 

,~a claro q11e est5s prácticas cotidianas necesitan canalizarse 

por la v ja del de r~cho, porque al no es tu r jurídicamente ampo radas 

disminuye el valor del ingrcnu qua cont icnen los campesinos por d! 
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chas operaciones y pil?t"den en esos cosos' la defensa legal de sus 

inter:escs. 

Sin duda esa situaci6n resta certidumbre para la i11versi6n en 
plazos amplios, y por eso induce a busc~1c una explotncíón de reCU.f. 

sos naturales que rinda en e] tiempo 111.:is brove, abriendo In poslbi 

lidad de causar, en ene afan ciafios ccol6gicos. 

En los últimos añon l"l crecinderito pr-omedio de lü pr.oduccjón a

gropecuaria l1a sido l11fcrior nl de la pablaai6n, atc1111ando este 

punto, que ndcm5s, 1oH ejidos son predoininuntcmcntc atJr:ícolas, de!±, 

tinanclo la producción pt incipalmcntc .11 autni.:onsumo. 

Esto ha pr.ovcJc,1do que uoa partQ importilntc y cccciQOt8 de los 

aljmentos es1::-ncia tes qu(c'> consum<! el p11eoblo mexicJno tuviera que n.!;! 

quicirsc fucrn de nuesttns Crc>ntQras. 

Poi· otra pnrtc, el se>ctor agn1pccuar.jo ha sida uno de los más 

afectados por: lil incsl:abi.1 ldad r~conómicc".I, Ja incectitlumbrc cambia

rla y liJ inflnci6n. 

El d~bil av~11ce en }0 prod,1ct.ivicl~tl ctcl nector agropecuario l1a 

ilfcctado no :;ólo iJ l ingreso de l<1S prodHcto1=of1 ruralC!H, sino tü11\-

bi6n a los co1l5\1midores y a las f i1Jnr1zas 11at:ional~s. 

1;sta es la r.cal idad en el c:nmpo l\\QX.icano, tas cual na deja lu-

CJUC' a dudas, que exislc mucha pobreza e ínj\1sticL1. 

Por eso, un cambio o una reform,1 i.ntcljra.l, es m5s que aprvminn

tc, porque de asta marien1 sc podrá defender la vida colectiva da 

comunid~dcs y ejidos, que san el centro de vida cotidiana de miles 

y mi les de c.,,mpcs inos. 

Dejar tocio tni y como est.á, 110 es d#Z'Íendcr al cjiclo, ni a la e~ 

munidudJ ni n la pequcñ•l propjedad: nwntcnerlo ast scr:ia tanlo c::o:-

mo permitic que los intereses cecados dominen, que impidan la pro

ducción y limiten las oportunidl1des por.1 unil nueva etapa de mejor 
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bienestar. 

En rcsume11 podemos scfialar, que los cambios constitucionales, 

dejan abiertas las puertas a unn cCicaz organizaoi6n agropecuaria 

y forestal; la terminación ele! rcpnrto agrar.io, es sin duda, un P!!. 

so histórico, que crea uno nuevil étapa en el campo, auque no asegE_ 

re autom5ticamente el progccso; pero a trfíves de l.n mnyoi: cecteza 

juridica scri una llase s6lida parn lograrlo. 

Que el reactivar el crecimiento sostetlido a tr5vcs de la inver

sión es el desafi6 central del campo mexicano y es condición inclg 

dible pnra superar pobreia y 1unrginaci6n. 

Sin embargo, co11 las modificaciones constituclonalcs por st mi~ 

ma, no es la solución a los poblemas del campo, sino sólo es el i

nicio del camino pnra superarlos: y aGn así, todavia cst11n condi-

cionados a la nueva ley agraria, que con base a las rcCormas cor\s

titucionalcs, viene a ampliar y consoljd;:ir el espíritu que originó 

estos cnmbioB. 
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